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RESUMEN 



El sistema de compras de la Comisión del Canal y del sector 
público panameño, exactamente una comparación entre los dos, es 
el tema de esta investigación, la cual se desarrollé con ayuda del 
método histórico, mediante el cual se investigó acerca del origen y 
desarrollo de las compras, igualmente fue necesario hacer uso del 
método causal comparativo, el mismo ayudé para hacer las 
comparaciones entre los dos sistemas de compras sujeto de 
estudio, además se acudió a la observación indirecta mediante el 
documental que presentó la Comisión del Canal de Panamá, por 
televisión, la observación directa también ayudó ya que el hecho 
de laborar en una institución del sector público permitió ver cómo 
se llevan a cabo algunas acciones relacionadas con las compras y 
con la utilización de los suministros Finalizada la investigación 
se pudo establecer que el sistema de compras de la Comisión del 
Canal de Panamá es además de eficiente, adecuado y que muchos 
aspectos pueden ser aplicables al sistema de compras del sector 
público, también se estableció que este último adolece de fallas 
que deben ser subsanadas a la mayor brevedad. Al hacerse una 
comparación entre los dos sistemas y de acuerdo a los resultados 
de ésta, se formulé una propuesta de modificación, que en 
principio se planificó para el sistema de compras de la Comisión 
del Canal, pero que en vista de los resultados obtenido se estimé 
más conveniente adaptar el sistema de compras del sector público, 
tomando en consideración los puntos del sistema norteamericano 
que benefician al sistema nacional 



SUMMARY 



The purchase methods by the Panama Canal Commission and 
by the Public Sector in Panama, an exact comparison of the two, is 
the object of this investigation, wich was done using the historic 
method, by wich the origen and development of purchasing was 
i nvestigated 

The casual comparative method was also used television 
documentary presented by the Panama Canal Commission also was 
used 	Indirct observation was also used, reviewing the 
investigation, one can establish that, the purchase method used by 
PCC besides being efficient, it could be used in many ways in the 
public sector of the goverment of Panama 

The Public Sector system has flaws that should be corrected 
at once 	A comparason was done between both systems and 
according to the result a modification proposal was reached This 
proposal was intended for the PCC, but later it was realized that it 
should be addopted by the Public Sector in Panama using the 
better aspects of the North American System to help the local 
system 
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INTRODUCCIÓN 



La administración del Canal de Panamá revertirá al país en 

el año 2,000, por lo cual los panameños deben estar preparados 

para afrontar este reto, de ahí que es importante saber cómo 

trabaja la Comisión del Canal de Panamá, para ir adaptando sus 

sistemas a los nacionales, por el contrario, si Panamá se beneficia 

con la aplicación de los sistemas norteamericanos, realizar las 

modificaciones tanto operativas como legislativas apropiadas para 

unificar el funcionamiento del sector público, en el cual 

supuestamente quedará el Canal de Panamá 

Este trabajo es un estudio comparativo del sistema de 

compras de la Comisión de! Canal frente al sistema de compras 

del sector público nacional, para determinar cuál será la mejor 

acción a tomar una vez que haya revertido el Canal de Panamá a la 

administración panameña 

En virtud de lo anterior se estimó necesario hacer un estudio 

acerca de los procedimientos, regulaciones, normas y controles 

utilizados en la Comisión de! Canal de Panamá para llevar a cabo 

las compras, igualmente se consideró útil conocer los mismos 

puntos en la gestión de compras en el sector público de Panamá y 
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comparar los dos sistemas para llegar a establecer cuál es la mejor 

opción para mantener la eficiencia de esta gestión que redunda en 

la eficiencia de la prestación del servicio de la vía acuática 

Para lograr este objetivo, se estructuró el trabajo así en 

primer lugar, se incluyó en el Capítulo 1 la parte teórica que 

provee los conocimientos acerca del tema a tratar, por ello se 

abarcó lo relacionado con la función de compras, selección de 

proveedores, consideraciones de cantidades y precios, y 

contratación pública en sus diferentes métodos 

Seguidamente, en el Capítulo II se presentan los aspectos 

metodológicos en los que se da a conocer la forma como se 

desarrolló el trabajo, en este sentido se trataron aspectos como 

método, sujeto, técnicas de recolección de información y el 

procedimiento seguido para la confección de la investigación 

Los resultados se presentan en el Capítulo 111, el mismo 

contiene una descripción de los procedimientos de compras de la 

Comisión del Canal de Panamá, algunos aspectos legales y 

financieros de la misma, la legislación panameña y los sistemas de 

compras del sector público panameño, luego se establece una 
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comparación entre los dos sistemas y, para completar esta parte se 

hace una propuesta para un sistema de compras para el Canal 

cuando esté bajo la administración panameña, que a la postre 

resultó ser una adaptación del sistema utilizado en la Comisión del 

Canal de Panamá al sector público de nacional 

Finalmente, se sacaron los puntos importantes de la 

investigación y se incluyeron algunas recomendaciones que se 

estimaron convenientes, se presentaron los anexos pertinentes y 

se complementó el trabajo presentando la bibliografía utilizada 
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CAPÍTULO 1 

REVISIÓN LITERARIA O 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 



¿ 

Esta parte del trabajo encierra la teoría relativa al tema en 

estudio las compras, en él se contempla la función de compras, 

selección de proveedores, consideraciones de precio y cantidades 

y contratación pública 

A. LA FUNCIÓN DE COMPRAS 

Desde el punto de vista de toda empresa, no sólo comercial, 

sino de cualquier tipo, la función de compras es la de generar 

utilidad, es posible que las personas involucradas en la gestión de 

compras opinen que la función básica de las compras es hacer que 

los productos correctos lleguen al lugar correcto, en el momento 

preciso, en la cantidad correcta y al precio adecuado, pero esto es 

limitante, ya que lo primero es la utilidad. 

En una empresa pequeña, el propietario es quien debe 

procurar los materiales, abastecer las herramientas y demás 

servicios requeridos; el dueño invierte y compromete su dinero con 

el suficiente cuidado de manera que asegure utilidad satisfactoria 

A medida que el negocio o empresa crece, el dueño debe delegar 

en una persona (agente) que actúe por él en el suministro de 
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materiales, herramientas, servicios y todos los abastecimientos 

necesarios 

En una empresa más grande, son necesarios mayores 

esfuerzos, por lo cual varias personas deben realizar la gestión de 

agente de compras y lo mejor es organizar esos esfuerzos en un 

departamento de compras 

1. 	Responsabilidad de Compras 

La primera responsabilidad de compras es generar utilidades, 

esto es válido tanto en empresas comerciales como en instituciones 

sin ánimo de lucro, sólo que en éstas a cambio de hablar de 

utilidades se hace referencia a la reducción de costos 

Cuando al departamento de compras se le solicita la 

adquisición de un artículo cualquiera, que éste sea, la primera 

consideración que debe hacer es 	¿en realidad es necesario el 

artículo de acuerdo con lo especificado y en caso dado, son éstas 

las mejores especificaciones para que la firma siga siendo rentable, 

es por esto que el departamento de compras debe contar con 
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facultades que le permitan mucho más que hacer pedidos Messner, 

(1982) 

Esto es, que el departamento de compras es el custodio de los 

fondos de la empresa, por ello su obligación más importante es la 

integridad al gastar estos fondos 	Este departamento tiene la 

responsabilidad de buscar y divulgar ideas y sugerencias 

concernientes al ahorro en los costos y en el mejoramiento de 

productos disponibles de las fuentes de aprovisionamiento con las 

que trata 

La gestión adecuada de compras es fundamental para la 

operación fluida de muchos de los departamentos de la empresa u 

organización El departamento de compras actúa como agente de 

todos los otros departamentos, al tratar con todos los demás 

negocios que surten o aspiran a surtir materiales y servicios, es una 

responsabilidad ineludible la eficiencia profesional con que ha de 

representar a los departamentos inteligente, honorable y 

prontamente 

En el proceso de los negocios, los materiales con los que y a 

los que se les agrega valor, son elementos fundamentales, por ello 

es que al obtenerlos se debe tener mucha prudencia con el objeto de 
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lograr un mejor valor final por el dinero gastado en los mismos y 

esta es una de las responsabilidades más difíciles e importantes del 

personal de compras 

Una función colateral del departamento de compras es la 

función de personal que desempeña, la cual consiste en servirle de 

medio de comunicación a la dirección y el resto de la organización, 

de las noticias, acontecimientos y pronósticos del mercado 	Este 

departamento tiene la ventaja de que a él acuden constantemente 

muchos vendedores para realizar su visita, quienes recorren el 

terreno, visitan muchas empresas y plantas industriales y, por lo 

tanto, van acumulando ingentes cantidades de información, la cual 

comparten como medio de congraciarse con el comprador 

De esta manera el departamento se puede enterar si la 

competencia se está extendiendo, reduciendo o está estancada, está 

fabricando nuevos productos, contratando nuevo personal, o tiene 

dificultades financieras y además se puede informar de las 

expectativas de las demás compañías que atienden dichos 

vendedores, en consecuencia, el personal de compras debe estar 

atento a esta información la cual puede servir para su trabajo de 

planeación 
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La administración requiere esa información con el fin de 

hacer pronósticos de mercados potenciales y de estimar costos y 

planificar adecuadamente el futuro curso de acción Messner, (op 

cit) 

Pero, las responsabilidades de compras tienen algunas 

limitaciones, es común que el suministro de materiales sigue una 

cadena de decisiones con mayor alcance que (a responsabilidad que 

tiene el departamento de compras 

La negociación de compra está en manos del agente de 

compra del propietario (departamento de compras), la 

administración tiene la facultad de decidir si compra o no y luego 

delega la responsabilidad de decir cuándo y cuánto y la calidad de 

las especificaciones 	Quien maneja los inventarios físicos, 

supervisa su recepción y su almacenamiento y recibe la autoridad 

para decidir cómo recibirlos y almacenados, (a supervisión 

financiera determina el procedimiento para presupuestar y asignar 

fondos para pagar facturas 

Las responsabilidades de compras a través de esta cadena de 

decisiones y actos que incluyen no sólo la negociación de la compra 

en sí, sino también aquella de asegurarse que, dentro de lo 
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razonable, ha sido hecho todo lo posible para garantizar el máximo 

valor para la empresa por el dinero gastado 

Es responsabilidad del agente de compras mantener a la 

administración, los solicitantes y supervisión informados y 

prevenidos de las cantidades adecuadas que deben ser compradas, 

la calidad más económica especificada, el calendario más práctico y 

velar porque se siga un procedimiento determinado 

2. 	Objetivos de la Función de Compras 

Las compras deben ser una actividad organizada, por ello lo 

recomendable es la creación de un departamento de compras, con 

objetivos discernibles 	Con la finalidad de realizar una 

contribución efectiva a la institución de la que forman parte, las 

actividades de compras deben ser orientadas hacia los objetivos 

generales de la organización No obstante, la función de compras 

tiene sus propios objetivos más específicos, que son 

a Obtención de utilidades o reducción de costos 

b Brindar servicio a los demás departamentos 

c El control de los compromisos financieros 
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d El control de las negociaciones 

e La provisión de información y asistencia en el campo 

especializado de compras, a la administración y grupos A 

continuación se trata cada uno de éstos 

a. 	Obtención de utilidades o reducción de 

costos 

La función de compras es económica, aunque se trate de 

instituciones sin ánimo de lucro y no enfaticen en utilidades, las 

compras de cualquier institución son una función comercial 

Los objetivos de compras incluyen el bienestar y 

supervivencia de la organización Los objetivos de compras son 

similares en instituciones que no buscan utilidades y en los 

negocios 	En donde la utilidad es el objetivo primordial de la 

organización, las actividades de compra deben ser manejadas con 

ese objetivo como la justificación final de su existencia 

En las últimas décadas se ha puesto mayor atención a la 

contribución directa de las actividades de compra a las utilidades 

de la empresa, esto es calculable, en parte, en cifras en dólares La 
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actividad de compra es tan importante que en algunas empresas el 

ahorro de un dólar en materiales y abastecimientos comprados es 

equivalente a la utilidad obtenible por un aumento de diez dólares 

en las ventas, esta proporción no es similar para todas las empresas 

pero, el responsable de las compras debe conocerla 

En el concepto de obtener materiales apropiados, al precio 

adecuado en la cantidad apropiada, del vendedor conveniente y en 

el momento preciso, está implícito el objetivo de utilidades 

El departamento de compras es responsable de enjuiciar para 

considerar todos los factores comprendidos en una compra, los 

cuales van desde el costo del material y las capacidades de la 

maquinaria hasta los factores relacionados con el vendedor y los 

administrativos Al obtener equilibrio apropiado de los factores, se 

logra el objetivo de utilidad y en ello la función de compras reúne 

la experiencia y el juicio de todas las partes afectadas 

Para lograr el objetivo de utilidad como una meta y una 

motivación, se requiere prudencia al juzgar el mejor valor por el 

dinero gastado 
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b. 	Servicio 

El servicio como objetivo de las compras es una necesidad 

reconocida Para que la organización total opere eficientemente a 

largo plazo, la función de compras a veces tiene que operar a menos 

de la eficiencia máxima en corto plazo, el departamento de compras 

debe estar listo para dar servicio aunque esto, ocasionalmente, 

represente una compra antieconómica, porque compras tiene la 

responsabilidad de apoyar el programa de operación de la organi-

zación En el largo plazo la cooperación entre los departamentos 

operativos y las actividades de compras puede dar por resultado 

llevar al máximo la contribución del departamento de compras al 

servicio y a las utilidades 	No obstante, de acuerdo con Aljian, 

cuando el servicio debe ser el objetivo prioritario, los precios 

pagados con excesos del valor óptimos "deben ser fundamentados" 

C. 	Control de los compromisos financieros 

Una vez comprados los materiales y servicios, los cuales 

representan alrededor del 50% del volumen de ¡as ventas, queda 
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vigente una serie de compromisos financieros que son muy 

significativos para cualquier empresa, por ello es fundamental que 

la administración conozca en todo momento y con exactitud qué 

compromisos se han contraído y que tenga control en la aceptación 

de compromisos y es el departamento de compras, precisamente, 

quien proporciona ese control con acciones tales como 

1 	Enfatizando en que no se acepten compromisos sino los 

contraídos por los miembros autorizados del departamento de 

compra o por una autoridad delegada y aprobada 

2 	Estableciendo un procedimiento estricto para la emisión de 

órdenes de compra y llevando un registro de las mismas 

3 	Brindando a la administración los puntos de control mediante 

políticas de inventarios y garantizando la observación de 

dichas políticas 

4 	Suministrando mecanismos de control para compras distintas 

de los artículo de inventarios 

La estabilidad financiera de una empresa puede correr mucho 

riesgo si no se cuenta con un control centralizado, es por esto que 

el departamento de compras debe mantener reglas estrictas en lo 

relativo a aceptación de compromisos 
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d. 

	

	Control de negociaciones y relaciones con 

los proveedores 

El control cuidadoso de las negociaciones y de las relaciones 

con los clientes, es una función propia del departamento de 

compras y esto se debe a las siguientes acciones 

1 

	

	Al negociador del departamento de compras se le debe 

reconocer como la persona con quien se tratan las 

transacciones desde el comienzo, esto con el fin de no 

debilitar su efectividad 

2 

	

	Se restringe a los otros departamentos, las discusiones con los 

proveedores, ya que al negociar con éstos, las revelaciones 

poco inteligentes pueden ser perjudiciales para los intereses 

de la empresa 

3 

	

	Los proveedores, por lo general, tratan sobre una base 

confidencial con una organización controlada firmemente 

4 En muchas industrias hay relativamente pocas firmas 

altamente competitivas, el progreso tecnológico es rápido, por 

ello la ventaja de llegar primero con lo mejor puede significar 

la diferencia entre el éxito y el fracaso 
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5 	Las relaciones efectivas con los proveedores (as cuales son 

necesarias para lograr el abastecimiento seguro y proteger la 

reputación de la compañía 

e. 	Provisión de información y asistencia en el 

campo especializado de compras a la 

administración y grupos 

Otra función sumamente importante del equipo de compras es 

proveer de información y asistir a la gerencia y demás 

departamentos que lo requieran, en el campo de las compras, en una 

empresa grande que cuente con varias fábricas ésta puede llegar a 

ser la función principal de compras, en estos casos la mayoría de 

las compras son hechas por el departamento de compras de cada 

planta y el departamento de compras central se ocupa del desarrollo 

y administración de políticas de entrenamiento e instrucción del 

personal de compras de las plantas 
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3. 	Organización de la Función de Compras 

Todo departamento de compras debe ser organizado de 

manera tal que abarque todos los aspectos de la función de 

compras, mismas que pueden incluir compras, control de 

inventarios, almacenamiento y control general de materiales 

Es normal que la administración espere que el departamento 

de compras se responsabilice de proveer los materiales apropiados, 

en forma adecuada y que entable y conserve buenas relaciones con 

los proveedores y para que compras pueda cumplir con estas 

expectativas requiere estar organizado sobre sólidos principios de 

administración En primer lugar, las líneas de autoridad deben ser 

claramente establecidas, con el fin de que no se presten a 

confusiones, las políticas se deben formular después de determinar 

claramente lo que se requiere en las relaciones de compras con 

otros departamentos 

El departamento de compras debe ser consciente que una de 

las principales y más importantes funciones es la de actuar como 

línea de comunicación entre los proveedores y los representantes de 

los departamentos que compran, que especifican o usan materiales o 
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servicios Esa línea de comunicación se debe mantener mediante la 

transmisión de información a través del departamento de compras o 

por medio de Juntas entre las partes interesadas La comunicación 

e ideas se deben intercambiar constantemente con el fin de adquirir 

el material más apropiado, al menor precio disponible en las 

cantidades requeridas para conservar la tasa de producción y que a 

la vez sea consistente con las políticas de inventarios que hayan 

sido establecidas 

La organización del &epartamento de compras debe ser tal que 

le permita tener conocimiento de los planes de la compañía 

relativos a las necesidades presentes como de las futuras, es 

imperativo que mantenga relaciones apropiadas con las divisiones 

de fabricación, ventas, legal y de ingeniería, de manera que pueda 

obtener su apoyo técnico para realizar las compras en forma 

efectiva y acorde con las necesidades de cada una de ellas 	Las 

políticas y los procedimientos se deben desarrollar una vez que se 

ha consultado con otras divisiones 
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4. 	Manuales de Compras, Políticas y Procedimientos 

El propósito de establecer manuales de compras, políticas y 

procedimientos de compras es poner de manifiesto a todos los 

empleados lo que la empresa espera de ellos, también sirve para 

poner de relieve los objetivos que se ha propuesto la organización y 

las metas que el departamento de compras debe establecer 

A continuación se trata individualmente los manuales, 

políticas y procedimientos 

Manual de compras 	Es un instrumento de mucha 

importancia si está concebido y establecido apropiadamente y se 

utiliza en forma adecuada Es un documento al que pueden acceder 

los empleados ya sea para refrescar la memoria en lo relativo a lo 

que se debe hacer y por qué o para sustentar sus ideas cuando las 

mismas sean rebatidas El manual de compras es un elemento que 

se utiliza para entrenar a nuevos empleados quienes lo deben leer y 

sólo cuando surjan dudas acudir a los empleados antiguos para que 

éstos los instruya 

Por otra parte, el manual es necesario para indicar a otros 

empleados de otras áreas, y puede ser a personas ajenas a la 
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empresa, por qué se hacen algunas cosas de cierta manera 	En 

empresas pequeñas el manual es muy útil porque generalmente en 

estas empresas no se dispone de tiempo para entrenar a los nuevos 

empleados, cuando una empresa decide producir y emitir el manual 

debe seguir con la tarea de mantenerlo al día, lo cual demanda 

cierto esfuerzo que puede ser mínimo si se programa 

adecuadamente 

Una forma de poder actualizar el manual constantemente, es 

que a todas las personas involucradas en ello, se les asigne un 

programa anual indicando la fecha en que debe entregarse el 

material de actualización, en fecha anterior se envía un memo a 

todos para recordarles que deben entregar el material actualizados a 

tiempo 

El manual de compras es mucho más necesario cuando las 

compras están descentralizadas y los agentes de compras de las 

plantas están separados de la oficina principal responsable de 

centralizar el control de compras, en estos casos el manual tiene 

ventajas tales como 

1 	Establece responsabilidades y autoridad de compras 
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2 	Indica a otros departamentos las prerrogativas de compras 

con el propósito de evitar fricciones y equívocos 

3 	Promueve relaciones consistentes y justas con proveedores 

4 	Facilita una acción uniforme para todo el personal de compras 

en sus tratos, dentro y fuera de la compañía 

5 	Estandariza los procedimientos de rutinas de compras 

reduciendo la supervisión estrecha 

6 	Facilita entrenamiento a nuevos miembros del departamento 

de compras 

7 	Estimula nuevas ideas y aporta sugerencias para mejorar la 

actividad de compras Aljian (1981) 

Políticas 	Deben ser breves y concisas, sin elementos 

innecesarios, deben hacer una descripción detallada de lo que se 

desea lograr y además determinar el responsable de lograrlo, por 

ejemplo "el gerente de compras y los compradores son los únicos 

funcionarios de la empresa que pueden expedir órdenes de compra, 

bien sean verbales o escritas" 

En el caso de tener que hacer excepciones, éstas se deben 

especificar claramente, "El gerente de compras y los compradores 

son los únicos funcionarios de la empresa que pueden expedir 
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órdenes de compra, bien sea verbalmente o por escrito, menos que 

se trate de artículos cuyo valor supere los US$50,000, en cuyo caso 

el tesorero de la empresa debe autorizar la orden, por escrito" 

De esta manera tanto las aprobaciones como las restricciones 

son muy específicas 

En el caso de políticas de precios, se deben indicar también 

factores distintos al precio, los cuales deben tomarse en cuenta al 

momento de elegir proveedores, entre los factores que se deben 

considerar en políticas de precios están la calidad, cantidad, la 

entrega, la confiabilidad y experiencia 

En el manual se deben detallar las relaciones que tiene el 

departamento de compras con otros departamentos, como parte de 

las políticas que ha de seguir el departamento, igualmente, las 

políticas deben abarcar las responsabilidades del departamento 

Otro aspecto que deben involucrar las políticas es lo 

relacionado con las obligaciones de rendir cuentas, al respecto debe 

especificar quién lo debe hacer, a quién las debe rendir dentro de 

departamento 

Para que la aplicación sea eficiente, las políticas deben 

establecer a quién debe rendir cuentas el gerente y quién debe 
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rendirle cuentas a él, en este aspecto se deben incluir las 

operaciones de compra de sucursales o subdivisiones que rinden 

cuentas a un gerente central de compras, a un director o a un 

vicepresidente 

Facetas tales como la función del departamento, 

proyecciones, relaciones con los proveedores, calificación de los 

proveedores, licitaciones, los contratos, formularios para órdenes 

de compra, los inventarios, deben estar cubiertos con otras políticas 

de compras 

Procedimientos 	Para poner en práctica las políticas, es 

indispensable establecer los procedimientos, ya que éstos son el 

camino de las políticas, porque especifican en forma detallada la 

manera como deben llevarse a cabo las políticas y quién debe hacer 

qué para realizarlas 

Por ello, si se establece una política que determina que las 

solicitudes de adquisición de materiales deben hacerse por escrito, 

deben canalizarse de las áreas usuarias hacia el departamento de 

compras y deben ser autorizadas por el personal indicado, se debe 

establecer un procedimiento que determine cómo deben hacerse 
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dichas solicitudes, cómo llegan al departamento de compras y quien 

está autorizado para firmarlas 

Es decir, que los procedimientos agregan detalles a la 

declaración más general de políticas y además trazan las 

responsabilidades que otros tienen con el departamento de compras, 

también los procedimientos deben señalar hasta qué punto están 

involucrados los departamentos técnicos, a quién le corresponde 

decidir si éstos deben figurar o no en el asunto, y señalar las 

responsabilidades que tendrán 

Entre otros asuntos que deben especificar los procedimientos 

están la forma en que las personas o secciones encargadas de 

inventarios deben cumplir con sus obligaciones y cómo se 

relacionan entre sí para evitar conflictos 

Por otra parte, las políticas determinan quién establecerá 

contacto con proveedores y quién maneja las relaciones con los 

mismos 

Los procedimientos deben cubrir todos los aspectos que han 

sido involucrados en las políticas, ya que como se dijo antes, el 

cómo de las políticas son los procedimientos. 
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Otra área que debe estar incluida en los procedimientos y que 

involucra a los proveedores es la comunicación de las 

especificaciones a ¡os proveedores potenciales Si personas ajenas 

al departamento de compras realizan pedidos, los procedimientos 

deben detallar claramente estos aspectos Es de suma importancia 

que los procedimientos detallen las medidas a tomar para librar a la 

empresa de las responsabilidades de tales pedidos una vez que se 

haya enterado de ellos Esta política debe hacerse conocer a todos 

los proveedores, con el fin de establecer las bases legales de la 

empresa para aclarar que ésta desconocerá toda responsabilidad en 

estos casos 

Finalmente, los procedimientos han de detallar la forma en 

que se establecen las normas y quién está a cargo de su 

establecimiento 	Todas las área de la empresa deben estar 

incluidas, el departamento de compras debe responsabilizarse de 

velar porque todas las áreas contribuyan al respecto y a la vez 

coordinar el material, cuando se presenten conflictos entre los 

usuarios, el departamento de compras debe buscar entre ellos el 

consenso 
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B. SELECCIÓN DE PROVEEDORES 

Hay que tener en cuenta que los proveedores y sus 

vendedores son la savia del departamento de compras, 

probablemente son los mejores entrenadores de los compradores, 

además de que ofrecen información importante de mercado y en 

cumplimiento de su función mantienen en acción a la organización 

abasteciéndola de todos los suministros requeridos, por lo anterior, 

es necesario hacer una selección de proveedores muy cuidadosa El 

comprador debe estar consciente que una parte de su organización 

se pone en manos ajenas en el momento de hacer una orden de 

compra 

El departamento de compras ayuda a mejorar la imagen de la 

firma cuando actúa profesionalmente, especialmente en la selección 

de proveedores Si el departamento actúa completamente justo con 

todos los proveedores, atendiendo a su personal de ventas con 

regularidad y sobre las mismas bases para todos, ofreciéndoles la 

oportunidad de licitar cuando los mismos puedan hacerlo, sin 

infringir ninguna regla de honestidad y explicándoles por qué 

fueron o no seleccionados sin violar ningún hecho confidencial, 
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entonces la conducta profesional del departamento se difundirá 

rápidamente 

1. 	Selección de Fuentes de Abastecimiento 

El agente o departamento de compras tiene la responsabilidad 

y, porque no, el derecho de elegir las fuentes de abastecimiento 

En esta tarea de seleccionar las fuentes de abastecimiento el 

departamento de compras realiza su más importante gestión que 

contribuye a la administración, en esta tarea su capacidad es más 

pesadamente impuesta y más adecuadamente reconocida 

La selección de fuentes de abastecimiento constituye un gran 

reto para compras, ya que una decisión no puede tomarse y luego 

descansar sobre ella, se convierte en (a herramienta que sirve para 

obtener y conservar el nivel actuación profesional en su función de 

abastecimiento de materiales 

En la selección de fuentes de abastecimiento deben conocerse 

ciertos hechos o factores relativos al artículo que darán un 

parámetro para calificar o descalificar un posible proveedor y a la 

vez estrechan el campo de la selección, estos aspectos son 
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Clasificación de la industria Al momento de conocer qué 

industria fabrica el producto, el número de posibles proveedores se 

reduce a un grupo de compañías que componen esa industria El 

tipo de industria que fabrica el producto señala el número de 

fuentes potenciales de un producto entre las cuales elegir 

Disponibilidad comercial del producto 	Es producido 

regularmente en forma estandarizada" y si éste es el caso, ,está 

disponible en las existencias del productor o distribuidor o sólo es 

fabricado por orden específica del cliente, en el caso de productos 

no estandarizados se debe establecer, igualmente si el productor lo 

tiene en inventario o si el distribuidor tiene el producto de un solo 

productor o de varios 

Cantidad que ha de ser comprada La cantidad es grande o 

pequeña" Por ser términos relativos, se deben considerar en 

relación al tamaño físico del producto, a su valor unitario y las 

facilidades de producción que las fuentes tengan disponibles para 

fabricarlos 	Muchos fabricantes no están en capacidad para 

producir grandes cantidades a precios competitivos, pero tienen 

mayor de capacidad, para fabricar lotes pequeños, que los 

competidores grandes 
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El elemento tiempo en el requerimiento de la compras El 

tiempo pesa mucho en la clase de proveedores que se seleccione 

Si el tiempo disponible para la adquisición es menor que el mínimo 

requerido para la manufactura, las fuentes deben ser distribuidores 

o los fabricantes que mantengan productos en inventario, por el 

contrario, cuando el tiempo disponible es mayor que el requerido 

para fabricarlos, las fuentes potenciales serán, por supuesto, los 

fabricantes 

Propósito de la compra. El producto será comprado 

- - con regularidad, ya sea para usarlo como material o 

componente en la fabricación del producto del comprador, o 

para uso en la operación del comprador 

- - sólo una vez u ocasionalmente para usarlo como equipo 

productivo o capital o para uso como material o componente de 

fabricación de un producto especial o no repetitivo del 

comprador 

El conocimiento del propósito de la compra ayuda al 

comprador a elegir el tipo de proveedor adecuado Sin embargo las 

fuentes en las que puede ser comprado cualquier producto son 

numerosas, por ello se requiere una selección preliminar de las 
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mismas, para estrechar el campo a las que llenen los requerimientos 

exigidos, el propósito de esta selección preliminar es tener una 

lista de oferentes a quienes se les pueda solicitar cotizaciones 

Las fuentes de información con que cuenta el comprador para 

hacer la selección preliminar son los impresos disponibles en la 

oficina de compras, tales impresos son directorios telefónicos 

clasificados, guías del comprador y registros, además hoy en día se 

cuenta con la información vía electrónica, la cual provee catálogos 

electrónicos e internet 	El valor de estos registros estriba en 

identificar las fuentes para un contacto específico 

Otro grupo de fuentes es el que se basa en los contactos 

personales y en la experiencia, éstos son 	entrevistas con 

vendedores y representantes de fabricantes, fuentes internas de 

especialistas e índices del archivo de proveedores Aljzan (op clt) 

2. 	Relaciones con los Proveedores 

Una vez que se ha elegido a los proveedores, es de gran 

importancia la relación que el departamento de compras entable con 

ellos, como punto de contacto de la empresa con los mismos 
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De acuerdo con Messner "Los proveedores no llegan a ser 

buenos por casualidad, o a través de una selección cuidadosa 

Lograr que sean buenos proveedores y mantenerlos en esa 

condición demanda un arduo y continuo esfuerzo de los 

compradores" Messner (op cit) 

Desde el proceso de selección, se inician las relaciones con 

los proveedores, comienza con el primer contacto del comprador o 

cualquier otra persona de la empresa que compra con el vendedor o 

representante del proveedor 

Es muy importante tratar a los proveedores de manera justa y 

uniforme para todos El comprador debe ser siempre honesto y 

sincero a la vez que diplomático, porque tiene que considerar que 

la empresa de cuyos productos o servicios pueda prescindir en la 

actualidad, puede constituirse en indispensable en el futuro De 

ahí que siempre debe ser cortés y prestarle la mayor atención 

Si el comprador tiene interés en el producto o mensaje que el 

proveedor está brindando, debe demostrarlo mediante preguntas 

que le haga, todo vendedor sabe cuándo el comprador está 

interesado Si el comprador deja hablar al vendedor y durante la 

exposición de éste le hace preguntas, puede sacar la mayor 
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información valiosa para tomar una decisión respecto al producto 

que se le está presentando 

Una manera de iniciar buenas relaciones con los proveedores 

es asegurarse de que aquellos conozcan las políticas de compras y 

de la empresa, para ello es adecuado suministrarles un folleto de 

bienvenida que contenga lo que la empresa quiere que los 

proveedores sepan 

El objetivo de los folletos es tener una manera de comenzar 

bien las relaciones con los proveedores, así se tranquiliza al 

vendedor y se le deja ver que la empresa le da a los vendedores un 

trato justo y a todos por igual 

En el caso de realizar las compras mediante licitación, se 

presenta una situación engorrosa que son las relaciones con los 

proveedores que no resultan favorecidos, siempre habrá 

decontentos, por ello debe dárseles un trato considerado, deben ser 

notificados cuanto antes, pero las razones sólo se especificarán a 

solicitud de los mismos Cuando se trata de compras para una 

entidad del gobierno o mediante contrato con el gobierno, podrá ser 

necesario declarar cifras exactas o incluso, publicar licitaciones 
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Un buen comprador puede valerse de un fracaso de un 

proveedor para motivarlo a que prepare mejor sus licitaciones para 

próximas oportunidades 

Una vez adjudicada la licitación empiezan las relaciones con 

el nuevo proveedor, al respecto es importante mantener contactos 

apropiados, especialmente en el lapso de tiempo comprendido entre 

el momento de hacer el pedido y la entrega de la mercancía 

Siempre surge la pregunta qué es lo apropiado, pero determinar 

esto es complejo, pero generalmente depende de la importancia y 

del valor que tiene el producto que vende el proveedor Cuando el 

plazo de entrega de un artículo importante es de meses, lo 

recomendable es tener comunicación semanal con el proveedor 

Aunque no haya pedidos pendientes, al comprador le conviene 

comunicarse esporádicamente para conocer los movimientos del 

mercado, por el contrario, si se trata de artículos de fácil 

consecución, el comprador se comunica con el proveedor solamente 

en el momento de solicitar pedido 

Otro aspecto a considerar es la distancia, si el centro de 

operación del proveedor está retirado de la empresa del comprador, 

no será posible mantener contacto, por lo tanto serán las líneas de 
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teléfono las que sirvan para comunicarse, pero en ese caso el 

comprador debe aprovechar al máximo las pocas visitas que haga a 

la planta del proveedor 

Ocurre con frecuencia que los compradores basan sus 

negocios con el proveedor que desempeñe bien su trabajo hasta el 

punto de que un determinado proveedor llega a ser la única fuente 

de abastecimiento, o puede ser que los departamentos de ingeniería 

hacen diseños específicos y singulares que no hay sino una sola 

fuente en condiciones de proveer un producto determinado Estas 

situaciones son muy riesgosas y por ello deben evitarse la máximo 

Por precaución, por conveniencia y por seguridad, el 

comprador debe contar, por lo menos con dos proveedores para 

cada artículo de importancia 

Es importante que los proveedores sepan que no son las 

únicas fuentes de abastecimiento, lo cual ayuda en las 

negociaciones, un proveedor grande procurará no perder su 

participación en el negocio y el pequeño estará ansioso de lograr 

mayor participación, lo que conviene al comprador desde todo 

punto de vista 
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Al decidir tratar con fabricante o distribuidor se debe tomar 

en consideración si el fabricante trata directamente con el 

comprador, en qué cantidades, si el pedido es pequeño es posible 

que no se pueda hacer directamente y el costo de pedido mínimo 

torna prohibitiva la adquisición de cantidad mínima, esto aunado a 

la posibilidad de que el fabricante ¡o considere cliente pequeño y 

no le preste la debida atención y le dé servicio deficiente, por lo 

que no valdría la pena hacer negocio con él Por el contrario un 

distribuidor tiene varios clientes pequeños y la reunión de todos 

sus pedidos hace una cantidad significativa y el fabricante le 

concederá mayor atención 	A la vez el distribuidor mostrará 

consideración porque su volumen para él es importante, por estas 

razones es frecuente que una empresa pequeña logre por medio de 

distribuidor precios, plazos de entrega y otras condiciones más 

favorables que negociando con el fabricante directamente 

C. CONSIDERACIONES DE PRECIO Y CANTIDADES 

Lo que la empresa compradora pueda pagar por un producto 

no se puede describir solamente con un precio en términos de 
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centavos por kilogramo o de pesos por metro cuadrado Por otra 

parte no debe soslayarse la importancia que tiene el inventario en la 

inversión financiera de una empresa de negocios 	A estos dos 

aspectos se hace referencia seguidamente 

El precio a pagar por un producto o material es un elemento 

esencial para llegar a una base sobre la que se efectuará un 

negocio 	Como lo señala Aljian "Es necesario al llegar a un 

contrato que obligue a establecer una consideración definitiva tal 

como un precio específico o una base en la cual pueda ser calculado 

el precio" Aljian, (op cit) 

A continuación se enumeran las condiciones de precios más 

comunes 

Precio en firme, esto es que el precio cotizado al momento 

de firmar el contrato o en que se acepta la orden, permanecerá igual 

hasta que se realice la entrega y la transición se termine 	La 

compra puede cubrir una cantidad de material determinada para 

entrega inmediata o entrega en un período amplio, puede aplicarse 

igualmente a una cantidad no definida dentro de un período 

específico 
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Precio vigente al momento del embarque, significa que el 

precio vigente es el que se paga en el momento del embarque 

independientemente del precio que haya sido cotizado 

Costo más, estos acuerdos de costo más establecen el 

reembolso al contratista o al proveedor por el costo real de trabajo 

involucrado más una compensación especificada o tasa de 

compensación Esta compensación incluye conceptos definidos del 

contratista, como gastos indirectos, supervisión general, gastos 

administrativos, generales y la utilidad 	En el contrato de costo 

más, los contratantes deben tener una compensación claramente 

definida de los elementos del costo y la compensación involucrada 

Es preferible usar esta clase de contratos lo mínimo posible 

Opción de compra, una cláusula de opción de compra se 

incluye en algunos contratos, la misma permite al arrendatario 

comprar el equipo por una cantidad acordada, en cualquier 

momento durante el período de la renta 

Precio máximo garantizado, estos contratos pueden ser 

negociados en base a costos reales más gastos indirectos y utilidad, 

pero con arreglo de que el precio final no exceda un máximo 

garantiza 



Renegociación, 	algunos 	contratos, 	especialmente 

gubernamentales están sujetos a provisiones que prevén la 

reapertura del contrato cuando el margen de utilidad final esté 

fuera de los límites considerados razonables. 

1. 	Evaluación de Precios 

La suma o cantidad de dinero a la cual está valuada una cosa, 

o el valor que un vendedor éstablece a sus productos en el mercado, 

pueden ser definiciones de precio, en consecuencia, para obtener 

un artículo se debe pagar un precio. Realmente, el precio es una 

cifra sugerida a la cual un vendedor puede entregar su artículo 

obteniendo una utilidad y a la cual el comprador paga esperando 

recibir un valor completo para su uso o transformación. La utilidad 

debe ser tal que incentive un abastecimiento continuo, de buena 

calidad, donde y cuando la necesita y a un costo proporcionado al 

de sus competidores. 

Para poder considerar un precio se requiere comprender las 

condiciones que afectan la industria particular con respecto a los 

bienes cotizados. 

JTJirv!TsmAn b PANAMA  
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Para determinar el precio correcto, es 
esencial que el comprador esté versado con 
las tendencias de los negocios, ciclos 
comerciales, oferta y demanda, cómo 
pueden ser anticipados los aumentos y las 
disminuciones de precios, los descuentos 
por volumen y muchos otros factores Aljian 
(op cit ) 

Todo estudio de valuación de precios o influencias en éste 

debe establecer el elemento precio en su verdadera perspectiva con 

relación al costo, se debe considerar el precio como un elemento en 

la fórmula para el costo, no se deben pasar por alto factores como 

el transporte, la recepción, el manejo, el registro y el 

almacenamiento, ya que son gastos para el comprador, y por ello se 

deben agregar para determinar el costo final Otros factores como 

la calidad relacionada a la función de ser ejecutada, el servicio, la 

obsolescencia deben tomarse en cuenta al determinar el costo final 

aunque éstos últimos son más difíciles de evaluar y convertirlos en 

dólares 

Es importante señalar que comprar a bajo precio no 

necesariamente es un buen criterio de buena procuración, es un 

objetivo la obtención de bajo costo final pero sobre una base de 

trabajo inteligente de compra 
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Nada de lo anterior trata de minimizar la importancia del 

precio en la decisión de compra sino hacer hincapié en las muchas 

otras consideraciones fundamentales para la determinación del 

costo final para el comprador 

2. 	Análisis del Valor 

Es la otra faceta del análisis de precios 	Sin importar la 

cantidad de dinero que se establezca como el precio "correcto" para 

un producto, ese precio no puede estar correcto si el comprador no 

está utilizando el valor máximo 

Es por ello que no puede haber un precio correcto a menos 

que el material o el servicio sea el apropiado para el requerimiento 

específico Es así que el análisis del valor es una parte crítica de 

un auténtico análisis de precios y debe ser el fundamento para 

determinar el precio correcto 

Para tener una base para el análisis de precio, el comprador 

debe ir más allá de la requisición, debe buscar las verdaderas 

exigencias de calidad por medio del uso de técnicas y los principios 

del análisis de valor Primero debe establecer qué es lo que va a 
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ser el material, cuál es el propósito del mismo, que hace 

posteriormente, por qué es usa, cómo se usa, está agregado a otras 

partes por medio de tornillos u otra cosa La respuesta a éstas y 

otras muchas preguntas dan la clave para un análisis efectivo 

Desde ese principio debe ser determinado si la función es requerida 

verdaderamente, si no, desde luego no habrá ningún valor, si es 

requerida entonces el material se ha de examinar teniendo en 

cuenta mejoras a la calidad para proporcionar una utilidad mayor o 

puede ser modificado para eliminar fuerza, u otra característica, o 

hacer un cambio en la apariencia, según sea el caso 

3. 	Determinación de las Cantidades por medio del 

Inventario 

Como se dijo antes, no se puede exagerar la importancia de la 

parte del inventario en la inversión financiera de una empresa La 

influencia que la cuantía del inventario tiene sobre los costos de 

operación y las utilidades, se pasa por alto, o en el mejor de los 

casos, se descuida al momento de hacer la planificación del 

funcionamiento de un negocio 
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Cualquiera empresa ya sea ésta grande, pequeña, industrial o 

comercial se puede privar de sustanciosas utilidades y hasta llegar 

al descalabro económico, debido al escaso o inapropiado control 

No se debe olvidar que el inventario es dinero, sobre el que la 

empresa paga primas, intereses, gastos de almacenamiento y asume 

riesgos de devaluación, daños o vejez 

Un inventario grande puede requerir grandes cantidades de 

dinero, mismo que puede acarrear el pago de intereses, y por otra 

parte, con un inventario pequeño se puede dar un incremento en los 

costos de operación reflejado en deficiencia en la manufacturación 

y mayores gastos generales 	En consecuencia, es vital que un 

negocio en funcionamiento determine y mantenga un inventario 

adecuado al volumen dado del negocio, de manera que produzca 

compensación en dinero sobre el total del activo 

Para determinar un inventario se deben contestar a las dos 

preguntas siguientes 

1 	Cuánto comprar de una vez? 

2 	¿Cuándo comprar esta cantidad9  

La respuesta debe derivar de la adecuada consideración y 

evaluación de diversos factores que tienen que ver con el 
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inventario y control del mismo Sin tomar en cuenta los costos, 

existen cuatro factores fundamentales que sirven de base para 

tomar una decisión referente a cuánto y cuándo comprar 

1 	Necesidad o demanda sobre una base de unidad/tiempo 

2 	Cantidad en existencia y pedido, se obtiene de un registro 

que muestra saldos de existencia 

3 	Tiempo de obtención, es el tiempo para obtener una nueva 

provisión 

4 	Obsolescencia, considerar cambios en el diseño u otro factor 

para evitar que el material caiga en desuso 

Si la compra se va a hacer sobre las necesidades y si se 

consideran los factores indicados, se puede determinar 

cuánto y cuándo pedir, pero si se quiere reducir costos de 

inventario, además se deben tener en cuenta los siguientes 

aspectos 1 costo de pedidos, 2 costo de llevar el inventario 

La debida evaluación del costo de pedir y almacenar es la 

clave para reducir costos mediante control de inventarios 
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D. CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Es importante conocer sobre la contratación pública, ya que 

tratándose de un sistema de compras de la República de Panamá, es 

imperativo que muchas de las compras se hagan de esta manera 

Primeramente se tiene que el contrato " es una categoría 

abstracto y genérica, una de esas figuras jurídicas que en sentido 

estricto significa un acuerdo de voluntades generador o creador de 

derechos y obligaciones" Dromi (1995) Este concepto es aplicable 

a los contratos de la administración pública, se entiende por 

contrato de la Administración a toda declaración bilateral o de 

voluntad común, productora de efectos jurídicos entre dos 

personas, de las cuales una está en ejercicio de la función 

administrativa 

En el contrato o negocio del estado interviene una pluralidad 

de personas y es el instrumento técnico comúnmente utilizado para 

la ejecución de prestaciones de contenido patrimonial y económico 

en las relaciones de alteridad que se derivan de la naturaleza del 

hombre 
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Antes de proseguir, es necesario hacer una reflexión acerca 

de la contratación pública Al respecto se sabe que la misma está 

en manos de la administración pública misma que, según los 

"Comentarios al Nuevo Régimen de Contratación Administrativa" 

está al servicio de los intereses generales, los intereses de la 

comunidad, y que para su ejercicio se fundamenta en principios de 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad" Bendeck Olivella, (1994) 

Es importante señalar que la normativa acerca de la 

contratación pública debe girar sobre los principios de 

transparencia, economía y responsabilidad 

El principio de transparencia se debe reflejar en la elección 

objetiva de contratistas, asegurando que ésta de efectúe siempre 

mediante licitaciones o concursos públicos, con las debidas 

salvedades claramente determinadas 

También bajo este principio se debe prever que los 

interesados puedan ejercer el derecho de contradicción en los 

procesos contractuales, por ello las actuaciones de las autoridades 

deben ser públicas 
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Por otra parte en los pliegos de condiciones se deben definir 

clara y completamente las reglas de juego para que conlleven a una 

selección objetivo y consecuentemente los ofrecimientos se ajusten 

a los requerimientos de los entes públicos, evitando así la 

posibilidad de tener que declarar desiertos los procesos de 

selección de contratistas 

Los actos administrativos que se generen en la actividad 

contractual, se deben motivar en forma detallada y precisa, al igual 

que los informes de evaluación, la adjudicación y declaración de 

desierto el proceso de elección 

En ningún caso los avisos mediante los cuales se anuncie la 

celebración o ejecución de contratos de las entidades estatales, 

deben incluir la referencia alguna al cargo o nombre del servidor 

público 

En virtud de lo expuesto anteriormente se observa que el 

principio de transparencia involucra conceptos tales como la 

selección objetivos, contradicción, moralidad administrativa y 

publicidad 

El principio de economía debe estar presente en la actuación 

M administrador quien debe tener presente que los requisitos y 
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condiciones establecidos en las distintas etapas contractuales no 

deben originar tramites diferentes a los contemplados 

Los trámites mencionados deben adelantarse con austeridad 

de medios, tiempo y gastos, evitando dilaciones que retrasen la 

ejecución de la obra o servicio o que perjudique ya sea al Estado o 

al contratista 

En este sentido se deben eliminar toda clase de revisiones y 

autorizaciones respecto de las cuales haya unanimidad acerca de su 

inconveniencia y se deben evitar autenticaciones que no sean 

indispensables 

El principio de responsabilidad se manifiesta en la 

autonomía que se le debe otorgar al funcionario jefe de los 

administradores de la administración pública y establecer normas 

de contratación desprovista de exhorbitancia y exigir como 

contrapartida el principio de responsabilidad a los contratistas 

Exigir a los servidores públicos el cumplimiento de los fines 

contractuales velando por la correcta ejecución de los contratos y 

protegiendo los derechos tanto de la entidad del contratista y de 

terceros que se puedan afectar 
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Para que se garantice el cumplimiento de los fines del 

contrato, es necesario que los servidores públicos que intervengan 

en el mismo sean responsables civil, penal y disciplinariamente y es 

conveniente que tengan la obligación de indemnizar los daños que 

causen por sus actuaciones y omisiones antijurídicas Bendeck 

Olivella Op Cit 

El proceso de formación de la voluntad contractual de la 

administración, es de carácter público, y es reconocido el hecho de 

que en este proceso antes de suscribirse el contrato, se producen 

actos que son separables del contrato 

En todos los contratos del Estado son reglas generales sobre 

preparación, competencia y adjudicación, las siguientes 

- Llamamiento a contratar, bajo los presupuestos de libertad de 

concurrencia y publicidad 

- Consignación presupuestaria previa si el contrato origina 

gastos 

- Competencia para su celebración 

- Escrito en donde consten las cláusulas administrativas y 

técnicas del contrato 
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- Fiscalización previa de los actos administrativos de contenido 

económico relativos al contrato 

- Selección del contratista 

- Adjudicación del contrato fundamentada en los principios de 

publicidad y concurrencia 

- Formalización de contrato en documento administrativo. Parra 

Gutiérrez, (1982) 

1. 	Licitación 

Este sistema de compras es un proceso mediante el cual se 

solicitan, reciben y evalúan ofertas para la adquisición de bienes, 

obras y servicios, se elige la propuesta más favorable y se le 

adjudica el contrato a licitar 	Hay licitación pública y privada, 

puede ser nacional o internacional 

La licitación pública es el procedimiento administrativo de 

preparación de voluntad contractual, por el que un ente público, en 

ejercicio de la función administrativa invita a los interesados para 

que, de acuerdo a las bases fijadas en el pliego de condiciones, 

formulen propuestas de las cuales selecciona y acepta la más 
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conveniente Dromi, Op Cit Este es uno de los principales medios 

para garantizar la igualdad de los participantes y la obtención de 

las mejores condiciones para satisfacer el interés público 

Para entrar en una licitación se deben cumplir una serie de 

requisitos y aportar documentos que son la base de la licitación o 

pliego de condiciones, éstos constituyen el conjunto de cláusulas 

emitidas por el prestatario y determinan qué se licita, o sea, las 

especificaciones técnicas, las condiciones del contrato y 

determinan el procedimiento a seguir para la licitación 

La legislación panameña al respecto determina que los 

contratos que celebre el Estado para efectuar las compras, ventas, 

arrendamiento, obras y servicios que produzcan egresos o ingresos 

por una determinada cantidad, deben ser adjudicados por licitación 

pública, la misma ha de ser presidida por el Ministro de Hacienda y 

Tesoro o el funcionario que éste delegue 

2. 	Solicitud de Precios 

Es el procedimiento que se utiliza para seleccionar 

contratistas cuando el precio oficial es menor que los de la 
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licitación y mayor que los del concurso de precio, se utilizan los 

mismos principios que en la licitación 

3. Concurso de Precios 

Mediante el concurso de precios las entidades estatales 

seleccionan contratista de consultoría, prestación de servicios 

técnicos, servicios personales o de especialistas con independencia 

del precio oficial 	Estos concursos se celebran cuando no se 

considera necesario realizar una licitación, debido a que la 

cantidad en juego es menor a la determinada para ese sistema de 

compra 

4. Compra Directa 

Cuando la compra no amerita ni licitación ni concurso de 

precios o la premura del tiempo no lo permita, la entidad estatal 

tiene la facultad de realizar compras directas, en ellas deben aplicar 

todos los principios y estrategias señaladas en este capítulo 
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En relación con las contrataciones administrativas se debe 

anotar que los servidores públicos, los contratistas y consultores 

tienen además de las responsabilidades ordinarias que se derivan de 

la legislación común, una serie de responsabilidades especiales que 

nacen de la condición especial de las tareas que se les han 

encomendado 

Las responsabilidades de los funcionarios públicos se 

originan en tres fuentes esencialmente en primer lugar deben 

responder por infracción a la Constitución a las leyes, en segundo 

lugar responden por extralimitación en el ejercicio de sus 

funciones y responden por omisión en el ejercicio de las mismas 

Respecto de la legalidad en la función pública debe 

enmarcarse dentro del contexto dialéctico que le corresponde, es 

decir, dentro de una orientación en la cual la ley pretende ser un 

instrumento que permita el cumplimiento eficiente y económico de 

los fines que le corresponden al Estado 



CAPÍTULO II 

ASPECTOS METODOLÓGICOS 
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Esta parte de la investigación está dedicada a describir en 

detalle la metodología utilizada para su realización 

En primer lugar es conveniente saber qué es la metodología, 

para tal efecto se inserta la definición que ofrece Napoleón Chaw, 

quien dice que la metodología es 

11 la estrategia utilizada para comprobar 

una hipótesis o un grupo de hipótesis En 

otras palabras seria el plan de trabajo, o el 

diseño de la investigación ( ) Las técnicas 

corresponderán 	a 	los 	diversos 

procedimientos usados en la recolección y 

el análisis de los datos" Chaw (1982) 

A. MÉTODO 

El trabajo requiere de un método para desarrollarse 

efectivamente, el trabajo está definido por el método que sea 

utilizado para su elaboración 

Método científico es el procedimiento 

válido y fiable que han empleado los 

investigadores Es el procedimiento que se 

sigue en las ciencias para hallar la verdad 

Revilla (1984) 
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De igual manera puede decirse que el método es una serie de 

actividades sucesivas y organizadas que debe adaptarse a las 

características de la investigación 

Para el desarrollo del presente trabajo se hace necesario 

utilizar el método histórico, el cual estudia los hechos que han 

ocurrido en el pasado con el propósito de comprender la manera en 

que ha ocurrido su evolución, el mismo ayudó para tratar lo relativo 

a las compras y saber así cómo se ha desarrollado esta actividad 

Otro método que se utiliza en la presente investigación es el 

Causal comparativo, el cual estudia la posible relación causa - 

efecto y observa si hay consecuencia por factores causales 

Este método se usa porque sirve para comparar los sistemas de 

compras de la Comisión del Canal con el sistema del sector público 

B. SUJETO 

En esa investigación el sujeto es el sistema de compras de la 

Comisión del Canal de Panamá, este sistema es analizado y luego 

comparado con el sistema de compras que utiliza el sector público 



53 

de la República de Panamá, para luego hacer una propuesta 

alternativa con las adaptaciones que sirvan al este último sector 

C. TÉCNICAS 

Son los diferentes procedimientos que le sirven al investigador 

para recabar y analizar la información 

1. 	Clases de Información 

La información que se recolecta en forma directa de la 

realidad por medio de! trabajo del investigador es primaria, porque 

es de primera mano, producto de la investigación en curso, es decir 

se recolectaron específicamente con el propósito de satisfacer las 

necesidades inmediatas de la investigación 

Cuando los datos utilizados ya han sido recolectados para 

efectos de otras investigaciones son información secundaria porque 

los han obtenido otros y nos llegan procesados de acuerdo con los 

propósitos de quienes inicialmente los manejaron 
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Para efectos de esta investigación se utiliza la información 

secundaria, sobre todo, ya que en lo relativo a las compras no hay 

mucho que observar, no obstante, se hacen algunas entrevistas a 

funcionarios tanto de la Comisión del Canal como del sector 

público, que se desempeñan en ese campo 

2. 	Fuentes de Información 

La información secundaria se puede clasificar de acuerdo con 

su origen como proveniente de fuentes internas o fuentes externas 

La fuentes internas se encuentran dentro de la organización y 

las externas fuera de ella, estas últimas fuentes son publicaciones 

gubernamentales, información sobre asociaciones comerciales, libros 

boletines, etc Kinnear, (1989) 

Las fuentes internas son, como se mencionó, las que están 

dentro de la institución, en este caso dentro de la Comisión del 

Canal y son los documentos de información generada dentro de la 

misma, relacionada con el procedimiento de compras 



55 

3. 	Instrumentos 

En el estudio que nos ocupa la recolección de información se 

hace de libros, revistas, informes, documentos, leyes entre otros, 

para ello se acudió a la consulta 

Los instrumentos que se utilizan para recabar la información 

secundaria fueron fichas bibliográficas, fichas textuales y de 

contenido Para la información primaria como se dijo, no se hizo 

uso de ningún instrumento 

D. PROCEDIMIENTO 

En primer lugar se emprendió la recolección de la información 

para tener una base cómo elaborar el anteproyecto una vez aprobado 

el mismo, se procedió a clasificar y analizar dicha información y con 

ella se confeccionó la parte teórica del trabajo, esto es la Revisión 

Literaria, seguidamente se presenta esta parte, es decir la 

descripción de la metodología seguida en el desarrollo de la 

investigación, luego se confecciona el Capítulo III que incluye los 

resultados de todo el trabajo, en la primera parte se presentan y 
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luego se analizan dichos resultados y finalmente se propone un 

sistema de compras que a nuestro juicio dará mejores resultados al 

sector público en lo relativo a esta actividad 



CAPÍTULO III 

RESULTADOS - DISCUSIÓN 
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4. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

En esta parte del capítulo se presentan los resultados de la 

investigación en relación al proceso de compras utilizado en la 

Comisión del Canal de Panamá 

1. 	Procedimiento de Compras en la Comisión del 

Canal de Panamá 

El objetivo principal de las compras de la Comisión del 

Canal de Panamá es asegurar la continuidad de las operaciones de 

la vía acuática, para tal efecto es indispensable un sistema ágil y 

efectivo para la adquisición de todos los materiales, productos, 

repuestos y demás elementos que se utilizan 

La Comisión del Canal tiene diversos métodos de compra, 

según sea el caso del artículo que se va a comprar, se determina el 

tipo de contrato Cada tipo de contrato establece una relación 

diferente entre el Estado y el contratista 



59 

El Reglamento Federal de Adquisición de Bienes Servicios 

(RFABS) detalla y describe los tipos de contrato utilizados por las 

agencias civiles del Gobierno Federal de los Estados Unidos 

Existe una División de Apoyo Logístico en ella están los 

oficiales de compras quienes tienen la misión de comprar de la 

mejor calidad y en el mejor precio todos los productos y materiales 

que requiere cada división para su funcionamiento, de modo que 

coadyuve a la gestión total de la Comisión del Canal Para que 

esta división sepa qué es lo que se necesita para cada compra 

importante, se nombra un experto conocedor del producto o 

servicio que se compra para dar seguimiento a los aspectos 

técnicos y luego en un comité de 3 a 4 miembros se analizan las 

propuestas 

Las compras se hacen mediante contratos formales cuando el 

monto es mayor a los CINCUENTA MIL DOLARES (US$ 

50,000 00), los contratos se realizan mediante propuestas en sobre 

sellado, propuestas negociables y el nuevo método para productos 

y servicios comerciales, las denominadas Compras simplificadas 
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- Las "Propuestas en Sobre Sellado" se realizan cuando el 

precio del contrato es el aspecto de mayor interés 

- Las "Propuestas Negociables", se utilizan cuando factores 

como la calidad y la experiencia del contratista son aspectos 

importantes para la Comisión, además del precio 

- Las "Compras Simplificadas" es el método más sencillo, por 

medio del mismo se compran artículos y suministros, este 

procedimiento es promovido en el mercado panameño 

mediante solicitudes en los periódicos 

Las licitaciones se anuncian por espacio de 30 días 	Los 

contratos en sobre sellado se adjudican un día después de evaluar 

las propuestas en tanto que las propuestas negociables involucran 

aclaraciones, negociaciones y ofertas finales 

La licitación, que se lleva a cabo como cualquiera otra 

licitación, llenando los requisitos propios de este sistema de 

compra, la única condición especial que la Comisión pone para 

otorgar la licitación es que la empresa licitante mantenga en 

inventario el número de piezas determinado, de manera que en 

cualquier momento en que se necesite están a su disposición 
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Las compañías interesadas en suplir estos artículos envían 

sus propuestas las cuales son evaluadas por los oficiales de compra 

y se otorga el contrato al mejor postor 

En el caso de compras menores de CINCUENTA MIL 

DOLARES (USS50,000 00) no se necesitan estos procedimientos 

formales, la Comisión tiene el sistema de compras simplificadas, 

con este sistema y con el propósito de ahorrar tiempo y papeleo los 

oficiales de compras negocian acuerdos anuales con suplidores 

para abastecer con sus productos, al Canal durante un año, así con 

este sistema los empleados autorizados de cada unidad puede 

llamar directamente al suplidor y pedir el suministro o servicio 

que necesitan, hasta por un monto de DOS MIL QUINIENTOS 

DÓLARES por compra 

Para la realización de compra mediante este sistema a los 

empleados autorizados se les dio una tarjeta Visa de manera que 

puedan agilizar la gestión de compra, en la actualidad 83 

empleados cuentan con este medio de pago para las compras de la 

Comisión del Canal de Panamá 
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Los oficiales de compras y contratos manejan las compras 

mayores de dos mil quinientos dólares las cuales se hacen con 

suplidores locales o internacionales y por medio de la Lista de 

Suministros Federales que ofrece la ventaja de adquirir productos 

de calidad demostrada y a precios ventajosos ya que se efectúan 

con el gobierno de los Estados Unidos como intermediario 

La Comisión del Canal tiene una oficina en Nueva Orleans, 

que es la que, además de coordinar las compras de emergencia, 

coordina el transporte que viene de Estados Unidos y de otras 

partes del mundo 

Los suplidores tanto locales como internacionales compiten 

en igualdad de condiciones, se evalúan las propuestas con criterios 

iguales, no obstante, en la actualidad la Comisión a adoptado la 

política de preferir las compras hechas en Panamá lo que ha 

beneficiado al país y además ha ayudado a reducir el inventario de 

la Comisión del Canal, por cuanto en caso de emergencia hay 

disponibilidad inmediata en el mercado local, sobre todo en lo que 

a partes que se construyen en talleres se refiere ya que facilita la 
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supervisión y el control de calidad, por cuestiones de ubicación 

Eugenio Huerta (1997) 

Un aspecto muy importante y que es base para eficiencia en 

el sistema de compras es que el mismo cuenta con reglamentos 

bien definidos, con profesionales capacitados y bien remunerados, 

con autoridad para llevar a cabo sus funciones y un sistema bien 

planificado de rendición de cuentas con auditorías posteriores 

para verificar que el oficial de contrato y todo el personal de 

compras cumpla con los reglamentos, verificar que las decisiones 

importantes estén documentadas adecuadamente no sólo para 

beneficio de la Comisión del Canal sino también para preservar los 

derechos de los suplidores 

Las auditorías son posteriores según lo señala el Director de 

Servicios Generales, porque si se hacen previas se retrasa el 

proceso de compras porque añadiría más pasos a la gestión, ya que 

habría que verificar más, chequear más y estas verificaciones 

atrasan Van Horde (1997) 

Para la Comisión del Canal, como agencia civil de los 

Estados Unidos, la administración de contratos es de suma 
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importancia, por ello procuran asegurar la ejecución de las 

promesas especificas controlando tres aspectos esenciales calidad, 

tiempo y costo, esto está a cargo del funcionario contratante y por 

lo tanto es una de sus responsabilidades 

La Comisión del Canal no puede celebrar ningún contrato si 

no se cumplen todos los requisitos legales, órdenes ejecutivas y 

reglamentos 

Como el funcionario contratante tiene responsabilidades 

también se le otorga autoridad para que celebre contratos a nombre 

de los Estados Unidos, es importante que el funcionario 

contratante conozca los límites específicos de su autoridad 

independientemente de la forma en que le fue delegada 

Entre las responsabilidades del funcionario contratante 

están 

- Familiarizarse con los términos y condiciones del contrato y 

con los documentos que tengan relación con el mismo 

- Establecer fechas específicas de vencimiento para las 

proposiciones del contratista, que según el trabajo sean 

necesarias, 
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- De acuerdo al tipo de contrato, inspeccionar el área de 

trabajo 

El procedimiento que realiza la División de Apoyo Logístico 

(funcionario contratante) para llegar a la compra de los materiales 

para el eficaz funcionamiento de la Comisión del Canal es el 

siguiente 

Para asegurar que ninguna división tenga inconvenientes ni 

pérdida de tiempo al momento de necesitar una pieza, repuesto, 

material o cualquier producto, la División de Apoyo Logístico 

(Abastos) tiene en cada una de ellas un almacén cuyos empleados 

dependen de la misma, en este almacén hay un inventario de 

materiales, pieza y repuestos propios del trabajo que esa división 

realiza Y en cada división hay un listado de los productos que hay 

en Abastos 

Hay artículos que, de acuerdo con el análisis de rotación o 

de utilización, no ameritan estar en inventario 

El procedimiento para la "compra" de materiales que los 

empleados de cada división deben realizar para obtener una pieza, 
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repuesto o material en el almacén de Abastos de su división es el 

siguiente 

Cuando se requiere un artículo que está en el almacén de 

Abastos se hace una requisición u Orden de Compra que es un 

documento interno de la división (Ver Anexo), este documento lo 

confecciona el empleado que requiere el producto y lo hace 

autorizar por su supervisor quien tiene la función de revisar la 

orden de compra el número de la misma, la fecha, que las 

cantidades sean las adecuadas, es decir, que sean exactamente las 

que se requieren para el trabajo que está realizando La orden de 

compra tiene un original y dos copias, una de ellas queda en la 

sección que hizo la orden 

La orden de compra autorizada por el supervisor, con una 

copia, es llevada al almacén de la división por el empleado que 

hace la "compra", allí en el almacén de Abastos con la orden de 

compra que reciben entregan el producto pedido, se quedan con 

una copia y al original le colocan el sello de entregado 	El 

empleado que hizo el pedido regresa con la orden de compra 

sellada, es decir que en la oficina que se hizo el pedido quedan 
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dos ejemplares de la orden de compra, el que había dejado 

empleado y el que Abastos devuelve sellada 

El empleado entrega a su supervisor la orden de compra con 

el sello de entregado, para que éste la ingrese a la computadora, 

el supervisor tiene la clave para entrar en el programa de órdenes 

de materiales 

En el caso de que el producto o material no sirve o no era el 

indicado se devuelve al almacén con su factura sellada y además 

se hace una orden de retorno al inventario El almacén devuelve 

la copia de la orden que había recibido para que sea adjuntada a la 

orden que había quedado en la sección que había realizado la 

compra 

Si se trata de un producto que no figura en el listado de 

Abastos, el procedimiento es se ve la necesidad del producto se 

siguen los pasos de orden de compra pero a cambio de ir al 

almacén de Abastos a retirar el producto se lleva para que ellos 

tomen nota y a la vez certifiquen que no hay, luego esta orden se 

entrega al agente de compra de la división quien hace la gestión 

para obtener el producto 
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El agente de compra tiene una lista de proveedores locales e 

internacionales, si no hay el producto en Panamá lo manda a 

buscar por medio de la oficina de compras que hay en Nueva 

Orleans 

Si llega el caso de que una pieza, repuesto o producto que 

figura en el inventario de la División de Apoyo Logístico, se acabe 

y se necesite antes de que llegue el nuevo pedido, se pueden 

presentar dos opciones, en primer lugar se busca en la 

computadora de la División de Apoyo Logístico para saber si en el 

almacén de Abastos de cualquier otra división tienen el material 

requerido, si es así lo que se hace es una transferencia de 

materiales para lo cual se elabora un documentos denominado 

Material Transfer (Ver Anexo 1) documento que sirve de 

constancia de salida para la división que entregó 

Si en ninguna de las divisiones de la Comisión del Canal de 

Panamá existe el producto o material requerido, el procedimiento 

es el supervisor del almacén de la división que está requiriendo el 

material envía la orden de compra al especialista de materiales de 

la División de Abastos para que autorice la compra localmente, 
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con esa autorización el supervisor del almacén de la división llama 

a los suplidores locales, éstos cotizan, las cotizaciones son 

enviadas por el supervisor del almacén de la división al 

especialista de materiales de la División de Abastos para que él 

elija la mejor cotización y autorice la compra 

Es importante anotar que anteriormente era estrictamente 

necesario que se compraran productos americanos, hoy en día ya 

esta política está cambiando y como la administración del Canal 

está pasando a Panamá, los productos pueden ser de cualquier 

procedencia 

Todo este procedimiento se hace para obtener productos 

inherentes al trabajo de cada división, por ejemplo la División de 

Soporte a Operaciones (MROM) puede de esta manera comprar 

todos lo relacionado con el arreglo y mantenimiento de los autos 

Todas las órdenes de compra se deben incorporar al 

programa de materiales que está en cada división, el cual es 

revisado por los analistas de presupuestos de la división y luego se 

envía un informe a la División de Auditoría para que ésta realice 

control y auditorías 
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Los materiales que requiere una división pero que no son 

inherentes al trabajo que la misma realiza, como por ejemplo para 

el MROM obtener útiles de aseo, debe hacer la orden de compra 

con los trámites descritos pero un empleado de la división debe ir 

a Abastos a buscar los productos 

En cada división hay un depósito que está bajo la autoridad 

del jefe de división, en este depósito trabaja una secretaria y ella 

es quien entrega la papelería y los demás útiles de oficina 

Los materiales de aseo diario están a cargo de un aseador 

que depende de un supervisor de la división en que trabaja 

Los pedidos de estos dos tipos de productos los efectúa el 

supervisor (siguiendo el mismo procedimiento) y los hace 

autorizar por el supervisor general de la división 

Contrario a los productos que cada división requiere para 

llevar a cabo el trabajo que le es propio, los cuales son llevados 

por los empleados de la División de Apoyo Logístico a los 

almacenes que hay en cada división, los productos de aseo deben 

ser buscados en la División de Apoyo Logístico por personal de la 
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división que los requiere Recientemente se ha determinado que 

cada División maneje la papelería independientemente 

Por otra parte en el almacén de Abastos que hay en cada 

división, el supervisor debe ingresar a la computadora el reporte 

diario de todas las órdenes de compra recibidas, este informe 

diario llega al especialista de materiales en la División de Apoyo 

Logístico quien los pasa a Cómputo donde se va inventariando 

registrando todos los movimientos de mercancías, productos, 

piezas y repuestos para saber qué es lo que hay en inventario y en 

base a eso hacer los pedidos 

Para evitar que con frecuencia se den casos en que no hay 

suficientes piezas o productos, la computadora va registrando el 

saldo diario de cada uno de los materiales existentes en el almacén 

de Abastos de cada división, es norma que de cada producto o 

material deben haber 12 unidades como mínimo 

Con esta información que provee la computadora la División 

de Apoyo Logístico va programando los envíos de materiales a 

cada almacén de Abastos de las diversas divisiones de la Comisión 

M Canal de Panamá 
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En el almacén a la hora de recibir dichos envíos deben 

recibir un Tiquete de embarque (Ver Anexo 1) firmarlo y 

devolverlo de manera que en la División de Apoyo Logístico tiene 

un comprobante de que entregó el material. 

2. Aspectos Legales que rigen el Sistema de 

Compras de la Comisión del Canal de Panamá 

La regulación del Gobierno Federal en relación a las 

adquisiciones de las agencias civiles es la Propiedad Federal y 

Actos de servicios Administrativos (FEDERAL PROPERTY AND 

ADMINISTRATIONS SERVICES ACT -FPASA-) y la Comisión 

del Canal de Panamá es una Agencia Civil de! Gobierno Federal de 

los Estados Unidos por lo tanto se rige por la misma 

La (FAR) The Federal Acquisition Regulation que es 

preparada y mantenida en conjunto con la Secretaría de Defensa y 

Administración (NASA) y la Administración General de Servicios 

(GSA) 
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Por otra parte, el Reglamento Federal de Adquisición de 

Bienes Servicios (RFABS) determina que es necesario un grupo de 

trabajo en el proceso de adjudicación de contratos, necesidad que 

no termina con la adjudicación, por el contrario, puede 

intensificarse en la fase de administración de los contratos y en el 

período de adquisición de bienes y servicios 	El funcionario 

contratante es el autorizado por el Estado para dirigir el curso del 

contrato 

El funcionario contratante debe organizar y coordinar 

esfuerzos de las personas que intervienen La administración 

efectiva del contrato es la aplicación de pericia y además de 

liderazgo para asegurar que se trabaje en equipo Este funcionario 

es también el responsable de implementar los términos y 

condiciones del contrato, analizar costos, auditar libros y registros 

de contabilidad del contratistas y de la naturaleza de la relación 

legal entre el Estado y el contratista 

El RFABS autoriza a las agencias a emitir reglamentos de 

adquisición de bienes y servicios de la agencia, en el mismo la 

agencia puede establecer un sistema para la selección, 
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nombramiento y terminación del nombramiento del funcionario 

contratante, éste es nombrado por escrito mediante un "Certificado 

de Nombramiento" el cual indica cualquier limitación en el ámbito 

de la autoridad que va a ser ejercida 

En relación a los contratos, el Estado está obligado 

solamente por los términos del poder expresamente otorgado a su 

funcionario Los actos no autorizados de los funcionarios del 

Estado pueden ser invalidados, a pesar de cualquier autoridad 

aparente 	Al Estado no se le trata como cualquier otra parte 

privada para los propósito de establecer responsabilidad 

La limitación en el ejercicio de la autoridad es muy 

importante en el establecimiento y entendimiento de la relación 

entre Estrado y sus contratistas y para entender la relación entre 

el funcionario contratante y sus representantes 

Los estatutos y reglamentos que regulan la adquisición de 

bienes y servicios Federales en general, constituyen un juego de 

limitaciones de la autoridad del funcionario contratante, los 

reglamentos extienden las prescripciones contenidas en los 

estatutos básicos de adquisición de bienes y servicios, en los 
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estatutos de apropiación y la autorizaciones para programas 	Es 

de competencia del funcionario contratante y el contratista 

potencial estar conscientes de todas las limitaciones impuestas 

sobre la autoridad del funcionario contratante por los diferentes 

estatutos, dichas restricciones son obligatorias cuando son 

publicadas en el Registro Federal, aún cuando una de las partes 

tenga conocimiento de ellas 

La ley de contratos determina que las obligaciones de las 

partes -estado y contratista- sean establecidas y regidas por el 

lenguaje del contrato, ya que durante el contrato cada parte puede 

hacer un número de propuestas diferentes, pero lo que cuenta es lo 

que al final se haya acordado por ambas partes, después de 

firmado, se presume que el contrato expresa lo acordado Si una 

de las partes -Estado o contratista- tiene intención contrario a lo 

que se ha reflejado en el lenguaje del contrato, esa intención no 

tiene efecto legal 	Las palabras del contrato se toman en su 

sentido literal y no en lo que una de las partes quiso decir 

Para la realización exitosa del contrato se requiere que se 

efectúe una conferencia posterior a la adjudicación, la misma 
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brinda la oportunidad de asegurar el entendimiento e identificar y 

resolver problemas existentes o potenciales En la conferencia el 

funcionario contratante debe detallar reglas básicas para la 

realización del trabajo contratado y la administración que deben 

prevalecer durante la vida del contrato 	Estas conferencia las 

establece el RFABS 

La responsabilidad del funcionario contratante es velar que 

el Estado obtenga lo que ha comprado por ello debe hacer cumplir 

con la inspección de evaluación y garantía de calidad en todo 

contrato 

Para la Comisión del Canal el sistema de compras y 

contratación es muy importante para poder cumplir con sus 

compromisos con la comunidad marítima internacional, debe 

garantizar que todos los suministros y servicios que se requieran 

sean obtenidos eficientemente, y del nivel de calidad adecuado, 

porque de lo contrario se puede afectar la operación del Canal 

Es por lo anterior que la Comisión del Canal de Panamá 

aplica los principios inherentes a la actividad de compras los 

cuales son delegación total descentralizada de la autoridad 
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contractual, imparcialidad y equidad, flexibilidad con un sistema 

de auditoría posterior 

El primer principio de delegación total se cumple ya que el 

administrador delega completamente la autoridad de celebrar 

contratos a los Oficiales de Contratos, quienes son los únicos 

responsables de adjudicar y administrar contratos 

Atendiendo a los límites de las sumas de los contratos, los 

oficiales toman todas las decisiones desde la adjudicación o 

celebración sin tener que pedir autorización de su superior, así se 

reducen las demoras por indecisiones administrativas y se evitan 

intromisiones indeseadas en el proceso de contratación 

Los oficiales de contratos están respaldados con la asesoría 

legal de los abogados de la Comisión, los directores de los burós 

coordinan el trabajo de los oficiales pero no lo dirigen 	El 

Ejecutivo de Compras y Contratos supervisa el sistema de compras 

y contratación de toda la Comisión 

Por otra parte, el personal de compras y contratación tiene 

que atenerse a las leyes de los Estados Unidos sobre ética e 

integridad, los cuales contienen advertencias para los empleados a 
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la vez que protegen a la Comisión contra las infracciones, dichas 

leyes están diseñadas para asegurar mayor integridad en el proceso 

de licitación, adjudicación de contratos, para prevenir la 

influencia de preferencias personales o de conflictos de intereses 

A los empleados que trabajan en la preparación y 

adjudicación de contratos de la Comisión se les exige que 

certifiquen que actuarán de acuerdo a las normas prescritas por e! 

gobierno Americano acerca de la integridad 

El principio de imparcialidad y equidad impulsa todo sistema 

de contratación, es por ello que la Comisión promueve la 

competencia plena y abierta en todas las licitaciones y contratos, 

de ahí que siempre que sea posible se obtienen por los menos tres 

propuestas u ofertas por cada compra o contrato La competencia 

plena y abierta es aplicada a nivel mundial, ya que la Comisión 

contrata a compañías de diversos países, no obstante, existe una 

excepción y es cuando un artículo de fuente panameña ofrece el 

nivel de calidad y el precio tan buenos como el de la fuente 

externa y, por supuesto si está dentro del tiempo requerido 
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De igual manera, se ejerce la imparcialidad en el sistema de 

compras mediante los procedimientos efectivos para resolver 

disputas, ya que los licitantes que no estén satisfechos pueden 

elevar sus "protestas" y los contratistas que no se encuentren 

conformes tienen la opción de presentar "reclamos" durante y 

después de la ejecución de sus contratos 

El principio de flexibilidad se ejerce porque los reglamentos 

acerca de la gestión de compras prevén y permiten excepciones a 

los requisitos normales cuando las circunstancias los justifiquen y 

cuando conviene a los intereses de la Comisión 

Finalmente, es importante anotar que la Comisión del Canal 

tiene y aplica la política de auditorías posteriores de manera que 

el sistema de compra y contratación tenga la facilidad de realizar 

la adquisición de bienes y servicios rápidamente, para cubrir 

eficazmente las necesidades que se originen en la operación del 

Canal. 

Es decir, que los Oficiales de Contratos pueden tomar 

decisiones y efectuar acciones que serán auditadas después de los 

hechos 
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3. 	Presupuesto de Compras de la Comisión del 

Canal de Panamá 

El presupuesto de compras de la Comisión del Canal es 

alrededor de 100 millones de dólares anuales, con este presupuesto 

compra sogas, equipo de seguridad para trabajadores que ayudan 

al tránsito de las naves por el Canal de Panamá, químicos para el 

agua potable, tractores y repuestos para grandes obras, comida 

para empleados que trabajan largas jornadas, compresores de aires 

y soldadura para reparaciones, automóviles, para el apoyo de la 

operación del Canal, batería, repuestos para el equipo rodante, 

computadoras y equipo de oficina, para el trabajo administrativo, 

mobiliario y enseres para oficinas y talleres, maquinaria pesada 

para el dragado del Canal, entre otras muchas cosas, porque el 

inventario es de casi 35 mil artículos diferentes, con un costo 

aproximado de 30 millones de dólares 
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B. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Seguidamente se presenta la legislación panameña acerca de 

las compras del sector público y luego se hace una comparación 

con el sistema que utiliza la Comisión del Canal de Panamá como 

una agencia civil del Gobierno Federal de los Estados Unidos 

1. Legislación Panameña relativa al Sistema de 

Compras del Sector Público 

Las compras del sector público panameño están 

reglamentadas por el Ley 56 del 27 de diciembre de 1995, la cual 

se regula la contratación pública, y por el Decreto Ejecutivo N° 18 

del 25 de enero de 1996, que reglamenta la Ley mencionada 

La Ley 56 es aplicable a las contrataciones que lleven a cabo 

el Estado o entidades autónomas o semiautónomas para ejecución 

de obras públicas, adquisición o arrendamiento de bienes, 

prestación de servicios, operación o administración de bienes o 
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gestiones de funciones administrativas, según lo establece la 

misma en su artículo 1 

Seguidamente la ley establece disposiciones de los contratos 

de empresas comerciales e industriales del Estado con empresas de 

economía mixtas, al respecto señala, en su artículo 2, que estas 

empresas 

ct se regirán por las normas de derecho 

privado, para la adquisición de bienes o 

servicios o, en sus relaciones contractuales 

con terceros, salvo las normas previstas en 

sus respectivos instrumentos de creación 

Estas empresas celebrarán los contratos [ ] 

con fundamento en el principio de libertad de 

concurrencia [ .] siendo de aplicación 

preferente a esta Ley, las disposiciones 

especiales relativas a la contratación de tales 

organismos y las del código Civil y del 

Código de Comercio 

La ley en estudio tiene el cuidado de definir exactamente los 

términos utilizados en ella para que no se presenten confusiones 

(ver Artículo 3) 
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Así mismo la ley en su artículo 7 determina que la 

contratación pública debe ser realizada en forma descentralizada 

por las entidades contratantes, y el Ministerio de Hacienda y 

Tesoro se encarga de normar y fiscalizar dicha actividad, sin 

perjudicar las funciones de control fiscal que ejerce la Contraloría 

General de la República 

Corresponde al Ministerio de Hacienda y Tesoro o al 

servidor público a quien este ministerio delegue esta facultad, la 

de elaborar las especificaciones y condiciones que sirvan de base 

para Ja selección de contratista en todos los proceso de compra y 

privativamente a esta entidad por mandato de la ley resolverá las 

dudas o confusiones que se presenten en los procedimientos de 

selección de contratistas, atender las quejas que presenten los 

participantes, ordenar los tramites fijados que hayan sido 

omitidos, ordenar la corrección o cese de aquellos que se hayan 

efectuado en contravención de la Ley y elaborar reglas e 

instructivos para el correcto procedimiento de selección de 

contratistas 



84 

La ley en referencia señala cuáles son los fines de la 

contratación pública y determina que las entidades estatales 

contratantes tienen una serie de obligaciones al realizar los 

contratos de compras, tales responsabilidades se pueden resumir 

en lo siguiente 

- Obtener el mayor beneficio para el Estado y los intereses 

públicos 

- Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto de! contrato 

- Controlar el desenvolvimiento de las obras contratadas 

- Exigir que la calidad de los servicios, bienes y obras 

contratados se ajuste a los requisitos previstos en las normas 

técnicas 

- Tomar medidas para mantener hasta la terminación del 

contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras 

originales prevalecientes al momento de contratar 

- Proceder oportunamente de manera que no se cause, por 

morosidad de las entidades, mayor onerosidad en el 

cumplimiento de las obligaciones del contratista 
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- Efectuar los pagos en el término previsto, y de acuerdo con 

los previstos en las regulaciones nacionales 

- Cuando se produzcan fenómenos extraordinarios e imprevistos 

que alteren el contrato, solicitar actualizar los precios y 

períodos de ejecución 

- Adelantar gestiones para obtener indemnizaciones de los 

daños que sufran en el desarrollo o por ocasión del contrato 

celebrado 

- Gestionar el reconocimiento y cobro de sanciones pecuniarias 

y garantías a que haya lugar 

Con el fin de que se cumplan los fines de la ley, la misma 

señala los derechos de los contratistas, en su articulo 11 

Igualmente señala quiénes son inhábiles para celebrar contratos 

con las entidades públicas 

La contratación pública exige a quienes intervienen en ella 

que actúen bajo los principios de transparencia, economía y 

responsabilidad, de acuerdo con lo determinado en los postulados 

que rigen la función administrativa, la ley 56 enumera una serie de 
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reglas que se deben observar para el cumplimiento de cada uno de 

estos principios 

La Ley N° 4 de 2 de enero de 1998 en su artículo 1 modificó 

el numeral 3 del artículo 16 de la mencionada ley, dicha 

modificación sólo dispone que los expedientes de licitación 

además de estar abiertos a los proponentes también lo están para 

entidad públicas o privadas y elimina la expresión " con 

certificado de postor 

En algunos casos en que el pliego de cargo lo exija los 

proponentes deben ser precalificados 

Seguidamente la ley referida trata el equilibrio contractual, 

al respecto garantiza éste en la relación jurídica permitiendo la 

introducción de cláusulas y condiciones tendientes a su 

mantenimiento durante el desarrollo de todo el contrato, es decir, 

se debe mantener el equilibrio contractual dado al momento de 

celebrar el contrato 

En el artículo 20 la ley determina los principios de 

interpretación de las normas sobre contratos públicos sobre la 

base de la buena fe, y el equilibrio en prestaciones y derechos 
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Luego la ley determina que los funcionarios encargados 

deben seleccionar las ofertas lo más justa y objetivamente posible 

En el capítulo IV se establecen los requisitos para solicitar 

certificados de postor y norma las precalificaciones, no obstante la 

referida Ley N° 4 derogó el artículo 22 de la Ley 56, el cual 

establecía que se requería el certificado de postor, por lo tanto hoy 

en día no es necesario 

En el capítulo siguiente trata lo relativo al pliego de cargos, 

su estructura, condiciones generales, especificaciones técnicas, 

condiciones especiales, aceptación, la división de la materia 

objeto del contrato y disponibilidad presupuestaria, en este 

aspecto incorpora la posibilidad de iniciar el procedimiento de 

contratación pública, a pesar de no contar con disponibilidad 

presupuestaria, en el momento pero sujeto a declaración, emitida 

por la Contraloría General de la República, en que conste que 

dispondrá de los fondos 

Al respecto del pliego de cargos, la Ley N° 4 también 

introduce modificaciones eliminado la obligación de presentar el 

certificado de postor que contenía el numeral 9 del artículo 28 y  a 
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la vez adiciona el numeral 13 que señala "La acreditación de la 

inscripción ante la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura, 

para participar en contrato de obras públicas o en otros para los 

cuales este requisito sea exigible" Anteriormente según la Ley 56 

este no era un requisito en el contenido el pliego de cargos 

A continuación la Ley trata todo lo relacionado con la 

convocatoria del acto de contratación pública, esto es, de 

licitación pública y solicitud de precios aquí mismo norma la 

reunión de los postores, las modificaciones al pliego de cargos y 

los nuevos avisos de convocatoria por modificaciones 

La celebración de actos públicos de contratación están 

regulados en el capítulo VII de la ley mencionada, en el mismo se 

trata la celebración de la licitación pública y solicitud de precios, 

se determinan las reglas a seguir, la celebración del concurso, el 

análisis de las propuestas, se establecen actos no sujetos de 

evaluación, en este sentido establece que aquellos actos cuyo 

único parámetro es el precio, no están sujetos a evaluaciones si 

cumplen con las estipulaciones del pliego de cargos, se 

determinan los criterios de evaluación, se norma la adjudicación 
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de la licitación pública, del concurso o de la solicitud de precios, 

los motivos por los cuales se puede declarar desierto el acto de 

selección de contratistas, el procedimiento para nueva 

convocatoria y, finalmente, determina la facultad de la entidad 

licitante para rechazar propuestas, claro está que ¡imita esta 

facultad a la etapa precontractual y cuando no se encuentre 

ejecutoriada la resolución de adjudicación definitiva o que no se 

haya perfeccionado el contrato Este capítulo también fue modificado 

por la ley N° 4 eliminando la presentación del certificado de 

postor 

El remate público es normado en el capítulo VIII de la ley en 

primer lugar dispone cómo pueden efectuarse, luego establece 

cómo y cuándo se ha de hacer el anuncio de convocatoria, la 

celebración del remate, la fianza, confección y firma del acta en 

que conste ¡o rematado, procedimiento y tiempo para el pago de 

los bienes vendidos y adjudicación del remate, lógicamente la ley 

4 eliminó el certificado de postor en la consignación de la fianza 

Las compras menores y la contratación directa están 

reglamentadas por los capítulos IX y X respectivamente 	La 
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nulidad de los actos, sus causales, la declaratoria de nulidad, los 

actos afectados, la convalidación de estos actos al igual que la 

complementación de los actos anulables y la nulidad del contrato 

están contenidas en el capítulo XI 

El contrato está legislado en el Capítulo XII, el mismo 

abarca diversos aspectos de éste tales como disposiciones 

generales, la firma del contrato, disposiciones aplicables a 

contratos públicos medios para el cumplimiento del objeto 

contractual, modificación unilateral, facultad de contratación, 

cláusulas y condiciones usuales, la cesión de contratos, 

modificaciones y adiciones al contrato en base al interés público, 

el pago y otros aspectos relacionados 

Los diferentes contratos que puede celebrar el sector público 

están legislados en los capítulos siguientes de la ley y las fianzas y 

demás garantías de las contrataciones están determinadas en el 

capítulo XVII de la ley, en estudio 

Por su parte el Decreto ejecutivo N° 18 de 25 de enero de 

1996 se encarga de reglamentar la ley tratada anteriormente, el 

mismo determina a qué procedimientos es aplicable la ley, cuáles 
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son las contrataciones menores, a qué monto ascienden éstas, 

cómo deben sustentarse, cómo se anuncian, qué procedimiento se 

debe seguir, cómo se paga este tipo de compras y finalmente 

establece que no es necesario el certificado de postor 

También este Decreto Ejecutivo regula los procedimientos 

para la solicitud de precios, en este sentido determina cuándo se 

efectúan las compras del Estado por este sistema, los requisitos y 

documentos que el mismo involucra 

Los concursos como medio de selección de contratistas 

igualmente son regulados por medio del Decreto Ejecutivo N° 18 

de 25 de enero de 1996, el mismo señala en su capítulo IV cuáles 

son las contrataciones que se harán por este sistema, en qué rango 

de precios deben estar estas contrataciones para entrar en el 

concurso, el procedimiento a seguir de acuerdo a la cuantía de la 

contratación, la manera para presentar las ofertas, la adjudicación 

o declaración de desierto el concurso 

La licitación pública es regulada por medio del capítulo V 

del decreto en discusión, en el cual se señala, en primer lugar, a 

partir de qué precio de la contratación se debe hacer por medio de 
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licitación, al igual que en los anteriores sistemas se determina su 

procedimiento, los requisitos exigidos, presentación de propuestas, 

el acta de lo actuado, las reglas que debe observarse para la 

celebración de la licitación pública, el término que tiene la 

comisión para rendir su informe técnico, la metodología que ha de 

aplicar dicha comisión para evaluar las propuestas contenidas en 

los pliegos de cargos y la adjudicación de la licitación y, 

finalmente, señala cuándo los contratos deben ser refrendados por 

el Contralor General de la República y cuáles publicados en la 

Gaceta Oficial 

Además de los sistemas mencionados, el decreto en 

referencia reglamenta la contratación directa, estableciendo que la 

misma procede por vía de excepción, por lo cual enumera los casos 

en que se utiliza, señala cuándo la declaratoria de excepción debe 

constar en acuerdo de gabinete, quién autoriza la contratación 

directa cuando la cuantía es mayor de la que requiere declaración 

de excepción, quiénes pueden emitir resolución de excepción y lo 

relativo a las prórrogas de contratos 
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Al tratar el tema de la regulación de las compras, es 

conveniente saber que e! Estado regula para 

- Corregir las deficiencias del mercado o de las empresas en la 

asignación de recursos 

- Evitar abusos del poder monopólico 

- Buscar equilibrio entre inversionistas y clientes 

- Abrir mercados a competencia 

Los objetivos que se propone el sistema regulador son 

- Velar porque se cumplan con las normas de calidad de 

servicio y cobertura 

- Proteger al usuario frente a posible comportamiento 

monopolístico 

- Propiciar un ambiente de negocio atractivo para el sector 

privado 

Por otro lado, es posible decir que el contrato estatal 

descansa sobre la voluntad de los contratantes, dentro de los 

límites de la satisfacción del interés público o de las 

necesidades colectivas, es por ello que las relaciones entre el 
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organismo estatal y el contratista deben darse de conformidad con 

sus voluntades 

En consecuencia el funcionario público que tiene a su cargo 

la organización, manejo y administración de la contratación, 

cualquiera que sea el sistema, debe tener en mente que el interés 

de su gestión es la satisfacción del interés público o de las 

necesidades colectivas, ya que la celebración de un contrato en 

que interviene una entidad estatal es de interés público porque se 

logra la satisfacción de las necesidades colectivas y los fines del 

Estado 

De ahí que si un funcionario público actúa de manera 

distinta a esa intención, orientará su motivación a situaciones de 

índole personal, política o de cualquier otra condición que diluyen 

las razones que determinan la contratación del Estado 

De La misma manera, las razones de conveniencia social que 

sustenta ya sea de manera directa o indirecta la celebración de un 

contrato también tiene relación con el particular que contrata con 

el Estado y su entendimiento coadyuva a la eficaz ejecución del 

contrato de modo que se evitan perjuicios que afecten los intereses 
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colectivos, por lo que el contratista tiene el deber de colaborar 

como sujeto de la contratación pública 

Es importante señalar que el servidor público que tiene a su 

cargo la gestión de la contratación tiene responsabilidad tanto 

civil como penal en caso de malos manejos 

Por otra parte, el Estado panameño preocupado por la transición 

del Canal de Panamá en el año 2,000 aprobó el Acto Legislativo N° 1 

de 27 de diciembre de 1993, "Por el cual se adiciona un título a la 

Constitución Política de la República de Panamá", en materia del 

Canal de Panamá 

En ese mismo orden la Asamblea Legislativa, mediante la Ley 

N° 19 de 11 de julio de 1997 por la cual se organiza de la Autoridad 

del Canal de Panamá, establece regulaciones en materia de 

contratación de obras, suministro de bienes y prestación de 

servicios y ordena la reglamentación en tiempo oportuno de una 

sistema de compras que garantice, entre otras cosas, eficiencia, 

competencia, descentralización, imparcialidad, flexibilidad, 

equidad y auditoría posterior 
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Dicha Ley deberá ser reglamentada por la Autoridad del 

Canal de Panamá para que entre en vigencia una vez se efectúe la 

transición del Canal de Panamá en el año 2,000 

2. Sistema de Compras del Sector Público de 

Panamá 

El sistema de compras del sector público como lo determina 

el Decreto de Gabinete N° 18 de 25 de enero de 1996 se efectúa a 

través de contratos menores; solicitud de precios, concursos, 

licitaciones públicas y contrataciones directas (ver Artículo 2 del 

Decreto mencionado) 

Los contratos menores se utilizan cuando se requiere hacer 

adquisiciones cuya cuantía es menor DIEZ MIL BALBOAS 

(B/ 10,000 00); las mismas debe sustentarse previamente en una 

partida presupuestaria disponible 

El procedimiento es que la unidad ejecutora, esto es, la que 

requiere la compras remite al departamento de compras la 

requisición en donde se detalla su pedido, bien o suministro 



97 

En relación con estas compras se dan dos casos las que 

excedan de B/ 5,000 00 deben publicarse dos días hábiles y las que 

son menores de esta cifra solamente requieren la cotización de tres 

(3) empresas diferentes para de ellas elegir una 

Existen excepciones y las mismas son en los casos en que 

haya urgente necesidad de adquirir el bien y no hay tiempo de 

solicitar cotizaciones, se puede contratar con una sola oferta, por 

parte de la entidad contratante previa autorización del Ministerio 

de Hacienda y Tesoro quien revisará el expediente completo de 

estas transacciones, de igual forma sucede cuando no existe sino 

un sólo proveedor, en este caso se le envía una nota formal 

explicando el porqué de la contratación al Ministerio de Hacienda 

y Tesoro para su aprobación 

La publicación de las compras menores se hace en el Tablero 

del Departamento de Compras de la entidad contratante, de manera 

que los proveedores puedan saber qué se necesita (Ver modelo de 

aviso de publicación en el Anexo 11) 

La solicitud de precios es el procedimiento que se utiliza 

para seleccionar contratistas cuando el precio oficial es mayor de 
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DIEZ MIL BALBOAS (B/ 10,000 00) y  no excede de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BALBOAS (B/ 250,000 00) La 

solicitud de precios la elabora la entidad contratante y consiste en 

un documento que no tiene marca ni modelo, en el que especifican 

los bienes o servicios que se requieren y sirve para elaborar el 

pliego de cargos 

La unidad ejecutora remite la requisición de los bienes o 

suministros que requiere, al Departamento de Compra de la 

entidad contratante, donde se levanta el pliego de cargos (Ver 

solicitud de precios en Anexo II) 

Luego de estructurado el pliego de cargos se publican los 

avisos en dos (2) diarios y dependiendo el monto de tres (3) a 

quince (15) días hábiles según lo dispone el artículo 20 del 

Decreto Ejecutivo N° 18 de 25 de enero de 1996 (Ver aviso de 

publicación en Anexo N II) 

En el pliego de cargos la entidad contratante puede 

establecer reuniones previas con los proponentes, si es necesario 

modificar los cargos 
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Se reciben propuesta hasta la hora que se haya estipulado 

únicamente, se inicia la reunión, se levanta un acta de constancia 

del acto y se efectúa la adjudicación, de acuerdo al monto la 

adjudicación se efectúa mediante orden de compra o a través de 

resolución motivada, si es mayor de B/ 50,000 00 se confecciona 

el contrato 

Concurso de precios es el procedimiento de selección de 

contratista que realiza el Estado, para contratar consultorías, 

prestación 	de 	servicios 	técnico 	y 	de 	especialistas, 

independientemente del precio oficial 	La entidad que convoca 

lleva a cabo todas las acciones de administración relacionadas con 

el mismo 

Los requisitos para los concursos son la estructuración del 

pliego de cargos que lo formula la entidad que convoca tomando 

en consideración lo previsto en el artículo 24 de la Ley 56 de 27 

noviembre de 1995, la entidad estatal contratante tiene la 

responsabilidad de elaborar las condiciones generales, las 

especificaciones técnicas y especiales 
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Es otro requisito es la formulación de avisos de 

convocatoria, los cuales deben guardar relación con el precio 

oficial que regirá el acto, como lo determina del artículo 34 de la 

mencionada ley (ver ejemplar de aviso en el Anexo II) 

Para el concurso se requieren dos sobres, en el primero debe 

estar la proposición formal y técnica, el segundo debe contener 

precio y fianza de la propuesta 

La calificación se hace en base al 86% de los requisitos 

solicitados en el pliego de cargos, se adjudica al mejor precio que 

cumpla los requisitos, se procede a la contratación 

En el caso de que se deba declarar desierto el acto del 

concurso, el Ministerio que convoca expedirá una Resolución y si 

lo considera conveniente dispone la celebración del acto por 

segunda vez con el correspondiente aviso previo en cumplimiento 

del artículo 47 de la ley 

Licitación pública. Cuando el precio oficial de un contrato 

para la adquisición de bienes o la construcción de obras, excede 

de B /250,000 00, la selección de contratistas se efectúa mediante 
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licitación pública, y es la entidad estatal contratante que convoca 

y realizará las acciones administrativas relativas a la misma 

Los requisitos en este sistema también son estructuración 

del Pliego de Cargos por parte de la entidad licitante y los avisos 

de convocatoria los cuales deben ser publicados en dos (2) diarios 

de circulación nacional en tres (3) ediciones de diferentes días 

Para la estructuración del pliego de cargos, la entidad 

contratante se hace responsable de elaborar las condiciones 

generales, las especificaciones técnicas y especiales 

En cuanto a los avisos de convocatoria para selección de 

contratistas, éstos deben ser publicados como lo dispone el 

artículo 43 del Decreto Ejecutivo N° 18 de 25 de enero de 1996 

(ver Aviso en el Anexo II) 

Un requisito indispensable para la licitación pública es la 

celebración de una reunión previa, por ¡o menos con quince (15) 

días de antelación, con el fin de resolver consultar, formular 

observaciones que pueden afectar la participación de los postores 

en condiciones igualitarias 
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Luego de la reunión previa se efectúa la homologación y se 

levanta un Acta y la firman los participantes en la homologación 

(Ver Acta en el Anexo 11) 

Si al pliego de cargos se le hacen modificaciones, éstas 

deben ser publicadas mediante una addenda en los periódicos de 

mayor circulación por un período de diez (10) días calendarios 

antes de la celebración del acto (Ver Addenda en el Anexo II) 

Las propuestas deben hacerse de conformidad con el pliego 

de cargos y especificaciones 

El acto público de la licitación se debe celebrar de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 47 de! Decreto de Gabinete N° 18 

de 25 de enero de 1996 

Luego la comisión técnica designada por la entidad 

contratante realiza el análisis, el cual es puesto a disposición de 

los interesados para que formulen observaciones dentro de los 

cinco días hábiles siguientes 

- La licitación pública se declara desierta, 

- cuando las propuestas presentadas se consideran riesgosas, 

elevadas o gravosas, 
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- por falta de postores, 

- si provienen de un mismo grupo económico de sociedades 

vinculadas, 

- si se consideran contrarias al interés público 

Cuando es necesario declarar desierta la licitación, el 

Ministerio titular expide una Resolución declarando el acto 

desierto y si es conveniente dispone la celebración del acto por 

segunda vez 

La adjudicación se hace por precio cuando el mismo es el 

único parámetro de adjudicación, por evaluación, al que obtenga 

la mayor ponderación y por resolución motivada 

La contratación directa se elige para la selección de 

contratistas sin necesidad de efectuar acto público y procede por 

vía de excepción 

La Ley 56 de 27 de diciembre de 1995 en su artículo 58, el 

cual fue modificado por el Articulo 11 del Decreto Ley N° 7 de 2 

de junio de 1997, establece una serie de casos en los que la 

contratación es directa 



104 

En los casos contemplados en el artículo mencionado, la 

declaratoria de excepción debe constar en acuerdo de Consejo de 

Gabinete cuando se trata de contratos cuya cuantía excede los 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BALBOAS (BI 250,000 00) 

En los contratos por montos inferiores a la cifra citada, la 

autorización de contratación directa debe ser autorizada por el 

Ministerio de Hacienda y Tesoro o el servidor público en quien se 

delegue 

Las solicitudes de contrataciones directas que se originan 

por la realización de dos actos públicos declarados desiertos, la 

solicitud de excepción debe acompañarse por los respectivos 

expedientes que demuestren claramente la celebración de los dos 

actos públicos 

Con el conocimiento de los procedimientos de compra en el 

sector público panameño y el procedimiento utilizado por la 

Comisión del Canal de Panamá, seguidamente se hace una 

comparación de los dos sistemas 
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3. 	Comparación entre los Sistemas de Compras de 

la Comisión del Canal de Panamá y el Sector 

Público 

Ya se ha visto el sistema de compras de la Comisión del 

Canal, la legislación panameña relativa a las compras del sector 

público y el sistema que se utiliza en el sector público para 

realizar sus compras, por lo tanto se tiene la base para hacer la 

comparación entre los dos sistemas 

En primer lugar, como se ha visto a lo largo del trabajo, la 

Comisión del Canal de Panamá tiene toda una estructura para 

la gestión de compras de todas sus divisiones centralizado 

Mientras que en el sector público cada institución tiene 

descentralizadas sus compras 

2 	En la Comisión del Canal las compras se realizan bajo el 

método que se adecue a las necesidades, de rapidez, 

experiencia o precio, dependiendo del factor prioritario se 

usa la modalidad de propuestas en "Sobre Sellado" o 

"Negociables" o las compras simplificadas, con este método 
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es más rápida la operación, ya que no se requieren ni 

formalidades ni papeleos y además cuando la compra es por 

un monto inferior a US$ 2,500 00 no es necesaria la 

intervención del oficial de compra De esta manera se ahorra 

tiempo y esfuerzo y se asegura la provisión del producto o 

suministro en forma expedita 	En el sector público de 

Panamá todas las compras deben pasar por el departamento 

encargado de esta actividad y cumplir con una serie de 

trámites que lo que logran es dilatar el proceso A cambio de 

dos categorías de compras de acuerdo a su monto aquí 

existen tres, menores de 10 mil balboas, las cuales se 

subdividen en las que superan los 5 mil balboas que deben 

ser publicadas, las que están entre 10 mil y 250 mil balboas 

que requieren solicitud de precios y las compras que exceden 

esta cifra que debe efectuar mediante licitación pública 

3 	Un aspecto en que son similares los dos sistemas es el que se 

refiere a las compras "urgentes" en ambos casos se pueden 

obviar las formalidades para obtener el suministro y así 

cubrir la necesidad sin que se produzcan demoras o 
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descalabros en la operación, no obstante, el control que se 

ejerce en este caso, o mejor que se establece, es que el 

Ministro de Hacienda y Tesoro conozca todo el expediente y 

lo autorice, mientras que en la Comisión del Canal de 

Panamá tiene que pasar por todas las autorizaciones posibles 

como toda compra y además, es auditada posteriormente 

4 	A los funcionarios contratantes de la Comisión del Canal se 

les fijan límites de su autoridad y además se les establecen 

responsabilidades específicas que deben aplicar a cada 

contrato 	En el sector público se establecen las normas 

mediante leyes, decretos de gabinete y otros pero no hay un 

código de procedimiento que aparte de establecer las pautas 

de acción determine sanciones para las infracciones, de 

modo que se cuente con parámetros contra los cuales evaluar 

la gestión de compras 

5 	El control de las compras en la Comisión del Canal empieza 

desde el momento en que un funcionario solicita cualquier 

suministro para el desempeño de su labor, desde ese primer 

paso ya la requisición o solicitud es controlada por el 
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supervisor del funcionario que la confeccionó, quien verifica 

cómo se va a utilizar lo solicitado, luego es supervisada por 

otro funcionario de mayor jerarquía, mientras que en el 

Sector Público de Panamá, las solicitudes son realizadas por 

los jefes de sección que ve la necesidad, de acuerdo con lo 

que haya en inventario o almacenado en su sección, división 

u oficina, sin determinar cómo se gasta, por qué se acabó 

cómo fue utilizado 

6 

	

	La Comisión del Canal tiene muy bien establecido cómo es el 

trámite a realizar y los documentos a diligenciar para su 

devolución cuando se da el caso de que un suministro no sea 

el indicado, con las especificaciones requeridas En el sector 

público panameño no hay una norma que establezca las 

acciones a seguir, se presentan casos en que un producto o 

suministro solicitado erróneamente no es devuelto sino que 

se deja como "desecho" y se hace una nueva solicitud 

correcta, lo cual resulta oneroso para la entidad ejecutora y 

por ende para el Estado 
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7 	En el sistema de compras de la Comisión del Canal, todas las 

órdenes de compra o requisiciones que hacen los 

funcionarios, deben ser ingresadas, por el jefe del 

funcionario que la confeccionó, a un programa diseñado para 

ejercer control en este paso; ese programa es revisado en 

primer lugar, por el analista de presupuesto de la división 

solicitante y luego transferido a auditoría donde se realizan 

otros controles 	A la vez en el almacén ubicado en la 

división ingresa en el reporte diario, todas las órdenes 

recibidas, este informe llega al especialista de materiales de 

la División de Apoyo Logístico y de allí se transfiere a 

Cómputo donde se registran los movimientos de suministros 

de manera que se actualiza el inventario, lo que tiene una 

doble ventaja sirve como base para hacer los nuevos pedidos 

y para controlar si las mismas órdenes que se solicitaron 

fueron entregadas En el sector público de Panamá después 

de hecha la solicitud y entregado el suministro, no se audita, 

sino simplemente se archiva por si se llega a necesitar 
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8 	Por otra parte, en la Comisión del Canal de Panamá hay dos 

formas para solicitar los suministros, una para los 

requeridos para la operación misma de la unidad ejecutora y 

otra para implementos que necesita pero que no son 

exactamente exclusivos para su operación sino de uso común 

para toda sección o dependencia de cualquier entidad, tales 

como utensilios de aseo y útiles de oficina, estos últimos no 

son solicitados al almacén estrictamente cuando se van a 

utilizar sino para tener una cantidad adecuada en 

"inventarios o stock", pero todos tienen los controles 

estrictos establecidos en las políticas al respecto 	Este 

procedimiento es similar en el sector público panameño, ya 

que cuando se trata de artículos especializados se solicitan al 

"almacén" cuando se presenta la necesidad, pero los 

utensilios al igual que en la Comisión, se solicitan a! 

"almacén" o proveeduría de acuerdo a estimaciones de 

utilización. 

9 	Otro aspecto importante que resalta en el sistema de compras 

de la Comisión de! Canal de Panamá es que está establecido 
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que, de los suministros que tienen alta rotación, se debe 

tener en inventario las unidades suficientes, de modo que se 

eviten, las compras "urgentes" o por lo menos se reduzca su 

frecuencia En el sector público el inventario va de acuerdo 

al período que cubre el presupuesto, finalizando el mismo no 

quedan muchas unidades en inventario 

10 	Con los resultados obtenidos con el sistema de control de las 

órdenes de materiales la División de Apoyo Logístico de la 

Comisión del Canal de Panamá va efectuando envíos a los 

almacenes de las diferentes divisiones, situación que no se 

presenta en el sector público nacional donde no existe esa 

forma centralizada y para cada institución o ministerio no 

amerita un sistema así 

11 	La legislación americana concerniente a la actividad de las 

compras establece la responsabilidad del funcionario 

contratante y determina que la misma no termina con la 

adjudicación del contrato, por el contrario, debe ser más 

fuerte y comprometida en la fase de administración de los 

contratos y en el período de adquisición de los bienes yio 
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servicios contratados 	Esta legislación tiene especial 

cuidado en "curarse en salud" en lo que a la actuación del 

funcionario se refiere, por ello a los funcionarios 

contratantes se les otorga un poder donde se delimita 

claramente para lo que están autorizados e invalida toda 

actuación que no esté autorizada por el Estado En Panamá 

no existe un control de este tipo 

12 	La ley norteamericana dispone que el funcionario contratante 

debe trabajar para que el Estado adquiera la mejor calidad y 

reciba de conformidad lo que ha contratado En este sentido 

la legislación panameña al respecto está de acuerdo ya que 

dentro de las responsabilidades que atañen a la entidad 

contratante se especifica este aspecto 

13 	Es importante señalar que los dos sistemas de compras se 

basan en los mismos principios, la diferencia en esto, como 

en muchos puntos, es el control en la aplicación de dichos 

principios como de todas las disposiciones 

El siguiente cuadro muestra el desarrollo de las funciones de 

compra en el sector público y en la Comisión del Canal de Panamá 
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DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE COMPRA EN EL SECTOR PUBLICO 

Y EN LA COMISIÓN DEL CANAL DE PANAMA 

Descnpcion de 
funciones 

Cornision del Canal de Panama Sector Publico Comentarios 

Proccr 
informacion 

En la Comision hay un buen 
sistema de información respecto 
a las compras, el Departamento 
de Compras informa a las 
divisiones todo lo relacionado 
con los suministros y materiales 

En el sector publico no hay 
una sección o división que 
provea la informacion 
necesaria para tomar 

El hecho de que en el sector 
publico cada unidad ejecutora 
debe informarse por separado 
resulta oneroso ya que si 
hubiese una dependencia 
asignada para tal tarea todos 
los usuarios pormnan comprar 
sin demora. 

decisiones de compra, la 
entidad ejecutora debe 
biisciir sus materiales y 
especificaciones de cada uno 

Control de 
inventario 

Aqui existe un estricto control 
de inventario por lo tanto muy 
rara vez se presentan Situaciones 
de compras de "urgencia" y 
ademas ,de trata de evitar el 
e'cceso de materiales 

Cada jefe de sección solicita 
lo que a su criterio requiere 
su dependencia, no hay nada 
programado, por lo tanto, en 
el almacén o deposito no hay 
una base par calcular las 
nuevas compras 

El control de inventario de la 
Comision del Canal es 
eficiente, ya que se realiza 
mediante sistemas 
computarizados, mientras que 
en el Sector público se compra 
sobre la marcha, a medida que 
se va necesitando 

Seleccion de 
proveedores 

Existe una poliuca para elegir 
los proveedores, de modo que 
resulte eficaz para la 
orgamzacion. 

No existe politica especifica 
para comprar a determinado 

Esta situaclon da margen a que 
se te otorgue contrato de 
compra a proveedores que 
quizas no llenen los requisitos 
o que sea concedido en forma 
fraudulenta 

proveedor 

Descripcion de los 
tipos de contratos 

En la Comisión del Canal hay 
un reglamento en el cual se 
describen los tipos de contrato 
que la agencia utihz& 

Los tipos de contratos se han 
determinado en la legislación 
al respecto 

Las dos organizaciones 
comparadas tienen 
especificadas las clases o tipos 
de contratos que se utilizan 
para sus compras 

Monto de las 
compras 

En la Comisión se especifica el 
procedimiento para las compras 
de acuerdo al monto de las 
mismas 

En el Sector publico, 
mediante la legislacion se 
especifica el procedimiento a 
seguir para las compras, 
dependiendo de la suma de 
dinero que cuesten- 

En las dos entes se hace 
diferencia entre las compras 
por valores menores y las que 
implican una erogación 
significativa, esto con el fi de 
ejercer mayor control 
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C. PROPUESTA 

Con las base de todo lo visto hasta aquí y con las diferencias 

y similitudes entre los dos sistema de compras se pretende 

presentar una propuesta para el sector público 

El sector público panameño requiere que se revise su sistema 

de compras porque el mismo adolece de muchas fallas, las cuales 

permiten que los fondos se diluyan en compras que a la larga no 

son indispensables o en procedimientos onerosos que no justifican 

su costos, no quiere decir que esto no suceda en la Comisión del 

Canal de Panamá, sin embargo, allí se cuenta con muchos más 

controles y parámetros o normas de procedimiento con qué 

comparar los resultados de la gestión de compras 

1. 	Sistema de Compras 

Un sistema de compras para el sector público nunca puede 

ser igual al que hoy en día aplica la Comisión del Canal de 

Panamá, por qué? Porque la naturaleza de los dos entes 
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comparados no es igual ya que se trata de una agencia del 

gobierno de los Estados Unidos y todo un sector publico de la 

República, por ello no se puede pretender centralizar las compras 

de todo el sector público, lo que es muy viable es establecer o 

diseñar un sistema que funcione para cada ministerio por 

separado 

El sistema de compras actual del sector público está 

descentralizado y cada ministerio tiene su departamento de 

compras y almacenamiento, lo cual por las características de estos 

entes y sus interrelaciones, está bien, lo que se debe es implantar 

una serie de controles e integrar de manera eficaz a los 

funcionarios que tienen relación con la actividad de compras y de 

solicitudes de suministros, para que se sientan comprometidos con 

la institución y con los resultados de su trabajo, de manera que se 

tenga por norma solicitar exactamente lo que se requiere para la 

eficiente operación de la institución 

Cada departamento debe confeccionar un estimado de los 

suministros que requiere en un período de tiempo determinado, de 
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modo que se tenga un parámetro contra el cual cotejar los pedidos, 

dichas estimaciones deben ser conocidas por el almacén 

Al momento de realizar una solicitud el jefe o supervisor del 

funcionario solicitante debe revisar la solicitud y establecer si la 

necesidad realmente existe, una vez obtenidos los suministros 

verificar cómo son utilizados 

Por su parte el almacén debe contar con un programa que 

permita ingresar todas las solicitudes de suministros y las entregas 

realizadas y cotejar los resultados con la estimación de 

requerimientos que se le hace llegar de cada departamento Con 

estas mismas cifras el almacén conoce aproximadamente en qué 

período cada departamento harán sus solicitudes Compras con 

esta información ha de programar sus acciones para las 

adquisiciones necesarias 

El departamento de compras (sus funcionarios) deben contar 

con autoridad acorde con sus responsabilidades para decidir en 

cuanto a la elección de proveedores y adjudicación de contratos 

El jefe o director debe supervisar constantemente las acciones que 
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los funcionarios realicen en su gestión de compras y verificar que 

estén trabajando bajo los principios establecidos 

Los funcionarios de compras deben estar sujetos a un sistema 

de rendición de cuentas de las acciones efectuadas en el desarrollo 

de su labor y, de los resultados obtenidos 

El sistema de compras debe incluir un procedimiento para la 

devolución tanto de suministros erróneamente solicitados por los 

funcionarios como del almacén a proveedores 

Todas las acciones de compras deben ser auditadas, para ello 

se ha de diseñar un sistema que permita que el programa utilizado 

en el almacén pueda ser controlado en el departamento de 

compras y en Auditoría Se debe pensar en el uso de programas de 

computadora y comunicación electrónica para llevar el control del 

inventario y reabastecimiento de los suministros más comunes a 

todas las oficinas públicas 

2. 	Controles 

El sistema de compras de todas las dependencias del 

Gobierno ya está establecido y ha venido funcionando, no 
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obstante, con algunas modificaciones y aplicación de controles 

estrictos indudablemente el mismo mejora 

Se debe tomar en consideración que los controles que se 

apliquen serán tendientes a mejorar la actividad y evitar la 

corrupción 

Además de lo planteado anteriormente es importante ejercer 

control estricto sobre las acciones del funcionario contratante, por 

ello se debe 

- Velar porque las especificaciones de los contratos estén 

diseñadas de tal manera que no favorezcan a ningún 

proveedor en particular 

- Que no se restrinja la información sobre las oportunidades de 

contratación 

- Que no se invoque "urgencia" so pretexto para adjudicar 

contratos a un solo contratista, negando la competencia 

- Que no se viole la confidencialidad de las ofertas 

- Que no se descalifiquen proveedores potenciales mediante 

procedimientos inaceptables de precalificación 

- Que no se acepten sobornos 
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- Establecer claramente los criterios de evaluación de las 

ofertas de modo que las mismas se efectúen imparcialmente y 

con fiscalización adecuada 

- Aplicar controles no sólo en la adjudicación del contrato sino 

una vez adjudicados su ejecución debe ser estrictamente 

fiscalizada en todos sus aspectos, asegurar que se provean los 

materiales y suministros de la calidad que han sido 

contratados 

- Controlar que se contraten obras, no se compren bienes o 

servicios que no sean de necesidad prioritaria, para evitar que 

algún funcionario efectúe un contrato que no se requiere, sólo 

porque le traerá beneficios personales 

- Los pliegos de licitación deben ser claramente definidos para 

que no se presten a "confusión" o a manipulación 

- La elección de los proveedores debe estar motivada por la 

economía, por ellos se debe asegurar que el costo sea el 

resultado de una combinación de factores como calidad, 

experiencia, necesidades reales y precios adecuados 

complementado con entrega a tiempo 
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- Establecer un control de los contratos de gran envergadura, 

los que tengan mayor Impacto en la comunidad, los mismos 

deben involucrar más personas de manera que se dificulten los 

malos manejos 

- Hacer investigaciones y aplicar sanciones cuando se tengan 

denuncias de uso indebido de materiales de procedencia 

presuntamente de este sector 

- Crear o incorporar un entre regulador externo que no tenga 

relación con los funcionarios públicos ni con las empresas 

licitantes de manera que sea lo más imparcial posible 

Lo escrito hasta aquí deja muy claro que el sistema de 

compras de la Comisión del Canal de Panamá se considera, muy 

adecuado, por lo tanto la adaptación no será de éste al sistema 

panameño sino mejor, modificar el sistema usado en el sector 

público nacional con los aspectos positivos encontrados en aquel y 

unificar 

Los aspectos que implica modificar el hecho que el sistema 

de la Comisión del Canal de Panamá sea, en adelante operado por 

Panamá, se refieren a la legislación ya que no se regirá por la 
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norteamericana, no obstante, es importante modificar la 

legislación panameña al respecto, para adaptar las normas 

concernientes a las responsabilidades y las limitaciones de los 

poderes de los funcionarios contratantes 

Lo relacionado con el origen de los suministros debe ser 

cambiado y determinar que todos los productos que requiere el 

Canal de Panamá que se produzcan en el país y que cumplan con 

las especificaciones serán adquiridos localmente 



CONCLUSIONES 
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Terminado el trabajo de investigación se ha podido llegar a 

las siguientes conclusiones 

- La gestión de compras se fundamenta en ciertos pilares que 

constituyen sus principios, los cuales son transparencia, 

economía, 	responsabilidad 	equidad, 	flexibilidad 	e 

imparcialidad, los cuales deben ser aplicados en toda 

operación de compras para que la misma resulte eficaz 

- La Comisión del Canal de Panamá tiene en la actualidad un 

sistema de compras que no deja nada que desear, porque está 

muy bien planificado el procedimiento a seguir y establecidos 

los controles adecuados 

- Entre los aspectos importantes que resalta el sistema de 

compras de la Comisión del Canal de Panamá es el apoyo 

legal con que cuentan los empleados de compras y el código 

de ética por el que están regidos, al cual deben adherirse 

obligatoriamente para desempeñar su labor 
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- El sector público de Panamá no cuenta con un instrumento 

que regule la actuación de los funcionarios de compras en lo 

relativo a los principios de esta actividad y por ende no hay 

un sistema de sanciones para las infracciones, la legislación 

sólo hace mención que están sujeto a sanciones penales pero 

no categoriza las faltas 

- La ley norteamericana relativa a las compras, se preocupa por 

establecer claramente las responsabilidades y los límites de 

actuación de los funcionarios que en nombre del Estado 

ejercen la función de compras 

- La gestión de compras en la Comisión del Canal es eficiente, 

ya que aparte de definir las responsabilidades autoridad y 

poder de los funcionarios involucrados, los supervisa con 

auditorías posteriores que permiten control en las acciones 

emprendidas y no entorpecen el proceso de compra 
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- En el sector público de Panamá toda compra, sin importar la 

cuantía, debe someterse a una serie de pasos, elaboración de 

documentos y acciones que retardan la adquisición de 

suministros y hacen de la compra un proceso dispendioso y 

prolongado que no se justifica cuando son compras por sumas 

pequeñas 

- En el sector público de Panamá no está establecido ni 

definido cómo se debe actuar en caso de un suministro que 

haya sido solicitado erróneamente, no se sabe cómo 

devolverlo y cómo ingresarlo de nuevo al inventarios (si lo 

hay), tampoco hay establecido un procedimiento para devolver 

un bien comprado por el sector público, y que no sea el 

indicado 

- En el sector público no existe un sistema computarizado en el 

que se pueda registrar todas las solicitudes y los despachos 

del almacén para poder tener un mayor control de compra y 

uso de suministros 
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- Para lograr una eficiente administración del Canal de Panamá, 

el Estado panameño ha promulgado una serie de regulaciones 

tendientes a establecer un sistema adecuado de compras que 

reglamentará en tiempo oportuno la Autoridad de! Canal de 

Panamá, de manera que entre en vigencia en el año 2,000 



RECOMENDACIONES 
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Vistas todas las diferencias y similitudes de los sistemas de 

compras estudiados, las fallas del uno como del otro así como la 

ventajas y punto buenos, se pretende hacer algunas 

recomendaciones 

- El personal de compras debe estar muy comprometido con el 

desempeño de su labor y, para ello debe estar muy bien 

preparado y remunerado adecuadamente, de manera que no 

sea susceptible de "aceptar beneficios personales" 

- El sector público de Panamá debe conocer y aplicar los 

aspectos positivos que tiene el sistema de compras de la 

Comisión del Canal, para obtener mejores resultados en la 

actividad de compras, tales como el apoyo legal para los 

empleados de compras, el código de ética al que deben 

obligatoriamente ceñirse una vez empieza la laborar, las 

auditorías posteriores que no implican demoras en las 

acciones, la autoridad que tienen los empleados de compras 

para tomar decisiones, entre otras 
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- En el sector público se debe aplicar un control estricto en 

cuanto a la compra de todos los suministros empezando desde 

su utilización porque es allí donde se puede iniciar el mal 

manejo de los bienes, productos y demás suministros 

comprados, para lograr esto será necesarios diseñar y aplicar 

un sistema que asegure que lo que se pide es en realidad lo 

que se requiere en la operación de la entidad 

- Panamá, específicamente el sector público debe tomar y 

aplicar la iniciativa norteamericana de a la vez que otorga 

autoridad y define responsabilidades a los funcionarios 

encargados de compras y contratos, se delimite el poder que 

los mismos tienen para que no se repita lo que sucedió con los 

contratos de los puertos donde el país perdió porque no hubo 

coordinación de lo que se concedió y ahora no hay a quien 

aplicar sanciones 

- En el sistema de compras del sector público se debe 

incorporar las auditorías posteriores a cambio de que se 
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realicen durante la gestión de compras porque lo que se logra 

es que se atrase el proceso y no se garantiza que sean más 

eficientes las auditorías durante las labores 

- Otro punto que se debe tomar en consideración y modificar en 

el sistema de compras del sector público, es la realización de 

tanto trámite cuando se trata de compras menores, esto se 

debe obviar puesto que para ello los funcionario deben tener 

autonomía con responsabilidades definidas 

- Es necesario introducir en el sector público un sistema que 

contenga un programa que permita controlar día a día las 

compras y solicitudes de suministros 

- Es importante que el almacén cuente con varias unidades de 

los productos que son frecuentemente utilizados de forma tal 

que no se requieran loas compras "urgentes" 
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- Cada institución del sector público panameño debe contar con 

un sistema que obligue a cada departamento a estimar sus 

necesidades de implementos y suministros para trabajar y las 

envíe al almacén al iniciar un lapso con el fin de que éste 

conozca aproximadamente cuáles o cuántas serán las 

solicitudes y pueda mantener las cantidades adecuadas de 

cada producto 

- En general se recomienda que el sector público tome en 

consideración la propuesta de modificación del sistema de 

compras aquí incluida 

- Una vez entre en vigencia la administración panameña, es 

conveniente considerar la adopción del sistema de compras de 

Canal de Panamá para todo el sector público 
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ANEXO 1 

DOCUMENTOS DE COMPRAS INTERNAS, 
UTILIZADOS POR LA COMISIÓN DEL 

CANAL DE PANAMÁ 
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ANEXO II 

DOCUMENTOS UTILIZADOS EN EL SECTOR 
PÚBLICO NACIONAL PARA LA 

GESTIÓN DE COMPRAS 
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Ir 
salud 

AVISO DE CONTRATACIONES MENORES 
A todos los interesados, se les invita a presentar sus cotizacio-
nes en las siguientes Contrataciones de precios, que se celebra-
rán como se indica a continuación. 

No. FECHA HORA 	DESCRIPCION 
03 	05/05/98 10:00 a.m. 	Alimentación vanada. 

Los proponentes podrán obtener las especificaciones requeri-
das, a partir de la fecha de la publicación de este aviso, en la Sa-
la de Actos del Departamento de Compras de la Región de Sa-
lud de Veraguas, ubicada en la planta alta del Banco Nacional 
(Tercer piso N° 206) Teléfono 998-7010: de 7:00 a.m. a 300 
pm y debe ser devuelta antes de las 10:OOa.m.del día  de ma-
yode 1998. 

Atentamente, 

ROBERTO A. PALACIOS V. (LIC.) 
Jefe de Compras 

AY 



 

REPUBLICA DE PANAMÁ 
COMISION DE LIBRE COMVIÇEEr4CIA Y 

ASUNTOS DEL CONSUMIDOR 

     

     

(CLICAC) 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SÓUCrI'UD DE PRECIOS N°.01.98 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

RENGLON N°.01 

AVISO 

A todos los proveedores estblecdoa en la República de Panamá se les invita a participar de 
la Segunda Convocatona del acto de Solicitud de Precios N°01-98, Renglón N° 01, pan la 
adquisición de Vehículos tipo Puk Up. Este acto pdblico se llevará a cabo el día 17 de agos-
to de 19989 a las 10:30 a.m. en el Salón de Reiwioens de la CLICAC. 

La ejecución de este Acto Público se ha consignado denixt de tu Partidas Presupuestanas 
N°.114.0.1.001.01.02-30 1. 

Loa pliegos de cargos están a la disposición de los ueresados a partir de la fecha de publi-
cación de este aviso a un costo de B/. l0.00 cada uno en el Depto. de Co~. Proveeduría 
y Servicios Generales de la CLICAC, ubicada en la Vía Fernández de Córdoba, Centro Co-
mercial Plaza Córdoba, entrada C. puntas 34 y  pueden rvurnc durante el horano de 8:00 a.m 
a12:OOm.yde l:00 pm. a3:30p.m.de hines avi~ 

Solo se aceptarán propuestas desde Isa 8:30 a.m. hasta las 1030 &m del día 17 de agosto de 
1998 en el Salón de Reuniones de era Institución y deberán ser drtil1is en el formulano 
oficialmente preparado y suministrado e mcluidas en un sobre cerrado 

EUZABETH F(ARRIS DE ORSIN] 
JEFE DE COMPRAS, PRO VEEDLJRIAS Y SERVICIOS GENERALES 	

AV 25728  



DIRECCION DE AERONÁUTICA CIVIL 

CONCURSO DE PRECIOS N°.003/9€ 

PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS PRO1SIONALES DE CORREDORES DE 
SEGUROS PARA LA CARTERA DE SEGUROS DE LA DIRECCION DE AERONÁUTiCA 

CM 

AVISO 

Desde las 900 a.m. hasta las 10:00 a.m. del día VIERNES 21 AGOSTO de 1998 se rseibun jpues-
Ial en las oficinas del Dq,ariamemo de Provecilurfa y Co~ & la Diieccsón de Aunustca Civil. 
ubseada en el Aecupueno lnteinjcmal Marcos A. Ociaban (Padilla), en el adificio que cuá deU's de 
In nstaiacmeca da la antigua escuela de Aesvsduuca Civil (Pasillo Cenuid) pq= la CON'IRATA-
ClON DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CORREDORES DE SEGUROS PARA LA CARTE-
RA DE SEGUROS DE LA DIRECCION DE AERONÁUTICA CIVIL 

La propuesta se hué en un sobee cerrado que con~ la çaoposición formal y tá=ca. ajustada al 
Pliego de Cargos y e ,eciflcaciosws. No os ncsano el sobee con el precio de los hoonrarios puestos 
que éstos estin fijados por medio de la RSSOIUCIdSI N°006 de 27 de diciembre de 1991. 

Las propuestas debardn ajustarse a las disposiciorra de la Ley N°56 de 27 de diciembre de 1995, el 
Dec~ Ejcimvo18de23de mero d996,slDrcrctoEjecuiwo32de Ide ~yo de 1996.aJOc-
creto Ejecutivo 33 de 1 de mayo de 1996 al Plregti de Cargos y demnks precepwA legales vtgrtues en 
1* Rcpübtrca de PsniunL 

Las eomistotses que se pagaran por estos icivicios piofcstonales estAs, garantizada por los J*gos que 
la l)urcción de A onstiuca Crvil hare' a las Empresas Aseguradoras en rarbn de su Cartera de Sega-
roslosqsieseunpuana las pas2J803(0I0li(4.2380100101164.23802001011M, 
2380100202 164 con la debida veriflçaci6n de La rmnWorU Cicneral. 

Lisa pmponenies podMn abItase? el plirgisde cargos, a partir de La fecha de La publscucióii de rase avi-
so. «n horas latwsrables. en La Oficina del Depanamento de Provaedurfa y  Compras de la ftreccidn de 
Atronauuea Civil. cuya uteiión as la que se describe mÁs arnbi In este aviso a un costo de R/ 10 00 
(Dita balboas) No Peembelosbles 

Las copias adicionales de cualquier døcwuvnto tnclwdo en el pliego de cargos que SOlic'ø.ascn los m-
tem~ serÁn suminusesaina al costo, prao éste no scrÁ reembolsado 

EUSTACJO FABREGA LOPEZ 
DIRECTOR GENERAL 

AV 2547t 



 

AVISO 
LICITAC1ON 

PUBLICA N°.03-98 
MEJORAS INTERNAS A LOS EDIFICIOS N°.6086 DE 
AULAS Y 6078 DE ADMINISTRACION Y AULAS DEL 

CENTRO REGIONAL DE COLON 

Desde las QOOpm. hasta las 1000p.m. del 27demayode 1998, se vecibui)ji la.s 
prtuesass en las olicznas del CENTRO DE PLANOS E INSPECCIONES DE 
LA DIRECCION DE INGENIEPJA Y ARQUTTEC11JRA DE LA UNIVER-
SIDAD DE PANAMk 

La pro~ debe ser incluida en tui (1) sobe osiio, esaua en el fcrnulano 
a&ialmente pn~ xw eJ Minisimo da liida y Tessro que se anexa a 
este Pbeo da Canos. y pres~ en ties (3) ejem~ tino de los cuales se-
rá onginal y al cual se te a*~ las estampillas fiscales QUC ciIhesn el vakr del 

pel sellsioy con~ La in onnseide requenda y el ato de la ofena. El día 
14 de mayo da 1998 a las 10-00 am. se realjzseú tina reunión levia. pies absor-
ber cuakpuer consulta en el salón de ¡ew000es del Centro da Planos e Inspeccto-
nies de la Disección de Lngesueria y Anputin de la Universidad de Panamá. 

Las pmpsiestas deben ajusiae & las d aposiciones de la Ley 56 del 27 de 
de 19", 1995. reglamentado sr el Decie Encugivo N5  18 de¡ 25 de ~ de 

1990. a) Pheo de Caryos y Espw~~ y damas iecr*os le8alrs vx~ 

La ey'nión de este seto albhco se ha consignado ckíinti de la pixhda N 
190 113020143512 cm la debida aprnbsción de la Conmilorsa Gerwial dt la 
kapúbLica. 

1 s pngloiastxcs podrán obwste el PLiego de Cargos y Easc*iones a pimr 
M pruncr cha de mihlziai durante los días hifttiles de lunes a viemes de ICI0 
a.m.a 121)0ntyde l23O pm. s41)p.ntenlacsnss de] CENTRO 
DE PLANOS E INSPECCIONES DE LA DIRECCJON DE INGENIERLA Y 
ARQJrFEt1JRA DE LA LSN1VERMDA!) DE PANAM& ubicada en la 
planta baja del E4,tjçtó Ventosa. kvetijds Jcsiá de FMRga a un cco de D/ 8000 
(Ocluita 00/100) mcmboh.ibles a los pmponentes que pameipen en el acto ph. 
Nico, previa p amtton en biasi eoado de los osfcndas documentos, los cuales 
rueden sm cancelados en la caja del Ehficttt de Adnmadrurinn de la Univrssi-
dad de Panamá. 

Las copas adiesonates de planos u ntms documentos que solicitasen los ustera-
das serán sunumstradc,s a) costo piso este r* sant reembolsable 

Atentamente 

DR. GUSTAVO GARCIA DE PAREDES 
Rector de a UniversIdad de Panamt 



MINISTERIO DE SALUD 

ACTA DE LA REUNIO PREVIA 
LICITACION PUBLICA No.002-96 

En la ciudad de Panamá, Provincia de Panamá, el día 3 de junio de 
1996, a las 1000 a.m., se celebró la Reunión Previa de la 
Licitación Pública No002-96 sobre el Suministro, Transporte, 
Entrega y Descarga de 9,945 Quintales de Crema Enriquecida. 

En dicha reunión celebrada en la Oficina del Departamento de 
Compras del Ministerio de Salud, en la hora y fecha señalada, se 
reunieron las siguientes personas. 

Representante del Ministerio de 
ROBERTO A. PALACIOS V. (Lic.) 	Salud, Jefe de Compras. 

Representante de la Contraloria 
CINTHIA GARCIA. (Auditora) 	General de la República. 

Representante del Departamento 
EPIMENIO MORALES (Admi.i.) 	de Nutrición. 

Representante del Departamento 
ELRA DE CABALLERO (Licda.) 	de Nutrición. 

Representante del Departamento 
JOMA N RENTERIA (Secretaria) de Compras. 



En dicha reunión los proponentes hicieron las siguientes 
observaciones 

1., El Licdo. Palacios  señaló que los dos motivos de rechazo son: 
el Certificado de ostor y la Fianza de Propuesta.  

2. Además que por precio no se califica, sino que es la ComisiÓn  
Evaluadora que evalúa cada una de las propuestas.  

L 	Çornksión Evaluadora debe ser paritaria, formada tanto por 
parte del Estado, como la Empresa Privada.  

3. El Licdo. Palacios dijo también que nosotros no fundamentamos 
en le Articulo 15 y 16 de la Ley 56 del 27 de diciembre de 1995  
quen os habla acerca de la Responsabilidad Economía y 
Transparencia.  

4. Se sugirió que las preguntas se hicieran primero en base a 
las Condiciones Generales, Aspectos Técnicos y Condiciones 
Especiales. 

S. El Sr. Epimenio pronunció que el Ministerio de Salud, tiene la 
resonsa.bilidad •ue se cum.l•a con el. Códi..o Sataro. 

6. La .Licda. Eira de Caballero 	dio que el producto ofrecido 
debe tener un reqistro sanitario ya Sea  vigente o en trámite,  

7. El Li.do. Palacios dijo que él que no cumple no es rechazado 
automáticam pe.rQ e nivel técnico np se vaa qanar  1* 
Licitación.  

8. También que el insumo que se acola a las ese 	cçgies debe 
er un producto de al 	Qalidd ya que va ,er utilizado por  
aquellas reqiones en donde se preenta el  pbleTüa, de la.  
desnutrición.  

9. El Licdo. Palacio dijo también aue posteti.r a  la Licitación 
Pública después  que ya se saben los precios y la situación no  se 
adiudicará provisionalmente 	solamente se hace un acta en dqnde 
seoiz4r&n todas las observaciones_con relación a lo del Acto 
Público. 

También cue la Comi.sión ciará un resultado, es decir un inform*—
técnico de cada una de las propuestas de acuerdo con los  puntos 
4ponderaci6n para cada empresa..- 
La Facultad de Adudic&_la tiene la 4 	a-'  Licitante. 



Después que la Comisión realiza su trabajo, se hace una 
resolución motivada. Tiene un periodo de 1 a 30 días. 

Se exp11c6 que las Empresas pueden interponer Recurso de 
Recosidraci6n1 después de ver el informe técnico.  

10. Una Casa Comercial seal6 Que en el Párrafo que habla acerca 
de los Criterio para la Evaluación, en donde dice Licencia de 
salud para operar, se debe añadir el Reqistro Sanitario.  

11, El Licdo Palacios dijo también que la Fiarza de Ppesta,  
debe ser el diez % del .valor total de la oferta.  

NOTA:-QUEDA PENDIENTE EL ?ROCESODE iIOMOLLQGACION.  



Para constancia de ésta Reunión firman la presente acta, todos 
los presentes 

FIRMA 	 NOMBRE EN LETRA IMPRENTA 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

FIRMA 	 NOMBRE EN LETRA IMPRENTA 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

FIRMA 	 NOMBRE EN LEPRA IMPRENTA 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

FI RMA 
	

NOMBRE EN LETRA IMPRENTA 

NOMBRE DE LA EMPRESA 



MINISTERIO DE SALUD 
LICITACIÓN PÚBLICA N 9  006 97 

En la ciudad de Panamá. Provincia de Panamá, el dla 17 
de abril de 1997. a las 10 00 a m 	se celebró el 
Proceso de Homologación de la Licitación Pública N 
006-97 para el Suministro, Transporte, Entrega y 
Descarga de 5,777 Quintales de Crema Enriquecida 

Dicho Proceso de Homologación se celebró en la Oficina 
del Departamento de Compras del Ministerio de Salud, en 
la hora y fecha señaladas, se reunieron las siguientes 
personas 

Representante del Ministerio de 
Salud Jefe de Compras 

 

Representante de la Contralorla 
General de la República 

Representante del Departamento 
de Nutrición y Dietética 

(Auditora) 

(Administrador) 

 

Representante del Departamento 
de Nutrición y Dietética (Jefe) 

 

Representante del Departamento 
de Compras (Asesora) 

  

Representante del Departamento 
de Compras (Secretaria) 



En dLcho proceso fue homologado lo siguiente 

1 	En la página 53 donde habla acerca del Citer).o de  

Eaivacián de las propuestas.  

El aiitecadonte de Uso abarca la.s inti 1 2. 3,  

corresponde a <zp ruisitos que deben, cumplir las 

- -' 	J 	50& da la ponderación 9 r  

.,runto al Ántépeente de Uso.  

2. 	Ademá dA aclaró que loa y lore.s que e refieren a  

Antecedente de. usQ, Información Ténca y Financiera s  

reLiren al proponente  

2. Tambn se- v a agregar en el reverso de la balaa.  

.J.os reVisitos que el Licdo xxex solicitó a las casas  

comerciales en cuanto a la infarmaçi6n que llevaría i& 

bolsa de 1a Crema, 

4. Se corregirá en La página aj.e habla acerca dala  

composición quími.ca  d&her decir grasas niiriimo de 15%  . 

18% y  debe decir Árido Fálico 33 14.g. + 30%.  

Observación 
	

Todas estas modificaciones al Pliego de 
Cargos serán publicadas mediante una 
addenda 



Para constancia de esta Reunión firman la presente 

acta, todos los presentes 

FIRMA 	 NOMBRE EN LETRA IMPRENTA 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

FIRMA 	 NOMBRE EN LETRA IMPRENTA 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

FIRMA 	 NOMBRE EN LETRA IMPRENTA 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

FIRMA 	 NOMBRE EN LETRA IMPRENTA 

NOMBRE DE LA EMPRESA 



MINISTERIO DE SALUD 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DEPARTAMENTOS DE COMPRAS 

ADDENDA No 1 
Licitación Público No 006-97 

1 En Li pagrna No 50, el punto 28 2 fue modificado de l.i stg'aiente forma 

28 2 Solo seran ponderados los siguientes criterios, de acuerdo a los Yilores que a continuacion se 
detallan 

* t-Antecedente 50% 
-LlcencLa de salud para operar 15% 

Calidad de la Crema 20% 
-Inforinacion Ecoiioimca y Fiiunciera 5% 

*Precrn 

100% 

** 1 No se aceptaran propucstas de empresas con anicccdcntcs ncgaLios en la cjccucion del Programa de. 
Alimcnlacion Complementaria de] Dcpariamcnto de Nuiricion 

** 2 Que cl licitante garantice cl cumplimiento dci cronogrania de cntrcga 
Lo antenor fequlcie que ci Iicitiuiic ~tice la inrestrucua necesana pa4 la produccion, 
almaccxi»nucnto y dnL.nbuciou del alimento 

Obseracon ** Los plintos 1,2.1 corresponde al Antecedente de Uso. Información Economica y 
Fnunciera se refieren al proponente 

U 	En Li piguaa 56, el punto 8 i'm nmdificado de la siguiente forma 

8- En el reverso del en'ase 
- 	Crema E riquecida con lO itunIrias y 5 nuxierales (Especificar) 

A) Incluir el logo alusivo al Ministerio de Salud e instruido por el Deçw-tarnento de Nutricioii 
B) Colocar Li Información correspondiente al Etiquetado Nutricional de Li Forinulacion Propuesta 

Equialentc a una scrida de Crema Fqucsa-Nuinercma 

m 	En la págiana 53, el punto 2, íuc modificado lo siguiente 

Donde dice Ccsw'ts mm. 12% 
Debe decir Acido Foiico 15%a l% 

Dondc dice Acido Folico 33 mg + 30% 
Debe decir Ácido Folico 33Mg 4 30% (tmcrogramos) 



DEPO DE COMPRAS  
334 1/DNAF/DC 
22 DE OCTUBRE DE 1997 

Su Excelencia 
LIC MIGUEL HERAS CASTRO 
MINISTRO DE HACIENDA Y TESORO 
E 	S. 	D. 

Señor MiEisrro: 

Nos dingimos a su De~ con el propósito de solicitar su autorización para la Contratación Directa 
de los rgones pendientes de La Licitación PúWaçn  002-97 (primera y segunda convocatoria, a Las casas 
comerciales que a continuación 	Ilamos: 

Casa Comescial 

DENTI CLINICA, S. A.. 

2,700 galones de Glidaldebido 
Alcalino al 2% Solución 
Olutaraxux al 2% Solución 
Desinkctanie y Esterilizante 

	

Precio 	Precio 
Renglón 	Unitario 	Tozal 

5 	 2350 	634000 

ODONTOMZDICA 	 2 	 12.44 	5.23-724 

42100 de Aa~ 
DecixaIai3%si.nvaaostrfctm' 
en uibos de 18 ML-SCANDONEST 
al 3% sin vaso cono~~ Iny. S.C. 
Tinnctilar 

EQUIPO Y MATWALS DENTALES S. A.. 	4 
	

1235 	2,96400 

240 Litros de fluor Foto Acidulado 
123% ph 25 (3d 

numeral2dela Ley 6 
de 27 dedicietnbredc 1995. 



DEPTO. DE COMPRAS 
334 LIDNAF/DC 
16 DE OCTUBRE DE 1997 
PAGINA N°2 

Estos medicamentos wn adquiridos para suplir necesidades de las trece (13) regiones de salud 

Adjuntamos expediente completo de la primera y segunda convocatoria de la Licitación Pública 002-97 

De! Sefior Ministro, con toda consideración y aprecio, 

Atentamente, 

DRA AIDA LIBIA MORENO DE RIVERA 
M]NISTRA DE SALUD 

ALEJadej 



ANEXO III 

ORDENAMIENTO LEGAL PANAMEÑO EN 
MATERIA DE COMPRAS, CONTRATACION 

DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS 



GACETA OFICIAL 
ORGANO DEL ESTADO 

 

AÑO XCI 	PANAMA, R. DE PANAMA JUEVES 28 DE DICIEMBRE DE 1995 	N°22,939 
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GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA SOBRE ASISTENCIA MUTUA CON RELACION Al. TRAFICO 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY No. 55 

(De 22 de diciembre de 1995) 
POR LA CUAL SE APRUEBA EL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 

PANAMA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA SOBRE ASISTENCIA MUTUA CON 
RELACION AL TRAFICO ¡LICITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS, 

FIRMADO EN PANAMA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 1993. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA 

ARTICULO 1. Apruébase en todas sus partes el ACUERDO ENTRE EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA SOBRE ASISTENCIA MUTUA CON RELACION AL TRAFICO ILICITO DE 

ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS, que a la letra dice: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA SOBRE ASISTENCIA MUTUA CON RELACION AL 

TRAFICO ILICITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICA 

El,Gobierno de la República de Panamá y el Gobierno de 1 

República de Colombia; 

Invocando las disposiciones de la Convención Unica de 1961 

sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo Modificatorio del 

25 de marzo de 1972, y  la Convención sobre Sustancias Sicorrópirs 

de 1971, de la cual ambos Estados son Parte; 



N'22939 	- 	 Gaceta Ofldal Jueves 2* de diciembre de 1995 

LEY No. 55 
(0.27 de dIcernbrs di 1995) 

POR LA CUAL SE REGULA LA CONTRATACION PUBLICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, 

13 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Ámbito de aplicaci6n 

La presente Ley se aplicari a la contrataciones que reacen 

el Estado, sus entidades autónomas o semiautónomas, para: 

,. 	La ejecución de obras pblieas. 

2. Adquisición o arrendamiento de bienes. 

3. Prestación de servicios. 

4. Operación o administración de bienes. 

5. Gestión da funciones administrativa.. 

PARÁGRAFO. 	En las contrataciones que realicen loe municipios, 

juntas comunales y locales y, en general en aquellas que se rgen 

por leyes especiales, se aplicad esta Ley en foa supletoria.

letado 

Articulo 2 eontratos de 	rasas omerca3..e e industriales del 

y ap:eus de economía mixta 

Las sociedades en Las cuales el Estado tenga parc.ctpaón 

eco !nc4 o control efectivo, o cuya propiedad total sea el 

Estado, y que se dediquen a actividades comerciales e industria.es, 

acuellas ert.da4e 	blic4 .e 1a.1.eP .a,itoxica,. se 	por  

las riors de derecho privado, para la adquisición de bienes o 

servicios, o en sus relaciones contractuales con terceros, salvo 

las normas previstas en sus respectivos instrumentos de creación. 

Estas empresas celebrarán los contratos para la adquisici5n de 

bienes y servicios con fundamento en el principio de libertad de 

concurrenca. Las disposiciones de la presente Ley en materia de 

contratación pública de tales entidades cendrin car&cer 
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subsidiario, siendo de aplicación preferente, a esta Ley, las 

disposiciones especiales relativas a la contratación de tales 

organismos y las del Código Civil y del Código de Comercio, 

compatibles con el régimen jurídico de tales entidades públicas y 

con el interés público que se persigue mediante el mecanismo 

contractual por parte del Estado. 

Articulo 3. Definiciones 

Para los fines de la presente Ley, las expresiones y voces 

siguientes tendrán los significados que en cada caso se consignan 

1. Adjudicaci6n. Acto por el cual la entidad licitante determi-

na, reconoce, declara y acepta, en base a la ley, reglamentos 

y el pliego de cargos, la propuesta más ventajosa a los inte-

reses del Estado, poniendo fin al procedimiento 

precontractual. 

2. Adjudicatario. 	Persona natural o jurídica, nacional o 

extranjera. sobre la cual, previo cumplimiento de 1a 

formalidades previstas en la ley. recae la adjudicación 

definitiva de un acto de selección de contratista. 

. 	Concurso. 	Procedimiento de selección de contratista que 

efectúa el Estado, previa convocatoria, para la contratación 

ele consultorías, prestacicSn de servicios técnicos y servicios 

personales de especialistas, con independencia del precio 

of icial.  

4. 

	

	Cc.iitt*c6n directa. -Facu adtZe tiene lae1tia ricitan'e 

de elegir directamente al contratista, sin que exista 

competencia entre oferentes, fundamentándose en las 

excepciones establecidas en esta Ley. 

S. Contratista 	Persona natural o jurídica, consorcio o 

asociación accidental, nacional o extranjero domiciliado 

dentro o fuera del territorio de la República, que goce de 

,plena capacidad jurídica, vinculado por un contrato con el 
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Estado, producto de ser adjudicatario da una licitación 

pública, concurso o solicitud de precios u otro tipo de 

contratación. 

6. 

	

	Contrato de obras. El que celebren las entidades estatales 

para la construcción, mantenimiento, reparación, instalación 

y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo 

material sobre bienes muebles e inmuebles, cualquiera que sea 

la modalidad de ejecución y pago. 

7 	Contrato de prestación de servicios. 	El que celebren las 

entidades estatales para desarrollar actividades de 

consultoría, prestación de servicios personales de 

especialista, o de obras de arte. 

1. 

	

	Contrato de suministro. Adquisición de bienes muebles, con 

independencia del tipo de bien, la modalidad o caracterisica 

que revista el contrato, siempre que implique la entrega y/o 

inta].aciÓn y/o reparación y/o rnan:enim.iento de bienes en el 

tiempo  y lugar fijadoa, de c nf ormidad con las especiicacio-

nas técnicas descritas en el pliego da cargos, a un precio 

determinado. 

9. 

	

	Contrato pdblico. Acuerdo de voluntades, celebrado conforme 

a derecho, entre un ente estatal en ejercicio de la función 

adninistratíva y un particular, sea persona natural o 

jurid.Ca nacional o extranjera, del cual surgen derechos y 

obligaeiøflea y cuya finalidad es de carácter publico. 

me000 	Son ]ae * cb rtacirtee de oa 

adquisii6n, mantenimiento o reparación de bienes, venta o 

arrendamiento de bienes y servicios, que celebra una entidad 

pública, por una cuantía menor de diez mil balboas 

(B/.lO,OOO.00, previo cumplimiento de un procedimiento 

sumario de selección de contratista, que sefiale el Ministerio 

de Hacienda y Tesoro en coordinación con la Contraloría 

General de la República. 
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U. Entidad estatal contratante. 	Ente público que, previo el 

cumplimiento del requisito de licitación pública, concurso o 

solicitud de precios, o la excepción de éstos, de ser 

procedente, suscribe un contrato para el suministro de bienes, 

construcción de obras públicas o la prestación de servicios, 

de acuerdo con los procedimientos y normas establecidas en la 

presente Ley. 

12. Fianza de cumplimiento. Garantía exigida al adjudicatario de 

un acto público de selección de contratista o beneficiario de 

una excepción de acto público, para el fiel cumplimiento de]. 

contrato. 

13. Fiansa de propuesta. Ga.ranc.a precontractual presentada por 

los participantes de un acto de selección de contratista o 

beneficiario de una excepción de acto público, con la 

finalidad de garantizar la celebración del contrato, así como 

el mantenimiento de la oferta durante el plazo estipulado en 

el pliego de cargos. 

14. Romologación 	Acto mediante el cual los participantes en 

licitaciones públicas, concursos o solicitudes de precios, 

homologan los documentos de la contratación, expresando su 

conformidad y aceptación, sin reservas, de dichos documentos 

1.5. Licitación pública. Procedimiento de selección de contratista 

cuando el precio oficial excede la suma de doscientos 

c.ncuenta pti•1-• balboas  

16. Orden de compra 	Documento que utilizan, de manera eventual, 

las entidades estatales contratantes, mediante el cual se 

formaliza la relación contractual de una solicitud de precios. 

17. Pliego d. cargos. 	Conjunto de requisitos exigidos 

unulateralmente por la entidad licitante, que especifican el 

sumix4stro de bienes, la conetrucci6n de obras públicas o la 
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contratación de servicios, incluyendo loe términos y condi-

ciones del contrato a celebrarse, los derechos y obligaciones 

de los oferences y el contratista, y el mecanismo procedi-

mental a seguir en la formalización y ejecución del contrato. 

El pliego de cargos constituye la fuente principal de 

derechos y obligaciones entre proponentes y la entidad 

licitante, en codas las etapas de selección de contratista y 

eecuci6n del contrato y, en consecuencia, incluir¡ reglas 

objetivas, justas, claras y completas que permitan la 

participación de los interesados en igualdad di condiciones. 

l. Precie oficial. 	Ccato estimado por la entidad contratante, 
necesario para la e:ecución de un contrato de obra. 

,9. Procedimiento de seleccUn da contratista. 	Procedimiento 

administrativo por el cual el Estado, previa convocatoria, 

selecciona entre varias personas naturales o jurídicas, en 

igualdad de oportunidades, la propuesta que :ene los 

requisitos que señalan la ley, los reglamentos y el pliego de 

cargos. 

20 Solicitud de praetea. 	Procedimiento de selección de 

contratista cuando el precio oficial es mayor de die2 mil 

balboas (a/.lO,OOrJ.) y no excede la suma de doscientos 

cincuenta mil, balboas B/.250.000.00) 

21 	Terinaci6n de la obra. 	Declaración de la Dirección de 

Ingeniería de la Contraloría General de la kepib.lica y de la 

4.anj.ç te. 4e 

 

aceptg444p Un31, de habez.. 

recibido a satisfacción la obra, de acuerdo con lo establecido 

en .1 pliego de cargos. 

22. Termix&aei6n sustancial de la obra. Nivel de ejecución física 

de la obra que permita al propietario su uso satisfactorio, a 

pasar de la existencia de detalles que no ImPidan su 

usufructo. 
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AteuM 4, Ñónnas reguladoras 

n la celebración del procedimiento 

contratista y en las contrataciones públicas, 

cumplimiento a las normas constitucionales, 

de selección de 

en general, se dará 

al contenido de la 

presente Ley, laE normas reglamentarias que se dicten al efecto y 

a las estipulaciones de los pliegos de cargos. 

Artículb S. Sujetos de la contratación plica 

Para los efectos de esta Ley, Son sLetoi de la contratación 

pública; la entidad estatal contratante y el contratista. 

Articulo 6. De low eonórcios y asociaciones accidentales 

o más personas pueden presentar una misma propuesta en 

fo& eonjuñta, para la adjudicación, celebración y ejecución de un 

cot&b respondiendo solidariamente de todas y cada una de las 

obliIicnes derívadad de la propuesta y del contrato. Por tanto, 

las áCtU&CI<>hed e  hechos y omisiones cr.,e se presenten en el 

eÁ*óllb de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los 

mirnbos del consorcio o asociacin La cesión de participación 

er1te los integrantes de un consorcio deberá ser aorizada 

previamente por la entidad licitante. 

Artículo 7. competencia del Ministerio de Hacienda y Tesoro 

E' 	 d* c ntta?ió11 p1blicá'será regl'jr'do' en eórTn 

descentralizada por las entidades contratantes. El Ministerio de 

Hacienda y TeSoro, no obstante, será la entidad normativa y 

fiecalizadora del sistema, sin perjuicio de las funciones de 

control fiscal que debe ejercer la Contralora General de la 

República. 

COnSecuencia, corresponde al Ministerio de Hacienda y 

Tes 
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1. Elaborar las especificaciones o condiciones generales que 

sirvan de base a todos los procedimientos de selección de 

contratistas. 

2. Absolver consultas sobre cualquier aspecto de un procedimiento 

de selección de contratista o de una contratación pública, que 

se esté desarrollando. 

3. intervenir en ia atención de las quejas que formulen los 

participantes en los procedimientos de selección de 

contratistas, y dejar constancia de lo actuado en el 

expediente del acto público de que se trate 

4. Ordenar la realización de tramites fijados por loe distintos 

procedimientos de selección de contratistas que hayan sido 

omitidos, u ordenar la corrección o el cese de aquellos 

realizados en contravención a esta Ley o su reglamento, de 

oficio o a petición de cualquiera de los participantes en 

tales procedimientos 

S. Elaborar instructivos y reglas para el correcto 

desenvolvimiento y regularidad de los procedimientos de 

selección de contratistas, que regula la presente Ley. 

Artículo S. ?in.a de la contratación púla 

La celebración y la ejecución de los contratos tienen como 

propósitos obtener la colaboración de los particulares y la debida 

eficacia de las funciones administrativas. Sin perjuicio de lo 

anterior tambiéntPnderá, a la efeUPvIclad de los 'dérechos 

intereses de los contratistas que colaboran en la consecución de 

dicho fin. 

Los particulares, al celebrar y ejecutar contratos con las 

distintas entidades estatales, coadyuvan en el logro de los tires 

estatales., cumpliendo una función social que lleva obligaciones 

implícitas. 
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CAP ±TtYL..O II 

D9 LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 9, Derechos y obligaciones de las entidades estatales 

contratante. 

Para la conaecuci6n de los fines de que trata el artículo 

anterior, serán obligaciones de las entidades contratantes: 

1. Obtener el mayor beneficio para el Estado o loe intereses 

pblicos, cumpliendo con las disposiciones de la presente Ley, 

su relanento y el pliego de cargos. 

2. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del 

objeto del contrato. 	Igual exigencia podrá formular al 

garante de la obligación. 

3. Revisar periódicamente las obras ejecutadas, servicios 

prestedos, o bienes suminIstrados, a fin de verificar que 

éstos cumplan las condiciones de calidad ofrecidas por los 

contratistas, debiendo promover las acciones de 

responsabilidad contra ellos y/o sus garantes, cuando dichas 

condiciones sean incumplidas, de conformidad con el pliego de 

cargos. 

4. Exigir que la calidad ..ie loe bienes, obras contratadas y 
¿ 

servicios adquiridos por las entidades estatales, se ajuste a 

los requisitos mínimos previsto, en las normas técnicas 

obligatorias. 

S. 

	

	Adopcar' asmedidar para. xntener, dtttah'ts «el'dEüt'o1loy 

ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas 

y financieras originales prevalecientes al momento de 

contratar y de realizar sus modificaciones cuando así estén 

autorizadas por la ley o el contrato, de acuerdo con el pliego 

de cargos. 

6. 

	

	Proceder oportunamente, de manera que actuaciones imputables 

a las entidades no causen una mayor onerosidad en el 
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cumplimiento de las obligaciones a cargo del Contratista, 

estando obligadas a corregir, en el menor tiempo posible, les 

desajustes que pudieran presentare., acordando loe mecanismos 

y procedimientos pertinentes para prevenir o solucionar, 

rápida y eficazmente, las diferencias o situaciones litigiosas 

que llegaren a presentarse, de conformidad con el pliega de 

cargos. 

	

7. 	Efectuar los pagos dentro del término previsto en el Articulo 

80, reconociendo y pagando los intereses moratorios, a pair 

de los 90 días contados a partir e la presentación de la 

cuenta completa, en base a la tasa dispuesta en el Artu10 

1072A del Código Fiscal, c'..ando ocu:a retraso imputable a la 

entidad contratante. 

	

. 	Solicitar la actualización o revial6n de los precios y los 

periodos de ejecuci6.n, cuando ea produzcan fenns 

extraordinarios e imprevistos que a.;eren euetancialmen:e el 

contrato, da conformidad con el procedimiento previsto en el 

pliego de cargos. 

Adelantar las acciones conducentes a obtener la denizaión 

de los daios que sufran en el desarrollo o con ocasión de 

contrato celebrado. 	Igualmente, tienen competencia y 

personaría Juridica para promover las acciones y ser parte en 

procesow relionadoe con el cumpi:m.iento, intarr.taci8r., 

ejecución o ter7ninaci6n del contrato. 

•10. 	S3npiiO de la 'eje 	ds'la' 	rta, repeclr contra 

los servidores plblicos, contra el ccntratiata o 105 terceros 

responsables segln sea si case, por las indemnizaciones que 

deban pagar como consecuencia de la actividad contractual. 

ll Gestionar •l reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 
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A.rt.tculo 10. Derechos y ebliacione, de las entidades estatales 

contratantes 

Para la consecución de los fines de que trata el Artículo 8, 

serí obligación de las entidades Contratantes, obtener el mayor 

beneficio para el Estado o los intereses públicos, cumpliendo con 

las disposiciones de la ley, su reglamento y el pliego de cargos 

Articulo 11. Derechos y obligaciones 4.]. contratista 

En cumplimiento de los fines de la presente Ley, el 

tntra:1sca 

 

tendrá los siguientes der.cnos y obligaciones 

i. 	Rec.bir oportunamente el pago pactado. 

Colaborar con la entidad contratante, en lo necesario, para 

que el objeto del contrato..e cumpla y tete sea de la mejor 

calidad. Acatar las 6r4.nee que durante el desarrollo del 

contrato le sean impartidas y, de manera general, actuar con 

lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 

evitando las dilaciones que puedan presentarse. 

3, 

	

	Garantizar 11 calidad de l&s obras realizadas, bienes y 

servicios contratados, respondiendo por ello, de acuerdo con 

lo pactado. 

4 	Las autoridades no podrán condicionar la participación en 

actos pdblics de contratación pública, ni la adjucac.5n, 

adición o modificación de contratos, como tampoco la 

cancelación de las sumas adeudadas al contratista, a la 

renuncia; de2.seimiento'o abandOnb db p"eUd.onSs, aciones, 

demandas y reclamaciones por parte de éste. 

5 

	

	Los contratistas serán legalmente responsables cuando formulen 

propuestas en que se fijen condiciones económicas y de 

contratación artificialmente subvaluadas, con el propósito de 

obtener la adjudicación del contrato. 
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6. 	Loa contratista@ serán legalmente responsable, por h&b#r 

ocultado, al contratar, inhabilidades, incopatjbj1jdad., o 

prohibiciones, o por haber suministrado información falsa 

Los contratistas serán responsables y la entidad velará por la 

buena calidad del objeto del contrato. 

Articulo 12. Incapacidad legal para contratar 

Son inhábiles para participar en actos de selección de 

contratistas y celebrar contratos con las entidades públicas: 

	

. 	as personas que hayan s.do inhab.tadas para contratar, 

m.enras dure la inhabílitaci6n. 

2. Los servidores públicos, quienes no podrán celebrar, por sí o 

por interpuestas personas, contratos con la entidad u 

organismo en que traoajan, cuando és:os sean lucrativos y de 

carácter ajeno al servicio que prestan. 

3. Las personan a quienes se les haya revuelto adrn1niacratva. 

mente un Contrato por incwnplimient Culposo O doloso, de 

acuerdo con el procediniento establecido en La presente Ley, 

mientras dure la inhabi1itai6n 

4. Los servidores pi.blicos y los part.icu.ares que intervengan, en 

cualquier torna, en la preparación, evaluaci6n, adjud.icacien 

o calebracn e la lc.taci6n, concurso o solicitud de 

pr.00*. 

S. 	Los deudoras morosos con el Estado 

Los d.ii'aud&doree-del f isCd 

Artículo 13. 	Competencia para presidir actos de sei.cci6n de 

contratistas 

La competencia para presidir los procedimientos de selección 

de contratistas recae en el representante de la entidad que convoca 

el acto público correspondiente, o en el servidor público en quien 

•0 d.:.gue esta función 	Podrán participar en dicho acto un 

N'22,939 
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repre5ert4nte del. Ministerio de Hacienda y Tesoro y otro de la 

Çgntr3or4 General de la República. 

Artículo 14. Contratos financiados por organismos internacionales 

de crédito 

En las contrataciones para la ejecución de obras, adquisición 

de bienes, servicios o asesorías, servicios técnicos o de 

consultoría, podrán incorporarse las normas y procedimientos 

rvistos en los contratos de préstamos cn organismos financieros 

internacionales o gobiernos extranjeros. Los pliegos de cargos y 

demás documentos de las licitaciones para la ejecución de obras, 

adquisición de bienes o servicios adquiridos con fondos 

prveiientes de loe contratos de préstamo, se elaborarán tomando en 

cuenta lo dispuesto en este precepto. 

CAPÍTULO III 

DE LOS PRINCIPIOS DE LA CONTB.AACIÓN PJBLICA 

Artículo 2.5. Principies en las actuaciones contractuales de las 

entidades públicas 

La ejecución o reparación de obras nacionales, las compras que 

se efectúen con fondos del Estado, de s.s entidades autónomas o 

semiautónomae o de loe municipios, y la venta o arrendamiento de 

trenes qtre -lee 'pertnezean 	e 1arin 	1/Ó' las dxtecicnée que 

determine la ley, mediante licitación pública. 

Las actuaciones de quienes Intervengan en la contratación 

públj.ca  se desarrollarán con fundamento en los principios de 

ranaparencia, economía y responsabilidad, de conformidad con los 

postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, les 

ser4n aplicables las normas que regulan la conducta de los 
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servidores públicos, las reglas de interpretación de la 
contratación, loa principios generales del derecho y loe 

particulares del derecho administrativo. 

Articulo 11. Principio de transparencia 

En cumplimiento de este principio, se observarán lae 

siguientes reglas: 

1. 	El escogimiento del contratista se efectuare mediante un acto 
de selección de contratista, salvo en los casos en que la ley 

autorice la contratación directa. 

2 	En los procesos de selección de contratistas, los proponentes 

tendrán oportunidad de conocer los informes, conceptos y 

decisiones que se rindan o adopten, para lo cual se estable. 

ceriri etapas que permitan el conocimiento de dichas 

actuaciones y otorguen la posibilidad de expresar observacio-

nes, o controvertirlas cuando ello legalmente proceda. 

3. Las actuaciones de las autoridades serán publicas y los 

expedientes que las contengan ea:arin abiertos a los 

proponentes, a cualquier persona con certificado de postor 

para el tipo de obra que se trate y a cualquier centro 

estadístico y de investigación 	 -a 

4. Las autoridades expedirán, a costa de los interesados, c:pias 

de las actuaciones y propuestas recibidas 

reserva de que gocen legalmente las patentes 

y -pr±ietor 

S 

	

	Los actos administrativos que se expidan 

contractual o con ocasión de ella, salva los 

se motivarán en forma detallada y precisa 

• respetando la 

• procedimientos 

en la actividad 

de mero trnite, 

e igualmente lo 

serán los informes de evaluación, el acto de ad)udicaclón y la 

declaratoria de- desierto del proceso de escogencia. 

6. 	Las autoridades no actuarán con desviación o abuso de poder y 

ejererán sus competencias exclusivamente para los fines 
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previstos •n la ley; igualmente, las será prohibido eludir 

procedimientos de selección de contratistas y los demás 

requisitos previstos en la presente Ley. 

Articulo 17. Principio de economía 

En cumplimiento de este principio, se aJ.icarán los siguientes 

parámetros: 

1. En las normas de selección y en los pliegos de cargos o en los 

términos de referencia, para el escogimiento del contratista. 

Le establecerán y cump.:rári los procedimientos y etapas 

estrictamente necesarios, a fin de asegurar la selección 

objetiva de la propuesta más ventajosa para el Estado. Con 

este propósito, se sefaJ.arán términos preclusivos y 

perentorios para las diferentes etapas de selección, y las 

autoridades darán impulso oficioso a las actuaciones. 

2. Las normas de los procedimientos de selección de contratistas 

se interpretarán de manera que no den ocasión a seguir 

trámites distintos y adicionales a los expresamente previstos, 

o que permitan valerse de los defectos de forma, o de la 

inobservancia de requisitos para no decidir o proferir 

providencias inhibitorias. 

3. Se tendrá en consideraci.ri que las reglas y procedimientos 

constituyen mecanismos de la actividad contractual para servir 

a los fines estatales, así como a la adecuada, continua y 

ef-icterite'x'aetai6n de los servitio pb1iCos'y a la 

protección y garantía de los derechos de los administrados 

4 	Los trámites se adelantarán con austeridad de tiempo, medios 

y gastos, a fin de evitar dilaciones y retardos en la 

eecuci6n del. contrato. 

S. 	Se adoptarán procedimientos que garanticen la pronta solución 

de las diferencias y controversias que con motivo de la 

celebración y ejecución del contrato, se presenten. 
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6. Las entidades estatales convocarán e iniciarin los 

procedimientos de eelecci6n de contratistas, cuando existan 

las respectivas partidas o disponibilidades presupuescariar. 

? 	La conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las 

autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o 

impartirán con antelación al inicio del proceso de selección 

de contratista o al de la firma del contrato, según lea el 

caso 

El acto de ad)udicación y el contrato no st someterán & 

aprobaciones o revisiones adzmin.strativas posteriores, ni a 

cualquier otra clase de exigencias o requisitos diferer.:es a 

los previstos en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Con la debida antelación a la apertura del procedimiento de 

selección o, a la firma del contrato, según el caso, deberán 

elaborarte los estudios, diseños y proyectos requeridos, loe 

tinoa de referencia y el pliego de cargos. Para los 

proyectos llave en mano o de modalidad similar, deberán 

establecer** las bases y t4zlrninos  de referencia que 

determinen, con la mayor precisión, la obra que debe ser 

ejecutada, 

l, La autoridad respectiva constirá la reserva y  compromiso 

presupuestario requerido, tomando como base el valor de las 

prestaciones al momento de celebrar el contrato. Los a;stes 

que resulten necesarios, se registrarán de acuerdo con lo 

.stablecido por la ley vigente y la dispnlid 

presupuestaria 

11. Por ser los ajustes de precios objeto de materia presues. 

tana, deberán torinar parte de la Ley anual que para zalea 

efectos, expida la Asamblea Legislativa y promulgue el trgano 

Ejecutivo. 

12. Las autoridades no exigirán sellos, autenticacones, 

documentos originales o autenticados, reconocimientos de 
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firmas, traducciones oficiales, ni otras formalidades o 

e49eflcias rituales, salvo cuando en forma perentoria y 

expresa lo exian el pliego de cargos o leyes especiales. 

13. Si en el procedimiento de selección de contratista, quien 

convoque, preside los actos respectivos o elabore los 

contratos, advirtiere o se le advirtiere que se ha 

pretermitido algún requisito exigido por la ley, sin que 

contra tal acto se hubiere propuesto algún recurso por la vis 

gubernativa, deberá ordenar el cumplimiento del requ.sito 

omitido o la corrección de lo actuado. 	Efectuada la 

corrección, la tramitaciór. continuará en la fase subsiguiente 

a la del acto corregido. 

14, Las entidades estarán obligadas a recibir las cuentas 

presentadas por .1 contratista y, si a ello hubiere lugar, las 

devolverán al interesado en un plazo máximo de tres (3) días, 

explicando por escrito los motivos en que se fundamente tal 

determinación, para que sean corregidas o completadas 

.. La entidad contratante ordenará la r.aligaci6n de trámites 

omitidos o la corrección de Ion realizados en contravención al 

ordenamiento juridico, de oficio o a petición de parte 

interesada, s no se hubiese propuesto recurso por vía 

gubernativa. 	Esta potestad saneadora se entiende sir 

perjuicio 4e lo establecido en el. Artículo 7 de la presente 

Artículo U. principia de responsabilidad 

Los servidores públicos velarán por el cumplimiento de Los 

siguientes punto.: 

2.. ¡dos servidores p2.Slicoa están obligados a procurar .1 

cumplii*nto de los fines de la contratacifl, a vigilar la 

correcta ejecución del objeto del contrato y a proteger loe 
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derechos de la entidad licitante, sin perjuicio de los  

intereses legítimos de los contratistas y terceros 

2. 	Los servidores públicos serán legalmente responsables por sus 

actuaciones y omisiones antijurídicas, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal o administrativa. En este último caso, 

la actuación inebida Be considerará una falta administrativa 

grave, 

3 	Las entidades públicas elaborarr., previamente al acto 

publico, los pliegos de cargos, :ruinos de referencia, 

diseños, estudios, planos y evaluaciones, necesarios, 

asegurando que su elaboración ro se realice en forma 

incompleta, ambigua o confusa. Los documentos se elaborarán 

de acuerdo con el tipo de contrato crue deba celebrarse. 

4. 	Las actuaciones de los se±dores pb.iOos estarán residas por 

conducta ajustada al ordenamiento jurídico, y son responsables 

ante las autoridades por infracciones a la Cori titui6n o la 

ley, y por extralimitact6n de funciones o por omtsi6n en al 

ejercicio de éstas. 

S. 	La responsabilidad por la direcci6n y manejo del proceso de 

,Ielecci6n y la actividad contractual, será del jefe o 

representante de la entidad licitante, quien podrá deletrla 

en otras personas, sin perjuicio de las funciones de 

fiscalización y control que le corresponden al Ministerio de 

Xciend& y'Teeoro. 

Arcculø 19. squilibrio contractual 

En los contratos públicos de duración prolongada, tales cono 

los contratos de concesión de servicios públicos, se podrán pactar 

cláusulas y condiciones encaminadas a mantener, durante la vigencia 

del contrato, el equilibrio contractual existente al momento de 
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celebrar el contrato de que se trate, con la finalidad de que, si 

tales condiciones se quiebran o rompen por causas extraordinarias 

e imprevisibles, éste se pueda modificar para mantener cal 

equilibrio. 

Las partes podrán suscribir los acuerdos y pactos que resulten 

necesarios para restablecer el equilibrio contractual, incluyendo 

ricos, condiciones, forma de pago de gastos adicionales, 

ccn.encc de costos firianc.eros e intereses, si a ello hubiere 

lugar, en la forma prevista en la modificación del contrato, cuyo 

pago adicional, si lo hubiere, se realizará en la forma prevista en 

el contrato modificado y de acuerdo con las dsposiciones sobre 

erogaciones previstas en el Presupuesto General del astado, de la 

vigencia en que se daba hacer dicha erogación. 

Artículo 20. Interpretación de las reglas cotractuales 

En la interpretación de las normas sobre contratos públicos, 

reacivas a procedimientos de selección de contratistas y en 1 a de 

las cláusulas y estipulaciones de los contratos, se tendrán en 

consideración los intereses públicos, los fines y los principios de 

.sta Ley., así como la buena fe, la igualdad y el equilibrio entre 

oliaci•ones y derechos MIe caracterizan los contratos  

con.mutat i.vos.. 

Artículo 21 DbEr"de-  s*lici6nobti9% y1ta 

Los funcionarios responsables deberán seleccionar al 

contratista en forma objetiva y justa. 	Es ob:etiva y justa la 

selección en la cual se escoge la propuesta más favorable a la 

entidad y a los fines que ésta busca, con bis* en lo estipulado en 

el pliego de cargos. 
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Artículo 22, Certificado de postor 

Para participar en los procedimientos de seleccidri de 

contratistas con el Estado, se requiere que el proponente compruebe 

que posee el certificado de postor. A tal efecto, el Ministerio de 

Itacienda y Tesoro procederá a expedir el certificado, previo 

cumplimiento por el solicitante, de los siguientes requisitos: 

. 	Certificado de paz y salvo de renta vigente. 

2. Certificado de no defraudación fiscal vigente. 

3. Licencia comercial o industrial, o una certificación que la 

supla, salvo los casos en que no se requieran dichos 

documentos 

4. Acreditar la inscrpción ante la Junza Técnica de Ingeniería 

y Arquitectura, si desea participar en contrato de obras 

publicas o en otras para los cuales este requisito sea 

exigible. 

S. 	NO aparecer en la lista del Ministerio de Hacienda y Tesoro de 

personas inhabilitadas para contratar con el Estado. 

Articulo 23. Pr.calificacioes 

En los casos que sea requerido en el pliego de cargos, los 

proponentes deberán ser previamente precalificados 	La entidad 

contratante designará comisiones' dev prcal itc15n de prbpoñenes', 

integradas por servidores públicos y por profesionales idóneos en 

las ciencias económicas, administrativas, financieras, de 

ingeniería y otras, dependiendo de la actividad para la cual se ha 

solicitado la precali.ficación, las que tendrán a su cargo examinar 

las solicitudes y recomendar a la entidad contratante, la 

precalificación o su negativa. Contra la decisión adoptada, no 

cabe ningún recurso 
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Toda 

presentar 

número de 

fi cadas. 

persona que haya sido precalificada tendrá derecho a 

propuesta, y la entidad contratante no podrá limitar el 

los proponentes para hacerlo inferior al de los precali- 

CAPÍTtJIO y 

DEL PLIEGO DE CARGOS 

Articulo 24. Estructuración del pliego d. cargos 

La entidad licitante de que se trace elaborará, previalrente & 

la celebración del procedimiento de selección de contratista, 

correspondiente pliego de cargos, que contendrá: 

	

1. 	Los requisitos para participar en el respectivo proceso de 

selección, 

	

. 	Las reglas obetivas, justas, claras y completas que p -r.tan 

.a confeión de ofrecimientos de la misma £ndole, a 

asegurar una escogencia objetiva. 

	

31 	Las condiciones y calidad ce los bienes, obras 	servicios 

necesarios para la ejecución del objeto del contrato. 

	

41 	Las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que se consideren 

necesarias para garantizar reglas objetivas, claras y 

completas. 

S. Los criterios y procedim.entus de ponderación de las 

propuestas a ser utilizados, por parte de la entidad 

ta*te,'deexd.st? afl 'iarLmetro adicional al precio. 

6. Las condiciones generales, especificaciones técnicas y 

condiciones especiales referentes a la cosa objeto de la 

contratación. 

Los pliegos de cargos son ptlicos y pueden ser consultados 

por todos los interesados en participar en un procedimiento de 

selección de contratista, y serán accesibles oportunamente. 
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Artículo 25. Condiciones generales 

El Ministerio de Hacienda y Tesoro elaborará las condiciones 

generales que sirvan de base en todos los procedimientos de 

selección de contratistas, de acuerdo con el objeto del contrato de 

que se trate. 

Estas condiciones generales serán incorporadas en el pliego de 

cargos, y serán de obligatorio cumplimiento en todos los actos de 

contratación pública que celebren la; entidades contratantes. 

Artículo 2€. Especificaciones técnicas 

Las especificaciones técnicas serán elaboradas por la entidad 

estatal contratante y constituyen el conjunto de especificaciones 

:éenicaa generales y particulares, que regirán los actos de 

contratación pblica y la etapa de ejecución del contrato. 

ArtCuio 21. CondtCeaøi espsCiilfl 

Son la@ estipulaciones elaboradas por la entidad estatal 

contratante, contenidas en el pliego de cargos, que establecen 

condiciones particulares aplicables a un acto de contratación 

pblica determinado, en atención a SuS elementos específicos. 

Articulo 25. Contenido del pliego ¿e cargos 

n el pliego de cargos se consignarán necesaaente 

a, 	£1 aviso de convocatoria. 

øtIt' SdttOtat .1 <Iugjr  'de la licitación, coicur;o 

solicitud de precios, y  .3. precio que haya de servir de base 

cuando éste se estime coiwenisnte. 

3. 	La obligaci6n de presentar fianza de propuesta a quienes 

participen en el acto de contrataci6n pública, y la de 

cumplimiento, pago o cualquier otra que deba constituir el 

contratista a quien se adjudique el contrato, así como su 

morro. 
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4, 	LAs obligaciones y derechos de].  contratista,  

.as obligaciones y derechos de la entidad licitante 

Las cláusulas penales, así coma las de bonificación cuando así 

se estime conveniente. 

	

. 	El método de evaluación, la ponderación de loe factores 

abDetl.vae de selección y el plazo para formalizar la 

ad)udicación y la firma del contrato, en atención a su 

naturaleza, objeto y cuantía. 

6 La partida presupuestaria, condiciones de trabajo, 

e.bcontratación, cesión ce contrato, formas de modificar el 

contrato, acuerdos suplementarios, cláusulas penales, márgenes 

tolerancia, responsabilidades, compensación, resolución y 

-étodos para resolver conzroversias salvo lo establecido e' 

a Cons.tcución y las nor:'s legales vigentes. 

9 	La obl.gación de presentar el certificado de postor, o de 

someterse a la precali.ficación cuando proceda, 

pryectø de contrato en atención al objeto y condiciones 

cal acto convocado, 

u L4 poeL].1idad da utilizar medios electrónicos de 

ccunicación, en el trámite de información relacionada con el 

procedimiento de contratación, sipre que se garantice la 

certeza de la recepcián y el contenido del mensaje 	¿das 

notificaciones no podrán efectuaree mediante esta modalidad. 

12 El pago podrá efectuarse mediante cneque bonos y otros 

títulos de. la deuda publica, o por,can3o con biexie's'o derc1ós 

del Estado s  o en cualquier otra forma que aparezca consignado 

en el pliega de cargos. 

Artículo 29. Especitteactones estándar 

Las entidades contratantes, en coordtnaci6n con el Ministerio 

de Hacienda y Tesoro, podrán establecer especificaciones técniras 

~dar para determinada clase de conrratacicnes, como adquisic.5n 
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de materiales y equipo, ejecución de obras de ingeniería y otros 

similares. 	Dichas condiciones y especificaciones técnicas 

estandarizadas serán consultadas con los organismos gremiales y 

profesionales que corresponda, y deberán ser utilizadas en las 

contrataciones para adquisición de bienes, suministro o ejecución 

de obras públicas, en adición a las especificaciones técnicas 

particulares que se pudiesen requerir para un procedimiento de 

selección de contratista determinado. 

Artículo 30. Aceptación del pliego de cargos 

Todo proponente, en un actc 2e licitación pública, concurso o 

solicitud de precios, se obliga a aceptar el pliego de cargos sin 

obecicnes ni res.ricciones. 

Artículo 31. División de la materia 

No se podrá dividir la materia de contratación, en partes o 

grupos, con el fin de que la cuantía no llegue a la precisa para la 

celebración del acto público que corresponda. 

Sn embargo, se podrá dividir la adquisición de los bienes en 

laces o adoptar cualquier otro sistema que ofrezca mayor ventaja 

para eJ. Estado, dentro d,las prescripciones de este artículo. 

Artícu-lo 32. Disponibilidad presupuestaria 

Cuando el contrato haya de coligar a una entidad contratante 

al..pagø.de  alguna cantidad, e aoredittá en el expediente repec-

t.vc  la partida presupuestaria Crresponde1t3, indicándola en los 

dcwnen:os de la contratación, o se consignará la declaración de 

que se llegará a disponer, en el momento oportuno, de las partidas 

presupuestarias suficientes para dar tuniphrniento al contrato de 

que se trate 

Cuando la ejecución de una obra co.responda a un período 

-al distntc, o a más de un periodo fiscal, se podrá realizar el 
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procedimiento de selecci8n correspondiente, La Contraloría G eneral 

de la República podrá dar su refrendo al contrato respectivo, 

aunque no exista en el presupuesto de ese a5o la partida para la 

eiecuci6n de la obra, siempre que el contrato estipule claramente 

las cantidades que deberán ser pagadas con cargo al eje -cicio 

riscal de que se trate. 

La erogación en los contratos públicos quedará condicicada a 

la disponibilidad presupuestaria, al momento de hacer la erc:acián 

corresponda. 

CAPTtJLO VI 

CONVOCATORIA DL ACTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

?r:ículo 33. Convocatoria de la licitación pública, concurso y 

solicitud da precios 

Todo procedimiento de cntrataci6n pública se aneirá 

mediante avisos los que perrnaraacern expuestos al público d.rnte 

e plazo previsto en esta Ley, en los lugares ordinar nenes 

destinados para la tiaci6n de anuncios y edictos de la reseetiva 

entidad contratante 

Articulo 34 	Publicei6u de avisos 

Los avisos de selección de contratistas se publicar, corno 

imo, en dos 2 diarios de reconocida circulación naciol, en 

) adldiøne, en tMM distintos 	!r1 loS avisos SE 

.a oficina donde pueden examinarse u obtenerse las especifica:iones 

o pliegos de cargoe los planos modelos y demás documentos u 

objetos necesarios para la debida inteligencíA de las condiciones, 

así como el lugar, el día y la hora del procedimiento de 

contratación pública. Su publicación se efectuará en atanci6n al 

monto, con la siguiente antelación. 
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i.. 	Solicitudes de precios: 

a. 	No menor de cuatro (4) días hábiles, si el monto no 

excede a cincuenta mil balboas (31. SO, 000.00) 

b 	No menor de ocho (8) días hábiles, si el monto es mayor 

de cincuenta mil balboas (8/ 50,000.00) hasta ciento 

cincuenta mil balboas (3/ 150,000 00) 

c 	No menor de quince (15) días hábiles, si el monto es 

mayor de ciento cincuenta mil balboas (3/.150.00000) 

2 	Licitaciones públicas 

No menor de treinta 30) días calendario. 

Artículo 35. Publicación de aviso de concurso 

Para los efectos de esta Ley, a los concursos les sean 

aplicables los plazos establecidos en el artículo anterior, en 

a:erc6n a su cuantía. 

artículo 36 	Responsabilidad del aviso 

l minister.o o la entidad pública respectiva cuidará, bajo su 

zspansabilidad que los avisos queden fijados y publicados con la 

anticipación que establece la ley, y dejará constancia del 

cumplimiento de este requisito en el expediente de], respectivo acto 

de gelección de contratista. 

Artículo 37. Reunión previa 4m postores 

ri e2 carr de l±'itaciories ptlblrc*ag o concursas, será tie' 

nbli9aoriO cumplimiento la celebraci6n de una reunión previa. con 

una anticipac3.6n no menor de quince (15) días a la fecha de 

clebracióri de la licitación pública o concurso, con el propósito 

de absolver consultas y formular observaciones que puedan afectar 

la participación de los oosibles postores, en condicne 

igualitarias, así como aclarar sobre cualquier aspecto del pliego 

4targos u otros documentos entregados. 
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También se requerirá la celebración de reuniones previas en 

solicitudes de precios o concursos, cuando existan ob)eciones 

formuladas, con respecto a los documentos de la contratación, por 

quienes tengan interés en participar, presentadas a la entidad 

contratante, por lo menos, dos (2) días hábiles antes de la fecha 

establecida para la celebración del acto, o cuando así se requiera 

en el pliego de cargos de la contratación. 

Los documentos finales de toda licitación que exceda de 

doscientos cincuenta mil balboas B/.250,000.00), o cuando así se 

exprese en el pliego de cargos, eberán ser homologados por los que 

aspiren a participar en la lic:aci6n, en señal de aceptación de 

todas las condiciones y términos de la invitación a participar en 

la licitación, en una sesión especial convocada al efecto En caso 

de discrepancia con loe interesados, si ésta no pudiese ser 

resuelta, los documentos de la licitación se adoptarán de manera 

unilateral por la entidad contratante, procurando tomar en cuenta 

las observaciones de los interesados. La homologación de los 

documentos o, en su caso, su expedición por parte de la entidad 

contratante, tendrá como efecto la aceptación, sin reservas ni 

condiciones, de tales documentos por los participantes en la 

citación. En consecuencia, r. procede ningún reclamo derivado 

del contenido dedtales  documentos por parte de los interesados en 

la licitac.6n que corresponda. 

La presentación de propuestas equivaldrá a la aceptación de la 

horno lga6n de les doeueeos de 'la' ieicaeiÓn: 

De lo actuado en la sesión de homologación se levantará un 

acta, que suscribirán todos los que hayan participado en ella. 

Artículo 38. )4odificaciø.s al pliego de cargos 

!n la licitación pública o concurso cuya cuantía exceda de 

dociencos cincuenta mii. balboas 9/.250,000.00, 	toda modifi- 

cación que se pretende introducir al pliego de cargos, debe hacerse 
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de conocimiento público, por lo menos?  diez (10) días calendario 

antes del día de la celebración del acto público, mediante anuncio, 

corno mínimo, en dos (2) diarios de reconocida circulación nacional, 

por dos (2) días consecutivos. 

En la solicitud de precios o concurso cuya cuantía sea menor 

de doscientos cincuenta mil balboas (B/.20,00000), el anuncio se 

publicará con una anticipación no menor de cinco (5) días biblias, 

antes de la celebración del acto público, mediante anuncio, como 

mínimo, en dos (2) diarios de reconocida circulación nacional, por 

os (2) días consecutivos. 

Artículo 39. Nuevo aviso de convocatoria por modificaciones 

Si fuere necesario, se anunciará una nueva fecha para llevar 

a cabo el respectivo acto de selección de contratista, a fin de 

cumplir con los plazos rnin,moe rijadoe per el articulo anterior. 

CAPITULO VII 

CELE3RACIN DE ACTOS POBLICOS DE CONTRATACZU 

4. Ca1.ø&iU6*a de la liattación pIb1ica y solicitud da 

pr.cioa 

En la celebración de las licitaciones públicas y solicitudes 

de precios. se  observarán las siguientes reglas 

1. El acto de licitación pública se celebrará en el día, hora y 

lugar efla1ado3 eq'lot aviss 

2. Dentro de la hora fijada y en el lugar indicado en los avisos, 

cada postor entregará el sobre que contiene su propuesta, con 

la leyenda escrita como se indica en el pliego de cargos. 

3 	Cada propuesta será presentada en sobre cerrado, el cual 

contendrá la proposición ajustada al pliego de cargos y 

especificaciones, el precio propuestc., el certificado de 

postor y la fianza de propuesta. 
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4. 	A medida que se vayan entregando los sobres se enumerarán, 

conforme al orden de presentación, y se les pondrá 'a fecha y 

hora, y se dejarán sobre la mesa a la vista del público, 

debidamente custodiados, tina vez entregados, los sobres no 

podrán devolverse por ningún motivo. 

5 	Vencida la hora de que trata el numeral 2 de este artículo, no 

se recibirán más propuestas, y el servidor público que presida 

la licitación o solícitud de precios procederá a abrir los 

sobres en el orden cronológico de presentación y se dará 

lectura, en voz alta, a las propuestas. 

Quien presida la licitación rechazará, de plano, en el actc ce 

la apertura de los sobres, las proposiciones que no fueron 

acompañadas de la fianza de propuesta, conforme a los triinos 

establecidos, y las que no presenten el correspcndier.e 

certificado de postor. 	Las cláusulas enunciadas son de 

carácter restrictivo, por lo que, en ningún caso, podrán ser 

rechazadas prcpuestas por causas distintas a las señaladas en 

este precepto. 

Contra el acto de rechazo, podrá reclamar el proponente 

o su representante, o mediante apoderado legal, en el mismo 

acto y hasta dos (2) días calendario después. Quien presidió 

el acto deberá resolver el recurso antes de remitir el 

expediente a la Comisión Evaluadora. 

Terminada la lectura de las propuestas, válidas y rechazadas, 

quieipresida e aclevantrá un acta en la que se 1earA-

constancia de todas las propuestas admitidas, en el orden en 

que hayan sido presentadas, con expresión del precio 

propuesto, el nombre de los participantes, las almitidas y as 

rechazadas, las razones por las cuales se haya d1spueto el 

rechazo, los participants que hayan solicitado la devr 'c:6n 

de la propuesta, el nombre y el cargo que ejercer los 

funcionarios que hayan participado en el acto, así come el de 
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los particulares que hayan intervenido en representación de 

los proponentes, los recursos de reconsideración y las quejas 

o incidencias ocurridas en el desarrollo del acto. 

El acta la firmaran todos los funcionarios y 

participantes en el acto. Cuando algún licitante se regara 

firmar o se haya retirado del acto sin firmar, se dejará 

constancia de ello en el acta. 

8. Concluido el acto público, se unirán al expediente las 

propuestas presentadas, incluso las que se hubiesen rechazado. 

Se unirán también al expediente las fianzas de propuestas, a 

menos que los licitantes vencidos o rechazados soliciten su 

evoluci6i, entendiéndose con ello que renuncian a toda 

reclamación sobre la adjudicación de la licitación. El 

expediente deberá estar debidamente foliado y adecuadamente 

custodiado. Los interesados tienen acceso a él y el derecho 

a obtener copias de los documentos que lo integran, siempre 

que cubran los costos de reproducción. 

9. La entidad licitante, en coordinación con el Ministerio de 

Hacienda y Tesoro, atenderá las quejas que se presenten por 

.os proponentes, eDercerá su facultad saneadora del 

procedimiento y dejará constancia de t.da la actuación en el 

expediente. 	Esta norma se entenderá sir perDuicio de lo 

previsto en ei. Articulo 7 de esta Ley. 

10. La entidad contratante rechazará las propuestas condicionadas, 

ariativa9-<>-.indeterminadas,,  -una vez que laCoiisi6a de 

Evaluaci6n saya rendido informe. 

11. Los vacíos en el procedimiento de selección de contratista se 

llenarán con la aplicación de las normas de procedimiento 

fiscal y en su defecto, con los principios y normas d1 

procedimiento civil. 
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ArtfCUlO 41. Celebración del concurso 

En la celebración de los concursos, se observarán las 

siguientes reglas: 

1. 

	

	Las propuestas sepreseritarán en dos (2) sobres cerrados Uno 

contendrá la proposición formal y técnica, ajustada al pliego 

de cargos, y el certificado de postor; el otro contendrá el 

precio y la fianza de propuesta. 

2 	Una vez entregados los sobres en la hora indicada se 

suspenderá el recibo de sobres y se procederá a la apertura de 

los que contengan las condiciones técnicas, en el orden en que 

hayan sido presentados,, y pasarán a la consideración de una 

cornii6n técnica, que dispondrá del :4rmino que se le fije, el 

cual no será mayor de treinta (3) días, para rendir un 

informe técnico sobre las propuestas. Las comisiones técnicas 

estarán integradas, en forma paritaria, por servidores 

públicos y por profesionales particulares idóneos en el objeto 

del contrato de que se trate. 

3. 	las ofertas serán calíficadas en base al cuxnplimienrc del 

ochenta y cinco por ciento (eS% de los requisitos exigidos 

Una vez escogidas las ofertas ca.ificadas por quien deba  

adudicar el contrato, la comisión técnica convocará a In 

nuevo acto dentro de un término no nenoi de dos {21 días ni 

mayor de ocho (8) días calendario, para la apertura de los 

sobree que contengan, el preco 4e. sodas 	•.ofertas 

calificadas. Si el precio del proponente que hubiese ofrecido 

.1 menor precio resultare elevado o gravoso a juicio de quien 

deba adjudicar el contrato, e. negociará .l precio con dicho 

proponente y si hubiese acuerdo, se remitirá al ministro o al 

ea** de la entidad contratante, para que efectúe la 

adjudicación. 
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4. 	De no llegarse a un acuerdo, se procederá de inmediato a 

negociar con quien presentó la segunda propuesta que contenga 

el n'enor precio, y así sucesivamente hasta que se adjudique o 

se declare desierto el concurso. 

Artículo 42, Análisis de la propuesta 

Al día siguiente de celebrado el acto público, el expediente 

pasará al análisis técnico y econ6nuco de una comisión designada 

por la entidad contratante, integrada, en forma paritaria, por las 

servidores públicos y por particulares idóneos en las ciencias que 

tengan que ver con el objeto del contrato, escogidos estos últmog 

en la forma sefalada en el Articulo 23. 	Salvo que exista un 

término fijado en el pliego de cargos a  el jefe de la entidad 

contratante concederá a la comisión un término improrrogable, de 

acuerdo con la magnitud y complejidad del objeto de la 

contratación, no menor de diez (10) días ni mayor de treinta 

dLaa hábiles para rendir un informe técnico. La comisión deberá 

aplicar la metodología de ponderación de propuestas contenida en el 

pliego de cargos. También podrá solicitar a los proponentes las 

aclaraciones y explicaciones que estimen indispensables. 

Concluido el informe, se pondrá de manifiesto a los 

proponentes, para que, dentro de los siguientes cltco S) días, le 

formulen sus observaciones por escrito, que serán incorporadas al. 

expediente. 	En ningún caso, la comisión podrá recomendar 14 

adjudicaci4z3 . de la solictrud. de precias.. o l 	3c.ión .. a un 

proponente en particular 

Artículo 43. Actos no sujetos a evaluación 

No estarán sujetos a evaluación, los actos de selección de 

contratistas, celebrados para la fijación de precios unitarios en 

la adquisición de bienes muebles y servicios que rijan un 

d&ertninado periodo fiscal, y aquellos cuyo orecio sea el t5.nicn 
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parámetro para determinar la adjudicaci6n, o cuando aef se disponga 

en el pliego de cargos. 	En consecuencia, se asignará la 

adjudicación al proponente que haya ofrecido el menor precio, 

siempre que cumpla con lo establecido en el pliego de cargos 

Articulo 44. Criterios de evaluación 

Las comisiones y las entidades contratantes deberán aplicar 

los criterios, requisitos o procedimientos enunciados en la 

documentación de precalificación, de haberla, y en el pliego de 

cargos y en las especificaciones. En ningún caso podrán aplicar 

criterios distintos a los enunciados en la presente disposición. 

Artículo 45. Adjudicación de la licitación pública, de] concurso 

o de la solicitud de precios 

El jefe de la entidad contratante, o el funcionario en quien 

se delegué, si considerase que a* han cnplido las formalidades 

stab1ecidas por la ley, mediante resolución motivada adjudicará, 

en un plazo perentorio, la licitación publica, el concurso o la 

solicitud de precios, o lo declarart desierto en las casas 

señalados en el Articulo 46. La adjudicación se hará a quien haya 

oropuesto el menor precio, si éste constituye el único parámetro de 

aujudicación, o al proponente que haya obtenido la mayor 

ponderación de acuerdo con la metodología de ponderación de 

propuestas señalada en el pliego de cargos. 

La d dia.ci6a no se Considerar perfe cionada basta gvç haya 

obtenida las autorizaciones o aprobaciones requeridas 	Sin 

embargo, las personas que se consideren agraviadas con la decisión, 

podrán recurrir por la vía gubernativa, conforme a las reglas del 

procedimiento fiscal, sin perjuicio de acudir a la Sala Tercera de 

la Corte Suprema de Justicia, para pnmover la acción contencioso-

administrativa que corresponda. 
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Artículo 46. Declaracj5n de deaercj5n 

Mediante resolución motivada, la entidad contratante podrá 

declarar desierto el acto de selección de contratista. 

	

i. 	Por falta de postores. 

2. Si lea propuestas presentadas se consideran rlesgosas 

elevadas o gravésas. 

3. Si las propuestas provienen de un mismo grupo económico de 

sociedades vinculadas. Se entienda que existen sociedades 

vinculadas & un mis-no grupo econ6m:o en el caso de filiales 

y de subsidiarias, o cuando el capital de una de ellas 

pertenezca, por lo menos, en el cincuenta por ciento (50%) a 

otra sociedad del mismo grupo; cuando tengan integradas las 

untas directivas o los representans legales con las m.ais 

Personas, o cuando en cualquier otra forma, exista control 

efectivo de una de ellas sobre las demás o parte de ellas. 

4. En generai, cuando se considere que las propuestas son 

contrarias a loa intereses públicos. 

Declarado desierto el acto, la entidad pública podré convocar 

a un nuevo acto. 	La nueva convocatoria se realizará con la 

antelación prevista en el artículo siguiente. 

No obstante, sids<Slo se presentare en la segunda convocacria 

una sola propuesta, la entidad podrá, en lugar de declararla 

desierta negociar directamente el contrato únicamente con ese 

proDÓnente a un precio que en ningún caso será superior al 

propuesto. 

Para los actos de selección de contratistas baDo la modalidad 

de llave en mano o similar, si sólo se presentare una propuesta, la 

entidad podrá, en lugar de declararla desierta, negociar 

directamente el contrato con ese solo prDponenca, a un precio que 

øri rrintiifl rO será suÚriOr al 
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Artículo 47. Nueva convocatoria 

El nuevo acto de selección de contratista se anunciará, por lo 

menos con diez (10) días calendario de anticipación a la fecha en 

que deba llevarse a cabo, Si el ministerio o entidad licitante lo 

considera conveniente 

Artículo 4. Facultad de entidad licitante 

La entidad licitante se reserva el derecho de rechazar una o 

todas las propuestas, o de aceptar la que más convenga a sus 

intereses 

La facultad de rechazo podrá ejercerse, Siempre que no se haya 

ejecutOriado la resolución que adjudica el acto público de 

selección de contratista respectivo. 

El acto de adjudicación obliga a la ritidad licitante y al 

adjudicatario; en consecuencia, el adjudicatario o contratista, 

según fuere el caso, tendrá derecho a la formalización del contrato 

correspondiente, o a recibir compensación por los gastos 

incurridos, si la entidad licitante decid-,ese ejercer la facultad 

de rechazo dispuesta en el presente artículo, después de 

encontrarse ejecutoriada dicha adjudicación. 

A su vez, la entidad licitante podrá ejecutar la fianza de 

propuesta, de darse incumplimiento por parte del adjudicatario. 

CAPÍTULO VIII 

DEL REMATE PÚBLICO 

Artículo 49. Remate público 

La venta o arrendamiento de los bienes muebles o inmuebles del 

Estado, podrán llevarse a cabo mediante remate público. 

PARÁGRAFO. 	No pueden ser objeto de remate las empresas o 

actividades estatales que hayan de ser privatizadas, ni las 

acciones resultantes de la transformación en sociedades anónimas de 
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las reterdas empresas. Tales empresas, actividades y acciones, 

sólo pueden ser vendidas o dadas en arrendamiento conforme a las 

leyes especiales que iegulan ci proceso de privatización, 

Artículo 50. Anuncio de convocatoria 

Dentro de los dos (2) días siguientes a que el Consejo de 

Gabinete o el Ministro de Hacienda y Tesoro, según corresponda en 

atención a la cuantía, disponga la venta o el arrendamiento de 

algún bien del Estado mediante remate público, ello se hará de 

conocimiento público, a través de los medios de comunicación 

social. 

El remate se anunciará ccn una antelación, por lo menos, de 

quince (15) días hábiles, mediante avisos que se publicarán por 

tres (3) veces consecutivas en dos (2) diarios de circulación 

nacional. En el anuncio se anvertirá que si, en el día señalado, 

el remate no fuere posible verificarse, por virtud do suspensión 

del despacho público decretada oficialmente, la diligencia de 

remate se llevará a cabo el día hábil siguiente, en las mismas 

horas y términos señalados, sn necesidad de nuevo anuncia. 

In los avisos de remate, se especificará la fecha, el lugar y 

la hor, los bienes que hayan de venderse o arrendarse, el lugar ei 

que se encuentran, el avalúo de cada uno y demás requisitos que 

por la naturaleza del bien, sean necesarios paro describirlo a 

uficienci. 

Los bienes inmuebles se determinarán por su situación, sus 

linderos y demás circunstancias que los den a conocer con precisión 

y, si estuvieren inscritos en el Registro Público, se iacflcarár los 

datos pertinentes. 

Artículo 51. Celebraci6n del renate 

Los remates se realizarán entre las nueve de la mañana y las 

tres de la tarde del día señalado para la subasta. 	En los 
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anuncias, siempre se expresará que se admiten propuestas desde la 

hora de la apertura del remate hasta la una de la tarde. 

A la una de la carde del día señalado para la subasta, en voz 

alta, el funcionario rematador procederá a declarar cerrado el 

período para presentar propuestas, y verificará si cada postor ha 

consignado la fianza prevista y ha cumplido con los demás 

requisitos y formalidades pertinentes. 

Cumplidas las anteriores formalidades, el funcionario 

rematador anunciará que los pastores de que se trate podrán hacer 

las pujas y repujas que a bien tengan. 

A las tres de la tarde del día señalado para la subasta, el 

referido funcionario anunciará que el bien va a ser adjudicado, a 

efecto de que quede claramente establecido que en el momento de la 

adjudicación, no hay ninguna oferta que mejore la última. 

Artículo 52. Fianza 

En codo remate, el postor deberá, para que su propuesta sea 

admisible, consignar previamente el diez par ciento (10%) del 

avalúo dado al bien, o el importe de dos (2) meses del canon de 

arrendamiento que se fije como base en las anuncios del remate. 

Dicha consignación deberá presentar un certificado de postor, 

previo cumplimiento de las formalidades que establece la presente 

Ley 

Artículo 53. Acta 

Terminado el acto, el funcionario rematador hará que se 

extienda un acta en la cual, cuando sea del caso, se individua-

lizarán las casas rematadas o arrendadas, el nombre del adjudica-

tario y la cantidad en que se haya rematado o arrendado cada bien. 

El acta será firmada por el funcionario rematador, el 

secretario, el representante de la Contraloría General de la 

&e.lica y el respectivo rematante. 	Podrán también firmar el 
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acta, los postores que hayan participado en el remate. 

Si lo rematado fueran bienes inmuebles, su descripción se hará 

con todos los requisitos que exige la ley para la inscripción de 

títulos de dominio sobre inmuebles, con los gravámenes que pesen 

sobre el bien. 

Artículo 54. Pago de bienes vendidos 

En caso de venta de bienes, el precio de venta se pagará 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del 

remate, previa deducción de la fianza, en caso de haber sido 

consignada en efectivo. Al postor a quien no se le adjudique el 

remate, le será devuelta la fianza consignada. 

Vencido el término de cinco (5) días a que se refiere el 

párrafo anterior, sin que se haya pagado el precio de venta del 

bien, se perderá la fianza consignada y el derecho a la 

adjudicación. El importe de dicha garantía ingresará al Tesro 

Nacional o a la respectiva entidad descentralizada. 

Tratándose de la venta de bienes inmuebles, el contrato se 

otorgará mediante escritura pública dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó el pago. 

Artículo 55. Celebración del contrato 

En los casos de arrendamiento, efectuada la adjudicación, se 

procederá a la celebración del respectivo contrato entre e]. Estado 

y el adjudicatario. 

El adjudicatario deberá consignar el importe del canon de 

arrendamiento de un (1) mes por cada año de vigencia del contrato, 

como depósito de garantía. En ningiin caso el depósito de garantía 

podrá exceder de seis (G) meses de canon de arrendamiento. 

El contrato de que trata este artículo deberá celebrarse en un 

plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, contados a partir de 

la fecba del remate. Si vencido dicha término, el contrato de 
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arrendamiento no se hubiese cebrado por causas iffiputablas al 

adjudicatario, éste perderá la garantía consignada y el derecho de 

adjudicación. 

Artículo qS. Adjudicación del remate 

En todo remate puede hacerse la venta por las das terceras 

(2J3 partes dei. avalúo. Cuando no concurra quien haga postura por 

las dos terceras partes del avalúo, se señalará otro día para el 

remate, el que no será antes de ocho (8) • ni después de quince L15) 

días hábiles de la fecha en que se anuncie al público el nuevo 

remate, en la forma que ordenan los Artículos 50 y  51. 

En este caso, será postura hábil la que se haga por la mitad 

del avalúo. Si a pesar de lo dispuesto no se presentara postor por 

la mitad del avalúo, se procederá a la venta directa por un valor 

no menór de la mitad del avao oficial. 

El corprador o mejor postor, una vez haya cumplido con todos 

los reu.sitos establecido* por el Vendedor y aprobada el acta de 

constancia plica del evento, tendrá derecho & tornar poaeai6n del 

bien adquirido inmedistamente, aunque no es haya protocolizado .1 

oontra:o o escriu:a pdblica. 

CAPTt3LO IX 

DE LAS COMPRAS MENORES 

Artículo 57, Procediisnto 

El Ministerio de Hacienda y Tesoro, en coordinación con la 

Contraloría General de la aepiblica, establecerá el procedimiento, 

los requisitos y los criterios de fiscalización a que deban 

su)etarse las entidades públicas para efectuar compras menores de 

diez mil balboas (B/ 10,000.00), con su)eción al respeto de los 

principios de contratación que señala la presente Ley. 
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CAPÍTULO X 

DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA 

51 

  

Artículo 58, Contrataci6n directa 

No será necesaria la celebración de procedimiento de selección 

da contratista, en los siguientes casos: 

1. Los de adquisici6o disposición de bienes o su arrendamiento, 

en los cuales no haya más de un oferente o en aquellos que, 

según informe técnico oficial fundado, no haya sustituto 

adecuado. 

2. Los que se celebren después de verificados des actos públicos 

de selección de contratistas, --ue se hayan declarado 

desiertos. 

3. Cuando hubiere urgencia evidente qe no permita conceder el 

tiempo necesario para celebrar el acto çbUco de selección de 

contratista 

4. Cuando se trate de conjurar tuaciones eeponales 

relacionadas con urgencias o desastres naturales, previa 

declaratoria por el Consejo de Gabinete. 

	

.. 	Los de colocación de empréstitos debidamente autorizados. 

	

, 	os contratos autorizados o regulados por ley especial. 

	

7. 	Los que celebre el Estado con ls municipios o con las 

asociaciones de municipios 

	

. 	L.os contratos que constituyan simples prórrogas de eont.ratø 

existentes, siempre que así lo auto-ricen las autoridades 

competentes. 

	

. 	Aquellos cuyo precio es igual para todo un sector de la 

actividad, en virtud de uso o prácticas comerciales o tantas 

o precios fijados o aprobados por entidades públicas 

competentes. 

10. Los que celebre el Estado con sus instituciones autunomas o 

semiautónomas, o de éstas entre sí. 
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11 	Leas contrataciones realizadas por los municipios y autoridades 

de comarcas indígenas, para desarrollar obras de inversión 

púDlica hasta por la suma de diez mil balboas (/ 10,000 00) 

En estos casos los municipios o autoridades comarcales se 

sujetarán a los procedimientos administrativos, para la 

adquisición y disposición de bienes y servicios comunitarios 

fijados para los consejos municipales y provinciales por la 

Contraloría General de la República y demás disposiciones que, 

en mater.a de control fiscal, les sean aplicables. 

	

:4 	Los contratos de permuta para adquisición de bienes muebles o 

inmuebles, previo avalúo correspondiente. 

	

3 	Los de arrendamiento o adquisición de bienes inmuebles. 

	

14 	Los actos y contratos que tengan por ob3eto directo las 

actividades comerciales o industriales y comerciales estatales 

y las szciedades de economía mixta 

¡: Órgano je:tv. por intermedio del r4iiustero de Hacienda 

y Tesoro, expedirá, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 

on'u1qaci6r de esta Ley, un reglamento de contratación directa, 

cuyas aisposiciones garanticen y desarrollen los principios de 

eonora, transparencia y selección objetiva previstos en ella 

L.a declaratoria de excepción deberá constar en acuerdo del 

CQr.$eio de Gabinete, cuando se tratare de contratos cuya uantía 

excea a doscientos cincuenta m1 balboas B/.250,000.00), la cual 

la modalidad de la contrtac6n 

a autorización de contratación directa de aquellas contratos 

.e no excedan la cuantía antes sea1ada. será autorizada por el 

n.rc de Hacienda y Tesoro o el servidor público de este 

Miriscarzo en quien se delegue esta facultad. 

os contratos que celebre e]. Fondo de Emergencia Social 

estarán exceptuados del trámite de licitación pública, concurso y 

solicitud de precios, por considerarse de urgente interés nacional 
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y beneficio social, El órgano Ejecutivo aprobará un reglamento 

para la selección de contratista, cuyas disposiciones garanticen y 

desarrollen los principios de economía, transparencia y Lelección 

obeciva, previstos en esta Ley 

CAPÍTULO XI 

DE LA NULIDAD DE LOS ACTOS 

Artcuio 59. Causales de nulidad 

En los procedimientos administrativos de selección de 

contratistas, solamente se podrán anular los actos por las causales 

de nulidad taxativamente determinadas por esta Ley. La nulidad de 

los actos es separable de la nulidad del contrato. 

Artículo 60, 	ialea de nulidad absoluta 

Son causales de nulidad absoluta, los atcoe que la 

onstitución o la ley sealn, aquéllos cuyo contenido sea 

irnoosible o constitutivo de delitos, los celebrados por decisión de 

autoridad que carezca de competencia para adjudicar la licitación, 

o los que se hayan celebrado con prescindencia absoluta del 

procedimiento legalmente estableid•o. 	Las causales de nulidad 

podrán plantearse en cualquier momento y por cualquier persona. 

ArtICulO 61 Causales de nulidad relativa 

Las demis infracciones al ordenamiento jurídico serán mera-

mente anulables, a petición de quien tenga un derecho subjetivo o 

un interés legítimo afectado, dentro de los términos que, para la 

impugnación de actos administrativos, establecen las leyes de pro-

cedimiento fiscal, transcurridos los cuales se entenderán saneados. 
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Artículo 62 	La declaratoria de nulidad 

La nulidad se decretará cuando ello sea absoluta-mente 

indispensable para evitar indefensión, afectación de derechos de 

terceros o para establecer el curso normal del proceso 	No 

prosperará si es posible reponer el trámite o subsanar la 

act .acón 

Artículo 63 	Actos no afectados por la nulidad 

Li Órga' que declare la nulidad de actuaciones dispondrá, 

s.emre, la conservación de aquellos actos y trámites cuyos 

zcren:cos uc resulten aectaoOs por la r.iidad 

Artículo 64. Convalidación de los actos anulables 

La adiunistracón podrá convalidar los actos anulaoles, 

subsanando los vicios de que adolezcan 

65 	CompXeinntaci6n de los actos anulables 

Cuando en cualquier momento se constdere que alguno de los 

actos de las partes no reúne los recluisitos necesarios, la 

aintstractón lo pondra en cenocirniento de su auter, concdi.:doie 

: plaza de diez (10) días para complementarlo- 

16 	Nulidad de los contratos 

Son causales de nu.dad abzoluta de los contratos públicos 

os celebrados por personas inMbilrada5 para contratar en 

los casos determinados por la ley. 

Los celebrados por servidores públicos que carezcan de 

competencia absoluta para contratar. 

N°22.939 

3 La nulica.I de la adjudicación decretada por va 

jurisdiccional. 



N-122,939 55 Gaceta Oficial, jueves 28 de diciembre de 1995 

a flplidad je ,al9kinA o algras ciáugulF3e rg irivAlidarcán el 

rescQ del cotrtu SlVP C!4ando o plLcIiesa  ser ejeca4o sin las 

cláusulas anuladas. 

Se aplicarán a los corataa pb'os, además, las 

disposiciones pertinentes del c&igo Civil en rii.atera de nulidad 

contractual. 

PÍWLO XII 

DEL CONTRATO 

Artículo 67 	Ppgsicionea generales 

Todo contrato que celebre el £scado se sueará a las 

sigiientes reglas- 

1 	Los contratos celebrados en la República de Panamá se 

sujetarán a las leyes panameias. 

2 	En cuanto e su preparación, procedimiento de selecc:ón, 

celebración y ap -obactór, a las normas contenidas en 145 layes 

org4nicas d= 14 entidad licitante, de existir, y  a las 

disposiglopez de asta Ley, y se estimarán accos separables del 

contrato, Sujetos a su anulación conforme a las normas de 

procedirniei fiscal y contencioso-adlnanlstrativc. 

3 	Para pooer cotracar, se requiere que la persona cuee con el 

certificado a= postor 

Artículo 6$ 	I.a firma del contrato 

Upa vez eecucoiada La resolt.ción de aj44icción definitiva 

por vía gubernativa y constituida la fianza deflnriva, el MIqjzcro 

o representante legal de la entidad licitante, procederá a 

formalizar el contrato de ac4erdo con el modelo incliji49 en el 

pliego de cargos y las disposiciones legales y reglamentarias 

pertinentes. 
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Salvo disposición legal en contrario, todo contrato cuya 

cuantía exceda de quinientos mil balboas (B/.500,000.00), deberá 

contar con el concepto favorable del Consejo de Gabinete. 

Artículo 69. Disposiciones aplicables a los contratos públicos 

Los contratos públicos que celebren las entidades públicas se 

regirán por las disposiciones de la presente Ley, y lo que en ella 

no se disponga expresamente, por las disposiciones del Código Civil 

o del Código de Comercio, compatibles con las finalidades de la 

contratación pública 

Artículo 70. 	Los medios para el cumplimiento del objeto 

contractual 

Para el cumplimiento de-', Os fines de la contratación, la 

entidad contratante tendrá las sguienes potestades 

1. 

	

	Ejercer la dirección general, la responsabilidad del control 

y la vigilancia de la ejecución del contrato, con el fin de 

evitar la paralización o la afectación grave de los servicios 

públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y 

adecuada prestación - 

2 

	

	Pactar las cláusulas excepcionales al derecho común de 

terminación, interpretación y modificación unilateral del 

contrato. 

3. Resolver administrativamente el contrato por las causas 

establecidas en la ley, observando las formalidades en ella 

previstas, referentes al reconocimiento y pago de las 

compensaciones e indemnizaciones, a que tengan derecho las 

personas ob)eto de tales medidas. 

Artículo 71. La zodiflcación unilateral 

Si durante la ejecución del contrato, para evitar la 

1zación o afectación grave del servicio público que se deba 



N'22939 	 Gaceta OflciaI, jueves 28 de diciembre de 1995 	 57 

satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones en el 

contrato y previamente las partes no lleguen al acuerdo respectivo, 

la entidad, mediante acto administrativo, debidamente moti'ado, lo 

modificará mediante la supresión o adición de obras, Lrabacs, 

suministros o servicios necesarios. 

Artículo 72. La tertnaci6n unilateral 

Sin perjuicio de la resolución administrativa del contrato, 

prevista en el Capítulo XVII, la entidad contratante, en ato 

administrativo debidamente motivado, podrá disponer la terminac...dn 

anticipada del contrato, cuando circunstancias de interés púbi...:o 

debidamente comprobadas lo requieran, en cuyo caso el contratista 

deberá ser indemnizado par razón de los perjuicios causados con 

motivo de la terminación unilateral par :a entidad contratante 

Para esta terminación excepcional del contrato, se requerirá 

concepto favorable del Consejo de Gabine:e 

Artículo 73 	Facultad de contratación 

La celebración de los contratos corresponde al ministrc o 

representante legal de la entidad pública correspondiente por parte 

del Estado, de acuerdo con el modelo de contrato incluido en el 

pliego de cargos y las disposiciones legales pertinentes. 	os 

contratos serán refrendados por el Contralor General de la 

República. 

El contrato cuyo monto exceda la suzr.a de ciento cincuenta nil 

balboas (B/.150,000.00), deberá publicarse en la Gaceta Oficial, 

dentro de la mayor brevedad posible. 

Artículo 74. Cláusulas y condiciones usuales 

Las entidades públicas podrán incluir, en los contratos que 

celebren, los pactos, cláusulas y condiciones usuales, dependiendo 

de la esencia y naturaleza del contrato y aquellas otras que se 
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consideren Convenientes, siempre que no se opongan al Interés 

público o al ordenamiento jurídico, sin perjuicio de los 

privilegios y prerrogativas del. Estado, los cuales no podrán ser 

objeto de limitación, negociación o renuncia por la entidad públi-

ca. Cualquier condición contraria a esta disposiciÓn será nula de 

pleno derecho 

Artículo 75. La cesión de contratos 

Los contratistas podrán ceder los derechos que nazcan del 

contrato, previo cumplimiento de las formalidades establecidas pr 

la ley, el reglamento, o por las condiciones consignadas en el 

pliego de cargos que haya servido de base al procedimiento de 

selección de contratista 	Sin embargo, en todos los casos, será 

preciso que el cesionario reúna las condiciones y preste las 

garantías exigidas al contratista, y que el ministerio o entidad 

respectiva y el garante coniertan en la cesión, haciéndola constar 

&si en el expediente respectivo. 

Articulo 7€. Modift.cionee y adiciones al contrato en base al 

Interés público 

Cuando el interés plico haga Indispensable la in1corporacin 

de modificaciones en los contratos administrativos, se observarán 

las siguientes reglas 

No podrá modificarse la clase y objeto del contrato. 

2. 	Los nuevos costos requerirán las autorizaciones o aprobaciones 

de acuerdo con su 

3 	Las modificaciones que se realicen al contrato principal 

formarán parte de éste considerándose el contrato original y 

SuS modificaciones como una sola relación contractual, para 

todos los efectos legales. 

4. 	El contratista tiene la obligacón de continuar la obra 
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S. Las demás condiciones que fije el órgano Ejecutivo por 

conducto del Ministerio de Hacienda y Tesoro. 

6. 	Se podrá revisar el precio unitario de un renglón o el valor 

total del contrato, si las modificaciones alteran en un 

veinticinco por ciento (25%), o más, las cantidades del 

renglón o el valor total o inicial del contrato, 

respectivamente. 

Artículo 77. Contratos celebrados con extranjeros 

Si en los contratos celebrados con el Estado, una de las 

partes fuese extranjera, ésta deberá dejar constancia en el 

concrato de su renuncia a reclamación diplomática, salvo el caso de 

denegación de justicia. No se entiende que haya denegación de 

justicia cuando el contratista, sin haber hecho uso de ellos, ha 

tenido expeditos, los recursos y medios de acción que puedan 

emplearse conforme a las disposiciones pertinentes. 

Este precepto también se aplicará a las sociedades en que 

existan extran)eros que sean propietarios o que tengan 	1 

control sobre las acciones o participaciones sociales en ella, y en 

los casos de cesión del contrato a extranjetoS, en las mismas 

circunstancias 

Artículo 78. Interpretacl6n y ejecución del contrato 

Los contratos celebrados en la República de Panamá se 

interpretarán y ejecutarán de conformidad con las leyes pariameas. 

Las controversias que se susciten con ocasión de la interpretación, 

ejecución o terminación de los contratos, serán de competencia de 

la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 79. El arbitraje 

Sin perjuicio de lo establecido en el articulo anterior, las 

ctrovesaas podrán ser resueltas mediante arbitraje, de 
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conformidad con las normas de procedimiento contempladas en el 

Código Judicial y con sueción a lo previsto en la Constitución 

Política 

Serán susceptibles de arbitraje, conforme a lo dispuesto en 

este artículo, las controversias que surjan entre las partes 

relacionadas con el objeto, la apl.caci6n, e)ecución o la 

xterpretación del contrato, así como acuellas relacionadas con la 

validez, el cumplimiento o la terminación del contrato. 

El arbitraje se circunscribirá al tema objeto de la 

controversia y, pendiente su resoluci6n, no tendrá el efecto de 

suspender o retardar el cumplimiento de las obligaciones dimanantes 

del contrato 

Artículo 80. El pago 

Las pagos se realizarán en la forma prevista en •1 contrato 

A cales efectos, en el caso de obras, el contraust.a remitirá 

xnensualmeñte inorPP9 SÓbte el avance de la obra, como presupuesto 

para el. pago 

Los pagos parciales, según el avance de la obra, se sujetarán 

a las siguientes reglas: 

1. 	El pliego de cargos estipulará, cuando sea pertinente, la 

obligatoriedad de efectuar retenciones de un porcentaje, por 

la entidad licitante al contrat:sta, para garantizar el 

cumplimiento del contrato. 

2 	Los pagos se harán dentro de los noventa 90) días, contados 

a partir de la presencaión de la cuenta respectiva con toda 

la documentación exigida por las relamentaciones vigentes. 

Transcurrido dicho plazo, el contratista tendrá derecho al 

pago de interés moratorio, en base a la tasa prevista en el 

Artículo 1012-A del Código Fiscal, si la demora fuese 

imputable a la entidad contratante. 
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3. 	Después de haberse completado la mitad de la ejecución de la 

obra contratada, se podrán continuar haciendo pagos, aun a 

pesar de discrepancias menores entre el contratista y la 

entidad contratante, sujetos al pronunciamiento d Comité de 

Mediación, siempre que los trabajos avancen satisfactoriamente 

de acuerdo con lo aprobado por la entidad contratante. 

Si. la retención es superior al costo de los trabajos por 

realizar hasta la terminac:ón sustancial de la obras se 

devolverá el excedente al contratista de acuerdo con la 

fórmula que establezca el pliego de cargos o el reglamento.  

41 	Si. la obra es contratada par fases, la recenci6n afectará a 

cada una de las fases, y se devolverá cuando la fase haya sido 

concluida a satisfacción e la entidad contratante 

Dentro de un plazo de noventa (90) días después de la 

entrega definitiva de la obra, la entidad contratante pagará 

al contratista las sumas retenidas y cualquier saldo que 

adeudare. 

Artículo 81. Contratos de duración prolongada 

En los contratos de duración prolongada que se extienda a tnís 

de un periodo fiscal, la Controlaría General de la República podrá 

dar su refrendo al contrato respectivo, sujeto al cumplimiento de 

lo que dispone el. Artículo 32 de la presente Ley. 

Además se podrán incluir cláusulas de ajuste de precios por 

variaciones de costos, preferentemente mediante fórmulas 

polinómicas o, en su defecto, fórmulas matemáticas, aprobadas por 

la entidad contratante. La fórmula utilizada se incluirá en los 

documentos de la licitación. 
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CAPÍTULO xii: 

DEL CONTRATO DE OBRA 

 

N22,939 

  

Articulo 82. inicio de la eecuci6n de la obra 

La ejecución de la obra se iniciará en la fecha señalada en la 

orden de proceder expedida por la entidad contratante, dentro del 

plazo establecido en el pliego de cargos, y si riada se hubiese 

previsto al respecto en éste, la fecha de inicio de la obra se 

establecerá dentro de los treinta 30) días siguientes a la del 

perfeccionamiento de]. contrato. 	Antes de expedir la orden de 

oroceder, la entidad contratante verificará la regularidad de todas 

las situaciones existentes, desde .l punto de vista legal, 

presupuestario, técnico y físico del sitio en el cual se realizarán 

las obras contratadas, que permitan la ejecución ininterrumpida de 

la obra. 

Transcurrido dicho pia'o sin que se haya expedido la orden de 

proceder, el contratista tendrá derecho a los aumentos de costos, 

experimentados durante el periodo que transcurre entre la 

finalización del término de que dispone la entidad contratante para 

expedir la orden de proceder y la expedición de dicha orden, 

siempre que el retraso se deba a causas imputables a la entidad 

contratante. 

Artículo 13. 21 comité de !todi•&ci6n 

En todo contrato de obra pública que exceda la suma de un 

millón de balboas (a/.l,000.000..00), se pactará la existencia de un 

Comité de Mediación, el cual recomendará soluciones a las 

incidencias, diferencias o disciepancias que puedan afectar la 

•ecuci8n del contrato y que no pudiesen ser resueltas por mutuo 

acuerdo entre las partes. En el pliego de cargos se serialará la 

forma de su funcionamiento interno cuando proceda. E]. Comité, una 

veconcluido el tema sometido a su consideración, remitirá la 
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actuación al jefe de la entidad contratante para que resuelva lo 

que corresponda. 

Artículo 84. Concesi6n de prórroga 

Los retrasos que fueren producidos por causas no imputables al 

contratista, darán derecho a que se extienda el plazo del contrato 

por un período no menor ál retrasa. 

Sin perjuicio de lo establecido, las prórrogas modificarán, 

proporcionalmente, los términos establecidos y se documentarán como 

adiciones o adendas al contrato originalmente suscrito. 

Artículo 85. Cláusula penal y de incentivos 

Cuando por causas imputables al contratista se retrase la 

entrega de la obra, se aplicarán las cláusulas penales o la 

resolución del contrato si procede. 

La entidad licitante podrá incorporar, en el pliego de cargos, 

el reconocimiento a favor del contratista de un incentivo o 

bonificación por el cumplimiento anticipado del contrato, cuando 

resulte ventajoso o beneficioso a la entidad licitante. 

Artículo 86. Terinaci6n de la obra 

La terminación de la obra objeto del contrato se recoge en el 

acta de aceptación final, después de comprobar que se han cumplido 

todos los requisitos del contrato. La fianza de cumpl.mieno 

continuara en vigor por el término de un (1) año, si se tratare de 

bienes muebles, para responder por vicios redhibitorios, tales como 

la mano de obra, material defectuoso o cualquier otro vicio o 

defecto en la cosa objeto del contrato, salvo los bienes muebles 

consumibles que no tengan reglamentación especial, cuyo término de 

cobertura será de seis 6) meses; y por el térmíno de tres (3) 

años, para responder por defectos de reconstrucción o de 

rriin de obra o bien inmueble 
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PARÁGRAFO. Por decisión unilateral del ente pública contratante y 

con fundamento en las condiciones establecidas en el pliego de 

cargos, puede recibirse, para su USO U ocupación, una obra 

sustancialmente ejecutada, aunque queden pendientes etapas o 

trabajos por realizar. En estos casos, la fianza de cumplimiento 

para responder por vicios redlu.bitorios y defectos de 

reconstrucción o de construcción, empezará a regir a partir del 

recibo de la parte sustancial de la obra usada y ocupada por .1 

Estado, y para el resto de la obra, a partir del acta de aceptación 

final 

Artículo 87. El subontzato de abras 

Salvo que el contrato disponga lo contrario, o que de su 

naturaleza y condiciones se deduzca que la obra ha de ser eecutada 

directamente por el adudicatario, este podrá concertar con 

terceros la realízaci6t de determinadas fase* de la. obra. 

CAPITULO XIV 

EL CONTRATO DE SUMINISTRO 

Artículo as. si contrato de aia*iniatro por entregas parciales 

El contrato de suministro podrá incluir la modalidad de 

efectuar entregas parciales por parte del contratista, sujeto a la 

realización de pagos parciales por parte da la entidad contratante, 

una vez se hayan recibido conforme, por la entidad contratante, loe 

suministros de que se trate. 

Articulo 89. Orden de compra 

En la solicitud de precios para contrato de suministro de 

bienes muebles cuya cuantía no exceda de cincuenta mil balboas 

(fi/. 

	

	la entidad estatal contratante podrá realizar la 

tación mediante orden de compra. 
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La entrega de la orden de compra por la entidad estatal 

contratante hará las veces de adjudicación, para loe efectos da la 

interposición de los recursos que proceden por la vía gubernativa. 

La entidad estatal podrá realizar la contratación mediante un 

procedimiento sumario, emitiendo órdenes de compra debidamente 

firmadas, previa convocatoria anunciada, que no será menor a cinco 

5) días, ni mayor da 8cho (5) días de anticipación. 

Artículo 90. La ejecución del contrato 

La entrega de loe bienes objeto del contrato de suministro se 

realizará en la fecha prevista en el contrato, y si en 61 nada se 

expresare al respecto, se entenderá que la obligación de entrega se 

hará en un término prudencial que fije la entidad contratante, 

contado a partir del perfeccionamiento del contrato, o de la 

entrega de la orden de compra si se utilizase este último 

mecanismo. 

El contratista tendrá derecho a la extenai6n del periodo da 

ejecución, cuando el perfeccionamiento del contrato o la entrega de 

la orden de compra es *fa;ta con posterioridad a los ciento veinte 

(120) días de concluido el procedimiento de selección de 

contratista, ¿si como por razón de modificaciones en las 

cantidades, especificaciones técnicas y términos de los bienes a 

entregarse, mantenerse o repararla, dispuestas unilateralmente por 

la entidad contratante, sin perjuicio de lo que apsreca pactado en 

el contrato o en la orden de compra correspondiente. 

Artículo 91. Entrega de bien.. 

A la entrega total de bienes objeto del contrato, instalación, 

mantenimiento o reparación pactados, se levantará un acta de 

aceptación, a fin de liquidar el correspondiente contrito y se 

procederá a efectuar el respectivo pago enloa términos pactados 
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Sin perjuicio de lo anterior, se podrán efectuar entregas 

parciales, siempre que así sea aceptado por la entidad contratante 

y que ellas representen el cincuenta por Ciento (50%) del contrato. 

En tal situación, la entidad contratante autorizará el pago en 

proporción a los bienes recibidos. 

Artículo 92. Derechos de inspección 

La entidad contratante tiene la facultad de inspeccionar y de 

ser informada, cuando lo solicite, del proceso de fabricación o 

elaboración del producto que haya de ser entregado como 

consecuencia del contrato, pudiendo Ordenar o realizar, por sí 

mismas  análisis, ensayos o pruebas de los materiales que se 

emplearán, y velará por el cumplimiento de lo convenido. 

CAPÍTULO XV 

DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

Artículo 93. Disposiciones generales del contrato de servicios 

El contrito de servicios se regirá por lo establecido en el 

Arcículo 41 de la presente Ley o en su defecto, por las referentes 

al contrato de obras. 

Articulo 94. Contratos 4. la Junta de Control de Juegos 

Los contratos que celebre la Junta de Control de Juegos con 

terceros, y la operación y administración, por cuenta y a beneficio 

de ella, de la elotaci6n de juegos de suerte y azar y de aquellos 

que generen apuestas, que la Junta de Control de Juegos decida no 

reservarse para operarios o administrarlos de manera directa, 

deberán suetarse a las siguientes bases: 

1. 	La reserva de la facultad de fiscalización por parte de la 

Jupta de Control de Juegos de las actividades de que se trace, 
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incluyendo la aprobación de reglamentos de 1OB. jueger 

ofrecidos. 

2. La fijaci6n, en los contratos respectivos, del mayor beneficio 

económico para el Estado, deducidos los costos y gastos que 

demande la operación y los honorarios . causados por la 

prestación del servicio de operación y administración por 

cuenta de la Juntd de Control de Juegos. 

3. La celebración del contrato de operación y administración, 

cuando existan varios interesados, deberá realizarse de 

acuerdo con el procedimiento previsto para la licitaci6n 

pública. 

CAPÍTULO XVI 

DE LA ADQUISICIÓN Y DISPOSICI6r DE BIENES 

Arzículo 95. AdquiGici6n y arendaiante de bienes inmuebles  

La adquisición de bienes inmuebles, sea por compra, permuta o 

cualquier otro medio legalmente idóneo, por parte de las 

dependencias del Órgano Ejecutivo o por los otros órganos del 

Estado, deberá efectuarse por conducto del Ministerio de hacienda 

y Tesoro, que asignará su uso a las entidades respectivas. En caso 

de permuta, si hubiere diferencia entre los valores de los bienes 

objeto de la permuta, se podrá entregar o aceptar la diferencia, si 

existiese, en moneda de curso legal. La adquisición de bienes 

inmuebles, por las entidades descentralizadas o dependencias que 

tengan patrimonio propio, se hará directamente por éstas. 

Igualmente, podrán arrendarse tales bienes, por las entidades 

públicas del gobierno central u otros órganos o entidades 

descentralizadas del Estado, por conducto del ministro respectivo 

o quien presida el órgano del Estado de que se trate, o por 91 

representante legal de la entidad descentralizada correspondiente, 

i?sujeción a las disposiciones de la presente Ley. 

N°22,939 
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Artículo 96. Adqui.tcid de bienes ausbles 

La aduieici6n de bienes muebles necesarios para el 

funcionamiento del Estado s  se realizará por compra, permuta o 

cualquier otro medio legalmente idóneo, en forma descentralizada, 

por las entidades contratantes respectivas. 	El Ministerio de 

Hacienda y Tesoro será la entidad normativa de]. sistema. 

Cuando se trate de la adquisición de estos bienes muebles 

mediante permuta, el valor de los bienes objeto de la permuta se 

determinará mediante avalúo de]. Ministerio de Hacienda y Tesoro y 

la CcntralorLa General de la República. 

Artículo 97, El avalúo 

Los bienes que el Estado se proponga adquirir conforme a los 

artículos precedentes, deberán ser avaluados por dos 	) peritos, 

uno designado por el Ministerio de Hacienda y Tesoro y uno por la 

Contraloría General de la Repdblica. para determinar su valor de 

mercado 

En caso de permuta, se avaluarán en la misma fox1na el bien que 

se entrega y el que se recibe por razón de la permuta. No se podrá 

pagar sutnas mayores que el avalúo de loe bienes y, en caso de 

discrepancia entre ellos, del promedio de dichos av].úos. 

Articulo 98. Coepras globales de bienes zuebles 

No obstante lo seftalado en el Artículo 96, se faculta al 

Ministerio de Hacienda y Tesoro para que adquiera, globalmente, loe 

bienes muebles que requieran las distintas dependencias del Estado, 

si se realizan ahorros en las mencionadas adquisiciones, sobre la 

base de inventarios de necesidades que haya efectuado dicho 

Ministerio entre todas las deoendencias del sector público. 
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Artículo 99. Disponici6n de bienes 

Las dependencias del órgano Ejecutivo y los otros órganos del 

Estado podrán disponer de sus bienes, mediante venta, arrendamiento 

o permuta de bienes, por conducto del Ministerio de Hacienda y 

Tesoro. Igualmente, podrán disponer de tales bienes las entidades 

descentralizadas (pie tenga patrimonio propio con respecto a sus 

bienes. 

Salvo las excepciones establecidas en la ley, toda venta de 

bienes del Estado deberá estar precedida del procedimiento de 

selección de contratista en atención a: valor real del bien, que 

será determinado mediante avalúo realizado por el Ministerio de 

Hacienda y Tesoro y la Contraloría General de la República. 

Cuando el valor real de los bienes =o exceda la sumada ciento 

cincuenta. mil  balboas (31.150,000.00), de acuerdo con el avalúo de 

que habla este artículó, el Ministerio de Hacienda y Tesoro hará la 

venta, lo que informará de inmediato al Presidente de la República. 

La venta de los bienes cuyo valor exceda de ciento cincuenta 

mil balboas (B/.150,000.00), deberá estar precedida de la 

autorización del Consejo de Gabinete. 

Como regla general, la contraprestación por la dispoiCi6n de 

bienes se hace mediante pago en moneda de curso legal. 	No 

obstante, excepcionalmente, podrá aceptarse por la disposición de 

bienes o derechos, la permute u otro medio legalmente idóneo, 

previo avalúo realizado en la forma prevista en el Artículo 97. 

Loe bienes de dominio público son indisponibles, salvo que 

previamente sean desafectados en la forra que determine la ley. 

Artículo 100. Arr.ndamiento d. bienes 

Loa bienes muebles e inmuebles del Estado no destinados al uso 

o al servicio público, pueden dame en arrendamiento por el órgano 

Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Hacienda y TeSoro, 
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siempre que la totalidad del canon anual de arrendamiento no exceda 

de ciento cincuenta mil balboas (B/.150,000.00) 

Cuando el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles sea cor 

superior a ciento cincuenta mil balboas (3/.150,000.oc. 

deberá ser autorizado por eJ. Consejo de Gabinete. 

La determinación del canon se hará previo avalúo del 

ministerio de Hacienda y Tesoro y la. Contraloría General de la 

República. 

Artículo 101. Procedimiento de diapoici6n 

La disposici6n de bienes mediante venta o arrendamiento, por 

parte de las entidades correspondientes, se realizará por medio el 

procedimiento de selección de contratista que corresponda, ;r 

razón de la cuantía, o por medi.o de remate, según lo disponga .a 

entidad que realiza el acto de disposición. 

Articulo 102. Donaciones 

SÓlo se podrán enajenar bienes públicos, a titulo de donaci, 

por conducto del Ministerio de Hacienda y Tesoro, a favor de otras 

entidades o dependencias públicas o asociaciones sin fines de lucro 

para, en este último caso, llevar a cabo, en dichos bienes, 

actividades de comprobado interés general o social. Si. la donac:5n 

excede de ciento cincuenta mil balboas 	/.150000.00), se 

requerirá el concepto favorable del Consejo de Gabinete. 

Artículo 103. Registro de loe actos de adquisición y disposición 

Toda adquisición o disposición de bienes, por parte de las 

entidades públicas, deberá ser comunicada, para efecto de su 

registro, al Ministerio de Hacienda y Tesoro y a la Contralorla 

General de la República, a 108 cinco 5) diaL contados a par:r 

del perfeccionamiento del contrato de adquisición o disposición de 

trate. 
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CAPVrULO XVII 

DE LA SOLÜCIÓNDEL COW1RM'Ó 

Artículo 104. Resolución adiietrativa del conttato 

Como causales de resoluci6n administrativa s  además de lae que 

se tengan por convenieites pactar en el contrato, deberán figurar 

las siguientes: 

1 	El incumplimiento de las cláusulas pactadas 

2. La muerte del contratista, en los casos en que deba producir 

la extinción del contrato conforme a las reglas del Código 

Civil, si no se ha previsto que puede continuar con los 

sucesores del contratista, cuando sea una persona natural. 

3. La quiebra o el concurso de acteedores del contratista, o por 

encontrares éste efl éstado de suspensión o ceeaei6n de pagos, 

sin que se haya producido la declaratoria de quiebra 

correspondiente. 

4. La incapacidad física permanente del contratista, certificada 

por médico idóneo, que le imposibilite la realizaci8tLde la 

obra, si fuera persona natural. 

5. La disolución del contratista, cuando se trate de pérsona 

jurídica, o de alguna de las sociedades que intératt un 

consorcio o asociación accidental, salvo qué los demás 

miembros del consorcio o asociación puedan cumplir el 

contrato. 

PARÁGRAFO. Las causales de resolución administrativa del contrato 

se entienden incorporadas a éste por ministerio de esta Ley, aun 

cuando no se hubiesen incluido expresamente en el contrato. 

Articulo 105. 	Resolución del contrato por incumplimiento del 

contrtiata 

El incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 

dará lugar a la resolución administrativa del contrato, la cual se 
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efectuará por medio de acto administrativo debidamente motivado. 

La entidad contratante notificará a la fiadora el incumplimiento 

del contratista, la que dispondrá de tan término de treinta (30) 

días calendario, siguientes a la notificaci6n de incumplimiento 

para ejercer la opci6n de pagar el ¡=porte de la fianza, o de 

sustituir al contratista en todos sus derechos y obligaciones, 

siempre que quien vaya & continuarlo, por cuenta de la fiadora y a 

cuenta y riesgo da ésta, tenga la capacidad técnica y financiera, 

a juicio de la entidad pública contratante. 

En catos casos, el contratista se hará merecedor a las 

canciones e inhabilitaciones previstas en el Artículo 2.2 da la 

presente Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil 

correspondiente derivada del incumplimiento contractual. La 

entidad contratante ejecutará las fianzas de cumplimiento 

consignadas, previo cumplimiento de las formalidades de rigor. 

Artículo 106. Procedi.mieto de resolución 

La re2oluci6n administrativa del contrato se ajustará a 1.o 

establecido en el Artículo 2.05, con sujeción a las siguientes 

reglas: 

1. Cuando exista alguna causal para la resolución administrativa 

del contrato, la entidad pública adelantará las diligencias de 

investigación y ordenará la r.alizaciSn de lee actuaciones que 

conduzcan al esclarecimiento de loe hechos, que pudiesen 

conpr0bar o acreditar la causal correspondiente. 

No obstante, cuando sea factible, la entidad contratante 

podrá otorgarle, al contratista, = plazo para que corrija los 

hechos que determinaron el inicio del procedimiento. 

2. Si la entidad licitante considera resolver administrativamente 

el contrato, se lo notificará personalmente al afectado o a su 

representante señalándole las razones de su decisión y 

concediéndole un término de cinco (5) días hábiles, para que 
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conteste y, a La vez, presente lais prueban que considere 

pertinentes 

3. Recibida por el funcionario la contestación, éste deberá 

resolver haciendo una exposición de los hechos comprobados, de 

las pruebas relativas a la responsabilidad de la parte, o de 

la exoneración dv responsabilidad en su caso, y de las 

disposiciones legales infringidas, resolución que deberá ser 

comunicada personalmente. Las resoluciones siempre serán 

motivadas. 

4.. 	Contra la resolución administrativa, no cabrá iingn recurso 

y agotará la vía gubernativa. 

S. Las decisiones serán recurribles, en todo caso, ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa, a instancia del 

afectado, de conformIdad con las disposiciones de la Ley 135 

de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946 y por el C6dio 

Judicial 

6. La decisión que ordena la resolución administrativa del 

contrato, sólo podrá ejecutarse cuando se encuentre 

ej ecutoriada. 

1. 	Se remitirá, a la Dirección de Proveeduría y Gastos del 

Ministerio de hacienda y Tesoro, copia autenticada de la 

resolución administrativa del contrato, a los dos (2) días 

calendario a partir de la fecha en que la resolución se 

encuentre ejecutoriada, para los erectos de lo que dispone la 

ley. 

S. 	Las lagunas que se presenten en este procedimiento se suplirán 

con las disposiciones pertinentes del procedimiento fiscal del 

Código Fiscal o en su defecto, del procedimiento civil del 

Libro 11 del Código Judicial. 
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CAPITULO XVIII 

DE LAS FIANZAS Y OTRAS GAP-ANTAS EN LAS CONTRATACIONES 

Articulo 107. Fianza de propuesta 

Los proponentes en un acto de contratación pública deberán 

presentar, conjuntamente con su oferta, una fianza de propuesta, a 

fin de garantizar la firma del contrato y el mantenimiento de su 

oferta, la cual no será mayor del diez por ciento (10) del importe 

o valor total de la propuesta y por un término no mayor de ciento 

veinte 120) días de vigencia, según lo establecido en el pliego de 

cargos, salvo aquellos contratos que, en atención a su monto o 

complejidad, americen otorgar un trinino diferente, que constará en 

el pliego de cargos y no excederá de ciento ochenta 	180) die. 

En los casos de arrendamiento de bienes del Estado, quienes 

presenten ofertas, deberán constituir, Como fianza de propuesta, el 

equivalente a do (2) meses de Canon de arrendamiento del bien de 

que se trate 

En loe contratoe de cuantía indeteinada, la entidad 

contratante, en coordinación Con la Contralorta General de la 

.pt1blica, fijará el monto de la fianza de propuesta a consignarse. 

Artículo 10. PiazLza de capliiento 

Perfeccionada la adjudicaci6n definitiva en la forma estable-

cida en la presente Ley, el ministro o el representante legal de la 

entidad plbi.ica licitante requerirá, al proponente, la presentación 

de la fianza de cumplimiento del contrato, dentro del c&ntino de 

cinco S) días hábiles siguientes a la formalización del contrato. 

Esta fianza garantiza el cumplimiento de un contrato u 

ligación de ejecutar fielmente su objeto y, una vez cumplido 

éste, de corregir los defectos a que hubiere lugar. Su vigencia 

corresponde al periodo de ejecución del contrato principal., Me un 

mino de un ano, si se tratare de bienes muebles para responder 
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por vicios redhibitorios, tales como mano de obra, material defec-

tuoso o cualquier otro vicio o defecto en la cosa objeto del con 

trato, salvo los bienes muebles consumibles que no tengan reglamen-

taciÓn especial, cuyo término de cobertura será de seis (6) meses, 

y por el término de tres (3) anos, para responder por defectos de 

reconstrucción o de construcción de la obra o bien inmueble. 

El adjudicatario de un contrato de arrendamiento de un bien 

del Estado, consignará una fianza de cumplimiento equivalente al 

importe de un (1) mes de canon de arrendamiento por cada año de 

vigencia del contrato. En ningún caso podrá exceder de seis (6) 

meses de canon de arrendamiento. 

En ios contratos de cuantía indeterminada, la entidad lici-

tante, en coordinación con la Contraloría General de la República, 

finará el monto de la fianza  de cumplimiento a consignarse, 

Artículo 10. Fianza dé pago 

Cuando la naturaleza de una obra lo requiera y la entidad 

licitante así lo solicite en el pliego de cargos, el contratista 

suministrará una fianza de pago para garantizar el pago a terceros, 

por servicios de mano de obra prestados y suministro de materiales 

utilizados en la ejecución del contrato principal. Su vigencia 

corresponderá a un período de hasta ciento ochenta (1BO) días, 

contados a partir de la última publicaci6n, en un diario de 

circulación nacional, del anuncio de terminación y recibo a 

satisfacción de la obra y que quien tenga créditos pendientes 

contra el contratista los presente dentro de ese término. 

El contratista ae obligará a cf etuar la publicación dentro 

del termino de treinta (30) días subsiguientes a la fecha 8.1 acta 

de entrega final del bien, de la obra o de la conclusi6n del 

servicio. 
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Articulo 110 Piana de pago anticipado 

La la fianza que garantiza el reintegro de determinada guMa de 

dinero entregada en concepto de adelanto al contratista, siempre 

que sea utilizada para la oportuna y debida ejecuci6n del contrato, 

de acuerdo con loe términos señalados en el pliego de cargos. 

Esta fianza, en ningún caso, será inferior al ciento por 

ciento (100) de la sum adelantada, y tendrá una vigencia igual al 

período principal y un término adicional de treinta (30) dlas 

posteriores a su vencimiento. 

La responsabilidad del Contratista cesa al haber cancelado o 

reembolsado la suma adelantada. 

Artículo 111. Conitituatón de isp fianzas 

Las fianzas habrán de constituirse en efectivo, en título& de 

crédito del Estado, en fianzas emitidas por compañías de seguro., 

o iediante garantías bancarias o en chequee librados o 

certificados. 

Las compaias de seguros y  loe bancos a que se refiere este 

areíulo, deben tener solvencia reconocida por la Zuperintendencia 

de seguros o por la Comiai8n Bancaria Nacional, aegn el caso. 

Con tal finalidad, dichas entidades remitirán anualmente, a la 

Contraloría General de la Repblia, una lista de las compañías de 

seguros y de loe bancos que gocen de solvencia s  indicando, en cada 

caso, el monto de las obligaciones que pueden garantizar tales 

copaMas de seguros o banco.. 

La Contraloría General de la Repiblica queda facultada para 

rechazar cualquier fianza que no represente una adecuada garantía 

de cumplimiento del contrato, así canto para exigir la sustitución 

de garantías otorgadas por bancos o contpafiu&i de seguros que no se 

encuentren en capacidad económica comprobada de garantizar dichas 

l.gac.o.nes contractuales, por otras otorgadas por compañías de 

o bancos que tengan la capacidad. 



N22,939 Gaceta Oficial,  Jueves 2$  de diciembre de 1995 	 77 

Las fianzas emitidas por las compaflías de seguros deben ser 

constituidas de acuerda con el modelo, reglamentado mediante 

decreto, expedido por la Contraloría General de la República. 

Artículo 112. Titulos del Et&do 

Los títulos de crédito del Estado se admitirán en las fianzas 

por su valor nominal, y se facilitarán al contratista los medios 

para percibir los intereses que devenguen. 

Artículo 22.3. Beneficiario de las fianzas 

Las fianzas deberán emitirse a favor del ministerio o entidad 

pública contratante y de la Contraloria General de la República, y 

serán depositadas en ésta última. 

Artículo 3.14, Sjeouci6n y •xtinai6n de las fianzas 

Si el proponente seleccionado no constituye la fianza de 

cumplimiento dentro del término correspondiente, perderá la fianza 

de propuesta, que quedará a favor del Tesoro Nacional. 

En caso de incumplimiento del contrato por el contratista, 

éste perderá, en todos los caso., la fianza de cumplimiento de 

contrato otorgada, 2a que ingresará al. Tesoro Nacional., Si la 

fianza fuere otorgada por un establecimiento bancario o empresa de 

seguros la fiadora tendrá, dentro de loa treinta (30) días 

calendario siguientes a la notifi.caci•6n de incumplimiento, la 

opción de pagar el importe de la fianza s  o de sustituir Al 

contratista en codos los derechos y obligaciones del contrato, 

siempre que quien vaya a continuarlo, por cuenta y riesgo de la 

fiadora, tenga la capacidad técnica y financiera, a juicio de la 

entidad pública contratante. 

Ejecutada la obra contratada, la fianza de cumplimiento 

cønci.nuar1 en vigencia por el término de un (1) ano, si se tratare 

de bienes muebles, para responder por vicios redhibitorios, tales 
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como mano de obra, material defectuoso o cualquier otro vicio o 

defecto en la cosa objeto del contrato, salvo los bienes muebles 

consumibles que no tengan reglamentación especial, cuyos términos 

de cobertura serán de seis (6) meses, y por el término de tres (3) 

años para responder por defectos de reconstrucción o de 

construcción de la obra o bien inmueble. Vencidos estos términos 

y no habiendo respcnsailidad, se cancelará la fianza. 

En los contratos de servicios, el contratista responderá por 

los daños y perjuicios que sufra el Estado como consecuencia de las 

deficiencias en que incurra el contratista en la prestación de sus 

servicios. 

La acción del Estado, para reclamar eatoe daflos y perjuicIb 

prescribirá en el término de un (1) allo, a partir de la prestación 

del servicio. 

CAPITULO XIX 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo lIS. 	Prescripción de acciones de responsabilidad 

contractual 

La acción civil derivada de las acciones y omisiones a que se 

refiere la presente Ley, prescribirá conforme a los términos 

dispuestos por el Código Civil. 	La acción disciplinaria 

prescribirá según los términos establecidos por el Código 

Administrativo o leyes especiales, y la acción penal prescribirá de 

acuerdo con los términos dispuestos por el C6d:go Penal. 

Articulo 116. Modificase el Artículo 20 de la Ley 28 de 1995, por 

el cual se modificó el Articule 2 de la Ley 4 de 1994, así: 

Artículo 20. 	En las tasas de interés de los préstamos 

personales y comerciales, locales, mayores de cinco mil 

lboas (B/.5,000.00), concedidos por bancos y entidades 

18 
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financieras a partir de la vigencia de esta Ley, se incluirá 

y retendrá la suma equivalente al uno por ciento (1%) anual 

sobre el mismo monto que sirve de base para el cálculo de los 

intereses. 	El cincuenta por ciento (50%) de estas sumas 

pasará al Banco de Desarrollo Agropecuario, y el restante 

cincuenta por ciento (50%) se remitirá al Fondo Especial de 

Compensación de Intereses. 

Los préstamos concedidos antes de la vigencia de esta 

Ley, mantendrán la sobretasa del uno por ciento (1%) hasta la 

cancelación del préstamo. 

Quedan excluidos del cargo de la sobretasa equivalente al 

uno por ciento (1%) que se sefiala en este artículo: 

1. Los préstamos concedidos a las cooperativas que otorgan 

créditos a sus asociados y a los grupos asociativos de 

producción agropecuaria, reconocidos por la Ley 3S de 

1980. 

2. Los préstamos interbancarlos, los préstamos externos, el 

financiamiento a través de la emisión de bonos y valores, 

y los préstamos concedidos a las entidades financieras 

reguladas por la Ley 20 de 1986. 

3. Loa préstamos concedidos a las empresas dedicadas a 

operar sistemas de tarjetas de créditos, siempre que 

estos fondos sean destinados a financiamientos directos, 

que serán objeto, posteriormente, de la aplicación de la 

retención. 

4. Los préstamos garantizados totalmente por depósito de 

ahorro o a plazo fijo, mantenidos en bancos establecidos 

en Panamá, y los valores de rescate de las pólizas de 

vida, hasta la concurrencia de la porción así 

garantizada. 

PARÁGRAFO. El presente artículo es de orden público; por tanto, 

efecto retroactivo a partir del 13 de junio de 1995. 

N'22939 
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Artículo 117. Modifícase el Artículo 739 del Código Fiscal, así: 

Artículo 739. Cuando el interesado no acredite previamente 

que está a paz y salvo con el Tesoro Nacional y la Caja de 

Seguro Social por concepto del impuesto sobre la renta, seguro 

educativo, cuotas obrero-patronales y de riesgos 

profesionales, no podrán ser autorizado., permitidos o 

admitidos, por loá funcionarios públicos o particulares, los 

actos o contratos que se indican a continuación: 

1. Los pagos que efectúa el Tesoro Nacional, el tesoro 

municipal, y demás tesoros públicos, excepto los 

correspondientes a los sueldos, salarios y/o 

remuneraciones por servicios laborales prestados; 

2. La revisión anual a que están sujetos los vehículos 

automotores que circulen con placa comercial; 

3,. 

	

	La Venta da pasajes al exterior y la obtención del 

permiso de salida para viajar si exterior a personas 

residentes en el territorio nacional, salva las 

excepciones siguientes: 

a. Los diplomáticos y cónsules rentados acreditados en 

la República de Panamá. A loe diplomáticos lea 

bastará exhibir su pasaporte, debidamente visado 

por las autoridad.. nacionales. 	Los c6nsuls 

deberán acreditar la exención, mediante constancia 

que lee expedirá el Ministerio de Relaciones 

Ixterioree; 

b. Las persona, que por tratados públicos están 

exoneradas de este impuestos 

C. 	Loa menores de dieciocho (10) aflos de edad; 

4. Los estudiantes con visa o pasaporte de 

estudiantes, y 

e. Los panameños y extranjeros con residencia 

penianente en el territorio nacional. 
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PAR.ÁC.AtO. Para los efectos de este artículo, la Caja de 

Seguro Social remitirá, per6dicarnente, al Ministerio de 

Hacienday Tesoro, la lista de empleadores morosow en el pago 

de las cuotas obrero-patronales y de riesgos profesionales. 

Artículo 118 La presente Ley modifica .1 Artículo 20 de la Ley 28 

de 1995 y  e2. Artículo 7S9 del Código Fiscal y deroga los Artículos 

15, 16. 17, 18. 19, 22, 23, 23-A, 24, 25, 26, 29, 29-A, 30, 31, 32, 

33, 34, 35. 36, 37, 38. 39, 40, 41, 42, 43, 44., 45. 46, 47, 48, 49, 

50, 51, 52, 53, 54, SS, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 64-A, 

65, 66, 67, 68, 68-A, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79., 

79-A, 799, 79-C, 79-Ch, 79-D, 79-E, 79-F, 79-G, 79-H, 79-1, 79-J, 

79-1(, 79-L, 79-LL y 79-M del Código Fiscal y cualquier disposición 

que le sea contraria. 

Articulo 119. La presente Ley comenzará a regir a partir de Etu 

promulgación. 

cIUNÍQUSE i' COIIPLASE 

Apiobeda en Israsr d~ en si Palacio Justo Arosemena, dudad de Panarna, u los 20 d(ss del mes 
de diolen*f* di md viosicientos nevflts y cU'tco. 

CARI.O$ N. ALVAAbO 
	

¿PASMO PINILLA C. 
Pmsidsnte 
	

$cv.tirla General 

ØGANO EJCUT1VO NACIONAL - PRESIDENCIA DI LA PIPUSUCA.. 
PANAMA, REPUSUCA DE PANAMA., 21 DI DICIEMBRE DI iNS.a 

ERNESTO PIRIZ SAU.ADARES 	 OLMEDO DAVID MIRANDA JR 
Pr*sldsnte de la RúbIIca 	 Ministro de Hacienda y Tesoro 

AVISO 
Sagin si Ailiculo fl7 
del C4dlgod. Comdo 
si hace saber la venta 
tSsi y •.cUve del 
n.godlo dsnomtfl*do 
R*SAUPAN'T* Y 

PIRtA «MARINO, 
que s#U ubicado en 
Avenida la. Central 
Edificio Villa local s/n 
CormmleMo di Santa 
Ana. Distrito di 
Panamá. Provincia do 

Panamá. 	según 
Knistró N'2102 del 11 
docbbede 195,ds 
propiedad del Sr 
GENERO GONZALEZ  
cori cédula de Idenedid 
personal N' 4-216-475 

si Sr WIS ORO *NUM 
0011 oddulm da Identidad 
N' S-241-e. hacin 
tu piAlcactoMi que la 
ley 55195. 
L.030-oe2-021 
Tercera piCllcaclón 

AVISO 
Qus wlomndo con io 
establecido en el 
Mi0UIO 17? dii Cddge 
da Comircio, ooflwnlco 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y TESOflO 
DECRETO EJECUTIVO No. ia 
(De 25 de enero de 1996) 

POIR EL CUAL U REGLAMENTA LA LEY No. 56 DE 27 DE DICIEMBRE DE 1996, QUE 
REOUL.A LA CON1'A1ACION PUBLICA Y OTRAS DISPOSICIONES EN ESTA MATERIA. 

El Preidente de la República, en uso de ue facultades 
legales: 

CDNS 1 DEF'ANDO 

Que la Admir,tstraci.rt Pitblt.a tiune ':'mo finalidad inmediata, 	1 
de satisfacer las necesidades c:le:tivas, mediante la protnci..ñ 
de 	ervt:aos p'3bltcos a lo comunidad, y para lr.r 
ob jet iv.is, 	debe 91egir a la persOna •:Dr1 l. cual 	ccintr -u ' 	ir 

repraca.r-i de obras anales, 	las adqu'!.  
umanistros, mantenimiento y servicios que se efe:t(Íen •:cn 

ri1 Estado, 	de sus entidadp 	 semsuit,Snc.mas i:. rfr L.- 
liunicipios y la venta 	arrendamiento de bienes perterie ientti 
los mismos, para obtener lo que se requiere y iara, uak Adon.:i-t.tda 

administración de los recursos. 

Duo a través do los diferentes pro:edtmient:'s pre-':ontractuales, 
tales :crno: 	Contratos menores, solicitudes de pre:as, 
• )nUr soj S, 	licitaciones publicas y •:.trata':tones directas, Sn 
selec.:iQria la propuesta más convenienta para los intereses ele la 

Administra.: iSn. 

Que 	el 	fiel cutnplimient':' de las ven las y prtri:ipi:s 	ji.0 1di::s 
emanados de La Ley No.56 de .7 de ductembre dr' 195, que rigen 1 
pregaracin y ejecución de la voluntad •:ontractual d+ los 
procedimientos antes enunciados, garantIza<1 t partt:ipa.:in del 
mayor ruurnero de oferentes, dridc' lugar a una myc.r cornpeten:ia, 
igualdad, 	publicidad del acto y transparencia administrativa. 
Además, se consigue un mayor control y rendimiento de los fondos 
pibltzc's que le permiten a la Adininistracin elegir y adjudi:r 
la propuesta que le ofrezca mayores venta3as en cuanto a la 
:aladad de la prestación, mayor eficiencia capacidad técnica y 

finan:iera de los contratantes y :frece la mayor justicia para 

los participantes. 

DECRETA 
CAPITULO ¡ 

GENEPAL. 1 DADES 

Articulo 1 	Le presente reglementaci'fl tiene la finalidad de 
establecer, poner en funcionamiento y mantener, en las 
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instituciones del sector publico un conjunto de normas y 
procedimientos, con el propósito de integrar y coordinar las 
acciones institucionales relativas a las actividades de 
contratación pública, dentro del marco establecido en la 
Constitución Política y la Ley, para lograr un empleo eficiente, 
efectivo y iconómico de recursos )umanos, materiales y 
financieros, objetivo principal del histama de contratación 
pública. 

Articulo 2: 	La aplicación de la presente reglamentación se hará 
a través de los siguientes procedimientos del sistema, que 
relacionados entre si, tienen el mismo objetivo: 

1. Contratos menores. 
2. Solicitud de Precios. 
3. Concursos 
4. Licitaciones Publicas. 
S. Contrataciones Directas. 

Articulo 3: 	La presente reglamentación regirá para todas las 
instituciones del Gobierno Central, las Descentralizadas, 
Municipales y otros organismos del Sector Público. 

El Ministerio de Hacienda y Tesoro como responsable de la 
administración del sistema, es si organismo central rector del 
mismo, por lo que expresará y promulgará las políticas y normas 
para el desarrollo e interpretaciones de este Decreto que 
servirán como guía general para al adecuado funcionamiento de los 
procedimientos del sistema previsto. 

Articulo 4: El sistema de contratación pbIica será realizado en 
forma descentralizada por las entidades contratantes. El 
Ministerio de Hacienda y Tesoro, no obstante, será la entidad 
normativa y fiscalizadora del sistema, sin perjuicio de las 
funciones da control fiscal que debe ejercer la Contralorla 
General de la República. 

Artículo 5t 	La competencia para presidir los procedimientos de 
sele:ción de contratistas recae en el representante de la entidad 
que convoca el acto publico correspondiente, o en el servidor 
público en quien se delegue esta función. 	Podrán participar en 
dicho acto un representante del Ministerio de Hacienda y Tesoro y 
otro de la Contraloría General de la República. 

CAPITULO II 
LOS CONTRATOS MENORES 

Articulo 6: Son contrataciones menores aquellas que versen sobre 
la adquisición, obras, mantenimiento o reparación de bienes, 
ventas o arrendamientos de bienes y servicios que celebra una 
entidad publica cuya cuantía es menor de DIEZ MIL BALBOAS 
c8/.10,000.00), previo cumplimiento de un procedimiento sumario 
de selección de contratista que ssale .1 Ministerio de Hacienda 
y Tesoro en coordinación con la Contraloría General de la 
República. 

Articulo 7: 	Todas las compras menores deberán sustentarse de 
manera previa en una partida presupuestaria disponible y/o una 
disponibilidad financiera provista a través de fondos de 
trabajos, fijo, rotativo o cualquier otro que exista en la 

institución respectiva. 

Articulo 8: 	Las compras menores que excedan la suma de 
CANCO MIL BALBOAS CON 001100 (81.5,000.00) deberán anunciarse en 
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la oficina de compras respectiva y de manera visible, como mínimo 
dos (2) días hábiles y dentro de ese término deberá hacerse una 
publicación en dog (2) diarios de circulación nacional. 

Las compras menores que sean inferior a la suma de CINCO MIL 
BALBOAS CON 00/100 (91.5,000.00) se regirán por el procedimiento 
existente establecido por la Contraloría General de la República 
para las compras menores de 81.1,000.00; sin embarqo esta 
institución podrá preparar un nuevo procedimiento. 

Articulo 99 	La oficina de compras de la entidad contratante 
podrá solicitar mediante fax o cualquier otro medio e\pedxto las 
:otiza:iones a los proveedores debidamente firmadas o por 
cualquier otro medio tecnolóqico confiable que garantice el 
ejercicio de una auditoria posterior, las cuales io serán menos 
de tres (:). 

Articulo 1O 	Una vez devuelta la inf:rmacin por parte de l:s 
proveedores, 	dicha 	información se re':oerá en un :uadr; de 
'tizaciones que será 	firmado por el 'otizador y el 	jefe de 
Compras de la entidad contratante e igualmente 	se le adjuntarán 
los documentos de la cotización. 

Articulo I11 	Solo cuando sea necesario, la unidad gestora de 
compras podrá ordenar la evaluación de las propuestas, a fin de 
adquirir el mejor producto al menor precio. 

Articulo 12 	Con excepción de lo establecido en el arti:ulo 
anterior, siempre se adjudicará por menor precio, sin embargo, se 
podrá escoger una propuesta de mayor precio cuando la de menor 
precio no :umpla con los requisitos etqidos. 

Articulo 13: 	CUand -,  se trate de ::ntrataiL.nes que vn 
la adquisicin, disposición de bienes, arrendamientos y servicios 
profesionales donde no haya más de un oferente o rio o' ista 
sustituto adecuado nc se exigirán cotizaciones, y el jefe de la 
entidad contratante deberá justificar esta situacin formalmente 
mediante nota ac:mpaPandc esa sola :otización. 

Articulo 14; 	En 1:s casos cuando exista urgencia evidente, en 
donde la necesidad de adquirir el bien o la prestación del 
;ervicio es tan notoria que no existe el tiempo necesario para 
solicitar las cotizaciones, se podrá contratar :on una sola 
ferta, y el expediente completo podrá ser revisad.-  pr el 

Ministerio de Hacienda y Tesoro una ve: se haya real i:adc. la 
cmpra 

Artcul.:. 1: 	Una vez escogida la mejor propuesta se pro.:ederá a 
la elaboración de una orden de compra, que será firmada por el 
Jefe de Compras de la entidad respectiva ci los funcionarios 
•utc.r izados y refrendada por el funcionario designado 	de la 
1.:,ntraloria  General de la República en la institución. 	Se podrá 
elaborar órdenes de compras para todos los tipos de 
:ntrataciones que se realizen en compras menores de 
S/.l0,000.00; sin embargo, cuando la entidad contratante así 1: 
requiera se podrá preparar el contrato respectivo. 

Articulo 16: 	Se podrán realizar compras menores al contado, a 
través de fondos de trabajos, fijos, rotativos o cualquier cátrcá 
que exista en la institución respectiva conforme a las 

recilamenta.:iones emitidas en 	los manuales de 	procedimientos 
establecidos por la Contraloría General de la República, al 
respecto. 
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Articulo 17; En las compras menores no se requerirán fianzas de 
propuestas ni de cumplimiento, salvo que la entidad contratante 
lo estime conveniente; sin embargo, la entidad contratante 
exigirá la fianza de cumplimiento para aquellas contrataciones de 
obras que exceden la suma de CINCO MIL BALBOAS CON 00/100 
(8/.5,000.00) y en los casos de bienes muebles consumibles que no 
tengan reglamentación especial. 

En las contrataciones de obras por cuantías inferiores a los 
CINCO MIL BALBOAS CON 00/100 (81.5,000.00) no se exigirá fianza 
de cumpl.imiento siempre que en el contrato se establezca que el 
contratista se obliga a responder. por defectos de construcción o 
de reconstrucción de la obra ejecutada por el término de tres (3) 
a Fc 

Articulo 18 	Por ser las compras menores un procedimiento 
sumario y diret, no se exigirá certificado de postor; pero la 
entidad contratante no podrá contratar con proveedores 
inhabilitados. 

CAPITULO III 
LA SOLICITUD DE PRECIOS 

Articulo 19; 	La solicitud de precios ea al procedimiento de 
selección de contratistas Cuando al precie oficial as mayor de 
DIEZ MIL BALBOAS (81.10,000.00) y no excede la suma de D08CIENTOS 
CINCUENTA MIL BALBOAS (91.250,000.00). 

Articulo 20; 	Los avisos de convocatoria se publicarán como 
mínimo en dos (2) diarios de reconocida circulación nacional, 
en tres (3) ediciones, en días distintos. 	En los avisas ea 
indicará la oficina donde pueden examinarse u obtenerse las 
especificaciones o pliegos de cargos, los plano., modelos y demás 
documentos u objetos necesarios para la debida inteligencia da 
las condiciones, así como el lugar, .1 día y la hora del 
procedimiento de contratación pública. 	Su publicación te 
efectuará en atención al monte, con la siguiente antelación 

a. No menor de cuatro (4) días hábiles, si el monto no excede a 
CINCUENTA ML BALBOAS (91.50,000.00). 

b. No menor de ocho (8) días hábiles, si el monto es mayor de 
CINCUENTA MIL BALBOAS (81.50,000.00) hasta CIENTO CINCUENTA 
MIL BALBOAS (91.150,000.00). 

c. No menor de quince (15) dias hábiles, si el monto es mayor 
de CIENTO CINCUENTA MIL BALBOAS  

Articulo 21; 	Las propuestas daban hacerse en formularios que 
preparará y suministrará la oficina de compras da la entidad 
contratante en papel simple, en original y dos <2) copias, con 
la firma del postor, según modelo establecido por el Ministerio 
de Hacienda y Tesoro. 

Cuando la naturaleza del bien, servicio, manten+fwi-efltø 
arrendamiento e reparación de obras lo ameriten, se podrá 
preparar un pliego de cargos que contendrá todas las 
especificaciones necesarias para presentar una oferta de acuerdo 
a los requerimientos de la entidad contratante. 

Articulo 22; Se podrán celebrar reuniones previas, cuando 
existan objeciones formuladas con respecto a los documentos de 
la contratación, por quienes tengan interés en participar o 
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cuando asa lo requiera la entidad contratante en el pliego 	de 
cargos. 	Las objeciones serán presentadas a la entidad 
contratante, por lo menos, con dos (2) días hábiles antes de la 
fecha establecida para la celebración del acto. 

Articulo 23i 	En las solicitudes de precios cuya cuantía sea 
menor de CIEN MIL BALBOAS (Bf.100,000.00), se publicará el 
anuncio de la modificación al pliego de carpos o formulario con 
una anticipación de por lo menos tres (3) días hábiles antes de 
la celebración del acto público y se anunciará en dos (2) diarios 
de reconocida cir.:ulación nacional por dos (2) días consecutivos. 

En las solicitudes de precios cuya cuantía exceda la sura de CIEN 
MIL BALBOAS (51.100,000.00), hasta DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
BALBOAS (81.250,000.00), toda modificación que se pretenda 
introducir al pliego de cargos o formularios, debe hacerse de 
conocimiento público, mediante un anuncio que se publicará con 
una anticipación no menor de cinco (5) dias hábiles antes de la 
celebración del acto público, en dos (2) diarios de reconocida 
circulación nacional, por dos (2) días consecutivos. 

Artículo 241 	En el acto de la celebración de la apertura de 
sobres, antes de la hora fijada y en el lugar indicado en los 
avisos, cada postor entregará el sobre que contiene su propuesta 
con la leyenda escrita como se indica en el pliego de cargos o 
formulario de propuesta. 

Cada propuesta será presentada en sobre cerrado, el cual 
contendrá la proposición ajustada al pliego de caruos o al 
formulario de propuesta, el precio propuesto, el certifi'adc de 
postor y la fianza de propuesta conforme a los trmanos 
tablecidos, cuando así lo oii':ite la entidad contratant'. 

Vencida la hora fijada Pn los AVISOS, no se recibirán más 
propuestas y el servidor pllblico que presida la solicitud de 
precios proederá a abrir LOS Sobres en el orden : ronoióico d 
presentación y 	dará lectura en voz alta a las mismas. 

Se rechazaran de plano, en el *Cto de la apertura de los soba, 
las ofertas que no acompaen la fianza de propuesta, cuando así 
so Solicite y las que no presenten el 'orrespondiente certificado 
de postor. 

De no requerirse evaluación de las propuestas seg)n el 
formulario o el pliego de cargos la entidad contratante 
adjudicará por menor precio, sin embargo, se podrá esc.er una 
propuesta de mayor precio cuando la Uw menor precio no umpla con 
los requisitos exigidos. 

Terminado el acto de la lectura de las propuestas, qu1ti presida 
el mismo levantará un cuadro resumen en el que dejará constancia 
de lo actuado. 

El cuadro resumen lo ftrmarán todos los funcionarios y 
participantes en el acto. 	Cuando alan licitante se negara a 
firmar o qP haya retirado del acto sin firmar, se dejará 
constancia de ello en dicho cuadro. 

Aqttulo 251 	Cuando la cuantía de la solicitud de precios no 
sobrepase la suma de CINCUENTA MXL. BALBOAS (81.50,000.00), la 
entrega ¡de la orden de compra hará las veces de adjudicación, 
para los efectos do la interposición de los recursos que proceden 
por la vía gubernativa. 	Igualmente la entrega del contrato 
aurtir& el efecto, antes enunciado. 
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Articulo 26: 	Cuando la solicitud de precios  exceda la susa de 
CINCUENTA MIL BALBOAS (B/!0,000.00) se procederá a la 
adjudicación mediante resolución motivada de acuerdo a Lo 
establecido en *1 articulo 45 de la Ley No.6 de 27 di diciembre 
de 1995. 

Articulo 27: 	Cuando así lo estIme la entidad contratante no se 
e'.igirÁ fianza de propuesta en los actos de salecci4n de 
contratistas que no excedan la sumade R/50,000.00 

La entidad contratante exigirá la fianza definitiva en aquellos 
actos de selección de contratistas que excedan la suma de 
8/.10,000.00. 

Articulo 2: La fianza de propuesta o provisional se constituirá 
por un monto el cual no Será mayor del diez por ciento (10%) del 
importe o valor total de la propuesta y por un término no mayor 
de ciento veinte (1201 días de vigencia, según lo estableeid en 
el pliego de cargos o formulario de propuesta. 

Articulo 291 	La fianza definitiva o da cumplimiento de contrato 
no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) ni exceder del 
cien por ciento (100%) del valor total del contrato que ta dé 
celebrarse, esta fianza deberá presentarse dentro del término de 
cinco () dias hábiles siguientes a la formalización del 
:ont rato. 

CAPITULO IV 
DE LOS CONCURSOS 

30 	I Coneurso es el procedimiento de seleteión de 
contratistas que efectúa el Estado, previa convocatoria, para la 
contratación de coultorias, priastación de servicios técnicos y 
servicios personales de especialistas, con Independencia del 
precio oficial. 

Articulo 31: 	Los avisos de selección de contratistas se 
publicarán como mínimo en dos (2) diarios de reconocida 
circulación nacional, en tres (3) ediciones en días distintos. 
En los avisos se indicará la oficina donde pueden examinarse u 
obtenerse las especificaciones o pliegos de cargos, los plano, 
modelos y demás documentos para la debida Inteligencia de las 
condiciones, así como el lugar, el dia y la hora del 
procedimiento de contratación publica. 	Su publicaci'n ea 
efectuará en atención al monto, cor la siguiente antelación 

a, 	No menor de cuatro dia' hábileS, si el monto no excede a 
CINCUENTA MIL BALBOAS (/50000000). 

b. 	No menor de ocho (8) días hábiles, si el monto es mayor de 
5/.500 000.00 há4ta CIENTO CINCUENTA MIL SALDUAS 
(/ 150,000.00). 

r 	No menor de quince (15) diii hábiles si el monto es mayor de 
CIENTO CINCUENTA MIL BALBOAS (D/.10 1 000,00). 

d. 	No menor de treinta (30) días calendarios, si el monto iS 
mayor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BALBOAS (2/.20,000.00). 

Articulo 321 	Cuando la cuantía del concurso recaiga sobre 
contrataciones menores se regirá por los mismos procedimientos 
del concurso, sin embargo, su publicación se efectuará con una 
antelación de dos (2) dios hábiles. 
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Las propuestas se presentarán en das (2' Sobres cerrados, uno 
contendrá la proposición formal y técnica, a,ustda al pliego de 
cargos y esPºcIfIcAcIOn*s o  81  formularios  y el otro contendrá el 
precio de la propuesta. 

Una vez entregados ¿os sobres, en la hora indicada se tendrá como 
plaza tres (3) días para rendir un informe técnico Pare la 
adjudcacón de las propuestas. 	Al día siguiente se abrirán los 
sobres de precios que contienen las ofertas que han sido 
calificadas en base al cumplimiento del ochenta y cinco por 
ciento (9%) de los requisitos exigidos. 

Una voz escogida la propuesta se procederá a la confección de la 
orden de compra. 

Articulo 32: 	Cuando el concurso comprenda sumas mayores de DIEZ 
MIL BALBOAS (B/.10,000.00) y no exceda la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL BALBOAS (51.250,000.00), requirirá de la 
celebración de reuniones previas, cuando existan objeciones 
formuladas,, con respecto a los documentos de la contratación, por 
quienes tengan interés en participar, presentadas a la entidad 
contratante, por lo menos con dos (2) días hábiles antes de la 
fecha establecida para 1a celebración del acto o cuando así se 
requiera en el pliego de cargos de la contratación. 

Articulo 34t 	Cuando el concurso exceda la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL BALBOAS (8/.250,000.00) será de obligatorio 
cumplimiento la celebracn da una reurnn previa, con una 
anticipaca.n no menor de quince (15) días a la fecha de 
colebreciAn del concurso, con el propósito de absolver consultas 
y formular observaciones que puedan afectar la partzcipaci6n de 
ls 	posibles postores, en cóndir-ión@u igualitarias, a 13 Í como 
aclarar dudas sobre cualquier aspecto del pliego de cargos u 
otros documentos ontreuados, 

Artículo Z15t En los concursos cuya cuantía sea menor de CIEN MIL 
BALBOAS 	/.lQQ,000.00') se publicará el anuncio 40 le 
modificación al pliego de :arços con una anticipación de por lo 
mern:.s tres (3) días hábiles antes de la celebractón del acto 
p'b1icc y se anunciará en dos (2) diarios de reconocida 
trculaci.n nacional por dos (2) dlas consecutivos. 

Articulo 	6: 	En loe concurso; i:uyacuantia exceda la suma de 
CIEN MIL. SALBOAS (51.100,000.00) hasta DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
BALBOAS t'BI.250,000.00), toda modificación que se pretenda  
tycducir al pliego de cargos debe hacerse de conocim&entc. 

piblico, mediante un anuncio que publicará con una anticipación 
no menor de cinco (5) días hábiles antes de la celebración del 
acto publico, en da (2) diarios de reconocida circulatón 
nacional, por dos (2) das consecutivos. 

Articulo 37: 	En los concursos cuya cuantia exceda de DOSCIENTOS 
C!NCLJNTA MIL BALBOAS (0/.250100000), toda modificación que se 
pretenda introducir al pliego de cargos, debe hacerse de 
conocimiento plblico, por lo menos, con diez (10) días calendario 
antes del da de la celebración del acto público, mediante 
anuncio, como n*inimo, en dos (2) diarios da reconocida 
circulación nacional, por dos (2) dias consecutivos. 

Articulo 30: 	En la celebración de los concursos, se observarán 
laS siuentCS rC9185 
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1. Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados. 

Uno contendrá la proposición formal y técnica, ajustada al 
Pliego de cargos y el certificado de postor, el otro 
contendrá el precio y la fianza de propuesta. 

2. Una 	vez entregados los sobres, en la hora indicada se 
suspenderá el recibo de sobres y se procederá a la apertura 
de los sobres que contengan las cqndiciones técnicas, en el 
orden en que hayan sido presentados y pasarán a la 
•::nsideración de una comisión técnica, que dispondrá del 
término que se le 	fije, el cual no será mayor de treinta 

días, para rendir un informe técnico sobre las 
propuestas. Las comisiones técnicas estarán integradas, en 
forma paritaria, por servidores públicos y por profesionales 
particulares idóneos en el objeto del contrato de que se 
trate. 

Los 	ofertas serán calificadas en base al cumplimiento del 
ochenta y cinco por ciento (BSX) de loe requisitos exigidos. 

Una vez escogidas las ofertas calificadas por quien deba 
adjudicar el contrato, la Comisión Técnica convocará a un 
nuevo acto dentro de un término no menor de dos (2) d&ae ni 
mayor de ocho (5)  días calendarios, para la apertura de los 
sobres que contengan el precio de todas las ofertas 
:alificadas. 

Si el precio del proponente que hubiese ofrecido el menor 
precio resultare elevado o gravoso a juicio de quien deba 
adjudicar el contrato, se negociará el precio con dicho 
proponente y si hubiese acuerdo, se remitirá al Ministro o 
al Jefe de la entidad contratante, para que •feetús la 
adjudicación. 

4. 	De 	no llegarse a un acuerdo, se procederá de inmediato a 
negociar con quien presentó la segunda propuesta que 
contenga el menor precio, y así sucesivamente hasta que se 
adjudique o se declare desierto el concurso. 

Artículo 39: 	El Jefe de la entidad contratante o el funcionario 
n quien se delegue, si considerase que se han cumplido las 
formalidades establecidas por la ley, mediante resolución 
motivada adjudicará en un plazo perentorio, el concurso, o lo 
declarará desierto en los casos sealados en el artículo 46 de la 
Ley No.56 de 27 de diciembre de 1995. 

Articulo 40: En caso de declararse-desierto el concurso el nuevo 
acto se anunciará por 1: menos, con diez (10) días calendarios de 
anticipación a la fecha en que deba llevarse a cabo, si el 
ministerio o entidad licitante lo considera conveniente. 

Articulo 41: Los contratos cuyos montos excedan la suma de 
2/.150,tY)0.00 deberán publicarse en la Gaceta Oficial dentro de 
la mayor brevedad posible. 

CAPITULO Y 
LA LICITACION PUBLICA 

Articulo 42: 	La licitación pública es el procedimiento de 
selección de contratistas cuando el precio oficial excede la suma 
de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BALBOAS (9/.20,000.00). 

Articulo 43 	Los avisos de selección de contratistas se 
publicarán, como mínimo, •n dos (2) diarios de reconocida 
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circulación nacional, en tres (3) ediciones, en días distintos. 
En los avisos se indicará la oficina donde puedan examinarse u 
obtenerse las especificaciones o pliegos de cargos, los planos, 
modelos y demás documentos u objetos necesarios para la debida 
inteligencia de las condiciones, as, como el luqar, el día y la 
hora del procedimiento de contratación pública. 	Su publicación 
se efectuará en atención al monto, con una antelación nc menor de 
treinta (30) días calendarios. 

Artículo 44: 	En el caso de licitaciones públi':as será de 
obligatorio cumplimiento la celebracin de una reunión previa, con 
una anticipación no menor de quince 115) días a la fecha de 
celebración de la licitación pública, con el prcpsito de 
absolver consultas y formular observa -iones que puedan afectar la 
participación de los posibles postores, en •:.:.ndi.:iones 
iqualitarias, así como aclarar cualquier aspecto del pliego de 
cargos u otros documentos entregados. 

Articulo 45: 	Los documentos finales de toda licita:i.'ri pdbli:a 
que exceda la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BALBOAS 
(91.250,000.00), o cuando así se exprese en el pliego de  
deberán ser homologados por los que aspiren a participar en la 
licitación, en zagal de aceptación de todas las condiciones y 
términos da la invitación a participar en la licitación, en una 
sesión especial convocada al efecto. En caso de discrepan:ia con 
los interesados, si ésta no pudiese ser resuelta, los documentos 
de la licitación se adoptarán de manera unilateral por la entidad 
contratante, procurando tomar en cuenta las observaci':npm dEa los 
interesados. La homologación de los documentos o, en su as., su 
e'pedi:ión por parte de la entidad contratante, tendrá ccm-
efecto la aceptación, sin reservas ni cc'nd ir- icnes, dn t1em 
do:umentos p..r los participantes en la licitaciri. 

En •:onsecuen.:la, n,--I procede ninu'.in reclamo deruvad. del •.ntentcic 
de 	tales doc Limen tc 	por parte de los interemad. 	en la licit. ,;t"ri 
que corresponda. 

La presentación de propuestas equivaldrá a la a':eptacin de la 
h_m.:laa':in de los documentos de la licitaci.n. 

De lo actuad.: en la sesin de h:mclooación se levantará un acta, 
que 7,uscribirán tod.:s l:'s que hayan participado en 'lla. 

Artículo 46: 	En la li.:itaci.n pública cuya cuantía xvda de 
DOSCIENTOS 	CINCUENTA 	MIL 	BALBOAS 	rB,.:5':,':::c'.)o 1 	 toda 
m:dificaci.'n que se pretenda introducir al pliego de :arqo;, debe 
ha.:erse de .:onc -imientu:' público, 	por 1: menos diez 	l(' ffua:; 
calendarios antes del día de la •:lebración del acto publico, 
mediante anuncio, como mínimo en dos (2) diarios de rpí-onoc:da 
circulacin nacional, por dos (2' días consecutivos. 

Artículo 47: 	En la :elehracin de las licitaciones p'ibli'v, se 
':bservarán las siguientes reglas: 

1. 	El a.:to de licitación pública se celebrará en el día, hora y 
lugar sealados en los avisos. 

Dentro 	de la hora fijada y en el lugar indicado en los 
avisos, cada postor entregará el sobre que :cntierie su 
propuesta, .:on la leyenda escrita como se indica en el 
pliego de cargos. 
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3. Cada 	propuesta será PríiOntada en sobre cerrado, el cual 
Contendrá la poposicttn ajustada al pliego de cargos y 
especifjcacn.s, 91  precio propuestó, 91 c.rti.fiado de 
postor y la fianza di Propuesta. 

4. A medida que sé vayan intrigando los sobres se enumeraran, 
conforme al orden de presentación, y se les pondrá la fecha 
y hora y se dejaran sobre la mesa a la vista del pitbltco1  

debidamente custodiados. Una vez entregados, los sobres no 
podrán devolverse por ningún motivo. 

5. VinciØa la hora de que trata el numeral 2 de este articulo, 
no s4 reclbirn más propuesta y .1 servidor pbiico que 
Presida la licitaci.in o solicitud de precios procederá a 
abrir loe sobres en .1 orden cronológico de presentación y 
ce dará lectura en voz alta, a las propuestas. 

6. Quien presida la licitación rechazará, de plano, en el acto 
de la apertura de los sobres, las proposiciones que 	no 
fueren acompaadas de la fianza de propuesta, conforme a los 
términos establecidos y las que no presenten el 
correspondiente certificado de postor. 	Las clailsutas 
anunciadas son de carácter restrictivo, por lo que, en 
ningCin caso, podrán ser rechazadas propuestas por causas 
distintas a las sealadas en este precepto. 

Contra el acto de rechazo, podrá reclamar el proponente o su 
representante, o mediante apoderado legal, en el mismo acta 
y hasta dos (2) dLa; calendarios después. Quien presidió el 
acto deberá resolver el reclamo en un plazo que no exceda de 
dos (2) días antes de remitir el expediente a la Comlnlón 
tcnica, mediante nota documentada. 

7. Terminada la lectura de las propuestas, válidas y recha•adas 
quien preside levantará un acta en la que dejará constancia 
de todas la; propuestas admitidas, en el orden cfi que hayan 
wtd,.-I presentadas, con expresión del precio propuesto, el 
nombre de los partttipnte;, las admitidas y las rechazadas, 
las raons por las cuales se haya dispuesto el rechazo, los 
participantes que hayan solicitad la v'luci.n d; la 
propuesta, el nombre y el cargo que ejercen lo; funcionarios 
que hayan participado en el acto, &si como el de los 
particulares que hayan intervenido en representacir de 
proponentes, los reclamos y las quejes. 

l acta la firmarán todos los funorios y pticipante'i 
en el acto. 	Cuando algún licitante se negara firmar o se 
haya retirado del acto sin firmar e  se dejará constancia de 
ello en el acta. 

e. 	ConcluLdo 	el acto publico, ce unirán al expediente la; 
propuestas presentada;, incliso las pue ce hubiesen 
rechaado. 

Se unirán también al expediente la; fianzas de propuestas, a 
menos que lo; licitante* vencidos o rechazados soliciten su 
devolue.in, entendindoce con ello que renuncian tk toda 
r.':lamacin sobre la adjudicaci5n de la licitacin. 	El 
expediente deberá estar debidamente foliado y adecuadamente 
.u;t, iado. Los interesados tienen a.:ce;o a él y el 
a obtener copias de los documento; que lo integran, siempre 
que cubran lo; costos de raproducci.n. 
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9 	La entidad licitante, en coordinación Con el Minister io de 

Hacienda y Tesoro, atenderá las quejas que se presenten por 
loe proponentes, ejercerá su facultad saneadora del 
procedimiento y dejará constancia de toda la act-uatism en al 
expediente 

10. La 	entidad contratante rechazará las propuestas 
condicionadas, alternativas e indeterminadas, una va: que la 
Comisión Técnica haya rendido su informe. 

Articulo 4a: 	Al da siguiente de celebrado el acto púbhicci, el 
expediente pasará ci análisis técnico y econmico de una •:omasin 
designada por la entidad contratante, integrada, en forma 
paritaria, por los servidores públicos y por particulares idóneos 
en las ctncias que tengan que ver con ci objeto del contrato. 
Salvo que exista un término fijado en el pliego de cargos, el 
jefe de la entidad contratante concederá a la :omisión un término 
improrrogable, de acuerdo con la magnitud y complejidad del 
objeto de la contratación, no menor de diez '10) días ni mayrbr de 
treinta (30) días hábiles para rendir un informe técnico. 	La 
comisión deberá aplicar la metodología de ponderación de 
propuestas contenida en el pliego de cargos. 	También podrá 
solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que 
estimen indispensables. 

Concluido 	•l 	informe el Ministerio o la entidad 	pública 
contratante, lo pondrá a disposición de los interesados, para 
que, dentro de un plazo de cinco () día hábiles, formulen las 
observaciones por •crito, las que serán incorporadas al 
expediente. En ningún :aso la Comisión podrá hacer 
recomendaciones relativas a la adjudicsei,6n de la soli:itud de 
precios 1 l:itaciones sobre el postor a quien debe adjudiile. 

Articulo 49 	Se fijará un tarifa de pago por tos servicios da 
los profesionales independientes idóneos que participen en la 

iionora tnh:.5 de la; solicitud; de precios, ,r,ur;o 	y 
1i:i tac *orea públicas, senun el monto total del acto publico de 
acuerdo a una suma únh:a pstablecida de la siputentP m*nrra: 

de ?/.50,000.C'Q a 	.l5,00O.Ofl pagar V-75.00- 
W.500,000.00 

/.75.00.
B/.5 ,000.00 pagar 81.125.00 

.0Q,OOO.0O a i. 	 Ófl  paor 1.2O0.fl0 
U/.2 9 O00,000.00 a B/.,o)0,O00.0O pagar 1250.04,1 

9/.5,000,000.00 en adelante pagar 9I.275.00 

Articulo SOt 	En los actos de sele.:ci.n de contratistas donde el 
preci: 	ea el nico parámetro para la d,udicact.Sr, 	1^ entidad 
.:.:ntratante al monnto de la adjudicaci'n rechará las 
prcpuestas condicionadas, alternativas o indeterminadas. 

Articule 51: 	El Jefe de la entidad contratante o el !uncionarlc 
et-i quien 5, delegue, si considerase que se han cumplido las 
f..rmalidade; establecida; por la ,ley, mediante roluci"r 
motivada adjudicará, en un plazo perentorio, la licitación 
pública o la declará desierta en lo; casos ;ealados en el 
articulo 46 de la Ley N.56 de 21 de diciembre de 1995. 	La 
adjudtcacifl se hará a quien haya propuesto el menor precio, st 
;te constituye el único parámetro de adjudicación o al 
proponente que haya obtenido la mayor ponderación de acuerdo con 
la metodología de ponderación de propuestas sealada en el pliego 

de cargos. 

Articulo 52t Las resoluciones que adjudiquen en forma definitiva 
una licitación, concurso o solicitud de precios se notificarán en 
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la forma establecida por los artículos 1230 y  1235 del Código 
Fiscal. Las personas que se consideren agraviadas con la 
decisión final, podrán recurrir por la vía gubernativa 
interponiendo los recursos que se surtirán en el efecto 
devolutivo, sin perjuicio de acudir a la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, para promover la acción contencioso 
administrativa que corresponda. 

Artículo 53: 	La adjudicación no se considerará perfeccionada 
hasta que haya obtenido las autorizaciones o aprobaciones 
requeridas. 

Artículo 54: Cuando el monto exceda la suma de QUINIENTOS MIL 
BALBOAS (8/.500,000.00), los contratos serán refrendados por el 
Contralor General de la Repiiblica o el funcionario en quien este 
delegue y requerirán el concepto favorable previo del Consejo de 
Gabinete o cualquier otro organimo o autoridad que el mismo 
designe. 	La adjudicación de la licitación no se considerará 
perfeccionada hasta que tales autorizaciones se hayan obtenido. 

Los contratos cuyo monto exceda la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL BALBOAS (81.250,000.00) deberán publicarse en la Gaceta 
Oficial, dentro de la mayor brevedad posible. 

CAPITULO VI 
LA CONTRATACION DIRECTA 

Artículo 55i La contratación directa es el procedimiento PO? .1 
:ual el Estado elige directamente al contratista, sin necesidad 
del acto público, en los casos que la ley expresamente seale 
cuando procede. 

Articulo 56: 	La contratación directa sólo procede por vía de 
excepción, por lo cual no está sujeta a los procedimientos 
previos de selección de contratistas. 

La contratación directa tiene lugar en los siguientes casos: 

1. Los de adquisición de bienes o su arrendamiento, en 1. 
cuales no haya más de un oferente o en aquellos que, segur 
informe técnico oficial fundado, no haya sustittit.:. adeuad.. 

2. Los 	que se celebren después de verificados dos actos 
p'bl:cos de selección de contratistas, que se hayan 
declarado desiertos. 

3. Cuando hubiere urgencia evidente que no permita conceder el 
tiempo necesario para celebrar el acto público de seleccin 
de contratistas. 

4. Cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales 
relacionadas con urgencias o desastres naturales, previa 
declaratoria por el Consejo de Gabinete. 

5. Los de colocación de empréstitos debidamente autorizados. 

6. Los contratos autorizados o regulados por ley especial. 

7. Los 	que celebre el Estado con los Municipios o con las 
asociaciones de municipios. 

S. 	Los contratos que constituyan simples prórrogas de •:ontratcs 
existentes, siempre que así lo autoricen las autoridades 
competentes. 
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9. 	Aquellos 	cuyo precio es igual para todo un sector de la 
actividad, en virtud de uso o prácticas comerciales o 
tarifas o precios fijados o aprobados por entidades públicas 
competentes. 

LO. Los que celebre el Estado con sus instituciones autrmas o 
semiautónomas, o de Astas entre si. 

11. Las 	contrataciones realizadas por los muntipios y 
autoridades de comarcas in 	nas para desarrollar obras de 
inversión piblica hasta por la suma de DIEZ MIL BALBOAS 

En estos casos, los municipios o autoridades comarcales se 
sujetarán a los procedimientos administrativos, para la 
adquisición y disposición da bienes y servicios comunitarios 
ftjadoi pare 3o. Consejos Municipales y Provinciales por la 
Contraloria General de la República y demás disposiciones 
que, en materia de Control Fica1, les sean aplicables. 

12. Los Contratos de permute para adquisición da bienes muebles 
o inmuebles, previo avalúo correspondiente. 

13. Los da arrendamiento o adquisición de bienes inmuebles. 

14. Los 	actos y contratos que tengan por objeto directo las 
actividades comerciales o industriales y  comarcialis 
estatales y las sociedades de economia mixta. 

Artículo 57i 	En los casos contemplados en el artículo anterior, 
la declaratoria de excepción deberá constar en acuerdo de 	nse.j 
de f3abinete, cuando se tratar* de contratos cuya CuantLa **ceda a 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 19ALUDAS B/.25O,000.0O), la cual 
indicará la modalidad de la contratación. 

La autorización de contratación directa de aquellos contratos que 
no oxced&n la cuanta antes saalada, SarA autorizada por el 
Ministro de Hacienda y Tesoro o el servidor público de este 
Ministerio en quien se delegue pata facultad. 

Articulo 59i 	£n el CJSo de numeral 1, del articulo 58 di la Ley 
de 27 de diciembre da 1995, ea entenderá como inrme 

tcn&:o oficial fundado, las razones y justificaciones que pare 
tal efecto brinde la entidad licitante 

Art:uio 591 Cuando se trate de LCS solicitudas de 
contrataciones directas por la realización de dos actos públicos 
que se hayan declarados desiertos, la solicitud, de occepcióri 

deberá venir aco.paada por los r.spetivos •xpediete donde se 
demuestro claramente que se han efectuado los dos 	) actos 
publico;. 

Artculo.601 	Se entiende por urgencia evidente, aquellos casos, 
en dondi la necesidad de adquirir el bien o la prestación del 
servicic. es  tan notoria que no existe el tiempo necesario pava la 
raaliación de los actos de selección de contratistas. 

En estos casos, se requerirá de la presentación de por lo menos 
dos () cotizaciones y que la solicitud sea hecha previa a la 
contratación de servicios o a la adquisición del bien, explicando 
las razones por las cuales no se puede realizar el acto piblico 
correspondiente y la partida que e. compromete. 

14 
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Sin embargo, se •*c.ptan de éste 'requisito aquellos casos en 
dOrtd.' 	requieran los bien.s de forma inmediata, que de no 
adquirirlos ocasionaria la pérdida de vidas y  graves perjuicios 
económicos y sociales a los ciudadanos y al Estado Panam,o. 	En 
estos casos, la entidad contratante deberá remitir de forma 
inmediata al Ministerio de Hacienda y Tesoro .1 QXP*diento de 
contratación para que sea evaluado conforme a la Ley. 

Artículo Glí El Ministerio da Hacienda y Tesoro o •1 Consejo de 
Gabinete, segun sea el caso, podrán emitir una resolución de 
ecepct6n para cada periodo fiscal, en aquellos contratos de 
arrendamientos de locales, cuyo precio es igual para todo un 
sector de la actividad, en virtud de uso o prácticas comerciales 
o tarifa, o precios fijados o aprobados por entidades ptblicas 
competentes. 	 - 

Articulo 62: 	Cuando se trate de prórrogas de contratos de 
arrendamientos de locales, donde existan modificaciones o se 
altere el contrato original, la entidad contratante deberá 
solicitar su 	petición adjuntando- el proyecto de contratación 
nueva, y en aquellos casos de simples prórrogas de contratos 
exa.tentss las entidades deberán enviar la copia del contrato 
anterior. 

En los casos de simples prórrogas de contratos de arrendamientos 
de local.. .1 Ministerio de Hacienda y Tesoro emitirá una sola 
resolución para todas las instituciones pblacas en cada periodo 
fiscal. 

CAPITULO VI 
CERTIFICADO DE POSTOR 

rticulo 63s 	Que de acuerdo con el articulo 40-A del Código 
Fiscal, reformado por la Ley No.31 de 30 da diciembre de 14, 
Para podar participar en tos procedimiento, de selección de 
contratistas con el Estado, as menester que los Interesados hayan 
comprobado su idoneidad en la actividad raepectiva, y para ello 
deben contar con un certificado de postor que será .pedido por 
el Ministerio de Hacienda y Toro. 

Este certificado de postor tendrá un término de duracj'r, de seis 
(E.) meses contados a partir del momento de su expedición. 

Artículo 64s Las actividades que ampara el Certificado de Postor 
son las siguientes: 

1. Compraventa e inetalaci6n, suministro y arrendamientos. 

2. construcción y similares, y 

3. Otros. 

Articulo 651 	LOS documentos requeridos para clasificar en .1 
tipo de actividad a que se refiere al articulo anterior son los 
iiguierit.st 	 * 

1. PARA COMPRAVENTA E INITALACION, $UMINISTRO O ARRENDAMIENTOSI 

a. 	Copia da la cédula de identidad personal, si es persona 
natural; y del representante legal da la empresa, si as 
persona jurLdica; 

b. 	Licencia Comercial tipo A o D cuando se requiere para 
llevar a cabo la actividad da que se trata; 
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2. 

c Certificado 	del Registro Público de la empresa 
actual izado; 

d. 	Certificado de no defraudación Fiscal vigent. 

PARA CONSTRUCCION y SIMILARES:  

a. Cédula de identidad personal dei representante legal de 
la empresa; 

b. Licencia 	industrial para las construcciones o Licencia 
comercial tipo A oB, para actividades similares; 

C. 	Certificado 	da idoneidad expedido por la Junta Técnica 
de Ingeniaría y Arquitectura; 

d. Ccrtificado del Registro Público de la empresa vigente; 

e. Certificado de no defraudaciór, fiscal vigente. 

3. OTROS: 

Servicios da a.•srfas, servicios de consultorías, servicios 
técnicos, servicios da administración, operación, mantenimiento, 
seguros. 

Para calificar a •s%» grupo de actividades se requiere acompasar 
los siguientes dQcumerto5; 

a. Cédula de identidad personal; 

b. Certificado de no defraudación fiscal vigente; 

c. Certificado 	del Registro Público vigente; si es persona 
jurídica; 

d. Resolución de la Junta Técnica de Contabilidad (Servicio de 
Auditoria), de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros 
(Corredores de Seguros), Resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda y Tesoro (Corredores de 	Aduanas) 

Articulo 66: En los casos de consorcios o asociación accidental, 
todo los miembros del consorcio deben ser titulares del 
Certificado de Postor. 

Artículo 67: 	El Ministerio de Hacienda y Tesoro a través de la 
Dirección General de Proveeduría y Gastos, tiene como atribución 
la de inhabilitar, para ser proponente en contrataciones con el 
Estado, por el término de tres (3) meses la primera vez, y por 
seis (6) meses en caso de reincidencia, a quienes mediante 
resolución ejecutoriada ea les h$'a resuelto un contrato por 
cualesquiera de las causales establecidas en el artículo 104 de 
la Ley No.56 de 27 de diciembre de 1995; y  esto trae como 
consecuencia, la no .misión del correspondiente certificado de 
postor mientras dura la inhabilitación. 

Articulo 68: Este Decreto deroga el Decreto Ejecutivo No.7 de 12 
de enero de 1995 y todas las normas que le sean contrarias. 

Artículo 69: 	Este Decreto empezará a regir a partir de su 
promulgación. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 



N'2Z961 
	

Gaceta Oficial, lunes 29 de enero de 1996 	 17 
Dado en la ciudad di Pe~ a los 18 días de¡ mas di enero di 1996 

ERNESTO PEREZ BALLADARES 
Prsaldsns di Li República 

OLMEDO DAVID MIRANDA JR. 
Minhubo de Hacienda y Ts.oqo 

RESOLUCIOP4 No. 9 
(De 11 de enero di 1996) 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y TESORO 
en uso de sus facultades legales, 

C O N $ 1 D E R A N D O; 

Que mediante memorial presentado ante la Dirección General de 
Aduanas del Ministerio de Hacienda y Tesoro, la firma forense 
Morgan & Margan, en representación de la empresa OMEGA CARGO, 
S.A., sociedad anónima debidamente inscrita a la Picha 242596 
Rollo 31311, Imagen 47 de la Sección de Micropeliculas (Mercantil) 
del Registro Público, cuyo presidente y representante legal es el 
señor .Juan Bosco Achurra Cardenas, solicita licencia para dedicarse 
a las operaciones de tránsito de mercancías que llegan al pata para 
ser reembarcadas, de conformidad con lo establecido en los 
articulos 608 y  siguientes del Código Fiscal y en al articulo 2 del 
Decreto No. 130 de 29 de agosto de 1959. 

Que la empresa peticionaria debe cumplir con las obligaciones y 
disposiciones legales que determine el Ministerio de Hacienda y 
Tesoro, por conducto de la Dirección General de Aduanas, sobre las 
operaciones de tránsito de mercancías. 

Que entre las obligaciones que señala nuestra legislación vigente, 
detallamos a continuación las siguientes: 

1.- La presentación de una fianza, en efectivo, bancaria o de 
seguro, para responder por los impuestos y demás gravámenes que 
puedan causar las mercancías en tránsito. 

2.- El pago de una tas. di 81.1.25 por cada embarque que se 
despache al exterior. 

3.- El acarreo de las mercancías en tránsito deberá hacerse en 
transportes asegurados, en furgones pan, cargas Internacionales o 
con sellos de seguridad. 

4.- Las mercancias en tránsito que permanezcan más de 
veinticuatro (24) horas continuas en recintos aduaneros estarán 
sujetas a la tarifa de almacenamiento establecida en el Decreto 
Ejecutivo No. 4 de 9 de febrero di 1987. 

5.- No se permitirá la introducción al territorio nacional de 
mercancías cuya importación esté prohibida, as¡ como las de 
restringida importación, de conformidad con lo establecido en los 
articulas 439 y  442 del Código Fiscal. 

Que para el cumplimiento di las obligaciones antes anunciadas, la 
empresa OMEGA CARGO, S.A., consignó a favor del Ministerio de 
Hacienda y Tesoro/Contraloria General de 1. Repóblica,la Fianza de 
Cumplimiento de Contrato No. 09-07-01-7331 expedida el 18 de agosto 
de 1995 por la suma de MIL BALBOAS (8/.1,000.00), por CompaFUe de 
Seguros Chagras, SA.,y con fecha de vencimiento 18 de agosto de 
1998, a fin de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, 
según lo establecido en el articulo 2 del Decreto No. 130 de 29 de 
agosto de 1959. 
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27129 DICIEMBRE DE 1996, DONDE 8! ESTABLECE EL PRINCIPIO DE TRANBPARBNC&A 
DENTRO DEL REQIMIN DE COPIITRATACION PUBLICA' 

EL PRLSIDENTZ DL LA REPU.BLICA 
en ven de sin fhauhades legales 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Ley 36 de 27 di diclenibre dg 1993, ea desee*tr,llia y desburocratizi el 
rdgimcn de contratación pública dentro do la R,ubLIca de Panamá- 

Que la 0xct* jiu4dlca antes citada define 101 principios de Irsosparencin CCOflOIIIÍJ y 

resposubilidad Qua deben reo en todos los negocios donde ci Estado sea pene. 

Que es íatcadb del (loblemo NsdorsI enidicer la comapción donde se prnaente y come se 

presente en la M"tnclón Pública y en el Emado pa,ime8o es generit 

A fa de garandar que la actividad contractual y adrn'idstrativ* en realicen de nners 
pública e inazd4 proiinvlendn la escogencla objetiva de contratistas y la moislidid 
sdmb,lstratkva tanto en Lo fimclonirioe$blicos eomo de los ciudadanos interesados en 
puticipir en ci proccdento de conuntaci4o; 

DLCRETA 

ARTICULO PRIMERO: Les contrataciones que realice el Estado se haiáit en estricto 
cwnplimiento de L* Ley, y óguaendo el prmcpIo de Transparencia. 
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ARTICULO SEGUNDO: LaI actuaciones de isa autondadea serán públical y los 
expedientes que las contengan estarán disponibles a los proponentes, a cualquier persona 
con Certificado de Postor para los tipos de obres que se trate y los centros estadisticos y de 
investigación. 

PARÁGRAFO: Se entenderán por centros de esladisticas y de investigación. los que 
realicen esta función en la Contraloria General de La República, Ministerios. Instituciones 
Autónomas y Semiautónomas, Universidades que funcionen en la República de Panamá, y 
los que por ley se establezcan 

ARTICULO TERCERO: Toda persona natural o jw'fdica, local o extranjera. que participe 
en un acto de contratación pública deberá instruir a sus empleados, rcprcscntanlcs o 
apoderados acerca de las responsabilidades civiles y penales que acarrea ofrecer o aecptar, 
pagar sobornos, comisiones, recompensas monetanas o en especie de la naturalcra ttic sea 

ARTICULO CUARTO: Les instituciones del Gobierno Central, las DesccnIrali7.ndas, 
Municipios y otros organimios del Sector Púbco, que de acuerdo a la Ley tienen potestad 
para celebrar actos públicos de contratación, instruirán a los funcionarios que participen en 
los mismos acerca de las responsabilidades penales y administrativas, derivadas de la 
solicitud o aceptación de soborno, premios, recompensas o pagos en dinero o eu especies 
del tipo que sean con el fin de favorecer o perjudicar a los participantes en el acto de 
contratación. 

ARTICULO QUINTO: Les autoridades no actuarán con discreción o abuso de poder y 
ejercerán sus competencias exclusivamente para los fines previstos en la Ley; e igualmente, 
le será prohibido eludir ci procedimiento de selección de contratistas y demás requisitos 
previ.aosenla Ley 56de27dediciernbrede 1995. 

ARTICULO SCXTO: Cuando concurran actos contrarios a los principios de contratación 
pública consagrados en la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995, serán aplicadas las 
disposiciones del Titulo X sobre delitos contra la administración pública contenidos en el 
Código Penal, sal como las establecidas en el Titulo IX de] Código Judicial y  demás 
disposiciones legales y civiles que correspondan. 

ARTICULO SEPTIMO: Este decreto empezará a regir $ partir da so promulgación. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- 
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Dado en la ciudad de Panamá a los 25 días del mes de enero de mil noveciento, noventa y 
aeli (1996). 

ERNESTO PEREZ BALLADARES 
	

OLMEDO DAVID MIRANDA JR, 
Presidente de la República 	 Ministro de Hacienda y Tesoro 

DECRETO EJECUTIVO No. 26 
(De 1 de febrero de 1996) 

POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS RELACIONADAS CON EL ESTABLECIMIENTO, 
AUTORIZACION Y USO DE DISPOSITIVOS, SISTEMAS, PROGRAMAS, INSTRUMENTAC1ON 

Y OTROS MECANISMOS DE REGISTRO Y CONTROLES FISCALIZADORES 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 36 de la Ley 45 de 14 de noviembre de 1995, preceptua 

Articulo 36 La Dirección General de Ingresos establecerá mecanismos de flscalización, pudiendo a su vez 
autorizar el uso de sistemas, programes computacionales o mecanismos o instrumentación de reilitrol, 
datos y de consignación de inventarios y asientos contables, siempre que. a su juicio, garanticen la 
inalterabilidad de su contenido pera la fiscalización y determinación de los tributos. 

Que el articulo 43 de la citada establece 

Articulo 43 El Órgano Ejecutivo, por conducto del Minsiterio de Hacienda y Tesoro, expedirá la 

reglamentación de esta Ley. 

DECRETA 

ARTICULO l. De conformidad con los articulot 30, 36, 38 y 41 de la Ley 43 de 14 de noviembtt de 1995. es 
facultad de le Dirección General de Ingresos le de: 

a) Exigir distLntivos o dispositivos y comprobantes que faciliten la fiscalización de los impuestos. 

b) E.stableecr mecanismos de riiución. 

c) Autorizar el uio de equipos, titiritas, programas computacionslcs, mecanismos o InsIrumtfllAeiufl da 

reisfros, datos y de consignación de inventarios y da asientos contables. 

ARTICULO 2. A los efectos del presente Decreto reglamentario se establecer¡ las siguientes defimciunci. 

CAJA REGISTRADORA £5 un equipo electrónico aut000riro que contiene una memoria permalierite, inmovible 

e inaitrble que regislea cii forma permanente diversos datos de ideniiíicactón, el total del valor do los actos o 

actividades mlizedaa »y el monto total de los impuestos. 

TERMINAL PUNTO DE VENTA Es una terminal electrónica de punto de venta que contiene una memoria 

pennelseilte. unwsovlblc e maltersble que registra en Forma permanente diversos datos de identt1icacrin, fl intel de¡ 

vilør de los actos o actividades reakadas y el monto total de los impuestos. 

La tennmsks punto de venta pueden citar integradas por diversos componentes separados como son ninduln 

principal, teclado, indicadores visuliet, dispositivo de impresión y otros elementos concciadoi entre si 

Las terminales punto de venta pueden estar comunicadas entre si yio e un computador yio i olrns 

periféricos. 

MODULO FISCAL Es el componente de los equipos que contiene le memoria fiscal y adrni5s emite las 

comprobantes fiscales Deber* esw conectado el módulo principal y en ceso de desconección debed impedir el 

funcmnamiento del mismo. 
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ORGANO EJECUTIVO NACIONAL 
DECRETO UY No. 5 
(De 2 de Julio de 1997) 

"Por el cual se modifican y se adiciónan algunos articulos del Código de Comercio 
con el objeto de modernizar algunas de sus instituciones, se modifica la 

Ley 1 de 19:$4  sobre fideicomisos, y se dictan otras disposiciones." 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

en uso de sus facultades constitucionales y especialmente de la que le confiere 
el ordinal No 4 de le Ley 206.27 de jimio de 1997, *ido el 

concepto favorable del Consejo de Gebinete 

DECRETA: 

Articulo 1. Se adicione el ,zticulo liB al Código de Co~. sal: 

ArtIculo 1 iB Una sociedad válidamente constituida bajo una ley *trlrijera, podri optar 

leyes de la  

isa mismas, como sociedad panarnefia, no obstante lo dispuesto en su-legislación de 

origen, mediante la presentación al Registro Público, pera su insczipción, de los siguientes 

documentos: 

1) 	Constancia de estar constituida y vigente con arreglo a les leyes del país o 

jurisdicción correspondiente, expedida por autoridad competente en dicho psis o 

jurisdicción o, en su defecto, mediante certificación notansl. 
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PABLO M(TOMO THALASS$N08 

Mi1*a da !ducaelón 
LUIS E. BLANCO 
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RAUL ARANGO CASTEAZORO 

Ministro da Cwnhtdoek%dustrlu 
FRANCISCO SANCHEZ CARDENM 

Ministro da VvI.nda 
CARLOS A. 130USA4I0NOX U. 

MInistre da Dssv,oIIo Aro0.cuvio 
QUIU.ERMO O. cNAPMAN JA. 

Ministro de PisnIøddn 
y PoiNca Económica 

OLMEDO DAVID MIRANDA JR. 
MInlstrc da la Pvsldsncls y Sscrt.rlo 

G.nsrsl Sal Con.sJo de Osbinsta 

DECRETO LEY No? 
(0.2 da juMo da 17) 

NPor  el cual se crea el Consejo Económico Nacional (CENA) y se modifican 
algunas disposidones de la Ley No.56 de 27 de dldembre de 1995. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y 

especialmente de la que le confiere el Ordinal 2 de la Ley 
No.20 de 27 de junio de 1997, oído el concepto 

favorable del Consejo de Gabinete 

D ECRETA: 

ARTÍCULO 1. Se crea el CONSEJO ECONOMICO NACIONAL (CENA), corno 

un organismo responsable de los asuntos de carácter financiero del Gobierno 

Central y de las Entidades Descentralizadas. 

Dicho CONSEJO tendrá las siguientes funciones: 

1) Emitir opinión o concepto favorable sobre los aspectos de las finanzas 

públicas que legalmente corresponda conocer al Consejo de Gabinete 

2) Acordar la declaratoria de excepción del procedimiento de selección 

de contratistas y, en su lugar, la contratación directa, en aquellos 

contratos cuya cuantía sobrepase la suma de doscientos cincuenta mil 

balboas (B/2.50,000), sin exceder de la suma de das millones de 

balboas (B/ ZOOO,OOO.00); 
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3) Acordar la celebración de contratos, operaciones y transacciones cuya 

cuantía exceda la suma del doscientos cincuenta mil balboas 

(5/.250,000.00) y  no sobrepase la suma de dos millones de balboas 

(Bí .2,000,000.00); 

4) Emitir opinión favorable a todos aquellos contratos, operaciones o 

transacciones cuya cuantía excede los dos millones de balboas 

(5/.2,000,000.00); 

5) Cualquier otro asunto o tema que le someta el Organo Ejecutivo o el 

Consejo de Gabinete. 

ARTICULO 2. El CONSEJO ECONOMICO NACIONAL estará conformado así: 

1) El Ministro de Planificación y Política Económica, quien lo presidirá; 

2) El Ministro de Hacienda y Tesoro; 

) 	El Ministro de Comercio e Industrias 

4) Un Ministro del área social, designado por el Presidente de la 

República; 

5) El Gerente General del Banco Nacional di Panamá; y 

6) El Contralor General de la República. 

ARTICULO 3. Los suplentes de los Ministros que integran el CONSEJO 

ECONOMICO NACIONAL y del Gerente General del Banco Nacional, serán SUS 

respectivos Viceministros y el Subgerente General. El Subcontralor General o, en 

su defecto, el funcionario de dicha entidad que designe el Contralor General de 

la República, actuarán como sus suplentes. 

El Consejo Económico Nacional elaborará su Reglamento Interno. 
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ARTICULO 4. La venta, arrendamiento o donación de bienes públicos, por 

suma comprendida entre más de doscientos cincuenta mil balboas (0/.250,000.00) 

y dos millones de balboas (B/ .2,000,000.00) requerirá la autorización previa del 

CONSEJO ECONOMICO NACIONAL. 

ARTICULO S. La contratación de empréstitos públicos, la emisión de bonos, 

pagarés y demás valores del Estado, requieren opinión favorable del CONSEJO 

ECONOMICO NACIONAL. 

ARTICULO 6. Además de las funciones señaladas en los artículos anteriores, 

corresponde al CONSEJO ECONOMICO NACIONAL opinar sobre las actividades 

de las empresas comerciales o Industriales del Estado, o aquellas en las que una 

o varias instituciones públicas tengan participación en la propiedad o en el control 

de sociedades mercantiles. 

ARTICULO 7. El CONSEJO ECONOMICO NACIONAL, propondrá medidas 

o acciones al Organo Ejecutivo para la adecuada coordinación de las actividades 

de las entidades públicas que tengan la propiedad o participación en el capital o 

en la dirección de empresas mixtas para que éstas ajusten su actuación de acuerdo 

a los lineamientos y orientaci6n que les señale el Organo Ejecutivo. 

ARTICULO 8. Las instituciones públicas podrán remitir al CONSEJO 

ECONOMICO NACIONAL los proyectos que consideren necesarios, para 

evaluación y consulta. 

ARTICULO 9. El CONSEJO ECONOMICO NACIONAL tendrá una Secretaria 

Técnica, que recaerá en el Viceministro de Planificación y Politica Económica. Esta 

Secretaria, coordinará la preparación y ejecución de los informes sometidos a 

consideración del CONSEJO. 
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ARTICULO 10. Las decisiones del CONSEJO ECONOMICO NACIONAL, serán 

adoptadas por el voto de la mayoría absoluta de los miembros. La presencia de 

todos los miembros será necesaria para constituir quórum. 

El Contralor General de la República sólo actuará con derecho a voz en las 

reuniones del Consejo Económico Nacional. 

ARTICULO 11. El articulo 58 de la Ley No.56 de 27 de diciembre de 1995, 

quedará así: 

"Articulo 38. 	Contratación directa 

No será necesaria la celebración de procedimiento de selección de 

contratista, en Los siguientes casos: 

1. 	Los de adquisición o disposición de bienes o su arrendair1ento, en 

los cuales no haya más de un oferente o en aquellos qué, según 

informe técnico oficial fundado, no haya sustituto adecuado. 

2. Los que se celebren después de verificados dos actos públicos de 

selección de contratistas, que se hayan declarada desiertos. 

3. Cuando hubiere urgencia evidente que no permita conceder el 

tiempo necesario para celebrar el acto público de selección de 

contratista. 

4. Cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas 

con urgencias o desastres naturales, previa declaratoria por el 

Consejo de Gabinete. 

5. Los de colocación de empréstitos debidamente autorizadas. 

6. Los contratos autorizados o regulados por ley especial. 

7. Los que celebre el Estado con los municipios o con las asociaciones 

de municipios. 

20 
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8. Los contratos que constituyan simples prórrogas de contratos 

existentes, siempre que así lo autoricen las autoridades 

competentes. 

9. Aquellos cuyo precio es igual para todo un sector de la actividad, en 

virtud de uso o prácticas comerciales o tarifas o precios fijados o 

aprobados por entidades públicas competentes. 

10. Los que celebre el Estado con sus instituciones autónomas o 

semiautónomas, o de éstas entre sí. 

Ii. 	Las contrataciones realizadas por los municipios y autoridades d 

comarcas indígenas, para desarrollar obras de inversión pública hasta 

por la suma de diez mil balboas (B/ .10,000.00). 

En estos casos, los municipios o autoridades comarcales se sujear&t 

a los procedimientos administrativos, para la adqutsld6n y 

disposición de bienes y servicios comunitarios fijados para los 

conselos municipales y provinciales por la Contralorla General de la 

República y demás disposiciones que, enmateria de control fisc4 le 

sean aplicables. 

12. Los contratos de permuta para adquisición de bienes muebles o 

Inmuebles, previo avalúo correspondiente. 

13. Los da arrendamiento o adquisición de bienes inmuebles, 

14. Los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades 

comerciales o industriales y comerciales estatales y las suciedades de 

economía mixta. 

15. Los actos o contratos que se refieren a obras de artes o trabajos 

técnicos cuya ejecución sólo pueda confiarse a artistas reputados o a 

reconocidos profesionales; o los referentes al suministro de bienes y 
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servidos para los cuales, según dictamen téatico oficial, edsta un 

único proveedor o contratista. 

El Organo Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Hacienda y Tesoro, 

expedirá, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de esta Ley, 

un reglamento de contratadón directa, cuyas disposiciones garanticen y 

desarrollen los principios de economía, transparencia y selección objetiva previstos 

en ella. 

La declaratoria de excepción deberá constar en acuerdo del Consejo de 

Gabinete, cuando se tratare de contratos cuya cuantía exceda a dos millones de 

balboas (B1,2,000,000.00), la cual indicará la modalidad de la contratación. 

La autorización de contratación directa de aquellos contratos que 

sobrepasen los doscientos cincuenta mil balboas (8/.250,000.00) sin exceder los 

das millones de balboas (B12,000,000,00) corresponde al CONSEJO ECONOMICO 

NACIONAL. 

Tratándose de contratas que no excedan los doscientos cincuenta mil 

balboas (8/ 2SO,000.00), la autorización para contratar directamente le corresponde 

al Ministro de Hacienda y Tesoro o el servidor público de este Ministerio en 

quien se delegue esta facultad 

Los constos que celebre el Fondo de Emergencia Social estarán 

exceptuados de! tzimlte de licitación pública, concurso y solicitud de precios, por 

considerarse de urgente interés nacional y beneficio social. El Organo Ejecutivo 

aprobará un reglamento para 1* selección de contratista, cuyas dispoeldones 

garanticen y desarrollen los principios de econoinla, transparencia y selección 

objetiva, previstos en esta Ley. 

ARTICULO It El articulo 68 de la Ley No36 de 27 de diciembre de 1995, 

quedará así: 

22 
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'ARTICULO 68: La firma del contrato 

Una vez ejecutoriada la resolución de adjudicación definitiva por vfa 

gubernativa y constituida la fianza definitiva, el ministro o representante legal de 

la entidad licitante, procederá a formalizar el contrato de acuerdo con el modelo 

incluido en el pliego de cargos y las disposiciones legales y reglamentarias 

pertinentes. 

Salvo disposición legal contraria, todo contrato cuya cuantia exceda 

de doscientos cincuenta mil balboas (B/ .250,000.00) sin sobrepasar 4e dos miflones 

de balboas de (B/.2,000,000.00), deberá contar con el concepto favorable del 

CONSEJO ECONOMICO NACIONAL. Aquellos cuya cuantía exceda de doe 

millones de balboas (B/ .2,000,000.00) deberán contar COrI e) concepto favorable del 

Consejo de Gabinete). 

ARTICULO 13. El artículo 99 de la Ley No.50 de 27 de diciembre de 19, 

quedará as!: 

ARTICULO 99. Disposición de bienes 

Las dependencias del Organo Ejecutivo y los otros órganos del Estado 

podrán disponer de sus bienes, mediante venta, arrendamiento o permuta de 

bienes, por conducto del Ministerio de Hacienda y Tesoro. Igualmente, podrán 

disponer de tales bienes las entidades descentralizadas que tengan patrimonio 

propio con respecto a sus bienes. 

Salvo las excepciones establecidas en La ley, toda venta de bienes del Estado 

deberá estar precedida del procedimiento de selección de contratista en atención 

al valor real del bien, que será determinado mediante avalúo realizado por el 

Ministerio de Hacienda y Tesoro y La Contraloría General de la República. 

Cuando el valor real de los bienes no exceda la suma de dos*enIos 

cincuenta mil balboas (8/ .250,000.00), de acuerdo con el avalúo de que habla este 

articulo, Ministerio de Hacienda y Tesoro hará la venta, lo que informará 

de inmediato al Presidente de la República. 
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Tratándose de la venta de bienes cuyo valor esté comprendido entre 

los doscientos cincuenta mil balboas (B/.250,000.00) ylos dos millones de 

balboas (B/.2,000,000.00), corresponde al CONSEJO ECONOMICO 

NACIONAL extender la autorización para proceder a ello. 

La venta de los bienes cuyo valor exceda de dos millones de balboas 

(B/.2,000,000.00), deberá estar precedida de la autorización del Consejo de 

Gabinete. 

Como regla general, la contraprestación por la disposición de bienes 

se hace mediante pago en moneda de curso legal. No obstante, 

excepcionalmente, podrá aceptarse por la disposición de bienes o 

derechos, la permuta u otro medio legalmente idóneo, previo avalúo 

realizado en la forma prevista en el Artículo 97. 

Los bienes de dominio público son indisponibles, salvo que 

previamente sean desafectados por el Organo Ejecutivo, por conducto del 

Ministerio de Hacienda y Tesoro, que reglamentará la materiaTM. 

ARTICULO 14. El artículo 100 de la Ley No.56 de 27 de diciembre de 

1995, quedará así.,  

"ARTICULO 100. Arrendamiento de bienes 

Los bienes muebles e inmuebles del Estado no destinados al uso o 

al servicio público, pueden darse en arrendamiento por el Orano 

Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Hacienda y Tesoro, siempre que 

la totalidad del canon anual de arrendamiento no exceda de doscientos 

cincuenta mil balboas (B/.250,000.00). 

Cuando el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles sea por 

suma comprendida entre doscientos cincuenta mil balboas (DI .250,000.00), 

sin exceder los das millones de balboas (13/.2,000.000.00) anuales, requerirá 

que el CONSEJO ECONOMICO NACIONAL lo autorice. 

Tratándose de arrendamientos de bienes muebles e inmuebles por 

la suma mayor a los dos millones de balboas (B/.2,000,000.00) anuales, el 

Consejo de Gabinete deberá autorizarlos. 
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La determinación del canon se hará previo avalúo del Ministerio de 

Hacienda y Tesoro y la Contraloría General de la República'. 

ARTICULO 15. El artículo 102 de la Ley No.56 de 27 de diciembre de 

1995, quedará así: 

'ARTICULO 102. Donaciones 

Sólo se podrán enajenar bienes públicos, a titulo de donación, por 

conducto del Ministerio de Hacienda y Tesoro, a favor de otras entidades 

o dependencias públicas o asociaciones sin fines de Lucro para, en este 

último caso, llevar a cabo, en dichos bienes, actividades de comprobado 

interés general o social. 

En el caso de donaciones de bienes cuyo valor esté comprendido 

entre los doscientos cincuenta mil balboas (B/,250,000.00) y los dos 

millones de balboas (B/.2,000,000.00) el CONSEJO ECONOMICO 

NACIONAL deberá emitir concepto favorable. Si la donación excede de 

dos millones de balboas (8/.2,000.000.00), se requerirá el concepto 

favorable del Consejo de Gabinete'. 

ARTICULO 16. Este Decreto Ley deroga los Decretos Ejecutivos No.75 de 30 
de mayo de 1990yNo32 de 10 de marzo de 1995, y  modifica los artículos 58, 68, 
99, 100 y 102 de la Ley No.56 de 27 diciembre de 1995 

ARTICULO 17. Este Decreto Ley comenzará a regir a partir de su 
promulgación.. 

COMUNIQIJESE Y PUBLIQUESE 

Dado in la Ciudad da Panamá, a los 2 dli. del mss de slIo da mli noviclsntos nii y tiSis (1997). 

ERNES1O PEREZ BAUADAREB 
Presidente de la República 

MAUL MONTENEGRO DIVIAZO 
Ministro da Gobierno y Justicia 

AlDA LIBIA U. DE RIVERA 
MInlstra di Salud 

UITCIIELL DOEP4S 
Ministro de Trabajo y Bienestar Social 
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RICARDO ALBERTO ARIAS 
Ministro de Rlaclon.s Exteriores 

MIGUEL HERAS CASTRO 
Ministro de Hacienda y Tesoro 

PABLO ANTONIO T1IALASSINOS 
Ministro de Educación 

LUIS E. BLANCO 
Ministro de Obras Públicas 

RAUL ARANGO GASTEAZORO 
Ministro de CornercLo e Industrias 

FRANCISCO SANC$EZ CAROENAS 
Ministro de Vivienda 

CARLOS A. SOUSALENNOX U. 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

GUIU.ERUO O. CI4APMAN JR. 
Ministro de Planificeclón 

y Poiftica Económica 

OLMEDO DAVID MIRANDA JR. 
MinIstro de ie Presidencia y Secretario 

General del Consejo de Gabinete 
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AVISO 
Par. dar OITÇIb'I*MO a 
b que i4tet 	.4 Cddgo 
de Com~ del AtUco 
777 yo VICTOR 
MENDOZA n cádÁa P4' 
238.725 lo vendo el 

denominado KIOSCO 
ViCTOR ubicado en Cate 
Pnmara, Unión Vera -
g~ 
CuIT*res, Alcadedlaz al 
sefio' Mrcedee Morán 

n cédM P4' 276-688. 
Vnr Mendoza 
Cád. 2-38-72 
L043.20054 
Tercera puør 

AViSO 
Por medodsiaEenflb1rc 
PdeicsN'5.223ds 10 de 
junio de 1997, de le 
Notarla Dativa de¡ 
Circuito 1. Panamá, 
registrada el día 30 da 
niodn 1997,elaFdia 

2$69, Rollo 54939 e 
Imagen 0028 de la 
Sei de Mtais8csM 
(MMi*nW) del R.o 
Pi*dao, Pie edo 
sociedad sitánime 
EXPERT SYSTEMS 
SOwnO 
L04344239 
Segunda p* 

AMBO 
De acuerdo con lo que 
se establece en al 
Afllc*iolfl, del Código 
de Comercio, quiero 
dejar en claro que he 

vendido 	el 
establecimiento 
comercial denominado 
"CANTINA 
PANAMEÑA", e la 
Sociedad Anónima 
"TALAMEDA, S.A. 
Sociedad debidamenle 
constituida bajo las 
— de le Rep(bca de 
Panamá, ~rfta en el 
Registro Público da 
Panamá, en la Ficha P4' 
258415, Rollo P4' 
34491, en la Imagen 
0002. la cual está 
ubicada actuønents en 
la Avenida Eloy Alfaro, 
P4' 	1326, 	del 
Correglmimn de Santa 
AM 
MANUEL GQNZAL.EZ 

NOA 
L.O433O0 
Primera publicación 

AVISO 
Para dar ciamsnto e 
lo que establece el 
Mioio fi. del Código 
dø Comercio, rieo el 

que ee ma NA 
tr*Wuid el negoCio 
denominado 
"ELECTRONICA 
TROPICAL", ubicado 
en el Carera Comercial 
Salbo., local numero 
12, CorregImiento de 
Parque Leisni, y%* 
ere de propiedad del 
señor (luan Hul Olu 
L*u. $n4tsdb con SI 
R.tro ComerdalTm 
O 	P4' 	1127, 
dsbidanta ragmdo 

al Ministerio de 
Comercio . Industrisi. 

Fdo. kwal Furig 

Cád. P4-15657 
L443280-44 
Primera publicación 

AVISO 
Pare los electos del 
Articulo 777 del Código 
Øe Comercio, quien 
suscribe, LILIANA 
CHANG 	DE 
OTTENWALDER, 
pán*ffioñ& con C.P,P 5-
294-144, comunico al 
Público en general la 
nancSldn del RuJ.,& 
Comercial tipo A P4' 
1843 eitpidldo a t.vo 
de el establecimiento 
comercial 	MI 
MENSAJERO, en vhti 
de que el nismo ha sido 

ndarido ala sociedad 
denominada 	Ml 
MENSAJERO SA. 

LILIANA CHAHG 
DE 0TrENWALDER 
C~ G.~1" 

L-0"3110-38 
Pnmer* pación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por asta modio se ayas 
si ptt800 gis mediante 
Escritura Pública N' 
44 dd 1?datadode 
IlE?, asdIda snte le 
Notarla Cuarta del 
Circuito de Penamá, 
mirotllmads dicha 
escritura in II Picha 

172541, Rollo 54915, 
Imagen 0~*¡ día 23 
de junio de 1997, en 1* 
Sección 	de 
Micropelicula 
(Mercantil) del Registro 
Publico, ha sido disuelta 
la sociedad anónima 
denominada ADLER 
SERV10ES INC.' 
Panamá, 25 de junio de 
1997. 
L-043-265-71 
Urtica publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por este medio se avisa 
al publico que mediante 
Escritura Pública P4' 
4.583 deI 9 di uflio de 
1997, estendida ante la 
Notarla Cuarta del 
Ckcudo de Panamá, 
microlilmida dicha 
escritura en la Flch 
*72943, RoSo 34736. 
Imagen 0032 st dial? 
devtvods 1997,en la 
Sección 	de 
M 1 ropslf uit 
(Mercan ) dii Registro 
Publico, ha sido iMuOlta 
la sociedad anónima 
derioi.la BARL 
PROMOT1ONE INC." 
Panamá, 19de junio de 
1997 
1.043.265-71 
Unios pibllca,lOn 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Por esta medio u 
al púo que mediante 

Escriture Pública P4' 
4577 dell de junio de 
1957, estendida ant. La 
Notarla Cuarta del 
Circuito da Panamá, 
mIcrofilmada dicha 
escritura en le Ficha 
323844. Rollo $4736, 
Imagen 0004ddtaI? 
de iumo de 1997, en la 
Sección 	de 
Micnpelictia (MrrtI) 
W Registro PublicO, ha 
sido disuella la sociedad 
ariónurne denominada 

C H A L A N 
INTERNAnONAL INC. 
P$f'Jmá, 19 de iuno de 
1997, 
L.043-29571 
Unida puidsció41 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Pór esto medio se avias 
el pflco que mediante 

scrutur. Publica N' 
4371 de¡ 3dejuniod. 
1997. estendida ante la 
Notarla Cuarta del 
Cicusio de Panamá, 
microlilmada dicha 
escniiuna en le Ficha 
150862. Rollo 54853, 
irnagon 0038 el da ti 
da pavo de 1997, en lo 
Sección 	de 
MC,0$O (MercaN'» 
CM Registro Publico ha 
elda dlsuefta lo sociedad 
anónima denominada 
"INVIROOLD 
HOLDI NOS $.A." 
Panamá, 13de junio de 
1997 
L-04,31-265-711 
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Artículo 3. Estos notanos deberán tener los mismos requisitos que se exigen para sc.r 

magistrado de la Corte Suprema de Justicia y deberán ct*irar, en todas las eçcÑuras que 

elaboren, los tributos que seAaia la ley 

Los notarios y los empleados subalternos de estas notarías especiales, serán de Libre 

nombramiento y remuocídu del Órgano Ejecutivo Los sueldos tic ¿os notarios y del personal 

subalterno de las notarías, así como los gastos que ellas demanden, serán asumidos por la 

ut'oiidad de la Región Interoceánica o por la dependencia estatal que sustituya a ésta. 

Arlícisto 4. Los ingresos provenientes de tos servicios prestados ixir estas notarías, serán 

manejados conforme a lo previsto en el artIculo 26 de la Ley 5 de 1993. 

Artículo S. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación. 

COMUN(QLJESE Y CÚMPLASE. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 	tilas 
del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete. 

AL2ERrO MAGNO CAST1UIE0 	 VICTOR U. DE GRACIA U 
P,es4dente4  ej. 	 Sacvsrto Gneral 

ORGANØ EJECLmVO NACIONAL - PRESIDENCIA DE LA REPUSUC& 
PANAMA, REPUBUCA 0€ PANAMÁ, 13 DE ENERO DE uN. 

ERNESTO PEREZ BALLADARES 	 RAUL MONTENEGRO DIVIAZO 
Pmsldsiute de W RepitIss 	 MInIs. de GobIerno y Justicie 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY NS 4 

(De 13 de.nsvodslwrn 

Por la cual se modifican y derogan disposiciones de la Ley 56 de 1995 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Artículo 1. El numeral 3 del articulo 16 de la Ley 56 de 1995 queda mi 

Artículo 16. 

. 	Las actuaciones de las autoridades serán publicas y kws expedienica que las 

contengan estarán abiertos a los proponentes, .ta( como a cualquier persona u 

entidad pública o privada. 
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ArtIculo 2. Se deroga el artículo 22 de la Ley 56 de 1995. 

ArtIculo 3. El numeral 9 del articulo 28 de la Ley 56 de 1995 queda aif: 

Artículo 28. 

	

9. 	La obligación de someterle a la precalificaclón, cuando proceda. 

Artículo 4. Se adiciona el numeral 13 al artículo 28 de la Ley 56 de IM, aif: 

Arifculo 28. 

	

13. 	La acreditación de la inscripción ante la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectu- 

ra, para participar en contrato de obras públicas o en otros para los cuales este 

requisito sea exigible 

Artículo S. Los numerales 3 y  6 del armiLulo 40 de la Ley 56 dc 1995 quedan así: 

Artículo 40. 

3 	Cada propuesta será presentada en sobre cenado, el cual contendrá la 

pioposleldn ajustada al pliega da cargos y especificaciones el precio 

propuesto, y la flansa de propuesta, 

1 

	

6. 	Quien pveskln In licitacIón rccMurd de plano, en 1,1 acto de la apertura tic los 

sobres, las proposiciones que no se hubieran acomp.'iu.mdo da la fianza de 

propuesta conforme a los términos establecidos. 

La presente cláusula es de carácter restrictivo. por lo que, en niugún caso, 

podrán ser rechazadas propuestas por causas distintas a la señalada en asic 

Precepto. 
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Contra el acto de rechazo, podrá reclamar el proponente o su representante 

o apoderado legal, en el mismo acto y hasta dos (2) día', hábiles después. Quien 

presidió el acto deberá reoJver el reclamo en un plazo que no exr 	de dos (2) 

días hábiles antes de remitir el expediente a la couiiisióui Icnica, iiiediantc nota 

documentada. 

Artículo 6. El numeral 1 del artículo 41 de la Ley 56 de 1995 queda así: 

Artículo 41 

1. 	Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados. Uno conteiidrá la 

proposición fornial y técnica, ajustada al pliego de cargos, y el otro contendrá el 

precio y la fianza de propuesta. 

Artículo 7. El artículo 52 de la Ley 56 de 1995 queda así: 

Artículo 52. En todo remate, el postor deberá, para que su propuesta sea admisible, 

consignar previamente el diez por ciento (10%) del avalúo dado al bien, o el importe de 

dos (2) meses de canon de arrendamiento que se fije como base en los anuncios del 

remate. 
Artículo S. Se deroga el numeral 3 del artículo 67 de la Ley 56 de 1995. 

Artículo 9. Esta Ley modifica el numeral 3 del artículo 16, el numeral 9 del artículo 28, los 

numerales 3 y 6 del artículo 40, ci numeral 1 del artículo 41, así como el artículo 52; adiciona 

el numeral 13 al artículo 28; y deroga el artículo 22, el numeral 3 del artículo 67, de la Ley 56 

de 1995, y toda disposición que le sea contraria. 

Artículo 10. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los ¡ 1 días 
del mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete. 

JUAN MANUEL. PERALTA RiOS 	 VICTOR M. DE GRACIA M. 
Prssldsnta, 41. 	 Secretario General 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA.-
PANAMA, REPUBUCA DE PANAMA, 13 DE ENERO DE 1998. 

ERNESTO PEREZ BALLADARES 	 MIGUEL HERAS CASTRO 
Presidenta dala República 	 Ministro di Hacienda y Tesoro 
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ASAMBLEA LEGISLAI1VA 
ACTO LEGISLATWO N1  1 

(De 27 de dicIembre do 1*93) 

'Por el cual se Adiciona un Titulo a la Consticucidn Política de la 
República de Pananiá'. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

ARTiCULO PRINEIO. Adiciónase un nuevo título a la Constitución 

Política de la República de panam de 1972?  refor3nada por los Actos 

Reormacorios de 1978 y el Acto constitucional de 1993, asi 

SL C4JIL&[ DE PANAMA 

Artículo 1. El canal de Panamá constituye un patrimonio inaliena-

ble de la Naci6n panamefla; pezneceri abierto al tránsito pacifico 

e ininterrumpido de las naves de todas las naciones y su uso estará 

sujeto a los requi..Ltos y condiciones que establezcan esta Consei-

tuc6n, la Ley y su Adininlatracl6n. 

Artículo 2. Se crea una persona jurídica aut6noma de Derecho 

Ptblico, que se denomina Autoridad del Canal de PaitmL a la que 

coLrespond&tl privativamente la administraci&l, funcionamiento,  

conservación, rnantenimiel3to y modernización del canal de Panamá y 

sus actividades conexas, con arreglo a lag normas constitucionales 

y legales vigentes, a fin que funcione de manera segura continua, 

ef.iente y rentable. 	Tendrá patrimonio propio y derecho de 

asntni etrario. 

A la Autoridad del Canal de Panamá corresponde la responsa.bi- 
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lidad por la administración mantenimiento, uso y conservación de 

los recursos hídricos de la cuenca hidrográfica del Canal de 

Panamá, constituidos por el agua de los lagos y sus corrientes 

tributarias, en coordinación con los organismos estatales que la 

Ley determine. 	Los planes de construcción, uso de las aguas, 

utilización, expansión, desarrollo de los puertos y de cualquiera 

otra obra o construcción en las riberas del Canal de Panamá, 

requerirán la aprobación previa de la Autoridad del Canal de 

Panamá. 

La Autoridad del Canal de Panamá no estará sujeta al pago de 

Impuestos, derechos, tasas, cargos, contribuciones o tributos, de 

carácter nacional o municipal, con excepción de las cuotas de se-

gurídad social, el seguro educativo, los riesgos profesionales y 

las tasas por servicios públicos, salvo lo dispuesto en el Artículo 

7. 

Artículo 3. La Autoridad del Canal de Panamá y todas aquellas 

instituciones y autoridades de la República vinculadas al Sector 

marítimo, fornrán parte de la estxategia marítima nacional. El 

Organo Ejecutivo propondrá al Orqano Legislativo la Ley que 

coordine todas estas instituciones para promover el desarrollo 

socio-económico del país. 

Articulo 4 La administración de la Autoridad del Canal de Panamá 

estará a cargo de una Junta Directiva compuesta por once directo-

res, nombrados así: 

1. Un director designado por el Presidente de la República, quien 

presidirá la Junta Directiva y tendrá la condición de Ministro 

de astado para ASuntoS del Canal. 

2. Un director designado por el Qrgano Legislativo que será de su 

libre nombramiento y remoci6n 

3. Nueve directores nombrados por el Presidente de la República, 

con acuerdo del Consejo de Gabinete y ratificados por el 

Organo Legislativo, por mayoría absoluta da sus miembros. 

La Ley establecerá loa requisitos para ocupar el cargo de 
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dreccor, garantizando la renovaclón escalonada de loe directores 

señalados en el numeral 3 de este articulo, en grupos de tres y 
cada tres años. A partir de la primera renovación, el periodo de 

todos los directores será de nueve afloa. 
Art(culo S. La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades y 

atribuciones, sin perjuicio de otras que la constitución y la Ley 

de terminen: 

1. Nombrar y remover al Administrador y al Su.badminiatrador del 

Canal y determinar sus atribuciones, de acuerdo con la Ley. 

2. Fijar loe peajes, tasas y derechos por el uso del Canal y sus 

servi ci os conexos, sujetos a la aprobación final del Consejo 

de Gabinete. 

3. Contratar cnrésr1toe, previa aprobación del Consejo de 

Gabinete y dentro de los limite, establecido, en la Ley.  

4. Otorgar concesiones para la prestación de servicios a la 

Autoridad del canal de P&n&m# y a las naves que lo transiten. 

5. Proponer los imites de la cuenca hidrográfica del Canal para 

la aprobación del Consejo de Gabinete y la Asamblea Legislad 

va. 

6. Aprobar privativamente lon reglamentos que desarrollen las 

normas generales que dicte el Organo Legi.lativo a propuesta 

del Organo Ejecutivo, sobre el régimen da contratación, 

compras y codas .las materias necesarias para el mejor tunclo-

namiento, mantenimiento, conservación y modernización del 

Canal, dentro de la estrategia maritima nacional. 

1. 	ejercer todas aquéllas que establezcan esta Constitución y la 

Ley. 

Articulo 6. La Autoridad del Canal de Panamá adoptará un sistema 

de planificación y administracldn financiera trienal conforme al 

cual aprobará, mediante resolución motivada,, su proyecto de presu-

puesto anual, que no formará parre del Presupuesto General del 

Estado. 
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La Autoridad del Canal de Panamá presentará su proyecto de 

Presupuesto al Consejo de Gabinete, que a su vez, lo someterá a la 

consideración de la Asamblea Legislativa para su examen, aprobación 

o rechazo, según lo dispuesto en el Capítulo 20, Título IX de esta 

Consti tuc.ión. 

En el Presupuesto se establecerán las contribuciones a la 

seguridad social y los pagos de las tasas por servicios públicos 

prestados, así corno el traspaso de los excedentes económicos al 

Tesoro Nacional, una vez cubiertos los costos de operación, 

inversión, funcionamiento, mantenimiento, modernización, ampliación 

del Canal y las reservas necesarias para contingencias, previstas 

de acuerdo a la Ley y su Administración. 

La ejecuciÑi del presupuesto estará a cargo del Administrador 

del Canal y será fiscalizada por la Junta Directiva, o quien ésta 

designe, y solamente mediante control posterior, por la Contraloría 

General de la República. 

Artículo 7. La Autoridad del Canal de Panamá pagará anualmente al 

Tesoro Nacional derechos por tonelada neta del Canal de Panamá, o 

su equivalente, cobrados a las naves sujetas al pago cíe peajes que 

transiten por el Canal de Panamá. Estos derechos serán fijados por 

la Autoridad del Canal de Panamá y no serán inferiores a los que 

deberá percibir la Repú.blica de Panamá por igual concepto al 31 de 

diciembre de 1999. 

Por razón de su tránsito por- el Canal de Parjainá, las naves, su 

carga o pasajeros, 8U5 propietarios, armadores o su funcionamiento, 

así como la Autoridad del Canal de Panamá, no serán sujeto de 

ningún otro gravamen nacional o municipal. 

Artículo S. La Autoridad del Canal de Panamá estará sujeta a un 

régimen laboral especial basado en un sistema de méritos y adoptará 

un Flan General de frçleo que mantendrá como mínimo, las condicio-

nes y derechos laborales similares a los existentes al 31 de 

diciembre de 1999. A los trabajadores permanentes, y aquéllos que 
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deban acoger.e a la jubilación especial en ese año cuyas posiciones 

se determinen necesarias de acuerdo a las normas aplicable., se lea 

garantizará la contratación con beneficioo y condiciones iguales a 

los que les corresponden hasta es. fecha, 

La Autoridad del Canal de Panamá contratará, preferentemente, 

a nacionales panameño.. La Ley Orgánica regulará la contratación 

de empleados extranjeros garantizando que no rebajen las cndicIo - 

nea o normas de vida del empleado panameño. En consideración al 

servicio publico internacional esencial que presta el Canal, su 

funcionamiento no podrá interrumpirse por causa alguna. 

Loe conflictos laborales entre los trabajadores del Canal de 

Panamá y su Administración serán resuelto, entre los trabajadores 

o los sindicatos y la Administración, siguiendo los mecanismos de 

dIrimenia que se establezcan en la Ley. El arbitraje constituirá 

la última instancia administrativa. 

Articulo 9. El régimen contenido en este titulo Solo podrá ser 

desarrollada por Leyes que establezcan nonnn generales. La 

Autoridad del Canal de Panamá podrá reglamentar estas materias y 

enviará copia de todos los reglamentos que expida en el ejercicio 

de esta facultad al Organo Legislativo., en un término no mayor de 

quince días calendario. 

ARTICULO SEGUNDO. Se adoptan las siguientes disposiciones transito- 

rias: 

1. En LO que no contradiga lo dispuesto en esta Consti tucM5n, la 

Autoridad del Canal de Panamá Integrará a su organización la 

estructura administrativa y operacional existente en la Comisión 

del canal de Panamá al 32 de diciembre de 1999, incluyendo sus 

departamentoa, oficinas, posiciones, normas vigentes, reglamentos 

y convene.tones colectivas vigentes, hasta que sean modificados de 

acuerdo a la Ley. 

2. Por cuanto el titulo que se adiciona a la Constitución vigente 

mediante este acto legislativo introduce artículos nuevos,, se 
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faculta al Orga.no Rjecutívo para que elabore una ordenación 

sistemática de las nuevas disposiciones sustituyendo el Título XIV 

"Disposiciones Finalemo de la Constitución Política de la Repú-

blica de Panamá, por el nuevo título aprobado, de forma tal que el 

título nuevo relativo a "El canal de Panamá pase a ser el TIr+ulo 

XIV con una numeracián corrida comenzando por el Artículo 309 y  así 

sucesivamente y el Título XIV actual pase a ser Título XV. 

Se faculta, asimismo, al Orga.no Ejecutiv, para que publique el 

nuevo texto único de la Constitución en la Gaceta Oficial una vez 

el presente Acto Legislativo haya sido aprobado por la próxima 

Asamblea Legislativa que resulte elegida en mayo de 1994. 

COMUNIQUESE Y PUBUQUESE 

Dado en lo ck.idod de Panamá, o tos 27 dTas del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres 

ARTURO VALL&RINQ 	 RUBEN AROSEMENA VALDES 
Presidente Secr etano General 

  

CONSEJO DE GABINETE  

DECRETO DE GABINETE Nw 5 
(De 9 de fobroio de 1994) 

«Por el cual so dejan wn erecto tos Decretos 2 d 20 de enero de 1993 y Decreto 3 de 3 de febrero 
de 1993 

EL CONSEJO DE GABINETE  

CONSIDERANDO 

Que mediante Decretos de Gabinetes No 2 de 20 de enero de 1993 ncficod por et Decreto do 
Gabrete No 300 3 de retrero de 1993, se 4usp~n los riomtwomentot da rovo5 Sevktoes 
Piit*os en los pociaries vocontos estentes en lo EsIn.eti.iro de Cargos del Sector PCiblico y se 

tobtecKn unas excvccnes 
Que ks Decretos 2 d 200e enero de 1993. modiflcodoocxel Decreto 3 de 3 d febrero 00 1993, 
se adq'tozon wn ~ a propcim la disminución del tamaño ctel Sector Piibhco y CoOCtyvO( en ei 
osfueuode contenery 0n4rsi gasto en concepto de selviclos personales. duronte lo vigencia fiscal 
de 1993 
Que en el Prosq~ G«~ del Estodo para la  vigenciO fiscal 1994, se QlirnwX3rOn las ~tos oel 
Sector Cb¡ coi derodos no eserKdes para ia reestFu. ruroOón del Sector PiitMO NoclorKi. 10 
ul hace çOCOSi0ñO tNantsn0r lo vigencia de los decretos arriba mencionados. 

DECRETA 

IÇULO 1  Q  Deor sin etecto en todas m portes el Decreto 2 de 20 de enero de 1993. mOdificado 
por el Decreto No. 30e3 de febrero de 1993.0 partir ctel '1 ro de enero de 1994. 
ART1CULO 2Q,: Este Decreto de Gabinete entrorá o regir a pattir do su piomdgodón. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
Dado en 10 Ciudad do Ponom& a los QdKs del mes de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 

GUILLERMO ENDARA GAUMANY 
Presidente de lo Pepúbilco 

JOSE A. REMON 
Ministro de Salud 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY No. 19 

(De 11 de junio de 1997) 

Por la que se Organiza la Autoridad del Canal de Panamá 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA 

PR.ÁMBULO 

El propósito de !:t presente Ley es proporcionar, a la Autoridad del Canal de Panamá, 

las normas para su orgLt ización, funcionamiento y modernización, con el objeto de htter de 

canal una empresa eficiente y rentable, pilar del desarrollo humano y socioeconómico del país, 

abierta, sin di5cnniinacin alguna, a la participación de hombres y mujeres, e integrada a la 

estrategia marítima nac.nal 

En cLlmpllmienk' de lo dispiieto en el artículo 317 de la Constitución Política, las normas 

que aquí se dictan son de caracter general y servinín de marco para los reglamentos que al 

respecto se expidan, de manera que el canal brinde siempre un servicio continuo, eficiente y 

seguro 

Capítulo 1 

Canicter, Definiciones y Normas Generales 

Artículo 1 La Autoricfid del Canal de Pnnauni es una persona jurídica autónoma de derecho 

público, constituida y tu,;anizada confonne a los tniiinos previstos por la Constitución Política 

y esta Ley 

Artículo 2 Para los e1ctos de esta Ley y los rtgkimentos, a nienos que se usen de malo 

distinto o que cii el Lontexio restivo resuilku1 wu oi ro significado. Lis siguientes palabras y 
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expresiones se entenderán con las 'definiciones consignadas en este -artículo: 
Autoridad. Es la-persona jurídicadefinida en elaiiículo l deJlaqreseme Ley 
Fi canal. El canal de PanaiM, que incluye La vía zacuática 'propiamente dicha. así corno sus 
fondeaderos, atracadero' -y entradas; -tierras y aguas marítimas, lactistres y fluviales; esclusas; 
represas auxiliares; diques y estructuras de control de aguas. 
Directores. Los iniem'Liros'dc la junta dütiva. 
Cuenca hidrQgrflca 'dbl canal. Átea geográfica cuyas aguas, itiperficiales y subterráneas, 
Ifluyen hacia el «canal o son vertidas en éste, así como en 'sus 'embalses y 'lagos. 
Jkirtcionarios. E1 adnf lnis~,c1 iubadministradoc, -el fisJizador general los jefes de las 

oficinas principales yloc 'que, 'por reglamento, ie adscTlban 'en 'tal -categoría y denominación. 
i'rabajador'es de coriflansa. Aquellos extluid<mde~uimvn ¡dad 'negociadora por razón de 
que-el trabajo -que resliaan -o 'la posición -que oeupan «dentro -de la Autoridad, 'de 'alguna forma, 

'po&ía 'crear conflicto de -intereses 'entre la Mminima6n, -el 'trabajador y cualquier unidad 
megociadora. Los 'regLainintos 'establecerán 'las posiciones 'que 'tendrán tal condición 

Drabjador. Salvo ILJnOiOImtI0S y'tmjadoiwde'confian, demás personas «natina les 

que -forman iparte del personal * la Autoridad. 

eglamentos. No mas- 	csereneral o-especffico, 4piudas por la junta directiva -tic la 

Autoñdad, 'en ejercicio-de cu*=~ -="kucimaim y 'legales. 

'Condicionea-de'.mplu. Poi ít 	,çprácticasy wwntt» <k Imnanai,,e.stableeidos por esta Liy, 

los reglamentos, las cwwenck~ colectivas, o jpor -cualquier otro instnjmento idóneo, 'que 

afectan las condiciones * 'trabajo, salvo 'lo 'que ep1esamente ~luye v~ Lcy. 

Funcionamiento del -canal. Admii'lis2tación, 'operación, 'mantenimiento, conservación y 

protección del canal. 

Área de compatlbllidadn la 'eperadón «W anal. ra geográfica,  inclusive ius tierras y 

aguas descritas-en el anXo 'A que «fe~ 'parte de -esta y;para lodos ius 'efectos, en la cual se 

podrán desarrollar exclusivamente actividades comtUi1cs con 'el funcionamiento del canal. 

UNIVERSIDAD DE 

1í?T rrriin 
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Unidad negociadora Gnipo de trabajadores reconocido, de conformidad con esta Ley y  los 

reglamentos, como una unidad de intereses claramente identificables, que debe promover la 

eficiencia de la operación del canal, así corno el trato efectivo con la Administración de la 

Autoridad, y que se constituye para efecto de ser representado por una organización sindical. 

Representante exclusivo Organización sindical que representa a tos trabajadores de una unidad 

negociadora, debidamente certificada por la Junta de Relaciones Laborales, de conformidad con 

esta Ley y los reglamentris que al efecto se expidan. 

Queja. Cualquier reclamo por parte de un trabajador de una unidad negociadora, o de un 

representante exclusivo sobre asuntos relativos al empleo de aquél; o el que formula el 

trabajador, el representante exclusivo o la Autondad, por presunta violación, mala interpretación 

o aplicación de esta Ley ti de cualquier norma, prdtica, reglamento o convención colectiva, que 

afecte las condiciones de empleo. 

Tiempo de representaciin Tiempo autorizado y otorgado al trabajador designado por el 

representante exclusivo, para que le represente en una actividad autorizada por esta Ley, los 

reglamentos o la conven Lón colectiva. 

Artículo 3 El canal constituye un patrimonio inalienable de la naclún panameña, por lo cual 

no puede ser vendido, ni cedido, ni hipotecado ni, de ningún otro modo, gravado o enajenado. 

Artículo 4 A la Autvridad le corresponde pnvntivamente la operución, administración, 

funcionamiento, conservdiÓn, mantenimiento, niejoraniiento y modernizacidn del canal., así 

como sus actividades y nervicios conexos conforme a las normas constitucionales y legales 

vigentes, a fin de que el anal funcione de manera segura, continua, eficiente y rentable. La 

Autoridad podrá deleg' en terceros, total o parcialmente, la ejecución y desempeño de 

determinadas obras, trabajos o servicios, .confonue a esta Ley y los reglamentos. 
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m 	Los reglamentos de sanidad, salubridad y seguridad, rewionados con el tránsito 

de naves y las áreas reservadas para la operación del canal 

n 	El reglamento sobre criterios y procedimientos aplicables a la administración de 

la infornilición y los archivos, que permita el correcto y adecuado registro y la 

debida doiimentación de las políticas y transacciones de la Autoridad 

ñ 	El reglan'tnto para el uso del área de compatibilidad con la operación del canal 

6. Proponer los líihites de la cuenca hidrográfica del canal y las revisiones que corresponda 

hacer a dichos límites, para la aprobación del Consejo de Gabinete y del Órgano 

Legislativo 

7. Autorizar, a prepuesta del administrador, debidamente razonada y sustentada, la 

contratación de empréstitos y otras obligaciones crediticias, previa la aprobación del 

Consejo de Gabinete, dentro de los términos previstos en estía Ley. 

S. 	Adoptar las polutias, los programas y los proyectos de La Autoridad, cuyo propósito sea 

integrar el funcionamiento del canal a la estrategia marítima nacional que apruebe el 

Órgano Ejecutivo ::, a tal efecto. autorizar La coordinación con el gobierno nacional y Lis 

entidades del EgtJo a las cualea corresponda la elaboración y ejecución de dicha estrate-

gia. 

9. 	Aprobar las poLíucas sobre realización de actividades comerciales, industriales o de 

servicios, que complementen el funcionamiento del canal, por La Autoridad directamente 

o por concesión a terceros. 

10. Adoptar las políticas administrativas, científicas y tecnológicas, que promuevan y 

aseguren la competitividad y la rentabilidad del çanal y el desarrollo de su recurso 

humano. 

11. Aprobar el pego de las indemnizaciones a terceros por daños y perjuicios, en La medida 

en que el monto de la respectiva indemnización exceda de los límites de autorización 

otorgados al administrador, segun el reglamento. 

.12 	Supervisar la geUón del administrador. 
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13. 	Ratificar los nmbranuentos de jefes de oficinas principales efectuados por el administra- 

dor. 

14 	Aprobar los requisitos para que los fondos de la Autoridad sean depositados en bancos 

privados u oficiales. 

15 	Nombrar comitt, integrados por tres o más de sus miembros, y delegar en estos 

funciones, siempre que no sean las establecidas en los numerales 1, 2, 3, 4, S. 6, 7 y  II 

de este artículo. 

16 	Dictar su reglam'nto interno. 

17 	Ejercer las demás funciones y atribuciones que le confieran la Ley y los reglamentos. 

Artículo 19 En consideración al servicio publico internacional que presta el canal, la Autoridad 

tendrá una junta asesora de la que podrán fonnar parte ciudadanos panameños y extranjeros. 

La juma directiva designará a las personas que formarán parte de la junta asesora, tomando en 

consideración sus iecut'nas y representatividad. 

Artículo 20. Los miembros de la junta directiva serán suspendidos y, en su caso, removidos 

de sus cargos por la comisión de delito doloso o contra la administración pública. 

La suspensión o remoción de los directores será aplicada sin perjuicio de cualquier 

sanción penal que proceda. 

Los dirtores tainbin podrán ser suspendidos o removidos, por comprobada incapacidad 

ffiica, mental o administrativa, mediante disposición del presidente de la República, con el 

acuerdo del Consejo de Gabinete y la Asamblea Legislativa 

Artículo 21. El presidente de la junta directiva ejercerá las siguientes funciones: 

1. 	Presidir las reuniones de la junta directiva. En sus ausencias, temporales u ocasionales, 

ejercerá sus fnncuies el director que, il efecto, escoja la junta directiva, 
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2. 	Asistir con clereho a voz y voto al Consejo de Gabinete y brindar infonnes, sugerencias 

Y explicaciones en relación con los proyectos y las actividades de la Autoridad 

3 	Proponer y sustentar, junto con el adiiiinisrador, todos las actos relativos ri la Autoridad 

que requieran autorización o aprobación del Órgano Ejecutivo, y refrendarios 

4 	Presentar y sustentar, ame el Consejo de Gabinete, el anteproyecto de prewpiesto anual 

de la Autoridad y los créditos suplementarios, y sustentarlos ame la AsainNe., 

Legislativa. En este caso lo acompañará el adinmistrador, quien tendrá derecho a voz 

S. 	Presentar y sustentar, ante el Consejo de Gabinete, las revisiones de los peajes, derechos 

y tasas, que cobren la Autoridad y sus concesionarios por la prestación de sus servicios 

En estos casos lo acompañará el administrador, quien tendrá derecho a voz 

6. Mantener informados a la junta directiva y al administrador sobre las politicas, 

programas y  proyectos del gobierno nacional, que nicidan en el íunciottamiento y 

modeuiaacidn del canal, 

7. Presentar informes arniales sobre las operaciones y finanzas de la Autoridad al presidente 

de la República, a la Asamblea Legislativa y a la Contraloría Genrnl de la República 

S. 	ejercer las demt. atribuciones que te señalen esta Ley y los reglamentos. 

Sección Segunda 

Administrador y Subadministrador 

Articulo 22. El admnimtrador es el funcionario ejecutivo de mayor jerarquía y representante 

legal de la Autoridad rusponsable por su administración y por la ejecución tIc las pol(Iucas y 

decisiones de la junta directiva. Ne"rá sus potestades y atnbucioncs de conformidad con la 

Constitución Polldca, esta Ley, los reglamentos, el presupuesto anual respectivo de la Autoridad, 

tos ctútkos extraordinarios, las resoluciones y los acuerdos que adopte la junta directiva sujeto, 

en todo caso, ala supervisión de la Autondad. El administrador podrá delegar parcialmente sus 
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potestades en el Suhadininistrador y en otros funcionarios o trabajadores de la Autoridad, de 

acuerdo con la reglamentación respectiva 

No podrán ser nulnhrados funcionarios de la Autoridad, los parientes del administrador 

o del subadrnimstrador lentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad 

Artículo 23. Son requiaitos para ejercer el cargo de administrador y sibadininitrador 

.1 	Ser de nacionalidad panameña. 

2. 	Poseer título urnversitano o experiencia práctica suficiente a juicio de La junta directiva. 

3 	No haber sido condenado por delito doloso o contra la administración pública. 

4 	No tener, al momento de su designación, parentesco con miembro de La junta directiva 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. El administrador y 

el suhadrninwra .hr no podrán estat unidos, entre sí, por los mencionados vínculos de 

parentesco. 

Artículo 24 El administrador será nombrado por un periodo de siete años y podrá ser reelegido 

por un periodo adicional 

Artículo 25. EL administrador tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

1. Representar a la Autoridad en cualquier acción y gestión judicial o administrativa. 

2. Desarrollar y ejecutar las decisiones de la junta directiva. 

3. Fijar los salinos y demás emolumentos, así como nombrar, trasladar, ascender, aplicar 

sanciones disciplinarias y remover a (tincionanos trabajadores de confianza y trabajado-

res de la Autoridad, cuyos nonibrarniemos no sean de competencia directa de la junta 

directiva, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los reglamentos y las convenciones 

colectivas en cada caso 

4 	Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de la Autoridad, as corno las propiiea' 

suplenientanas, tonjtintaincntc con el informe armal de actividades y proyectos, y 
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someterlos a la ccrnsideracuón de la junta directiva 

5 	Informar a la junta directiva, con la penodicidad que ella requiera, sobre e1 ,desarrollo 

de las acUvidade4  y proyectos de la Autondad y sobre la ejecucion de los denlas aspectos 

de su presupuesto, 

6. Elaborar los proyectos de reglamentos para el debido funciinauniento y la adecuada 

modernización del canal, y someterlos a la consideración y aprobación de la junta 

directiva. 

7. Celebrar y otorgar los actos y contratos en que sea parle la Autoridad. 

S. 	Aprobar el pago le las indemizaciones a terceros por daños y perjuicios, sufridos por 

éstos con motivo de accidentes en la navegación por el canal, siempre que el monto de 

la respectiva ind:mnización no exceda los límites fijados por la junta direciva 

9. 	Aprobar el pagv de indemnizaciones y reclamaciones por motivos diferentes a los 

contemplados en el numeral 19 de este artículo, siempre que no exceda los límites fijados 

por la junta directiva 

W. 	At,sotver llas conu2tai que 4c ~le la¡unta directiva cii zumo a ¶a fijación de vcaje, 

derechos y tasas en razón d& tránsito por el canal y seivicos .conexos que presta la 

Autondad 

1 ¿ 	ejercer la .dirccÑ ~ y pasiv2 ud pxW~o y Fon6o de la Amondad, así corno 

velar por la ejecución eficiente de su prepuesIo. 

12.. 	Presentrie anu&Neme, a la tmta diictiva, estados financieros auditados por contadores 

pIb1icos autorizados ni1epeiidicmes, deiitm de los tres meses siguientes al cierre de 

respectivo año fiSi, y ie~ (iTiancieros no auditados vuando así lo TeqIúera la junta 

directiva. 

13. 	Cooidmar las firnciones y aidadcs de la Anoridad que así k eqwer, ccm d Órgano 

Ejecutivo, las entidades amomas, la Asamblea Legislativa, el Órgano 1udcW, el 

Ministeno Público, les unmicos y paniculares 
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14. Proponer, a la lunta directiva, proyectos de decisiones, resoluciones y medidas que 

estime necesarios para la mejor administración de la Autoridad. 

15. Organizar y coordinar la estrategia de comercialización, el mercadeo del canal y la 

polftica de relaciones públicas. 

16, 	Nombrar, sujetos a la ratificación de la junta directiva, a los jefes de las oficinas 

principales. 

17. Asistir, con dereho a voz, a las reuniones de la junta directiva, salvo aquellas que, a 

discreción de ésta, deban celebrarse sin su presencia. 

18. Ejercer la jurisdkción coactiva para el cobro de sus créditos. 

19. Proponer a la junta directiva la estructura operativa y administrativa de la Autoridad, 

20. Cumplir cualquier otra función que le señalen esta Ley, lo reglamentos o la junta 

directiva 

Artículo 26. El administrador será reemplazado, en SUS ausencias temporales u ocasionales, por 

el subadministrador, qe deberá reunir los mismos requisitos que el administrador, y k 

corresponderá ocupar la vacante que se produzca en la posición del administrador, por renuncia 

o muerte de éste o pc'i cualquier otro motivo, hasta que se designe y tome posesión el 

correspondiente reemplazo. 

La junta directiva determinará, en los reglamentos, la línea de sucesión en caso de 

ausencia del administrador y del subadministrador. 

Artículo 27, El administrador sólo podrá ser suspendido o removido de su cargo, cuando así lo 

apnieben ocho miembros de la junta directiva. 

El administrador y el subadininistrador también podrán ser suspendidos o reumvidos, por 

manifiesta incapacidad fsica, mental o administrativa, mediante disposición de la junta directiva 

La suspensión o rensoción del administrador o del subadminisirador sera aplicada sin 

perjuicio de cualquier s.nción penal que proceda 
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Sección Tercera 

Fiscalizador General 

Artículo 28 El fiscalizador general es responsable por la realización y supervisión de áuditos 

e investigaciones, relacionados con la operación de la Atitondad 

El fiscalizador general deberá promover la economía, eficiencia y efectividad en la 

administración, prevenir y detectar el fraude y el abuso de autoridad, así como recomendar las 

políticas destinadas a esos fines. 

Artículo 29. Son requisitos para ejercer el cargo de fiscalizador general: 

1. Ser de nacionalidad panameña. 

2. Poseer título universitario y experiencia profesional no menor de 10 años. 

3. No haber sido condenado por delito doloso ni contra la administración pública. 

4. No tener parentesco, al momento dq su designación, con el administrador o el 

subadministrador, o con miembro de la junta directiva, dentro del cuarto grado de 

consanguinidad ni segundo de afinidad. 

S. 	Haber cumplido 25 años de edad. 

Artículo 30. El fiscaliiador general informará solamente a la junta directiva y esiarí bajo su 

supervisión general, y no podrá ser objeto de supervisión por ningún otro funcionario de la 

Autoridad. 

Artículo 31. El fiscalizador general ejercerá las siguientes funciones: 

l. 	Formular las políticas para la dirección, conducción, supervisSn y coordinación de 

áuditos e investigaciones, relacionados con el funcionamiento del canal. 

2. 	Revisar las nonnzis legales y reglamentanas, así como los procedimientos presentes 

futuros, relacionados con el funcionamiento de la Autoridad, y hacer las recomendaciones 
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pertinentes en lo que concierne al impacto de dicha legislación o reglamento en la 

economía y eficiencia de la Autoridad, o en la prevención de abusos de autoridad, 

despilfarros, fraudes e irregularidades en la Autoridad. 

3. Llevar a cabo las investigaciones y áuditos que, a su juicio, sean necesarios o 

aconsejables, así corno informar a la junta directiva sus resultados, recomendando las 

acciones correctivas correspondientes. 

4. Presentar informes periódicos a la junta directiva sobre fraudes, abusos de autoridad, 

despilfarros e irregularidades, relacionados con la administración o finanzas de la 

Autoridad. 

5 	Designar el personal requerido para el cumplimiento de sus funciones, de conformidad 

con las normas de selección establecidas en esta Ley y los reglamentos correspondientes. 

6 	Recibir declaraciones sobre hechos que se investiguen con relación a fraudes, abuso de 

autoridad, despilfarros e irregularidades en perjuicio de la Autoridad 

7. 	Investigar los c'isos que se le presenten, relacionados con despilfarros, abuso de 

autoridad, fraudes, violaciones a la Ley y a los reglamentos, así como los actos 

peligrosos contra la salud pública o la segundad El fiscalizador general guardará 

reserva del nombre de los funcionarios, trabajadores de confianza y de los trabajadores 

o personas, salvo que la revelación sea absolutamente indispensable para el esclareci-

miento de los hechos y la observancia del debido proceso. 

S. 	Requerir, de individuos o entidades públicas y privadas, las informaciones, documentos, 

informes, antecedentes, datos necesarios y evidencias, para la fiel ejecución de sus 

funciones. En caso de desacato a los requerimientos (le este funcionario, la autoridad 

competente detni hacerlos cumplir. 

El fiscalizador general tendrá acceso a lodos los registros, reportes. áudilo5, revisiones, 

documentos, recomendaciones, o cualquier otro material de la Autondad que se relacione con 

sus responsabilidades, e informará a la jilma directiva cuando no se Le suministre o se le impida 
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el acceso a la información, o citando se le niegue la asistencia requerida para alguna 

investigación. 

Artículo 32. El fiscalizador general es de libre nombramiento y remoción de la junta directiva, 

por lo que podrá ser suspendido o removido de su cargo 

Capítulo m 

Patrimonio, Finanzas y Fiscalización 

Sección Primera 

Patnmonto y Presupuesto 

Artículo 33. El patrimonio de la Autoridad estará constituido por 

1. Las instalaciones, las infraestructuras, los edificios, los equipos y otros bienes muebles 

e inmuebles, adscritos al funcionamiento del canal, que reciba -la República de Panam;ui 

con motivo de la transferencia del canal, tales como plantas de energÍa eléctrica y de 

potabiizaci6n de agua, muchas y atracaderos, diques sacos; estaciones de radio. 

telemótricas e hidrorneteorológicas: áreas de desecho de material de dragado, vertederos, 

faros, boyas y otras ayudas de navegaei6n; talleres, tubenas, navas, gnias, locomotoras, 

motores, vehículos, maquinarias, piezas, r puestos, materiales. mobiliano, sistemas (le 

control de todo tipo, sistemas de computación y de comunicaciones y, en geneilil, las 

instalaciones, sstemas. componentes, partes y otros bienes, mientras a juicio de la 

Autoridad resulten necesarios o pertinentes para el funcionamiento y modernización del 

canaL 

2. Losingiesoueperct*enconceptodepeajes,derechosytasasporelusodcicanal, 

por las actividades de la Autoridad y por los servicios que ella preste. 

3. Los ingresos qu ie deriven de Las concesiones que otorgue y de los demás contratos que 

celebre, conforme a Las estipulaciones legales y reglamentarias correspondientes 
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4. Cualquier otro blfn y derecho que provenga, directa o indirectamente, del funcionamien-

to del canal, o del uso o arriendo de cualquier bien que forme parte del patrimonio a que 

se refiere este a'fculo. 

5. Los ingresos que provengan de la venta de bienes muebles o inmuebles incorporados a 

su patrimonio, i. uando dicha venta se autorice por tratarse de bienes que ya no son 

necesarios para r'i funcionamiento del canal. 

6. Los ingresos que se perciban por el uso de las instalaciones, muebles y otros bienes en 

las riberas del canal o en sus aguas y áreas adyacentes o que (orinen parte de su 

patrimonio. 

7. Cualquier otro bte, derecho o haber que le transfiera la Ley, el Estado, tos municipios, 

entidades ¡ntrn 'onales-, entidades autónomas o persona natural o jurídica. 

Artículo 34. La Autoridad mantendrá un inventario general de su patrimonio, con un avalúo 

de todos los bienes que lo integran. Tanto el inventario como el avalúo deberán actualizarse  de 

conformidad con lo que disponga la junta directiva. 

Artfcule 35. La Autoridad funcionará conforme a un rgLnien de planificación y administración 

financiera para períodos de tres años, con ejecución y control anuales, sin perjuicio de que, por 

razón de su actividad vliiulada al comercio inarftimo internacional, elabore proyecciones para 

períodos mayores. 

Artículo 36. El presupliso anual de la Autoridad será elaborado con la anticipacitin que seAnle 

el reglamento En ¿s*c se indicarán las fechas de inicio y terminación del año fiscal. El 

presupuesto de la Autc1ridad no formará parte del presupuesto general del Estado, ni se le 

aplicara las disposiciones de la Ley del Presupuesto General del Estado. 
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El reglamento dispondrá los mecanismos y procedimientos para realizar los ajustes que 

se requieran entre los ingiesos y los egresos de la Autondad, cuando ti: un detenmnado ejercicio 

fiscal se produzca o se pueda producir un déficit presupuestano. 

Artículo 37. La Autoridad remuiiii su proyecto de presupuesto al Consejo de Gabinete, y éste, 

luego de su aprobación, lo remitirá a la Asamblea Legislativa. 

Examinado el proyecto de presupuesto, La Asamblea Legislativa sólo podrá aprobarlo o 

rechazarlo. Para reehavulo se requiere el voto de la mayoría absoluta de sus miembros. En este 

caso, quedará en vigelkia el presupuesto del año fiscal inmediatamente anterior, con las 

refonnas y ajustes que la junta directiva le proponga al Consejo de Gabinete y éste lo apruebe, 

para garantizar que el canal continúe funcionando de manera segura, continua, eficiente y 

rentable. 

Si el presupuesto de la Autoridad no fuere votado a más tardar el primer día del año 

fiscal correspondiente, entrar¡ en vigencia el proyecto de presumesto propuesto por la 

Autondad, el cual se adoptaré por decisión del Consejo de Gabinete. 

En ambos caso, quedarán automnáticamauc aprobadas las partidas previstas en el 

proyecto de presupuesto referentes a deuda pública de la Autoridad, para cumplir obligaciones 

laborales y contractuak% así como el financiamiento de inversiones. 

Artículo 3*. De ser necesario incurrir en un gasto no previsto en ci presupuesto anual, cuya 

erogación sea urgente y necesaria para mantener el funcionamiento inintemmmnpklo del servicio 

público internacional que presta el canal, el administrador hará los desembolsos necesarios y 

recomendará a fa junta directiva los ajustes presupuestarios correspondienles 
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Sección Segunda 

Pagos al Tesoro Nacional 

21 

  

Artículo 39. Li Autoi'iad pagará anualmente al tesoro nacional derechos por tonelada neta, 

o su equivalente, cobrados a las naes sujetas al pago de peajes que transiten por el canal Estos 

derechos, así como los otros que le corresponda pagar, serán fijados por la Autoridad y no serán 

inferiores a los que debe percibir la República de Panaiiiá por iguales conceptos al 31 de 

diciembre de 1999. 

Sección Tercera 

Fiscalización, Exenciones y Pagos 

Artículo 40. Para la fiscalización y el control de los actos de manejo de sus fondos y de su 

patnnionio, la Autoridad tendrá un sistema de auditoría interna asignada a la oficina 

administrativa correspondiente La junta directiva también contratará servicios de auditores 

externos independientes En todo caso, la Contraloría General de la República llevará a cabo 

la auditoría posterior de tales actos. 

Artículo 41. Una vez cubiertos los costos de funcionamiento, inversión, modernización y 

ampliación del canal, att como las reservas necesarias previstas en la Ley y en los reglamentos, 

los excedentes serán remitidos al tesoro nacional en el período fiscal siguiente. 

Artículo 42 La Aui'idad tendrá jurisdicción coactiva para el cobro o ejecución de sus 

créditos. 

Además de los &ILcumnentos señalados en el Cm.Sdigo Judicial, prestarán inrito ejecutivo 

las certificaciones de Miclitoría interna, relativas a Lis obligaciones vencidas de cualqimui.r 

naturaleza, pendientes de pago en favor (le la Autoridad. 
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Artículo 43. La AutoriUad está exenta del pago de todo tributo, impuesto, derecho, tasa, cargo 

o contribución, de carcter nacional o municipal, con excepción de las cuotas de seguridad 

social, seguro educativo, riesgos profesionales, tasas por servicios públicos y o que dispone e 

artículo 39 de esta Ley. 

Articulo 44. Los fondos de la Autoridad podrán ser colocados a corto plazo en instrumentos 

de calidad de inversión y no podrán ser utilizados para comprar otros tipos de instrumentos 

financieros de inverstM emanados de entidades públicas o privadas, panameñas o extranftras, 

ni para conceder prstanios a dichas entidades o al gobierno nacional. 

Artículo 45. El gobierno nacional no pocha comprometer los ingresos brutos percibidos por la 

Autoridad, directament o por su intermedio, ni ofrecer bien alguno del patrimonio de ésta, 

como garantía de emprtito o de cualquier transacción financiera del Estado o de alguna de sus 

instituciones autónomas. 

Tampoco podrá el gobierno nacional imputar, por cuenta propia, ningún gasto contra los 

ingresos futuros del cantil. 

Artículo 46. Ni el go(I'rTo nacional, ni la Autoridad, pagaran ninguna deuda, obligación o 

compromiso económico, contraídos con anterioridad al 31 de diciembre de 1999, salvo que estén 

respaldados por fondos iecibidos para la liquidación de la Comisión del Canal de Panamá, o que 

surjan de reconocimiefltb expreso o compromiso contraído por el Estado con motivo de la 

entrega dci canal. 

Artículo 47. Sin perjuicio de lo que disponga esta Ley, la Autoridad no hará pago o 

transferencia de dinero a ninguna persona natural o jurídica, estatal o privada, a menos que sea 

por servicios contiratadm por la Autoridad, por bienes que adquiera o por causa de obligación 

legalmente contraída por ella. 
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Artículo 48. La Autoridad podrá prestar servicios, mediante contrato, al Estado o a entidades 

gubernamentales y no gubernamentales, así como a particulares, siempre que medie garantía 

adecuada de pago o conignación similar a los contemplados en el artículo 78 de esta Ley, o se 

cumplan los requisitos etahlecidos en los reglamentos. 

Artículo 49 La Autonilad podrá disponer de cualquier bien mueble o inmueble incorporado 

a su patrimonio, que no sea necesario para el funcionamiento del canal, a favor del Estado, de 

instituciones autónomas, o de personas naturales o jurídicas privadas, segun lo dispongan los 

reglamentos. 

Artículo $0. La Autoridad podrá contraer préstamos y otro tipo de obligaciones crediticias, con 

el fin de disponer de fondos para gastos de emergencia o para realizar inversiones, con la 

autorización previa de¡ Consejo de Gabinete y de conformidad con las decisiones que, ¿1 

respecto, tome la junta directiva 

Artículo 51. El plazo máximo ordinario de duración de los contratos de concesión o 

arrendamiento será de 20 años. No obstante, tales contratos podrán celebrarte hasta por un 

t6rmino máximo de «i iiAoi, cuando a juicio de la junta directiva de la Autoridad, consignado 

en resolución motivada, se trate de proyectos que, por su monto de Inversión, su irnpncto 

económico o su potencial de generación de empleos, requieran un plazo mayor del ordinario, 

Sección Cuarto 

Contratación de Obnis, Suministro de Bienes y Prestación de Servicios 

Articulo 52. La Atitorad podra contratar o adquirir obras, suministro de bienes, prestaciones 

de servicios y proveedul i* en general, con o sin intennediano, en forma directa, localmente o 

en el extranjero, con el fin de garantizar la mejor calidad, los precios mís favorables, eficiencia 
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y Competitividad. Con ponderá privativamente a la Autondad adoptar los reglamentos que 

desarrollen fas normas Ionteiudas en esta sección. 

Artículo 53 Los reglámentos sobre los asuntos de que trata el artículo antenor, establecerán 

un sistema que garantice la calidad suficiente o la más alta calidad, los precios más favorables 

y el tiempo más oportuno de entrega o cumplimiento en la ejecución de obras, suministro de 

bienes o prestación de servicios. Este sistema se fundará en las siguientes bases generales 

1. Obtención eficiente y expedita de suministros y servicios. 

2. Delegación desciitralizada de la autoridad de contratación. 

3. Promoción de la más ampka competencia en las compras y en los contratos. 

4. Flexibilidad razc nable en los diseños y las especificaciones para promover Pa panicipa-

ción de contratistas, sin desmejorar la calidad de las obras. 

S. 	Imparcialidad en hs dnciaioiies.. 

& 	Equidad en la ratj4n con los contratistas. 

7. 	Auditoría posterior a los gas. 

S. 	Flexibilidad ,azouaW en grado suficzeinc para decidir las siMactom de urgencia. 

Artículo 54. Los reglamentos q~ a~ la Aoksidad contendrán disposkioncs quc establczcin 

manismos objetivos, jara Pw~er la ms a,npia cotnpencia en Pa sekcctdn d 

proveedores y conutis, y cstablern los montos límites para cada modalidad de 

contraiacidn, tos cuaJos deberán actuala*rse de conformidad con lo que disponga la juma 

directiva.. 

Artículo 53. En materl$ de eneualación. la  Autotdad no será msponsabkpor aqueRas acciones 

do sus Íuncionasice que e e~ COSI doy¡ cidn debes de ~ o en iaisti$iición abusiva de 

compr*cncia. que causen perjuicios a tercero. 



N'23,309 	 Gaceta Oficial, viernes 13 de junio de 1997 
	

2.5 

Artículo 56. Lcs COntr&os celebrados por la Autoridad estarán sujetos a los reglamentos que 

esta expida con respectu a la contratación, así como a los términos y condiciones de cada 

contrato en particular. Los reglamentos contendrán disposiciones que establezcan mecanismos 

para la resolución justa y expedita de las objeciones de los proponentes, así como para los 

reclamos de los contratistas. 

Capítulo IV 

Naves y Navegación 

Artículo 57. La Auto:idad reglamentará: 

1. La navegación pir el canal. 

2. El tránsito, la inspección y ci control de las naves, así corno todas Lis demás actividades 

relacionadas con la navegación en el canal y en los puertos adyacentes a ¿Mev  incluyendo 

la segundad rnarftima el pracicaje y La concesión de licencias ~iales para ejercer en 

el canal, a pr'ctcns, oflciaje3 y a operadores de naves y de otros equipos flotantes. 

3. La prevención y el control de desastres, la disposición de desechos y descargas desde 

naves, principah'cnte industriales; el transito de carga peligrosa o que pueda causar 

daños ecológico- n de cualquier otra clase; el manejo de lastre; la remoción de desechos 

durante azc1aje.. la protøccón de la salud ambiental y La realización de estudios sobre 

el impacto ambnteJ de oirnLs que se proyecten realizar con relación al canal. 

4. La cobertura de seguros que deben tener las naves que transiten por el cana' en ruán de 

la responsabilidad que rsuIte por el daño que éstas causan al canal, a su patrimonio, a 

sus trabajadores o a terceros. 

~culo 58. Tóda nava o embarcación que transite o se desplace por las aguas del canal, 10 

fondeaderos, los atractkms y por los puertos adyacentes a éste, estará sujeta a las órdenes y 

a la sunervisión del conhol de trafico de la Autoridad, de confonTildad cnn inc fl6I)1.-1I 
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Articuló-59. La Autoridad podrá negar el ingreso al canal a cualquier nave que no cumpla los 

requisitos de seguridad nc la navegación, contemplados en esta Ley y en los reglamentos. 

Sección Primera 

Junta de Inspectores 

Articulo 60. La Autoridad tendrá una Junta de inspectores que ejercerá Las siguientes funciones. 

1. Uevar a cabo las inspecciones de las naves y las investigaciones de hechos, actos u 

omisiones, que causen daños a aquéllas, a su carga, tripulación, pasajeros o a cualquier 

trabajador o bien de la Autoridad y que resulten de la navegación por el canal 

2. Rendir un informe detallado de la investigación al administrador y emitir una opinión 

sobre las causas y responsabilidades del accidente, as( corno iderttiflcar La naturaleza, 

extensión y valov estimado de los daiíos que hayan resuttadb o que puedan resultar de 

éste. 

Los reglamentos establecerií la compo'!icldn de estt iuntt, laf preedtníentos de la 

investigación, la identificación de tea portea interesadas que tefldilfl aoceS6 al informe y los 

procedimientos de reclamos a la Autofidad. También determinarán cualquier otra función que 

' Auroildad consideiw necesarlt 

Artkiilo- 6t. En' ~quier inspección' o investigación a que su refiere el articulo anterior, la 

Junta de Inspectores pedr: 

1. Citar a testigos u otmt personas para que declaren en' asuntos sobft los cuales tengan 

competencia. 

2. Juramentar a los tieclarantes, 

3. Requenr la prescfltaclón de libros o documentos que juzgue necesarios. 

4. Obtener el apoytt de las autoridades competentes para el cumplimiento de lo contemplado 
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en los numerales anteriores, cuando la persona se niegue a comparecer o a suministrar 

los libros o documentos solicitados 

Artículo 62 Las investigaciones, inspecciones y demás trámites menLionados en esta sección, 

se llevarán a cabo de conformidad con esta Ley y los reglamentos. 

Sección Segunda 

Daños con Motivo de la Navegación 

ArtIculo 63. La Autoridad, con las excepciones establecidas en esta sección, deberá ajustar y 

pagar, con prontitud, as indemnizaciones por daños ocasionados a las naves, su carga, 

tnpulación o pasajeros, omo consecuencia de su tránsito por el canal, ya sea que se ocasionen 

durante el tránsito de la., naves por las esclusas, o durante la presencia de las naves en el canal 

o en áreas adyacentes fii'ra de las esclusas cuando, luego de una investigación por la 1pta de 

Inspectores, ésta determine que el daño ha sido causado por culpa o negligencia de la Autoridad 

o de sus trabajadores en el ejercicio y dentro del ámbito de sus funciones, y la Autoridad acepte 

esa determinación 

Si la culpa o nligencta del armador o propietario de la nave, del capitán, de la 

tripulación o de los pasahros contribuye al daño, la indemnización que se adjudique por el daño, 

se deducirá en proporntn a la parte de la negligencia o culpa atribuible al propietano o 

armador, a la nave, al capitán, a su tripulación, a su carga o a sus pasajeros. 

La Atimoridad ¡xxlrá reclamar indemnización por daño que se ocasione al canal, a sus 

trabajadores y a los bienes de la Autoridad, luego que una investigación realizada por la Junta 

de Inspectores determine que el daño es consecuencia de negligencia o culpa atribuible al 

propietario o armador, a la nave, al capitán, a su tripulación, a su carga o a sus pasajeros 

Los reglamentos establecerán los límites y las condiciones a la responsabilidad a la que 

se refiere la nresente setción 
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Ást(curor64. RI termino de prescripción para presentar reclamos a fa Autoridad, de conformidad 

con fo dispuesto en el artículo anterior, es de dos años a partir de Ea fecha en- que ocurrieren los 

hechos. 

Artículo 65. Para determinar el monto de los daños y peijmcios causados a una nave, se podrán 

considerar los siguientes factores: 

1. El costo real o estimado de las reparaciones. 

2. Los fletes que en efecto hayan perdido os dueños de la nave, o los fletes efectivamente 

PaOs1  CepCndedO de los términos def contrato de fletamento, por el tiempo en que 

la nave está en reparación. 

3. El mantenimieritu de la nave y los sabdos de la tripulación, sí so determina que se trata, 

en efecto, dr, gastos o péxdidzs incurridos adirionafmente ruera del fletamento. 

4. Otras erogaciones cuya exactitud se demuestre, definitivamente, que se hayan efectuado 

por razón del accidente o el daño. 

Et armador es responsable detftZ*r fis reparaciones x fa flAve y de ponerfa en servicio 

con prontitud. No se accp,asn rfamos par pé~ ocuianadu como consecuencia de 

nrglgncia del arma1or co reparar y poner fa nave en servicio prontamente. 

Todo melm' deher ompañarw de las prue6as que lo sttenten. 

Artkufe 66. No se paprín honorarios ni comiaiones a los agentes ni gastos similares, tu 

ningún «ro gasto que sm indefinidu, md minabfc o sujeto a especulación o a conjeturas. 

51 la nave no eW flcf*b, ~ que es 0~ directamente por stt dueño, se obtendrn 

pnics, si Las hubiese dIsponibles, sobria fa amia por la cual puedeii fletaras en el mcreado 

naves def mismo tamaño y de la misma clase. Si el valor del fletamento no puede detenninarse, 

se usaffi como base para evaluar ras daños y perjuicios esuades por la deteecián de la nave, el 

'akW del uso de ésta para sus dueños en el negocio en que se ocupara al momento de Tos daños. 
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Se considera prueba de probables ingresos durante el período de detención, los libros contables 

de los propietarios o armadores que muestren los ingresos reales de la nave en las fechas 

cercanas al accidente o daño. Si los libros no estuvertn disponibles, se proporcionarán las 

demás pruebas que seart idóneas. 

Artículo 67. Dada la naturaleza y características de la operación del canal, la Autoridad no será 

responsable por daños y perjuicios que resulten por estadías, sobreestadas o demoras en el 

tránsito por el canal En consecuencia, no considerará reclamos los causados por los siguientes 

hechos y circunstancias 

f. 	Deslizamientos de tierras u otras causas naturales. 

2. 7ra6ajorde construcción o mantenimiento en el canal, en sus equipos o instalaciones. 

3. Obstrucción que Surja de accidentes, 

4. 21 tiempo necesario para el arqueo de las naves. 

5. El congestionamiento por el tránsito de náves. 

6. Ef tiempo necesario para la investigación de cualquier accidente, siempre que se inicie 

dentro de un penodo de 24 horas, contado a partir de aquél. 

En ningún caso a Autoridad será responsable por daños y perjuicios que se onginen por 

cualquier otra causa no especificada en esta Ley. 

Art(culo 6. No obstante lo dispuesto en el numeral 6 del artículo anterior, la Autoridad 

reconocerá índemni2ackSn ocasionada por estadías o demoras en el tránsito por el canal, si 

concurren las siguientes circunstancias: 

1. Que fa investigación del nespectrvo accidente exceda de 24 horas. 

2. Que el accidente sea imputable a La culpa o negligencia de un trabajador al servicio de 

la Autoridad en el desempeño de sus funciones oficiares. 

En todo' caso, fn indemnizacíói que daba pagar la Autoridad quedará limitada a la 

P Iff tnr,4uf2 «frI rrahaíadnr h2v2 eaIIa& o contribuido a causar el accidente 
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Articulo 69 Mediante mutuo acuerdo, compromiso o transacción, o de cualquier otro modo, 

la Autoridad podrá estalilecer los montos de los daños y perjuicios, de conformidad con lo 

establecido en esta sec'i6n La aceptación del monto establecido, por parte del reclamante, 

finiquitará el respectivo reclamo 

Artículo 70, El reclamante Inconforme con la determinación de la responsabilidad y de los 

daños y peIuicios a que se refiere esta sección, y que está en desacuerdo con el ajuste 

correspondiente que haga la Autoridad, podrá demandar, ante los tribunales marítimos de 

Panamá con jurisdicción en toda La República, los cuales tendrán competencia privativa. El 

término de prescripción para el ejercicio de la acción será de un silo, contado a partir de la 

notificación, al reclamante o a su representante debidamente autorizado, de la determinación 

final de la indemnización que haga la Autoridad, según lo disponga el reglamento. 

Artículo 71. No procederá acción, demanda o reclamación alguna, contra la Autoridad o contra 

un trabajador de ¿Sta, por los motivos contemplados en esta secciófl que no se ajusten a sus 

disposiciones. 

Artículo 72 	Sin peruicio de la intervención que le quepa a la Sala Primera de la Corte 

Suprema de Justicia, cii su condición de tribunal de apelación, los tribunales marítimos 

panameños con jurisdicción en toda la República tendrán competencia privativa y excluyente 

frente a cualquier otro tribunal de justicia, nacional o extranjero, para conocer de todas las 

zecLamaciones acciones o procesos judiciales que surjan con motivo de los hechos contemplados 

en esta sección. 

Artículo 73. Cualquier indemnización por daños y peiuicios que deba pagar la Autoridad, de 

acuerdo con lo dispuesto en esta sección, deberá satisfacerse únicamente con cargo a los fondos 

de. la Autoridad asignados a estos fines, conforme a esta Ley y a los reglamentos. 
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Artículo 74. No podrd instaurarse acción alguna por daños y perjuicios eontetnplt1bs n esta 

sección, salvo que, ames de que la nave involucrada abandoné el canal, se hIC cUtnldb tal 

condiciones siguientes - 

	

L 	Que se haya completado la investigación del accidente y de toS daños ocasionados, 

conforme a un procedimiento que incluirá una audiencia efectuada por La Junta de 

Inspectores de la Autoridad, según lo dispuesto en esta Ley y en el reglamento 

	

2. 	Que los fundamentos en que se basa el reclazo hayan sido presentados ante la Autoridad 

Seeddn tereerir 

Peajes por el Uso del Canal y Tasas por Servicios 

Articulo IS. Los peajes se fijarán conforme a tasas calculadas pam cubrir los costos d 

funcionamiento y modernización del canal, que incluyan, por (o neño 

1. Los costos dC funcionamiento del canil, ineluyettdo costos d' deíátíff1  drye Í la 

protección del recurso hkirico, capital de trabajo y reservaS 	u1da. 

2. Los pagos al toro nacional, estipulados en la Constituelón Ñ1MCt y eSfn Ly, 

calculados conforme a las bases que, al efecto, se establezcan en el ntgI8lo 

	

. 	El capital para e1  reemplazo de la planta, expansión, mejoras y modernización del canal. 

	

4. 	Intereses sobre W valor que se le estipule al canal. 

	

S. 	Pén1Lda de arrastre de años antertom.  

Los peajes y las tasas que fije l.i Autoridad tendrán en cuenta MS condiciones de servicio 

seguro, continuo, eficiente, competitivo y rentable dei canal 

Articulo 76 Ni el Gohemo ni la Autoridad podrán exonerar del pago de peajes, derechos o 

lasas, por la prestación de,  servicios en el canal. Sin embargo, $10 pagaifl peajes en Su tráflito 

por el canal, las naves que así tengan detcho en vimid de tratidor ilftefñacioñales vigentes. 

m*airmiNadne riw Piniirnn 
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Artículo 77. Todo usuario del canal que deba pagar peajes, derechos y tasas, consignará en 

efectivo, en moneda de curso legal en Panamá o en la moneda que la Autoridad establezca, y 

con anterioridad a la prestación del servicio que solicita, la cantidad equivalente al costo del 

servicio. 

La consignación mencionada podrá ser sustituida por garantía dada porun banco que 

cumpla los requisitos que exija la Autoridad para tal fin. 

Artículo 78. La Autoridad podrá requerir que las naves, como condición previa para el tránsito, 

establezcan claramente la responsabilidad financiera y las garantías para el pago de 

indemnización razonable y adecuada, consistente con las normas y prácticas internacionales, por 

los daños que se pudieran ocasionar con motivo de su navegación por el canal. 

En el caso de n. 'es pertenecientes a un Estado u operadas por éste, o por las cuales 

dicho Estado hubiere aceptado responsabilidad, bastará, para asegurar dicha responsabilidad 

financiera, una certificación en que conste que el respectivo Estado cumplirá sus obligaciones 

de pagar, conforme al derecho internacional, los daños resultantes de la acción u omisión de 

dichas naves durante su paso por el canal. 

La excepción wfialada en el pérrafo anterior, no se aplicará cuando la nave perteneciente 

a un Estado u operada por ¿ate, estuviera dedicada al comercio marítimo. 

Artículo 79. La Autoridad proporcionará, a las partes interesadas, la oportunidad de participar 

en los procesos de consulta que tengan por finalidad modificar los peajes y las reglas de arqueo. 

a través de la presentadon de datos, opiniones o argumentos por escrito, y de participar en una 

audiencia pública que se celebrará cuando hayan transcurrido, por lo menos, 30 días contados 

a partir de la fecha de Ii' ilivulgación del aviso, en la publicación oficial de la Autoridad, en que 

se convoque dicha audiencia, 
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Artíaiio 80 Los derechos y las tasas que se fijen para La prestación de otros servsios, tendrán 

en cuenta, por lo menos, los costos correspondientes a la prestación de tales servicios, segun lo 

determinen los reglamentos. 

Capítulo y 

Administración de Personal y Relaciones Laborales 

Artículo Si. La Autoridad esta sujeta a un régimen Laboral especial, bi24o en un sist'ina de 

méritos, y adoptará un plan general de empleo que mantendrá, como mínimo, las condiciones 

y derechos laborales sirn'lares a Los existentes el 31 de diciembre de 1999. En consecuencia, 

a los funcionarios, a lo' trabajadores de confianza, a los trabajadores y a las organizaciones 

sindicales de La Autorail, no les serán aplicables las dispo.sciones del Código de Trabajo y del 

C*Iign AdmmisszatM. ni Doy~ legales o tcgarneswias qpC eszabkzcan salarios, 

boøificacios, jurisdicciones o pmccdimien$os, salvo lo que expresamente se dispone co esta 

Ley 

A los trabajadores permanentes, y a aqueLlos que deban acogerc a la jubilación especial 

en 1999 cuyas poticxies e determinen nrice.sarias de acucrck3 con las normas aplicables, se les 

garuizizará la contfatton con beneficios y condiciones iguales a Los que les correspondan hasta 

esa fecha, de coudOitnkhd con la Constitución P&Ñs3 y La Ley. 

La Autorklad dIULII*r, mediante los reglamentos, Las normas de excepción al régimen 

laboiai w~1 apIicabr-s a los funcionarios. 

Secckín Primeva 

Adininistracitín de Personal 

Artículo 82. Ei régimen laboral especial de La Autoridad se fimdamenza en los pnncrpios de 

méritos e igualdad de intinidades. No habrá discriminación ir razón de sexo, raza. edad, 
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religión, estado civil, ke3logía política o iinpediiiiento físico. 	Se prohfben las prácticas de 

acoso sexual Se reglarnenrara el proceso de Investigación y sanciones de estas prácticas 

Artículo 83 Para asegurar el personal altamente calificado en base a mntos, la oficina 

designada dentro de Ja Autoridad recibirt las solicitudes, determinará las calificaciones y 

examinará la idoneidad de los aspirantes a puestos en la Autondad. El reglamento desarrollará 

la organización y las ítJíticas de la oficina encargada de la admisión y evaluación de los 

solicitantes 

Artículo 84. Se et]blecer un mecanismo administrativo independiente para que los 

trabajadores de confianza, los trabajadores o los aspirantes puedan, individual o colectivamente, 

interponer las quejas relacionadas con casos de discriminación. de niodo que éstas sean 

investigadas Objetivamente y se iinpernenten los conectivos necesarios No se tomará ninguna 

represalia contra el trabajador, trabajador de confianza o aspirante por presentar este tipo d 

queja 

Artículo 85. Con el propósito de promover la capacidad, estabilidad y productividad del 

personal requerido par& el funcionamiento eficiente del canal, la Autoridad garantizar: 

La contratación, traslado y açcençoç, regidos por concurso de mérito-, y basados en la 

peparaci6n. cuiilidades, idoneidad y experiencia del trabajadór o candidato. 

2. 

	

	La clasificación de puestos de acuerdo con la complejidad de las funciones y 

responsabilidad del cargo, as¡ como las remuneraciones determinadas por tablas 

salariales, de acuerdo con la clasificación, de modo que se cumpla el principio de igual 

salario por igual trabajo 

Un régimen de vacaciones y licencias, jonadas de trabajo, compensaciones por 

vacaciones Ji iimnç tmh-11A 'n hnrM .Ytr rdinf1i 	frill-fen ^n fIrnÍnc'Ae ,. rlín- 
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feriados, trabajod en horas nocturnas y trabajos en condiciones difíciles, nguroas O 

peligrosas, siiniIr al existente al 31 de diciembre de 199 

4 	Los prograrnv •t evaluación (le desempeño, premios e incentivos por desempeños 

sobresalientes, hurnficaciones y cualquier otro incentivo que promueva la productividad 

5 	Programas permunentes y continuos de capacitación y adiestramiento de personal, los 

cuales deberán proveer educación y enirenam ento especializado, a fin de incrementar la 

productividad, d desarrollo de habilidades y lgos .ndividua$es que sean de beneficios 

para la Autoridad La Autoridad también proveerá el entrenamiento necesario cuando 

se introduzcan nuevos intodos o tecnología en el lugar de trabajo, para el mejor 

cumplimiento individual y colectivo 

6 	Los programas Ot salud ocupacional y prevención de riesgos profesionales, así como de 

segundad industrial. adecuados a las necesidades del personal, 

7 	Los progrnms especiales de asistencia y rhabiiftactón tísica y psicológica. 

8 	Los pagos por m'lemmzaciones y por reducción de personal permanente que conlleve la 

tnin•ición de 1i relición 'laboral, asi ctmo los pagos pot sn1rios caídos por suspensión 

del trabajo o depido sin causa justificada. 

9 	Un prograrn;i de olocación especial de trabajadores de confianza y de trabajadores que 

hayan sido separados o reducidos en grado por reducción de personal, o que hayan 

sufrido accidentes en el in, btjo o por eiifenuedad, así como un programa de empleo para 

discapac liados. 

10 	Un sistema de lieitad de mfonuacion, de confldencialidad de la información y de 

protecCión a los denunciantes de actos de ahuso de autoridad, contra el patrimonio de la 

Autoridad o cualquier otro acto deshonesto o ilegal que, a juicio de los trabajadores o de 

los trahajadorei ..le confianza, deha ser denunciado 

it 	Un sistema de piesentación de quejas y derecho de apelación por medidas administrativas 

i,,sø ifA,#r, l Is 	•r.hii Ii4lfl 	(4.' 	,tfl.,,,.,", 	 1.. u.- 	 1' 
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convenciones colectivas, Este sistema debe ser eficiente, flexible, equitativo, económico 

y sencillo, y podrá incorporar mecanismos alternos de solución de disputas, de 

conformidad con la presente Ley y los reglamentos 

Artículo 86. Si concurren panameños y extranjeros a ocupar posiciones en la Autoridad, tos 

panameños tendrán preferencia sobre los extranjeros, para que, con la contratación de éstos, no 

se rebajen las condiciones de trabajo ni las normas de vida del trabajador nacional. Un 

extranjero solamente podrá ser contratado en lugar de un nacional, previa autorización del 

administrador, ca cargo que sea de difícil reclutamiento y siempre que se hayan agotado las vías 

para encontrar un panameño calificado. Si concumeren solamente extranjeros, se les dará 

preferencia a los casados con nacionales o a los que tengan 10 años de residir ininterrum-

pidamente en la Republica de Panamá 

Artkulo 87 Se garantiza el principio de estahihdad de los irabajadorea de conUianzi y de kv 

trabajadores de la Autrmdad. La relación de trabajo sólo podrá terminarse por renunca, 

jubilación, despido por causa justificada, muerte o reducción de personal 

Articulo U. Los funcionarios, los trabajadores de confianza y los trabajadores de la Autoridad, 

no podrán realizar actividades de propaganda y afiliación partidaria en las instalaciones de la 

Autoridad, ni utilizar la influencia de sus cargos para servir intereses de determinados candidatos 

en el proceso electoral o de las organizaciones que los postulen. El reglamento establecerá las 

sanciones correspondientes para los que infrinjan esta prohibición. 

Artículo 89. Los funcionarios, los trabajadores de confianza y los trabajadores de la Autondad, 

tienen la obligación de cumplir esta Ley y los reglamentos y, a la vez, la administración de la 
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no cumplan o se aparten de los estándares relativos a la conducta o al desempeño exigidos por 

la Ley o los reglamenius, se les aplicarán ls sanciones correspondientes 

Artículo 90 Las sanciones se clasificarmn en acciones disciplinarias y medidas adversas, y 

dicha clasificación dependerá de la gravedad du la íatti conu.t ida y del grado de responsabilidad 

M intracor Los reglimentos establecerán uni lista de fultas y sanciones, un período de 

caducidad de las faltas, ;i'J como sanciones in(nimas j miiinas por cada falta cometida. La 

adtnirnstntción de la Autoridad aplicará las medidas disciplinanas en fonna progresiva, de 

manera que se te pennih al infractor enmendar su conducta, salvo en el caso de una falta grave 

que amente el despida 

La aplicación de la sanción se liará sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal del 

infractor proveniente del mismo hecho 

Artículo 91 U Autondad establecerá un código de conducta aplicable a todos sus 

fuitctontrios, tajadores de cnntianz. y bajadores, el cual detierá contemplar, por lo menos, 

tos siguientes asuntos 

1 	El mal uso tic M. pmpiedad de la Autoridad 

2 	Las actividades i ti oficiales. 

3 	El valerc de la postción para olitener un provecho personal 

4 	Los conflictos de intereses reales y aparentes 

5 	Los regalos a dadivas de t\tenles particulares y entre in, bajadires 

6 	La oblipción de declarar el estado de Lis finalizas pe~Wiles de los funcionarios, 

trabajadores de enni an7a y trab dres 5uetos a ella 

7 	Las rL,%tnccitlnen de eterlas actividades a ser desarrolladas por ex funcionarios, ex 

inbaadores de tnt'i.inZa y ex trflb.tÉI(lores, fuuiicitinanos y niciubros de la junta directiva 

de la Ainor,utad 
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9 	Cualquier otra conducta inapropiada de funcionarios, trabajadores de confianza, 

trabajadores y miembros de la junta directiva de la Autoridad. 

Todos los funcirtiarios, trabajadores de confianza y trabajadores de La Autoridad, deben 

recibir adiestramiento Lililigatono sobre el código de conducta y sobre los cambios que se le 

hicieren. 

Artículo 92. Para asegurar que no se afecte el servicio público internacional para el cual fue 

creado el canal, su funcionamiento no podrá interruinpirse, ni total ni parcialmente, ni 

desmejorarse por causa alguna Se prohíbe la huelga, el trabajo a desgano y cualquier otra 

suspensión injustificada de labores De ocurrir alguno de estos hechos, la administración de la 

Autoridad procederá a adoptar las medidas para restablecer de iniiiediato el servicio y aplicará 

las sanciones estableud.c\ en la Ley y en los reglamentos, incluyendo el despido 

Artículo 93 Se adoptan corno únicos días de descanso obligatorio por fiesta o duelo nacional. 

los que, al efecto, se señalan en las leyes y decretos de gabinete que se dicte. En los días de 

descanso obligatorio, deberá asegurarse el niinero de trabajadores que se requiera para el 

funcionamiento inintemunipido del Canal, 

Secci6n Segunda 

Relaciones Laborales 

Artículo 94 Las relaciones laborales de la Autoridad se regirán por lo dispuesto en La presente 

Ley, en Los reglamento y en las convenciones colectivas. Las disposiciones de la presente 

secchtn deben interpretarse considerando la necesidad de que la Autoridad, como admtnsstradori 

del servicio, sea eficaz y ericienie 
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9. 	Cualquier otra conducta inapropiada de funcionarios, trabajadores de confianza, 

trabajadores y miembros de la junta directiva de la Autoridad. 

Todos los funcic'ttanos, trabajadores de confianza y trabajadores de la Autoridad, deben 

recibir adIestramiento obligatorio sobre el código de conducta y sobre los cambios que se le 

hicieren. 

Artfculo 92. Para asegurar que no se afecte el servicio público internacional para el cual fue 

creado el canal, su funcionamiento no podrá interrumpirse, ni total ni parcialmente, ni 

desmejorarse por causa alguna. Se prohibe la huelga, el trabajo a desgano y cualquier otra 

suspensión injustificada de labores. De ocurrir alguno de estos hechos, la administración de La 

Autoridad procederá a adoptar las medidas para restablecer de inmediato el servicio y aplicará 

las sanciones estableud.j.n en la Ley y en los reglamentos, incluyendo el despido 

Articulo 93 Se adoptan como únicos dias de descanso obligatorio por fiesta o duelo nacional. 

l 	*1 efecto, se señalan en las leyes y decretos de gabinete que se dicten. En los dCas de 

descanso obflgatorto1  deberá asegurarse el número de trabajadores que se requiera para el 

tiincionamlenro hiint•errum.pido del Canal. 

Sección Segunda 

Relaciones Laborales 

Articulo 94. Las relaciones laborales de la Autoridad se regirán por lo dispuesto en la presente 

Ley, en los reglamento': y en las convenciones colectivas. Las disposiciones de la presente 

sección deben interpretarse considerando la necesidad de que la Autoridad, como administradora 

M servtcto, sea eficaz y eficiente. 
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Artículo 95. El trabajador que pertenezca o que pueda pertenecer a una unidad negociadora 

tendrá los derechos sigl'lentes 

1. 	Formar, afiliarc.c o participar, libremente, en una organización sindical, o abstenerse de 

ello y, en todo ca'o, ser protegido en el ejercicio de su dereuio. 

2 	Actuar en nombre de la organización sindical corno su representante y, en esa capacidad, 

expresar las opiniones de la organización sindical ante los foros correspondientes. 

3 	Participar en la riegociacion colectiva en materias sujetas a negociación por medio de los 

representantes e gidos por lo' trabajadores, conforme a a si6ii. 

4 	Sohutar la asistencia del representante exclusivo cOrTespondiemte, en cualquier 

investigación 1k' ida a cabo rr un representante de la Autoridad, cu"ido el trabajador 

razonablemente ontime pueda re'iilrar en una acción disciplinaria en su contra. 

5 	Procurar la SOlULIón de su contlictos con la administración de la Autoridad, siguiendo 

los pmcetlunieii'os aplicables establecidos en esta Ley, en los tegumentos o en las 

convenciones Colectivas  

6 	Ser representado por el representante exclusivo, sea o no miembro de la organización 

sindical 

Artículo 96 Todo trabajador que pertenezca a una unidad negociadora, tendrá derecho a que 

se le deduzcan cuotas sik1lcaies de su salano, en forma regular y periódica, como miembro del 

sindicato de la unidad iwgociadora correspondiente La Autoridad hará dichas deduccioi, que 

deben ser auioii*adas por escrito por cada trabajador. sin costo para el sindicato ni para él 

Dichas autorizaciones no podrán ser revocadas por espacio de un año.  

Artículo 97. Todo representante exclusivo tendrá derecho a: 

1. 	Actuar en representación de los trabajadores de una unidad negociadora y ser protegido 

en el ejercicio de este derecho. 
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2. Negociar Conve:lciones colectivas en matenas sujetas a negociación, que incluyan a todos 

los trabajadores de la unidad negociadora. 

3. Representar los intereses de todos los trabajadores de la unidad negociadora, están 

afiliados o no a la organización sindical. 

4. Presentar y tramitar quejas en nombre propio o en nombre de cualquier trabajador de la 

unidad negociadra representada, utilizando el procedimiento aplicable establecido poi 

esta Ley, los re1rknientos y la convención colectiva correspondiente. 

5, 	Estar presente dtlrante la tramitación formal de cualquier queja que presente el trabajador 

por su cuenta. 

6. Participar en cualquier reunión formal entre la administración de la Autoridad y los 

trabajadores, rt!iciunada con una queja o asunto sobre condiciones de empleo. 

7. Invocar el arbitraje para la solución de aquellas disputas que, a su juicio, no hayan sido 

resueltas satisÑctonamente a través del pmcedimiento negociado de solución de quejas 

8 	Participar en la elaboración y modificación de los reglamentos que afecten las 

condiciones de eupleo, cuya aprobación corresponde a la junta directiva de la Autoridad 

de acuerdo con io establecido en la Constitución Política.  

Parágrafo transltorio r.as unldaes negociadoras y tus repesen1antcs exclusivo reconocidos 

al 31 de diciembre de 19$91 podrán continuar ejerciendo sus funciones en la AutorIdad, mientras 

se tramita su reconoclmlano y certificación por la Junta de Relaciones Laborales, dentro de un 

plazo de 12 meses contado a partir del 31 de diciembre de 1999. 

Articulo 98. Las organizaciones sindicales tendrán ci derecho a mantener afiliación a 

orgamaaiones sindicales internacionales 

Articulo 99 Para llevr. a cabo las actividades auton7ulas de representación, al trabajador se. 

le podri otorgar el tiempo de representación, siempre que la actividad se realice durante horas 

en las que el trahajack'i etnha programado para trabajar El otorgamiento de tiempo de 
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representación tiene el propósito de evitar que el trabajador a quien se le otorga, tenga pérdida 

de salarios o de beneficios a los que tuviese derecho si no desempeñase funciones de 

representación El tiempo de representación no podrá autorizarse para actividades de 

proselitismo, elección de directiva, cobro de cuotas u otros asuntos internos de un sindicato 

Artkl.ilo 100. La administración de la Autoridad tendrá derecho a. 

1. 	Determinar la misión, el presupuesto, la orgamzacin, el número de trabajadores y las 

medidas de segundad interna de Ja Autoridad, 

2 	Emplear, asignar, dirigir, despedir y retener trabajadores de la Autoridad; suspendes', 

destituir, reducir en grado o salario; o tomar otras acciones disciplinarias contra los 

trabajadores. 

3 	Asignar trabajo, tornar decisiones respecto a contrataciones de teiceros y determinar el 

personal necesarío para las actividades relacionadas con el linconamniestto del canal 

4. 	Seleccionar, pan erectcit de empleo y ascensos, entre aquellos candidatos debidamente 

evaluados y ce&icados ctmn los usAs calificados, provenientes de listas u otras fuentes 

apropiadas e.stah'ccidas en los tglamentos. 

Tomar las meduita.s para cumplir con la misión de la Autoridad durante una urgencia. 

Artfculo 101, La obligación de la administración de la Autoridad, así como la de cualquier 

represeistante exclusivo de negociar de buena (e, se definirá y desarroflani en los rlamentos, 

e incluirá, cuino mínimo, el requisito de que, en las negociaciones, las partes anan representadas 

por personas facultadas e'qnesamente para lograr acuerdos que obliguen a rs sqrescritados, sin 

perjuicio de que ninguni (te las panes podrá ser compelida u obligada a aceptar o acordar una 

propuesta o hacer cwiezhln alptma 

La adinmnistraciun de la Autoridad, previa solicitud, sunünistrará al rqnesentante 

exclusivo la infonnacidii pertinente sobre temas discutkkn dentro del ámbito de la negociación 
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colectiva, de conformidd con lo que establezcan los reglamentos, siempre que la información 

pueda ser suministrada de conformidad con esta Ley. 

Artículo 102. Las negociaciones ernr, la administración de la Autoridad y cualquier represen-

tante exclusivo, siempre que no entren en conflicto con esta Ley y los reglamentos, versarán 

sobre los siguientes asuntos: 

	

1, 	Los que afecten lis condiciones de empleo de los trabajadores de una unidad negociado- 

ra, excepto aquellos asuntos relacionados con la clasificación de puestos y los que se 

establezcan expresamente en esta Ley o sean una consecuenci4 de ésta. 

	

2. 	Losprocedimienios que se utilicen para implementar las decisiones de la administración 

de la Autoridad. .i los que se refiere el artículo LOO de esta Ley, así como las medidas 

adecuadas que y, apliquen al trabajador afectado adversamente por tales decisiones. a 

menos que tales 'kcis;oncs sólo tengan efecto de poca importancia en las condiciones de 

trabajo. 

número, tipos y grado de los trabajadores que puedan ser asignados a cualquier unidad 

organizativa, pwecto de trabajo u horario de trabajo; la tecnología, los medios y 

métodos para de.empcfmar un trabajo La obligación de negociar estos asuntos qucdari 

Sujeta a la utilización de un método de negociación, en base a intereses y no a posiciones 

adversas de las partes, el que será establecido en los reglamentos. Los intereses de las 

partes deben prolnovcr necesariamente el objetivo de mejorar la calidad y productividad, 

el servicio al usuario, la eficiencia operacional del canal y la calidad del ambiente de 

trabajo. 

Artículo 103 Con el propósito de mejorar el funcionamiento de la Autoridad, la administración 

de la Autoridad y los sindicatos, con la participación de los representantes exclusivos, podrán 

trabajar, en forma asoddda y en conjunto, para mejorar las relaciones laborales, identificar 

problemas y encontrar soluciones 
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Articulo 104. Toda convención colectiva tendrá un procedimiento para ta'tr niiitaciónde quejas, 

que incluirá la facultad de invocar arbitraje y medios alternativos para resolverlas. Este 

procedimiento constituir.í el mecanismo administrativo exclusivo para resolver las quejas 

Artículo 105 Quedan t-xcluidos del procedimiento de quejas que establece el artículo anterior, 

loa sig'iientes asuntos. 

1 	Las actividades políticas prohibidas a las que se refiere el artículo 88 de esta Ley. 

2 	La jubilación, los seguros de vida y seguros médicos. 

3. 	Los exámenes, certiíicaciones y siombramientos de esiM. 

4 	La clasificación de cualquier puesto que no resulte en una reducción de grado o sa]atio. 

5 	Aquellos que se.i excluidos de connn acuerdo en las convencionescolectivas. 

Artículo 106. El arbuti tie consrntiye la última instancia admmisrrativa de la cxintrowejia y se 

regirá por lo dispueto or esta Ley, los reglamentos y las ciwenciois co3ev2s. De invocarse 

arbitraje, el laudo correspondiente será de obligatorio cumpliinienrn 

Para los propósitos de esta sección, solamente la Autoridad o el representante ecbwo 

podrá invocar arbitrale 

El costo del arbiirae se dividira en panes iguales entre la Autoridad y la organización 

sindical respectiva. 

Artículo 107. No obsuinte lo eçiahlecido en al artículo 10. los laudos a,bitrales podrán ser 

recumdos ante la Sala tercera (le la Cine Suprema de ustIcia. denim del t¿~ de 30 días 

hábiles, contado desde t.i noIIíIcaL1Iii del l.tllo Lolreslloildicrue Dicho miro, que etá en el 

efecto Suspensivo, sólo l)rceder.1 cuando el laudo athitmi esté basado en tma iaci6n 

errónea de la Ley o los FegLiiuentns, por parci.tlictad manifiesta del .irbitw o incaiip1miento 

del debido proceso en el desarrollo del arbitraje 
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Artículo 108. Para los propósitos de la presente sección, se consideran prácticas laborales 

desleales por parte de la Autoridad, las siguientes. 

1. 	Interferir, restringir o coaccionar a un trabajador en el ejercicio de cualquier derecho que 

le corresponda, de conformidad con las disposiciones de la presente sección. 

2.. 	Alentar o d2sakiitar la afiliación de los trabajadores a un sindicato, mediante la 

discriminación re,pecto a nombramientos, estabilidad, ascensos u otras condiciones de 

empleo. 

3. Patrocinar, controlar o, de cualquier manera, asistir a un sindicato, excepto que, a 

solicitud de éste, se le suministren servicios y facilidades acc'uumhrados, siempre que 

dichos servicios y facilidades también se les bnnden a otros sindicatos en las mismas 

condiciones 

4. Disciplinar, o diçcnminar en otra forma, a un trabajador porque ha presentado una queja, 

declaración juraih o petición, o porque haya dado infonnaelón o rendido teuinrnnio, de 

la manera como e establece en esta sección 

Negarse a consultar o a negociar de buena fe con un sindicato, como lo exige esta 

6. No ccoperar en los procedimientos y en las decisiones que resuelvan estancamientos en 

Las negociaciones. 

7. Hacer cumplir una norma o reglamento que entre en conflicto con una convención 

colectiva pertinente, si ¿Sta estaba en vigencia antes de la fecha en que se emitió dicha 

norma O reglamento. 

8. No ubedecer o negvae a cumplir cualquier disposición de esta sección. 

Artículo 109. Para los propósitos del presente capitulo, se consideran prácticas laborales 

desleales de un sindicato, las siguientes: 

1. 	Interferir, restrinir o coaccionar a un trn bajador en el ejercicio de cualquier derecho que 

le corresponda de conformidad con las disposiciones de la presente sección. 
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2 	Influir o Intentar influir para que la Autoridad dscnnune a un trabajador en el ejercicio 

de cualquier derecho, que le corresponda confonne a las disposiciones de ta presente 

sección 

3 	Coaccionar, disciplinar, multar o intentar coaccionar a un miembro del sindicato, como 

castigo o represalia. o con el propósito de obstaculizar o aiipedir el desempeño de su 

trabajo o rendnuiento como trabajador, o el cumpliniiento de sus obligaciones de trabajo 

4 	Discriminar en contra de un trabajador respecto de los términos o condiciones para 

afiliarse a un sinijicalo, por razón de su raza, color, credo, origen nacional, sexo, edad, 

filiación política, estado civil o impedimento físico. 

5 	Negarse a consultar o a negociar de buena fe con la administración de la Autondad como 

lo requiere esta seccion 

6 	No cooperar en los procedimientos y decisiones que resuelvan estancamientos en las 

negociaciones. 

7 	Llamar a huuega n panicipar en huelga, paro de labores o en trabajo a desgano, o en 

ivanifestacuóii contra la Autoridad durante un conflicto laboral. 

8. 	Consentir cualquiera de las actividades descritas en el numeral 7 de este artículo, al no 

tomar acción para evitar o detener la actividad. 

9 	De cualquier otrá forma, incumplir o negarse a cumplir las disposiciones de esta sección. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales 7 y  8 de este artículo, la manife5tacón que 

no interfiera con las operaciones de la Autondad, no se considerará una práctica laboral desleal 

Artículo 110. Para lo propósitos de la presente sección, se considera una práctica laboral 

desleal, que un representante exclusivo reduce la afiliación de cualquier trabajador de la unidad 

negociadora que rtpresenta, salvo que el trabajador 

1. 	No reúna los rvuisitos ocupacionales que regularmente exige el sindicato para ser 

miembro. 
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2. 	No pague las Cuotas requeridas como condición de afiliación y retención de La afiliación. 

Lo dispuesto en este artículo no impide que un sindicato imponga medidas disciptinanas 

conforme a los procedimientos contemplados en sus estatutos, siempre que sean consistentes con 

las disposiciones de La presente sección 

Artículo 111 Se crea la Junta de Relaciones Laborales con el propósito de promover la 

cooperación y el buen enendiiniento en las relaciones laborales, así como de resolver conflictos 

laborales que están bajo su competencia. La Junta de Relaciones Laborales estará integrada por 

cinco miembros designados por el presidente de la República de listas elaboradas, de común 

acuerdo1  por la administración de la Autoridad y los representantes exclusivos. 

La Junta de Relaciones Laborales tomará sus decisiones con plena autonomía e 

independencia, las cuales serán de obligatorio cumplimiento por las partes» Los mieiittiros de 

Ca Junta de Relaciones Laborales servirán por un período de cinco uños prorrogable 

La pnmera designación de los miembros se hará de forma escalonada, de manera que los 

periodos no concluyan al mismo tiempo. La presidencia de la junta será por el período de un 

año y de carácter rotativo entre sus miembros. 

Artículo 122. La Junta de Relaciones Laborales elaborará su presupuesto, que será sometido 

a la aprobación de la juilta directiva y formará parte del presupuesto general de la Autoridad, 

y designará el peraonal que requiera para cumplir sus funciones. 

La Junta presenlrí un infonne anual de su gestión al presidente de la Repiblica. 

Artículo 113. La Junta de Relaciones Laborales tendrá competencia privativa para el ejercicio 

de tu siguientes funciones: 

1 	Establecer sus reglamentaciones. 

2 	Resolver disputas sobre negociabilidad. 

3. 	Resolver estancamientos en las negociaciones. 
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4 	Resolver las denuncias por practicas laborales desleales 

5. Reconocer, cernricar y revocar las certiíicaiones a los representantes exclusivos, 

determinar y certificar las unidades negociadoras idoneas confoniie a las 

reglamentaciones, así corno revocar el reconocnmeuo de cualquier organización sindical 

que infrinja lo dispuesto en el artículo 92 La Junta de Relaciones Laborales debera 

Otorgar la representación exclusiva a la organización laboral que haya sido elegida 

representante e' lusivo, mediante voto secreto, por la mayoría de los trabajadores de la 

unidad apropiad.i que emitan votos válidos en una elección. 

Artículo 114. La Jiuiit de Relaciones Laborales tramitará, con prontitud, todo asunto de su 

competencia que se le piesenle y, de confonmdad con sus reglamentaciones, tendrá la facultad 

discrecional de recomendar a las partes los procedimientos para la resolución del asunto, o de 

resolverlo por los medios y prncediuiemos que considere convenientes. 

Las decisiones de la Junta de Relaciones Laboiaies serán inapelables, salvo que sean 

contrarias a esta Ley, en cuyo caso la apelación se surtirá ante la Sala de lo Contencioso—-

administrativo de la Corte Suprema de Justicia, cuya decisión será derusitiva y obligatorIa. 

Artículo 115. Para i1 utuejor euuuphunuento de sus (unciones, la Junta de Relaciones Laborales 

podrá, a su discreción: 

	

1 	Designar persun.s para e'table.cr los heihos 

	

2 	Deignar investigadores. 	 itbal~res y áibitros, fanuliarizacks con el 

reganen laboral especial aplicable .i ¡a Autoridad, en baie a experiencia o por 

adiestramiento r1bKk1 para ial efecto 

3. Celebrar audiencias. 

4. Juramentar y tomar declaraciones juradas y cinsur ordenes de culnperecencsa. 
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5. 	Ordenar, a la Autoridad o a un sindicato, cesar y abstenerse en el futuro de infringir las 

disposiciones de esta sección y exigir que se tomen las medidas correctivas en caso de 

incumplimiento de dichas disposiciones. 

	

6, 	Solicitara¡ juzgado pertinente el cumplimiento de cualquier fallo, indemnización temporal 

u orden de prohibición, dictados por ella. 

Artículo 116. Los miembros de la Junta de Relaciones Laborales podrán ser suspendidos o 

removidos de sus cargos por el presidente de la República, debido a incapacidad física, mental 

o administrativa manifiesta, previa recomendación de la Administración de la Autoridad y los 

representantes exclusivos. 

La suspensión o remoción de los miembros de la Junta de Relaciones Laborales, será 

aplicada sin perjuicio de cualquier sanción penal que proceda. 

Artículo 117. Para dar cumplimiento a las disposiciones sobre arbitraje contenidas en los 

artículos 104 y  106 de esta Ley, los 4rbitros actuarán con autonomía y serán independientes de 

la Junta de Relaciones Laborales. Se seleccionarán por su experiencia y antecedentes, así como 

por su familiaridad con el régimen laboral especial aplic*ble a 1* Autoridad, en base a 

experiencia o por adfcstramiento recibido para tal efecto, y estarán sometidos a un sistema de 

rotación. La Junta de Relaciones Laborales mantendr4 lista de árbitros idóneos, a fin de 

suministiarta a ka j*rto cuando cualquiera de ellas invoque el arbitraje de conformid*d con los 

artículos 104 y lO6deetaLey. 

Capítulo VI 

Mantenimiento del Canal 

Artículo liS. La AUtoridad adoptará los programas de mantenimiento, mejoramiento y 

reposición, necesanos pira el funcionamiento seguro, continuo, eficiente y rentable del canal, 
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que asegure el tránsito de naves durante las 24 horas del día y todos los días del año, así corno 

para la prestación de los servicios que se lleven a cabo y el desarrollo de las actividades que la 

Autoridad organice 

Artículo 119 Los programas de que trata el artículo anterior, se fundarán en los siguientes 

principios y criterios: 

1. La alta calidad dl servicio ofrecido a los usuarios del canal, que permita el tránsito de 

las naves de la i1lanera más segura, expedita y eficiente. 

2. La minimizaciÓi' de las interrupciones de dicho tránsito como consecuencia de daños en 

los equipos. 

3. Las políticas y rr4cticas que permitan adoptar y ejecutar programas de mantenimiento 

de carácter dininico, susceptibles de ser *justados periódicamente, conforme a las 

necesidades reales. 

4. El señalamiento de la periodicidad necesaria para programas de cono, mediano y largo 

plazo, conformr a la naturaleza de las técnicas aplicables, así como La revisión. 

evaluación y modificación de éstas. 

5. La supervisiún pmanenre, con la finalidad de optimizar el mantenimiento en general, 

mediante inversion en equipos modernos que aumenten la confiabilidad de los usuarios. 

6. La adecuación de tales programas a estándares aplicables a la actividad industrial. 

7. El aiidjtsLs de la factibilidad y de la eficacia de los programas. 

S. 	La creación de fo.idos de reserva para la rehabilitación de equipos e instalaciones, fondos 

de capital para la adquisición yet reemplazo de equipos, fondos para la construcción o 

mejora de instalaciones o infraestructuras, fondos de mantenimiento, en general, y fondos 

para el financiamiento de los mencionados programas. 

9. 	El establecim ienh de programas independientes de mantenimiento preventivo, reparación, 

rehabilitación, mejoras, modernización y implazo. 
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10. La obtención, a través de los programas mencionados, del funcionamiento seguro. 

continuo, eficien.n y rentable, de IaÇdistintas estructuras, móviles o fijas, de los sistemas 

y equipos deatindos a la operación del canal 

11. La contratación de servicios y mantenimiento, con terceros, cuando ellos sean factibles, 

desde el punto dr vista opericionaI, económico y de seguridad. 

12. Los demás principios y cntenos que contemplen los reglamentos de la Autoridad. 

Capítulo VII 

Medio Ambiente y la Cuenca Hidrográfica del Canal 

Artículo 120. La regl'rnentación que adopte la Autondad sobre los recursos hídricos de la 

cuenca hidrogifica del <.anal tendrá, entre otras, las siguientes finalidades: 

Administrar los licursos hídricos para el funcionamiento del canal y el abastecimiento 

de agua para couumo de las poblaciones aledafias.. 

2. 	Salvaguardar 1o. recursos naturales de la cuenca hidrográfica del canal y, en especial, 

de las ámas crfticas, con ci fin de evitar la disminución en el suministro de agua 

indispensable a iue se refiere el numeral anterior. 

Articulo 121. Los reglamentos que apruebe la Autoridad deberán contener, entre oras cosas, 

lo siguiente: 

1. La oteccldn conservaci6n y mantenimiento del recurso hfdt4co de la cuenta  

hidrográfica del canal, en coordinación con Las autoridades competentes. 

2. La protección, ronservaci^ mantenimiento y mejoramiento del medio ambiente, en el 

área de compabilidad con la operación del canal y en su sistema de lagos, en 

coordinación con las autoridades competentes. 

3. El saneamiento de las aguas del canal y la coordinación con las autoridades competentes, 

para proteger la calidad de las aguas dentro de su cuenca hidwgrflca. 
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4. 	La supervisión de la cantidad y calidad del agua en la cuenca hidrográfica del canal y en 

sus áreas de incidencia 

5 	La evaluación, a través de la consulta interdisciplinaria dentro de la Autoridad, del 

impacto ambiental de aquellas obras y actividades con potencial de afectar 

significativamente el medio ambiente, así como medidas relativas a la conservación del 

ambiente en el área del canal y su cuenca hidmográfica, teniudo en cuenta la 

regulaciones generales vigentes en Panamá. 

6 	La disposición del agua a través de vertederos para el control de inundacurnes y de 

contarnmnacoiç 

7. El inanteninuenlo de las represas principales y auxiliares. 

8. La regulación y J embalse de las aguas necesarias para el funcionamiento del canal, uf 

como para el consumo de las pobieonci aledañas. 

9, 	El inantenimieno actualizado de una base de datos sobre precipitación, descargas, 

escorrentias y sedimentaCió. 

10 	La coordinación con las autoridades estatales que tengan alguna cornpereoca dentro de 

la cuenca hidrográfica, incluyendo aquellas a las que la Ley les confiera competencia 

para prohibir y sancionar el uso de los recursos hídricos. 

11. El funcionamiento y la modernización de la red hidromc*rorológia dentro de la cuenca 

hidvogrtflca del canal. 

12. El comrol de la proliferación de la vegetación acuática. 

13. La prevención y el control de derntnies de hidrocarburos y de suøanciu nocivas, *ra 

proteger el ambiente y mantener el equllbrio ecológico de los recursos naturalis, dentro 

de la cuenca hidrugráf'ica del canal, así como de sus áreas de protección y mitigación. 

14. La disposición del material de excavaciótt y dragado de¡ cauce del canal, puertos y aguas 

adyacentes: 
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Capítulo vm 

Disposiciones Finales 

Artículo 122. Habrá responsabilidad extracontractual por daños y pel)uicios causados a la 

Autoridad, a sus trabajadores y a los bienes de la Autoridad, según el derecho común. 

El término pasa la prescripción de la acción de la Autoridad y de sus trabajadores, para 

reclamar la indemnización a que se refiere el párrafo anterior será de dos años. En caso de que 

el daño se haya ocasionado contra la Autoridad, este término comenzará a contarse a partir de 

la fecha en que se haya producido el daño. En caso de que el daño se haya ocasionado contra 

los trabajadores, este ttrnuno comenzará a contarse a partir de la fecha en que lo supo el 

agraviado. 

Si se iniciare oportunamente acción penal o administrativa por los hechos previstos en 

el párrafo antenor, la p'escnpción de la acción civil se contará a partir de la ejecutoria de la 

sentencia penal o de la rcsolución administrativa, según fuere el caso. 

Para el reconciiliento de la pretensión civil en ningún caso es indispensable la 

intervención de la jurisdicción penal. 

Artículo 113. El domicilio de la Autoridad estará en la ciudad de Panamá. La Autoridad podrá. 

O? razones tic conveniencia, mantener oficinas en otros lugares, dentro o fuera de la República. 

Artículo 124. La Autoridad editará una publicación oflci*1 para divulgar las disposiciones que 

adopte, en la que publicará: 

1. Los reglamentos. 

2. Los cambios sugeridos al régimen de peajes o al sistema de arqueo de naves, que estipula 

el artículo 9 de esta Ley. 

3. Lo que dispongan la junta directiva o el administrador. 

52 
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Artículo 125 La Autoridad gozará de todas las facultades, derechos y privilegios, que las leyes 

procesales concedan al Estado en la actuaciones judiciales en que sea parte. 

Artículo 126. En ningún caso podrá decretarse, en la jurisdicción contencioso-administrativa, 

la suspensión provisional de cualquier acto de la Autoridad demandado ante aquella; ni procede 

la suspensión del acto de la Autoridad recurrido en amparo de garantías constitucionales. 

Artículo 127. Toda infracción de las disposiciones de la presente Ley o de los reglamentos, 

relativas a las normas de seguridad de la navegación por el canal, será sancionada por la 

Autoridad con multa de hasta un millón de balboas (B/. 1,000,000.00). Para la deteniiinación del 

importe de las sancione-., se tendrá en consideración: 

1. Si se trata de persona natural o jurídica. 

2. La naturaleza de la falta y su mayor o menor gravedad. 

3. La reincidencia del infractor. 

4. Las circunstancias atenuantes o agravantes en que se corneta la infracción. 

El reglamento determinará la tipificación de los hechos sancionables y el procedimiento 

correspondiente. 

Las sanciones a que se refiere este artículo, se aplicarán sin peijuicio de las 

responsabilidades, civiles o penales, que se deriven de los hechos sancionados. 

Artículo M. La malta no pagada causará un recargo del uno por ciento (1 %) por cada 10 días 

hábiles de mora. La Autoridad podrá cobrar ejecutivamente la multe y el recargo acumulado. 

Capítulo IX 

Disposiciones Transitorias 

Artículo 129. Para lograr el control efectivo, la Autoridad gestionará, en coordinación con la 
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Comisión del Canal de Panamá, previamente al 31 de dicienibre de 1999, el levantamiento de 

un inventario general de los bienes de la segunda, con mecanismos de seguimiento y control a 

las entradas y salidas, de manera que a la fecha de la transferencia del canal, este inventario 

concuerde con ci que presente la Comisión del Canal de Panamá a la República de Panamá. 

Artículo 130. El Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Hacienda y Tesoro, 

traspa.saní a la Autoridad la propiedad de todos los bienes descritos en el numeral 1 del artículo 

33 dr. esta Ley, que =iba con motivo de la transferencia del canal, a los valores que se 

establezcan en el acto de traspaso correspondiente. 

Artículo 131. El Registro Público, a solicitud de la Autoridad, inscribirá todas las tierras y las 

mejoras en ellas construidas utilizadas en el funcionamiento del cana:, para que formen una o 

varias fincas registradas a nombre de dicha Autoridad.. 

Artículo 132. El Estado dotará a la Autoridad, o a La entidad encargada de la transición del 

canal, de los fondos indispensables para su funcionamiento durante el período de transición que  

finalizará el 31 de diciembre de 1999, ingresos que podrán ser reembolsados al gobierno central 

por virtud de acuerdo entre el Órgano Ejecutivo y la Autoridad. 

Artículo M. La Autoridad reconocerá la validez de los títulos, licencias e idoncidadesb 

otorgados a sus trabajadores por su antecesora la Comisión del Canal de Panamá. 

Articulo 134. Cuando exista conflicto entre lo estipulado en esta Ley o en los reglamentos que 

en desarrollo a ella se dicten, y cualquier ley, torma legal o reglanesttana o contrato-ley de 

concesión o de otra índole en que sea parte o ten&a inler6s el Estado, directamente o a través 

de alguna de sus enti4ades o empresas, distinta de La Autoridad, sea de carácter general o 
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especial, nacional u ininicipal, la Ley ()rgaiiica de la Atitondad y -sus reglamentos teiidnín 

prelación. 

Capítulo X 

Vigencia de hi Ley 

Artículo 135. La presente Ley entrara en vigencia a partir de su promulgación en la Gaceta 

Oficial en todo aquello que no contravenga lo dispuesto en el Tratado del Canal de Panamá. 

de 1977 

COMUNÍQUESE Y CIMPLASE. 

Aprobada n 1erci- -debate. en-el Palacio Justo Arosemena, ciudad de nam&ise 14ds del -mes -de mayo 
de mil novecientos 'noventa y siete. 

CESAR A. PARDO R. 	 VICTOR M.00 GRACIA 
Presidente 

ORGANO EJECUTIVO NACiONAL- PRESIDENCIA OEiAPEPUBUC* 
PANAMA, REPUBLICADE PANAMA, 11 DE JUNIO'ØE '1*97 

ERNESTO PEREZ BALLADARES 	 RICARDO AL2ERTO 'ARIAS 
Presidente de la RpúbIIca 	 Utn ieIscIoi.icterlorss 

c 	 

 

  

'AVISO 
Al tenor del artículo 777 

del 	Código 	de 
Comercio, por este 
medio aviso al publico 
en general, que 
mediante contrato da 
compra - venta 
celebrado el dÍa 31 de 
mayo de 1097, he 
vendida 	u 
e c 1 a b 1 e c 1 mis ni o 
comercial l3enon1b 
CAFETERIA flORAN. 
amparado con la 
licenela'comorcial No. 
5993 'dei 8 de 
noviembre de 1996, 

ubicado en calle 72 de 
la uibanizació Obamo. 
Corregimiento de Bolla 

Vista de esta ciudad a 

la Sociedad JULIESVA, 

SA 

Panamá. 9 de mayo de 
1997 
ISOLINA VARGAS 

VALDERRAMA, CED 
8-128-400 

L-042435-95 
Tercera Publicación 

NOTIFICACION DE 
TERCEROS 

Por este medio y para 
los electos del Articulo 
777 dei Código de 
Comercia se nodilca al 
publico 	que 
N EGO C  OS 
DIVERSOS. S.A., ha 
vendido a GOSELI 
FINANCIERA, S.A., 
activos substanciales 
pertenecientes al 
establecimiento 

comercial denominado 

CASA DE EMPEÑO 
PLAZA, ubicado en la 
Peatonal de la Avenida 

Central y que ha venido 
operando al amparo de 
la Licencie Comercial 

TIpo 5 numero 1 'No 
37314, por lo que 

solicitan a los 
acreedores de tal 
establecimiento, de 
haberlos, 	que 
comparezcan ante al 
establecimiento CASA 
DE EMPEÑO Pt...&ZA 
ubicado en la peatonal 
de la Avenida 7ma 
Central calle 22-E 
No 12 atrnijeformular 
algun reclamo que esté 

bien fundado'  
L-042482-68 
Tercera publicación 

AVISO 
El suscrito. ERJJØINO 
ORTIZ ORT (LEGAL) 

6 ERUDINO ORTIZ 
RIOS (USUAL). con 

cédula No 19-99.2290 
hago constar que 
canc"o el Rcgiiro 

Comercial Tipo A, 
No 0204 de 7 de-lebrero 

de 1996. esp.didaanle 
-Si 9.11niterlo da 
Conwdo de Inmtr, 
ya que le mNmanosu 
actualmente operando 
L-042-e86-79 
Primera Publicación 

AVISO 
Para 	darle 
cumplimiento e lo 
establecido en st 
Articule 7'77 dei C690 

de 'Comercio, Yo. 
MARIA COUJCC1 OS 
DE LEON. mujer, 
panameña, mayor Ø 

edad, con cédula 'd 
~t~ pereenai N%-
15-173. poresle medio 
hago del eceecimanto 
publico -que 'he 

'Iraapesado e SRSDIO 
G U ¶ 1 e 'fi fi 

ÇORDOBA. varón. 

-p a n a Fn O ñ O 

eom.rcianie, mayor de 
edad, 'con cédula da 
'ldeslidafrpomcmtai N7-
-67413. 'si negocio de 
mi 	propiedad 
den ominado 

EBTAURAN1'E BAR 
.JARDIN 	EL 
INíRlOANO 
amparado balo la 
Lncia Comercial Tipo 
13-N '42911, del 13 de 
septlmbre de 1991 
ubicad en la Vía 

Oomlngo Diez y calle 
164, -Entrada del La 

Riviera, Pedregal 
desde-el dio 1 de junio 
de 1907 
'Atentamente 

MARIA COLL.JCCL DE 
«DE LEON 
'L-042414-20 
'Pnmera 'PUblicación 
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de enero de 1998 

Deteitis Ejecutio  

Decreto Ejecutivo N° 18 de 25 de enero de 1996 Gaceta Oficial 
N°22,961 de 29 de enero de 1996 

Decreto Ejecutivo N° 19 de 25 de enero de 1996 Gaceta Oficial 
N° 22,972 de 10 de febrero de 1996. 

ProltarTIa  

HUERTA, Eugenio 	Jefe [ni Administración de Inventarios 
Comisión del Canal de Panamá, Panamá, 1997. 

VAN HORDE, René, Director Burou de Servicios Generales 
Comisión del Canal de Panamá, Panamá, 1997 


